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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 636/2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-08475067-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de cinco (5) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para cumplir funciones en la
Dirección Provincial de Regiones;
Que las postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las funciones
en las que han sido propuestas;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con las vacantes necesarias para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1, la transferencia de cinco (5) cargos, de acuerdo al
siguiente detalle, incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2
- Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Cinco (5) cargos.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2 -
Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Dos (2) cargos.
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Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2 -
Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Dos (2) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2 -
Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310 - Planilla 26, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Planta Permanente: Cinco (5) cargos.
 
AMPLIACIÓN
Planta Temporaria: Cinco (5) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022
inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas detalladas en el
Anexo Único (IF-2022-16584084-GDEBA-DDDPPPLB), que forma parte integrante del presente acto administrativo, con
una retribución equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2022-16584084-
GDEBA-DDDPPPLB

22d0663b7d11b17152ad26686ce8a7c33094f6373b2edd026206b2de02b085f3 Ver

DECRETO Nº 637/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-15369140-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el Doctor Pedro Alejandro
GUTIERREZ presenta su renuncia al cargo de Juez en el Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento Judicial Trenque
Lauquen, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Pedro Alejandro GUTIERREZ fue designado Juez en el Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento
Judicial Trenque Lauquen, mediante Decreto Nº 5082 del 30 de diciembre de 1998;
Que el nombrado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de junio de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite en el marco de la Ley N°
8085 respecto del Doctor GUTIERREZ;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias,
en relación al Doctor GUTIERREZ;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de junio de 2022, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por el Doctor Pedro
Alejandro GUTIERREZ (DNI Nº 13.909.050 - clase 1960) al cargo de Juez en el Tribunal en lo Criminal N°1 del
Departamento Judicial Trenque Lauquen.
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ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 638/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-15454792-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la Doctora María del Mar VOLPARA
VIGON presenta su renuncia al cargo de Defensora Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional- del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Doctora María del Mar VOLPARA VIGON fue designada Adjunto de Defensor Oficial, con competencia en el Fuero
Criminal y Correccional, del Departamento Judicial Lomas de Zamora, mediante Decreto Nº 2411 del 15 de octubre de
2001;
Que a partir de la sanción de la Ley Nº 13.513, los funcionarios que se desempeñaban como Adjunto de Defensor Oficial
de Primera Instancia pasaron a desempeñarse como Defensor Oficial de Primera Instancia;
Que la nombrada funcionaria ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de junio de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en trámite en el marco de la Ley N°
8085 respecto de la Doctora VOLPARA VIGON;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la citada funcionaria en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias,
en relación a la Doctora VOLPARA VIGON;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de junio de 2022, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por la Doctora María
del Mar VOLPARA VIGON (DNI Nº 16.049.387 - clase 1961) al cargo de Defensora Oficial -para actuar ante el Fuero
Criminal y Correccional- del Departamento Judicial Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 639/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-15377960-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la Doctora Analía Graciela AVALOS
presenta su renuncia al cargo de Jueza del Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento Judicial Dolores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Doctora Analía Graciela AVALOS fue designada Jueza en el Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento Judicial
Dolores, mediante Decreto Nº 4856 del 28 de diciembre de 1998;
Que la nombrada magistrada ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de junio de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite en el marco de la Ley N°
8085, respecto de la Doctora AVALOS;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la citada magistrada en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias,
en relación a la Doctora AVALOS;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de junio de 2022, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por la Doctora
Analía Graciela AVALOS (DNI Nº 16.223.167 - clase 1962) al cargo de Jueza en el Tribunal en lo Criminal N° 2 del
Departamento Judicial Dolores.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 664/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-17132069-GDEBA-DDDPPMDCGP, mediante el cual se propicia la designación Germán
Leonel URMAN en el cargo de Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, en sus artículos 44 y 45, estableció que el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia funciona
como una entidad autárquica de derecho público, en la órbita del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, y que se
encuentra a cargo de un/a director/a ejecutivo/a, con rango equivalente a secretario/a;
Que, asimismo, los artículos mencionados establecen que la designación del/la director/a ejecutivo/a corresponde al Poder
Ejecutivo y que reglamenta la organización y funcionamiento del organismo sobre la base de la descentralización
operativa;
Que la ley mencionada establece, en su artículo 6°, que cada Ministra/o resulta la autoridad máxima de su ministerio y no
podrá serlo de otro sino en forma interina y en reemplazo del titular por ausencia temporaria o vacancia;
Que, en esos supuestos, la norma establece que el Gobernador determinará la forma en que serán reemplazados
transitoriamente y la cartera que ejercerá el interinato y que del mismo modo debe procederse en el caso de reemplazos de
las/los Secretarias/os de Estado;
Que, por otra parte, mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Desarrollo de
la Comunidad y del Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, modificada por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022;
Que a través de la Resolución N° 604 del 24 de febrero de 2022 del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
encomendó la atención y firma del despacho del Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia por el período
comprendido entre los días 4 de marzo y 4 de abril de 2022 al Ministro Secretario de Desarrollo de la Comunidad;
Que mediante el Decreto N° 406 del 29 de abril de 2022 el Poder Ejecutivo dispuso, a partir del día 10 de marzo de 2022, el
cese por fallecimiento de la licenciada Andrea Cecilia BALLETO, en el cargo de Directora Ejecutiva del Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, quien había sido designada mediante el Decreto N° 299/2021;
Que, en atención a la vacante definitiva en el cargo aludido, se impulsa la designación de Germán Leonel URMAN, a partir
del 10 de junio de 2022, en el cargo de Director Ejecutivo de la Niñez y Adolescencia, con rango y remuneración
equivalente a Secretario;
Que frente a la vacante en el cargo mencionado y la necesidad de atender el despacho y firma del Organismo Provincial de
Niñez y Adolescencia corresponde, además, dar por finalizado el plazo de atención y firma del despacho a partir de la
designación recientemente mencionada;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires y 6° de la Ley N° 15.164;

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 10 de junio de 2022, a Germán Leonel URMAN (DNI N° 28.802.643 -
Clase 1981), en el cargo de Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia con rango y
remuneración equivalentes a Secretario.
ARTÍCULO 2°. Ratificar la Resolución N° 604/2022 del Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de
Ministros y tener por extendida su vigencia hasta la fecha prevista en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 678/2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-30257011-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual se propicia que el doctor Sebastián
Hipólito URQUIJO, quien desempeña el cargo de Juez del Tribunal de Trabajo N° 6 del Departamento Judicial San Isidro,
pase a prestar funciones en el Tribunal de Trabajo N° 1 del mismo Departamento Judicial, y
 
CONSIDERANDO:
Que el doctor Sebastián Hipólito URQUIJO fue designado Juez del Tribunal en lo Criminal N° 6 del Departamento Judicial
San Isidro, mediante Decreto N° 490 del 15 de mayo de 2019;
Que los doctores Alberto Antonio ORTOLANI y Gonzalo AQUINO, jueces integrantes del Tribunal en lo Criminal N° 1, junto
con los doctores Federico Xavier TUYA, Sebastián Hipólito URIQUIJO y Débora Jorgelina RAMÍREZ, jueces/za integrantes
del Tribunal en lo Criminal N° 6, presentan nota dirigida al señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia
de Buenos Aires, a los efectos de reconfigurar la composición de ambos órganos colegiados, atento a la vacante producida
por la renuncia a los fines jubilatorios de la doctora María Elena MÁRQUEZ;
Que, mediante Decreto N° 28 del 19 de enero de 2022, fue aceptada la renuncia de la doctora María Elena MÁRQUEZ al
cargo de Jueza del Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento Judicial San Isidro;
Que se ha expedido favorablemente la Dirección de Servicios Legales de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires;
Que ha tomado intervención la Secretaría de Planificación de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires, informando que no surgen elementos para estimar que podría producirse una afectación del servicio de
administración de justicia;
Que se agrega la Resolución N° 30 de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia, con fecha 17 de noviembre de 2021,
mediante la cual se dispone remitir las actuaciones al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno, dictaminado que “...puede
receptarse favorablemente la solicitud de reconfiguración de la integración de los Tribunales N° 1 y N° 6 del Departamento
Judicial San Isidro…”;
Que el Ministro de Justicia y Derechos Humanos presta conformidad a la gestión de marras;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Establecer que, a partir de la fecha de notificación del presente decreto, el doctor Sebastián Hipólito
URQUIJO (DNI 28.737.317 - Clase 1981), quien desempeña actualmente el cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 6
del Departamento Judicial San Isidro, pasará a prestar funciones en el Tribunal en lo Criminal N° 1 del mismo
Departamento Judicial.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 679/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-18591785-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, mediante el cual se propicia la
designación de la licenciada María del Rosario FLORES en el cargo de Subsecretaría de Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por Decreto N° 589/22 se aceptó la renuncia presentada por Oscar Marcelo MAFFÉ al cargo de Subsecretario de
Administración, a partir del 3 de junio de 2022;
Que, en consecuencia, se propicia la designación de la licenciada María del Rosario FLORES en el cargo citado, a partir
del 3 de junio de 2022, quien reúne las condiciones y aptitudes para su desempeño;
Que, asimismo, se tiene por acreditado que la postulante revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 10, Código 5-0299-XII-3, Licenciada en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales “D”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en el ámbito de la Secretaría General;
Que, en consecuencia, corresponde reservar dicho cargo, a partir del 3 de junio de 2022 y por el tiempo en que se
desempeña en la función;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
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Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el ámbito de la SECRETARÍA GENERAL, a partir del 3 de junio de 2022, a la licenciada María
del Rosario FLORES (DNI N° 29.307.699 - Clase 1982) en el cargo de Subsecretaria de Administración.
ARTÍCULO 2º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.06 - Secretaría General, Subsecretaría General, a partir del 3 de junio de
2022, el cargo de revista de María del Rosario FLORES (DNI N° 29.307.699 - Clase 1982) en el Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 10, Código 5-0299-XII-3, Licenciada en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales “D”, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentado por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
RESOLUCIÓN Nº 1950-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-3378048-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 13 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carla Ayelén SOTO por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Carla Ayelén SOTO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carla Ayelén SOTO (D.N.I. 35.793.581 - Clase 1991), como Licenciada
en Kinesiología y Fisiatría con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-
701-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marcela Viviana D’AGOSTINO (D.N.I. N° 21.522.147 - Clase 1970), Carla Ayelén
SOTO (D.N.I. 35.793.581 - Clase 1991), para desempeñar el cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis
(36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 13 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1951-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02961248-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos" Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo como Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en e Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos" Simplemente Evita" de González
Catán.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Miguel Ariel ALVAREZ ROTONDO, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Miguel Ariel ALVAREZ ROTONDO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, el profesional de referencia
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debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que resulta procedente otorgarle a Miguel Ariel ALVAREZ ROTONDO, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 377/08.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Miguel Ariel ALVAREZ ROTONDO (D.N.I. 28.672.137 - Clase 1981),
como Médico - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por RESO-2021-2799-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Miguel Ariel ALVAREZ ROTONDO (D.N.I. 28.672.137 - Clase 1981), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471), en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente
Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 14 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 14 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designado Miguel Ariel
ALVAREZ ROTONDO (D.N.I. 28.672.137 - Clase 1981), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las
que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N°
377/08.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1952-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05036190-GDEBA-HZEOIDABMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julio Nicolás MAC DONNELL, en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
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de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Abogado Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, a partir del 7 de
diciembre 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre 2021, la
designación de carácter interino del agente Julio Nicolás MAC DONNELL, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolucion N°331/2020 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julio
Nicolás MAC DONNELL (D.N.I. 35.407.006 - Clase 1990), como Abogado, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolucion N°331/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julio Nicolás MAC DONNELL (D.N.I. 35.407.006 - Clase 1990), para desempeñar el
cargo de Abogado, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1953-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03634936-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Virginia URRUTIA, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
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Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación de la
misma, la designación de carácter interino del profesional Ezequiel BONA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido dispuesta por Resolución N° 405/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Virginia URRUTIA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de María Virginia URRUTIA (D.N.I. 33.313.115 - Clase: 1987), como Licenciada Kinesióloga y Fisiatra, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 405/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Virginia URRUTIA (D.N.I. 33.313.115 - Clase: 1987),
para desempeñar el cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1954-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24957933-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Soledad LEZCANO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Soledad LEZCANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricia Liliana CHAVES, concretada mediante Resolución N° 5110/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Andrea Soledad LEZCANO (D.N.I. 32.146.374 - Clase 1986), con una retribución equivalente a
la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1955-MJGM-2022
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Viernes 10 de Junio de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25279302-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Magali CASTROVINCI en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Magali CASTROVINCI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alfredo Manuel CORDOVA VAZQUEZ concretada mediante Resolución N° 4870/2021 del Ministerio
de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Magali CASTROVINCI (D.N.I. 31.743.116 - Clase 1985), con una retribución equivalente
a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1956-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-2689376-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gastón Matías PANIAGUA, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque" de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque" de Manuel B. Gonnet, a partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Gastón Matías PANIAGUA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gastón Matías PANIAGUA (D.N.I. 34.526.731 - Clase 1989), como
Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
467/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gastón Matías PANIAGUA (D.N.I. 34.526.731 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
“San Roque" de Manuel B. Gonnet.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1958-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06670454-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cristian Nicolás DELGADO AGUILERA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Administración Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 7 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Cristian Nicolás DELGADO AGUILERA, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cristian Nicolás DELGADO AGUILERA (D.N.I. N° 34.682.181- Clase 1989),
como Licenciado en Administración, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3726/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cristian Nicolás DELGADO AGUILERA (D.N.I. N° 34.682.181- Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Licenciado en Administración, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1959-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02157121-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ángela Malen GALARZA, en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, a partir del 6
de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ángela Malen GALARZA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Ángela Malen GALARZA con relación al cargo que posee en la
Unidad Sanitaria 6 de Enero del Municipio de Moreno.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ángela Malen GALARZA (D.N.I. N° 36.076.577 - Clase 1991), como
Licenciada Obstétrica, con un régimen horario treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General
“Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4290/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ángela Malen GALARZA (D.N.I. N° 36.076.577 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 6 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Ángela Malen GALARZA (D.N.I. 36.076.577 - Clase 1991), con relación al
cargo que posee en la Unidad Sanitaria 6 de Enero del Municipio de Moreno.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 Ubicación Geográfica 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 17



Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1960-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04990415-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Ramiro TAVOLIERI, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido
de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, a partir del 6 de diciembre
de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Ramiro TAVOLIERI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ramiro TAVOLIERI (D.N.I. N° 31.222.235 - Clase 1985), como Licenciado
en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
2341/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ramiro TAVOLIERI (D.N.I. N° 31.222.235 - Clase 1985), para desempeñar el cargo
de Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de
La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1961-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05904752-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sabrina Tatiana BENITEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Tatiana BENITEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lucía Daniela CORTÉS, concretada mediante Resolución N° 1215/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Sabrina Tatiana BENITEZ (D.N.I. N° 42.955.750 - Clase 2000), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1962-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-10421885-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Esteban Pedro SALERNO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Esteban Pedro SALERNO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa del Carmen FARIAS, concretada mediante Resolución N° 1037/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Esteban Pedro SALERNO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Esteban Pedro SALERNO (D.N.I 33.777.165 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
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Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1963-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-3096135-GDEBA-HSEDJMJMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Psicología Asistente en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María
Jorge" de Burzaco, a partir del 13 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de
Burzaco.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Verónica Mariel GHIONI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Verónica Mariel GHIONI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Verónica Mariel GHIONI (D.N.I. 23.682.551 - Clase 1974), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
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la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2021-1134-GDEBA-
MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Verónica Mariel GHIONI (D.N.I. 23.682.551 - Clase 1974), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación
"Dr. José María Jorge" de Burzaco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1964-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02833268-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina COLAVITA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargo de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 14 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Carolina COLAVITA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carolina COLAVITA (D.N.I. N° 35.132.537 - Clase 1990), como
Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2112/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina COLAVITA (D.N.I. N° 35.132.537 - Clase 1990), para desempeñar el cargo
de Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1965-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 11 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00407787-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, catorce (14) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Clara Mariana LANGONE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Clara Mariana LANGONE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Clara Mariana LANGONE (D.N.I. 31.899.042 - Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de
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Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-
2682-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Clara Mariana LANGONE (D.N.I. 31.899.042 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678), en el - Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1966-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 11 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00114492-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Agustina FRANCE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Agustina FRANCE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Agustina FRANCE (D.N.I. 35.699.031 - Clase 1991), como Licenciada
en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por DECTO-2019-
1588-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Agustina FRANCE (D.N.I. 35.699.031 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1967-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 11 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02265481-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado Kinesiólogo Fisiatra Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de
Avellaneda, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mara Belén STANICIO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mara Belén STANICIO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional, con relación al cargo que posee en el Hospital
Cuenca Alta de Cañuelas, a partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mara Belén STANICIO (D.N.I. 34.552.614 - Clase 1989), como
Licenciada en Kinesiología Fisiatra, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-815-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mara Belén STANICIO (D.N.I. 34.552.614 - Clase 1989), para desempeñar el cargo
de Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Cuenca Alta de Cañuelas, a partir del 15 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1968-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 11 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00570538-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía
Blanca, a partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiólogo y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
"Dr. José Penna" de Bahía Blanca.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Paulina DE LORENZI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Paulina DE LORENZI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Paulina DE LORENZI (D.N.I. 28.520.141 - Clase 1981), como Licenciada
en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
"Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-1423-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Paulina DE LORENZI (D.N.I. 28.520.141 - Clase 1981), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en
el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 856-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2021-18088388-GDEBA-DPTLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa INGENIERÍA RONZA S.A. solicitó y presentó los cálculos de la primera a la cuarta Redeterminación
Definitiva de Precios a los meses de abril, mayo y agosto de 2019 y de abril de 2021, para la obra: “Hospital Interzonal de
Agudos Presidente Perón - Adecuación eléctrica - Avellaneda” en el partido de Avellaneda, Licitación Pública N° 147/18, en
los términos del Decreto N° 367/17-E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la Contratista, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha tomado
intervención, procediendo a emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa INGENIERÍA RONZA S.A. suscribieron con fecha 22 de abril de
2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del ANEXO I del Decreto Nº 367/17-E;
Que las partes aceptan para la mencionada obra los precios de aplicación redeterminados a valores de los días 1 de abril, 1
de mayo, 1 de agosto de 2019 y 1 de abril de 2021 que constan como ANEXO I;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 al 30 de abril de 2019, a valores de dicho mes, que asciende
a la suma de pesos un millón quinientos noventa y un mil ochocientos con setenta y nueve centavos ($1.591.800,79),
surgiendo un incremento de pesos ciento veintisiete mil novecientos ochenta y cuatro con dieciséis centavos ($127.984,16),
lo que representa un 8,74% respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos de contrato de pesos un millón
cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos dieciséis con sesenta y tres centavos ($1.463.816,63);
Que respecto lo ejecutado desde el 1 de mayo al 31 de julio de 2019, a valores de mayo de 2019, asciende a la suma de
pesos cuatro millones cuatrocientos dos mil setecientos treinta y seis con ochenta y un centavos ($4.402.736,81),
surgiendo un incremento de pesos seiscientos cuarenta y dos mil ciento noventa y cuatro con sesenta y dos centavos
($642.194,62), lo que representa un 17,08% respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos de contrato de
pesos tres millones setecientos sesenta mil quinientos cuarenta y dos con diecinueve centavos ($3.760.542,19);
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Que respecto lo ejecutado desde el 1 de agosto de 2019 al 31 de marzo de 2021, a valores de agosto de 2019, asciende a
la suma de pesos trece millones ochocientos setenta y seis mil setecientos sesenta con veintiséis centavos
($13.876.760,26), surgiendo un incremento de pesos tres millones setecientos noventa y dos mil cuatrocientos cincuenta y
siete con ochenta centavos ($3.792.457,80), lo que representa un 37,61 % respecto de lo ejecutado en igual período a
valores básicos de contrato de pesos diez millones ochenta y cuatro mil trescientos dos con cuarenta y seis centavos
($10.084.302,46);
Que el faltante de obra a ejecutar al 1 de abril de 2021, a valores de dicho mes, asciende a la suma de pesos ocho millones
seiscientos veintinueve mil trescientos uno con cincuenta y nueve centavos ($8.629.301,59), surgiendo un incremento de
pesos cuatro millones seiscientos sesenta y siete mil ciento cincuenta y dos con cincuenta centavos ($4.667.152,50), lo que
representa un 117,79 % respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos de contrato de pesos tres millones
novecientos sesenta y dos mil ciento cuarenta y nueve con nueve centavos ($3.962.149,09), todo lo cual luce en Anexo II;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios y de los índices y/o precios de referencia detallados en el IF-2022-10220590-GDEBA-DPRPOMIYSPGP;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo, deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de la RESOL-2019-1105-GDEBA-MIYSPGP, RESOL-2019-1451-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2020-1123-GDEBA-
MIYSPGP que aprobaron de la primera a la tercer adecuación provisoria de precios a los meses de abril, mayo y agosto de
2019, solicitadas oportunamente por la Contratista en virtud de la aplicación del Decreto 367/17 E;
Que respecto del saldo a favor de la Contratista, y en virtud de lo expuesto en el artículo precedente, corresponde detraer
la suma total de pesos cuatro millones setecientos cincuenta y un mil setecientos setenta y siete con cuarenta y un
centavos ($4.751.777,41) abonada en concepto de redeterminación provisoria desde el certificado 2 hasta el 9
correspondientes a los meses de abril de 2019 a abril de 2021 dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de
adecuación provisoria aprobado por las resoluciones anteriormente mencionadas;
Que el monto a reconocer a la empresa asciende a la suma de pesos nueve millones doscientos veintinueve mil
setecientos ochenta y nueve con ocho centavos ($9.229.789,08), en el mismo período, y que efectuado el correspondiente
balance surge una diferencia a favor de la Contratista a ser certificada por la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos
setenta y ocho mil once con sesenta y siete centavos ($4.478.011,67), cuyo detalle se observa en Anexo V;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E;
Que según surge del informe del Departamento Inversiones y Contrataciones, el monto a reconocer a la empresa asciende
a la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos setenta y ocho mil once con sesenta y siete centavos ($4.478.011,67),
que, adicionándole la suma de pesos cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta con doce centavos ($44.780,12) para
Dirección e Inspección, la suma de pesos cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta con doce centavos ($44.780,12) para
Embellecimiento y la suma de pesos ciento treinta y cuatro mil trescientos cuarenta con treinta y cinco centavos
($134.340,35) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052 modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hacen un
total de pesos cuatro millones setecientos un mil novecientos doce con veintiséis centavos ($4.701.912,26);
Que la Dirección Provincial Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas interviene prestando conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164 modificada por Ley N°
15.309, el Decreto Nº 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa INGENIERÍA RONZA S.A., contratista de la obra: “Hospital Interzonal de
Agudos Presidente Perón - Adecuación eléctrica - Avellaneda” en el partido de Avellaneda, que agregados mediante IF-
2022-17494776-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2022-10220590-GDEBA-DPRPOMIYSPGP e IF-2022-11289406-GDEBA-
DPAMIYSPGP forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos cuatro millones
cuatrocientos setenta y ocho mil once con sesenta y siete centavos ($4.478.011,67), que, adicionándole la suma de pesos
cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta con doce centavos ($44.780,12) para Dirección e Inspección, la suma de pesos
cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta con doce centavos ($44.780,12) para Embellecimiento y la suma de pesos ciento
treinta y cuatro mil trescientos cuarenta con treinta y cinco centavos ($134.340,35) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052 modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hacen un total de pesos cuatro millones setecientos un mil
novecientos doce con veintiséis centavos ($4.701.912,26).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. Atender la presente gestión con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 12375 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 35 - Cta. Escritural 710 - Mon. 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
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gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-17494776-GDEBA-
DPAMIYSPGP

a62c2ac3b188666f73c2d87934b70ccb3a25b8b5d38f9838f03dad1cc2907036 Ver

IF-2022-10220590-GDEBA-
DPRPOMIYSPGP

6dc763e65bb5a1d08252e5070f18522f78472232b294cdc167fc705cddcbae31 Ver

IF-2022-11289406-GDEBA-
DPAMIYSPGP

de87f79ee00855bea7d134bb1b36a2cc6f599a8d3aca7ee87a41be7fc1905459 Ver

MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, EDUCACIÓN PERMANENTE
Y FISCALIZACIÓN
 
RESOLUCIÓN N° 807-SSGIEPYFMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO la Ley Nº 11.044, los Decretos Nº 3385/08 y Nº 413/20, las Resoluciones Ministeriales Nº 4107/09, Nº 103/16 y Nº
514/16, la RESO-2021-1085-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP y el EX- 2022-09330483-GDEBA-CCISMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 46 de la Ley Nº 11.044, reconoce como autoridad de aplicación de la mencionada normativa al Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme el artículo 2 de la citada normativa, se entiende por Investigación en Salud “(…) a las actividades destinadas
a obtener conocimientos sobre: a) Procesos biológicos y psicológicos en seres humanos. b) Relaciones que median entre
las causas de enfermedad humana, práctica médica y estructura social. c) Control de problemas de salud pública
incluyendo aquellos derivados de efectos nocivos del medio ambiente sobre las personas. d) Métodos y técnicas aplicadas
en la atención de la salud de las personas (…)”;
Que el artículo 3º de la Ley Nº 11.044, prescribe “(…) Toda investigación que se refiera al estudio de seres humanos,
deberá ajustarse a criterios de respeto de su dignidad y de protección de sus derechos y bienestar (…)”;
Que el artículo 36 de la mencionada normativa, determina “(…) En toda Institución de Salud, con funciones de investigación
deberán funcionar en forma continua un Comité de Ética y un Comité de Investigación (…)”;
Que por el artículo 44 de la Ley 11.044, se creó la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS);
Que el Decreto Nº 3385/08, reglamenta la Ley Nº 11.044 y por Resolución Ministerial Nº 4107/09 se crea al Comité de
Ética Central (CEC);
Que por Resolución Ministerial Nº 103/16, se determina que el Comité de Ética Central funcionaría en el ámbito de la
entonces Dirección Provincial de Gestión del Conocimiento, bajo la órbita de la Dirección de Investigación en y para la
Salud;
Que la Resolución Ministerial Nº 514/16, determina que la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS),
funcionaría en el ámbito de la entonces Dirección Provincial de Gestión del Conocimiento; Que por Resolución Ministerial
Nº 467/16, el Ministro de Salud delega la firma de autorización de protocolos de investigación en la entonces Dirección
Provincial de Gestión del Conocimiento;
Que el Decreto Nº 413/20, determina la nueva estructura del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
denominando a la entonces Dirección Provincial de Gestión del Conocimiento como Dirección Provincial Escuela de
Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” y a la ex Dirección de Investigación en y para la Salud como Dirección de Investigación
y Cooperación Técnica;
Que por RESO-2021-1085-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP, se aprobaron los manuales de procedimiento operativos para la
aprobación, notificación y registro de protocolos de investigación;
Que a orden Nº 5, se aduna el Acta CCIS (Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud) Nº 2/2022, concerniente a la
readecuación de los requisitos exigidos correspondientes a la solicitud de aprobación de estudios de fase I, II y III, y
terapias celulares, tejidos y/o implantes, entre otros;
Que la referida propuesta de readecuación, se sustenta en la imperiosa necesidad de arribar a un balance que permita
optimizar el proceso evaluatorio, minimizando posibles duplicaciones del trámite, ello sin perder de vista el aseguramiento
del sujeto de investigación y considerando la evaluación efectuada por los Comités de Ética Institucionales (CEI)
acreditados y la ANMAT;
Que, a orden N° 7, obra informe técnico del Comité de Ética Central (CEC) manifestando que podrá eximirse de la
presentación de: a) Constancia de Habilitación, b) Póliza y certificado de cobertura y, c) Antecedentes curriculares, ello por
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cuanto la citada documentación ya resulta evaluada por los Comités de Ética Institucionales debidamente acreditados;
Que, a orden Nº 9, obra informe técnico de la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS), emitiendo opinión en
relación a su viabilidad legal;
Que, a orden Nº 23, prestan su aval la Dirección de Investigación y Cooperación Técnica y la Dirección Provincial de la
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”;
Que, a orden Nº 28 ha prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a orden Nº 38, ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 11.044, los Decretos Nº 3385/08 y Nº
413/20;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN,
EDUCACIÓN PERMANENTE Y FISCALIZACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Modificar el artículo 2° de la RESO-2021-1085-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. Aprobar los manuales de procedimiento operativos para la aprobación, notificación y
registro de protocolos de investigación: Requisitos para la Solicitud de Autorización de Estudios de Fase I,
II Y III, y Terapias Celulares, Tejidos y/o Implantes como ANEXO I (IF-2022-13915035-GDEBA-
DPEGSFFMSALGP); Requisitos para la Solicitud de Autorización de Estudios Observacionales
Multicéntricos con Financiamiento, como ANEXO II (IF-2022-13914991-GDEBA-DPEGSFFMSALGP);
Requisitos para la Solicitud de Notificación y Registro de Estudios de Fase IV, como ANEXO III (IF2022-
13914935-GDEBA-DPEGSFFMSALGP); Requisitos para la Solicitud de Notificación y Registro de Estudios
Observacionales no Multicéntricos, con y sin Financiamiento, como ANEXO IV (IF-2022-13914865-
GDEBA- DPEGSFFMSALGP); Requisitos para la Solicitud de Notificación y Registro de Incorporación de
Centro/s, como ANEXO V (IF-2022-13914820-GDEBA-DPEGSFFMSALGP); Requisitos para la Solicitud
de Enmiendas al Protocolo de Investigación, como ANEXO VI (IF-2022-13914770-GDEBA-
DPEGSFFMSALGP); Requisitos para la Solicitud de Cambio de Patrocinador y/o Representante, como
ANEXO VII (IF-2022-13914702-GDEBA-DPEGSFFMSALGP); Requisitos para la Solicitud de Cambio de
Investigador Principal, como ANEXO VIII (IF-2022-13914632-GDEBA-DPEGSFFMSALGP); Requisitos
para Presentación de Documentación para Toma de Conocimiento, como ANEXO IX (IF-2022-1391 4143-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP)”.

ARTÍCULO 2º. La readecuación de los requisitos exigidos correspondientes a la solicitud de aprobación de estudios de fase
I, II y III, y terapias celulares, tejidos y/o implantes, entre otros, aprobada por el artículo 1° de este acto, comenzará a regir a
partir de la suscripción de la presente.
ARTÍCULO 3º. Comunicar, publicar, incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leticia Maria Ceriani, Subsecretaria

ANEXO/S

ANEXOI-IF-2022-13915035-
GDEBADPEGSFFMSALGP

91b5f85a9dbafe587911e5dd89b86d6363af3c643b90a7a4df0c65b2cfed0035 Ver

ANEXOII-IF-2022-13914991-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP

ee3390b247933fe3b3e5cea18465190e6cc26a674e4b0e03e2a6c2e1b86c1481 Ver

ANEXOIII-IF-2022-13914935-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP

e84f1517630d1578ddd0d4ebb926ef40bc7f20067df402c49077c4a59f1e3607 Ver

ANEXOIV-IF-2022-13914865-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP

492cd856afef9e8c26a0b1b32bc2d8d453647a1d3f13fcd9b79117de28f58a7a Ver

ANEXOV-IF-2022-13914820-
GDEBADPEGSFFMSALGP

c345b3ca22a49c3e9d97eed3b3ac326cc4f4b098e525e82e2b66624a8327ce42 Ver

ANEXOVI-IF-2022-13914770-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP

0e78c21f66543ff3836da789d9a3eba6a134bf0cc0de09dce4360d7dcc814918 Ver

ANEXOVII-IF-2022-13914702-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP

d5c343b561303229a07f554444419f219d0c1f2413d9702b1d0f27ddc3453e2d Ver

ANEXOVIII-IF- 2022-13914632-
GDEBADPEGSFFMSALGP

55bc41e058fb49415093b018dc58fa0d4c1e6c53a7b2699cf0ea53ff38c373ba Ver

ANEXOIX-IF-2022-13914143-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP

2af936971ef6fdd520680f520ba02aaa888498e86435a77eaaa8e93ad38857f8 Ver

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
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RESOLUCIÓN Nº 286-IVMHYDUGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-16009181-GDEBA-DPTDIV, por el cual se propicia la prórroga del Decreto N° 699/10,
reglamentario de la Ley N° 13342 y sus modificatorias Ley N° 13874, Ley N° 14394 y Ley Nº 14652; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto se creó el “Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires
- IVBA”, destinado a generar un proceso de gestión escrituraria, con el objeto de convertir en titulares de dominio a los
adjudicatarios de vivienda social financiados por el Estado y a fin de mejorar la calidad de vida de la población;
Que durante la aplicación del Decreto Nº 699/10 se ha dado solución a miles de familias de escasos recursos,
adjudicatarias de viviendas financiadas por el Estado, no sólo garantizando la seguridad jurídica de las mismas al
transformarlas en titulares dominiales de las viviendas que habitan, sino también arraigándolas al hábitat donde se han
establecido y desarrollado su pertenencia en cada uno de los municipios bonaerenses;
Que el Artículo 28 del mencionado Decreto establece un plazo de vigencia de setecientos veinte (720) días, prorrogables
por iguales períodos por parte de la autoridad de aplicación;
Que por RESO-2020-1121-GDEBA-IVMIYSPGP de fecha 5 de Junio de 2020 se dispuso la prórroga de la vigencia del
Decreto Nº 699/10, por setecientos veinte (720) días contados desde el vencimiento del plazo establecido por el Artículo 1º
de la resolución citada, conforme lo establece el Artículo 28 del Decreto Nº 699/10, el cual se encuentra próximo a vencer;
Que no obstante la eficacia del régimen implementado, aún resta completar el proceso de escrituración de viviendas
construidas, financiadas y/o administradas por el Estado en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que a tal fin resulta necesario prorrogar el Decreto N° 699/10, reglamentario de la Ley 13342 y sus modificatorias Ley N°
13874, Ley N° 14394 y Ley Nº 14652, por un nuevo período de setecientos veinte (720) días, contados a partir del
vencimiento del plazo establecido en el Artículo 1° de la RESO-2020-1121-GDEBA-IVMIYSPGP, por la cual se prorrogó el
citado Decreto, al producirse el vencimiento del plazo establecido en el Artículo 28 del mismo;
Que sobre el particular se ha expedido Asesoría General de Gobierno;
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley
Orgánica del Instituto de la Vivienda;
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar por setecientos veinte (720) días, contados a partir del vencimiento del plazo establecido por el
Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2020-1121-GDEBA-IVMIYSPGP del 5 de Junio de 2020 y en base a lo prescripto por
el Artículo 28 del Decreto Nº 699/10, la vigencia del mencionado Decreto 699/10, reglamentario de la Ley 13342 y sus
modificatorias Ley N° 13874, Ley N° 14394 y Ley Nº 14652.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado y a las Gerencias del Instituto de la Vivienda, publicar en el Boletín
Oficial y dar al Sistema de Información Normativo Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Diego Menendez, Administrador General.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 110-MHYFGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 16 de Febrero de 2022
 
VISTO el EX-2022-03722452-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se propicia una adecuación de créditos dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario realizar adecuaciones de créditos en el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a fin de permitir
la correcta imputación al cierre del ejercicio 2021;
Que ha tomado intervención Contaduría General de la Provincia y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/2022
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 7 - Fuente de Financiamiento 1.1., una
transferencia de créditos por la suma de pesos ochocientos setenta y tres millones novecientos noventa y un mil ochenta y
siete ($873.991.087.-), conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-03851053-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos seiscientos quince millones cuatrocientos sesenta mil setecientos veinticinco ($615.460.725.-
), conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-03853046-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

AnexoI-IF-2022-03851053-GDEBA-
DPPPMHYFGP
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AnexoII-IF-2022-03853046-GDEBA-
DPPPMHYFGP
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RESOLUCIÓN Nº 115-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-03807414-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se propicia una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225; y
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario realizar transferencias de créditos para Contaduría General de la Provincia, Asesoría General de
Gobierno y la Honorable Junta Electoral, a fin de permitir la correcta imputación al cierre del Ejercicio 2021;
Que asimismo, es preciso realizar una transferencia a estas Jurisdicciones a expensas de Obligaciones a Cargo del Tesoro,
a los fines de financiar los mayores gastos en el inciso 1 - Gastos en Personal;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 25 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/2022
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos ciento veintiún millones ciento noventa y nueve mil cuatrocientos quince ($121.199.415.-),
incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-04159514-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos veintiún millones cuarenta y nueve mil quinientos siete ($21.049.507.-), incorporando las
partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-04159498-GDEBA-DPPPMHYFGP), que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos ciento treinta y cuatro millones doscientos catorce mil ochocientos noventa y nueve
($134.214.899.-), conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-04159484-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos veintinueve millones novecientos mil cuatrocientos ochenta y cinco ($29.900.485.-),
incorporando las partidas que resulten necesarias , conforme se detalla en el Anexo IV (IF-2022-04159464-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 150225 - Sector Público Provincial no

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 32



Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos ciento quince millones ciento veintiocho mil quinientos veinticinco ($115.128.525.-), conforme
se detalla en el Anexo V (IF-2022-04159443-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 6°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos doscientos veinticuatro mil ($224.000.-), conforme se detalla en el Anexo VI (IF-2022-
04159409-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 7°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos cinco millones doscientos veintisiete mil seiscientos dieciséis ($5.227.616.-), incorporando las
partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo VII (IF-2022-04159391-GDEBA-DPPPMHYFGP), que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 8°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos cuarenta y siete millones setecientos setenta y tres mil noventa y cuatro ($47.773.094.-),
conforme se detalla en el Anexo VIII (IF-2022-04159373-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Asesoría General de Gobierno, Honorable Junta Electoral, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

AnexoI-IF-2022-04159514-GDEBA-
DPPPMHYFGP
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AnexoVII-IF-2022-04159391-GDEBA-
DPPPMHYFGP
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RESOLUCIÓN Nº 118-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-03729155-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se gestionan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el Cálculo de Recursos de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 en función de la efectiva
recaudación al cierre del Ejercicio;
Que en virtud de ello corresponde adecuar el Presupuesto de Erogaciones para el citado Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 25º de la Ley N° 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/2022

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 99: Obligaciones a Cargo del Tesoro - UE: 244
- U.G: 999 - F.F. 11, una transferencia de créditos por la suma de pesos seiscientos treinta y nueve millones ciento
cincuenta y cuatro mil novecientos cuarenta y dos ($639.154.942) según el detalle de Anexo I (IF-2022-03755052-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Adecuar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Instituciones de
Previsión Social - Planilla Nº 8: Total de Recursos Instituciones de Previsión Social - para la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, incorporando los Rubros del Recurso que sean necesarios,
resultando de ello una disminución neta de pesos mil cuatrocientos ochenta y tres millones novecientos treinta y seis mil
trescientos noventa ($1.483.936.390), según el detalle de Anexo II (IF-2022-04096253-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Adecuar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Instituciones de Previsión Social -
Planilla Nº 16, del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, resultando de ello un incremento neto de pesos dos
millones seiscientos noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y seis ($2.695.466.-) según detalle de Anexo III (IF-2022-
03755004-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 17 - Entidad 100: Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires - U.E: 312 - FIN: 3 - FUN: 3 - SUBFUN: 0 - U.G: 999 - resultando
de ello una disminución neta de pesos mil cuatrocientos ochenta y un millones doscientos cuarenta mil novecientos
veinticuatro ($1.481.240.924.-), según detalle de Anexo IV (IF-2022-04095958-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

AnexoI-IF-2022-03755052-GDEBA-
DPPPMHYFGP
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RESOLUCIÓN Nº 119-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-03936482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que en función de los compromisos asumidos por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, al cierre del Ejercicio 2021,
corresponde efectuar reasignaciones de los créditos que le autorizara la Ley Nº 15.225 - Presupuesto General Ejercicio
2021, y otorgarle un refuerzo a expensas de Obligaciones a cargo del Tesoro para gastos en personal;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley N° 15.310 - Presupuesto
General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/2022
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción 1.1.1.08.00.000, las
cuentas del gasto consignadas en el ANEXO 1 (IF-2022-04024036-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de
la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no
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Financiero - Administración Provincial - Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos
trescientos treinta y nueve millones sesenta y dos mil ochocientos treinta y cuatro ($339.062.834), conforme el detalle del
ANEXO 2 (IF-2022-04543688-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

ANEXO1-IF-2022-04024036-GDEBA-
DPPPMHYFGP
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MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 361-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-16419425-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual se propicia la designación de Santiago
CARRILLO POTCOVA, a partir del día 1º de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, solicita la designación de Santiago CARRILLO
POTCOVA, a partir del día 1º de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la
asignación de un mil doscientos (1.200) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº4 obra documentación del agente CARRILLO POTCOVA;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Santiago CARRILLO POTCOVA (DNI
N° 38.612.862, clase 1995), a partir del día 1º de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete
del Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, con una cantidad de un mil doscientos (1.200) módulos
mensuales, de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y su modificatoria y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

RESOLUCIÓN Nº 362-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-16251470-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual se propicia la designación de Martín
MASTROGIACOMO, a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, solicita la designación de Martín
MASTROGIACOMO, a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la
asignación de un mil doscientos (1.200) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente MASTROGIACOMO;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Martín MASTROGIACOMO (DNI N°
38.788.958, clase 1995), a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, con una cantidad de un mil doscientos (1.200) módulos mensuales,
de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

RESOLUCIÓN Nº 363-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-16251259-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual se propicia la designación de Gabriela
Anabel GORDILLO, a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, solicita la designación de Gabriela Anabel
GORDILLO, a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la
asignación de un mil doscientos (1.200) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que a orden Nº 4 obra documentación de la agente GORDILLO;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Gabriela Anabel GORDILLO (DNI N°
22.646.226, clase 1972), a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, con una cantidad de un mil doscientos (1.200) módulos mensuales,
de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar
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al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

RESOLUCIÓN Nº 364-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-16251335-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual se propicia la designación de Tamara
Camila REHL, a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, solicita la designación de Tamara Camila
REHL, a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de
un mil doscientos (1.200) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que a orden Nº 4 obra documentación de la agente REHL;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,

N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Tamara Camila REHL (DNI N°
41.102.032, Clase 1998), a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, con una cantidad de un mil doscientos (1.200) módulos mensuales,
de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

RESOLUCIÓN Nº 365-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-16251407-GDEBA-DSTAMGGP, en cuyas actuaciones se propicia la designación de
Ariana ZARATE, a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, solicita la designación de Ariana ZARATE, a
partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de un mil
doscientos (1.200) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que a orden Nº 4 obra documentación de la agente ZARATE;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 37



Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Ariana ZARATE (DNI N° 45.189.742,
clase 2003), a partir del día 1° de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, con una cantidad de un mil doscientos (1.200) módulos mensuales,
de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN Nº 362-MPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Junio de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22624190-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP, a través del cual la agente
Jacqueline MARTINEZ, solicita el reconocimiento de los servicios desempeñados y pago, más los intereses que pudieran
corresponder, por la diferencia salarial existente entre su cargo de revista y el de Jefa del Departamento Administrativo y
Técnico Laboral dependiente de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación III, por el
período comprendido entre el 1º de octubre de 2019 al 31 de agosto de 2021, de conformidad con los lineamientos
establecidos en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3, obra nota de la agente MARTINEZ solicitando el reconocimiento de los servicios desempeñados y pago,
más los intereses que pudieran corresponder, por la diferencia salarial existente entre su cargo de revista, y el cargo de
Jefa del Departamento Administrativo y Técnico Laboral, Agrupamiento Personal Jerárquico, categoría 21, Oficial Principal
4°, con los Adicionales por disposición Permanente y Función y régimen de treinta (30) horas semanales de labor, por el
período comprendido entre el 1° de octubre de 2019 y el 31 de agosto de 2021;
Que mediante Resolución del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica Nº 54/21 (RESO-2021-54-
GDEBA-MPCEITGP), la agente mencionada fue promocionada de manera excepcional en el Agrupamiento Personal
Administrativo, categoría 7, código 3-0004-XI-3, Administrativo Ayudante “D” y régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, a partir del 1º de enero de 2021, en los términos del Decreto N° 1257/20;
Que mediante Disposición N° 18/19 (DI-2019-18-GDEBA-DLDPRLMCTI), se le encomienda a la mencionada agente, a
partir del 1º de octubre de 2019, el despacho, la atención y firma del Departamento Administrativo y Técnico Laboral;
Que en órdenes 4 y 42 se adjunta la documentación que avala el real desempeño de la involucrada en las tareas por las
cuales solicita el reconocimiento, durante el período en cuestión;
Que a órdenes 7 y 8 el entonces Director General de Administración y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal,
certifican las funciones desempeñadas por la agente MARTINEZ en el cargo de referencia y por el período reclamado,
respectivamente;
Que a órdenes 12, 15 y 18, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales- Delegación III ha procedido a informar el
gasto y la imputación presupuestaria que demandaría lo solicitado según Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº
15.225, actualizado a orden 58 según Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310;
Que a orden 13 la mencionada Dirección informa en relación a los intereses reclamados, conforme al Decreto N° 4239/89
artículo 2°, que una vez efectivizado el pago del presente reclamo, se procederá a la liquidación automática de los
intereses correspondientes, sin necesidad de interpelación alguna por parte de la agente interesada, efectuándose
previamente el cálculo pertinente, al que se dará intervención para su control aritmético, a la Delegación de la Contaduría
General de la Provincia ante esta Jurisdicción, en el marco de la Resolución N° 358/11 del Contador General de la
Provincia;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégico
del Empleo Público (órdenes 29, 31, 38 y 49), Asesoría General de Gobierno (orden 51), Contaduría General de la Provincia
(orden 68) y Fiscalía de Estado (orden 76);
Que a orden 84 la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia ante esta Jurisdicción efectúa el control del
gasto de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Reconocer, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-, a
la agente Jacqueline MARTINEZ (DNI Nº 29.023.422- clase 1981), los servicios desempeñados y las diferencias salariales
existentes entre su cargo de revista y el cargo de Jefa del Departamento Administrativo y Técnico Laboral, Agrupamiento
Personal Jerárquico, categoría 21, Oficial Principal 4°, con los Adicionales por disposición Permanente y Función y régimen
de treinta (30) horas semanales de labor, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios certificantes y de acuerdo al
siguiente detalle:
 
- Agrupamiento Personal Administrativo, categoría 5, código 3-0000-XIII-4, Inicial y régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, por el periodo comprendido entre el 1° de octubre de 2019 y el 31 de diciembre de 2020.
 
- Agrupamiento Personal Administrativo, categoría 7, código 3-0004-XI-3, Administrativo Ayudante "D" y régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, por el periodo comprendido entre el 1º de enero de 2021 y el 31 de agosto de 2021.
 
ARTÍCULO 2º. Autorizar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000- Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica- a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales- Delegación III, a efectuar la liquidación y pago a favor de la agente
Jacqueline MARTINEZ (DNI Nº 29.023.422- clase 1981), la suma total de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON DIECINUEVE CENTAVOS ($213.877,19), con más los intereses que pudieran
corresponder.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley Nº
15.310:
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central- Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 -
Finalidad 3 - Función 5 - Sub Función 0 Ciencia y Técnica - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 -
Unidad Ejecutora 498 - Categoría de Programa - PRG 012 - SPRG 2 - ACT 001 - Diferencia Salarial: Inciso 1 - Partida
Principal 6 - Intereses: Inciso 3 - Partida Principal 8 - Parcial 3.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a
Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN Nº 429-MMPGYDSGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Junio de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-14367844-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia
presentada por María Cecilia CADELLI, en el cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en la
Dirección Provincial de Planificación y Gestión Comunicacional del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por María Cecilia CADELLI, a partir del 30 de abril del 2022, al cargo que
ostenta en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado con retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Administrativo de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 en la Unidad Ministra del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, en el que fuera oportunamente designada por Resolución Conjunta N° 96/22 de
la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 30 de abril del 2022, la renuncia presentada por María Cecilia CADELLI (DNI Nº 24.246.057 - Clase 1974), al
cargo que ostenta en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con retribución equivalente a la
Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, en el que fuera oportunamente designada por Resolución Conjunta N° 96/22
de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
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su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 290-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
“PARQUE URBANO SAN VICENTE ETAPA I”, en el partido de San Vicente, en el marco del Convenio de Préstamo BID
N°4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CON 77/100 ($95.867.700,77), previéndose un plazo de ejecución de ciento
cincuenta (150) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula 36.1 de las IAO del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que a orden 39 obra la Resolución Nº 234/22 de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la
cual se autorizó el llamado a la Licitación Pública N°19/2022 para el día 14 de junio a las 15:00 hs y aprueba la
documentación técnica y legal correspondiente;
Que a Orden N° 44 luce agregada la notificación efectuada a Fiscalía de Estado y a orden 48 al Honorable Tribunal de
Cuentas, respectivamente;
Que en el orden 50 a 52, obran las publicaciones del llamado realizadas en el Boletín Oficial, la Pagina WEB y las
invitaciones cursadas por correo electrónico a los potenciales oferentes del rubro;
Que a orden N°53, obra el acta de apertura de ofertas de fecha14 de junio de 2022 mediante la cual se deja constancia que
no se ha presentado ningún oferente;
Que el citado proceso de licitación quedó desierto, por lo que deviene necesario proceder a un nuevo llamado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento realizado a través de la Licitación Pública N°19/2022 obra: “PARQUE URBANO
SAN VICENTE ETAPA I”, en el partido de San Vicente, en el marco del Convenio de Préstamo BID N° 4823/OC-AR
“Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”, y declarar desierta en virtud de la ausencia
de ofertas.
ARTÍCULO 2°. Autorizar la realización de un nuevo llamado, para la ejecución de la obra de referencia cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS CON 77/100 ($95.867.700,77), debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia
de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el
lapso de quince días (15) hábiles.
ARTÍCULO 3°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
10845274-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-07746752-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-08763563-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-14978776-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de julio del corriente año a
las 14:00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529, pudiendo receptarse ofertas hasta el día 14 de julio a las
13:00 horas.
ARTÍCULO 5. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo BID
N° 4893 – AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N°1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1, Subsector 1,
carácter 2, Jurisdicción 30, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2, Subprograma
3, Proyecto 14020, Actividad 0, Obra 53, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida Principal 2,
Partida Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación Geográfica 778.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 40



ARTÍCULO 6°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-14978776-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 8°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 9°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 224-DGAMSGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Junio de 2022
 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-11983713-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Privada Nº 4/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0060- LPR22), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del servicio de
reparación de palas de rotor de Aeronave, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Privada la solicitud obrante en orden 2, mediante la cual el Departamento
Administración Aeronáutica dependiente de la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, propicia la
prestación citada en el exordio de la presente, con destino a la misma, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de sesenta (60)
días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos catorce millones ciento
setenta y un mil setecientos ($14.171.700,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III) y Planilla de Cotización (Anexo IV), que regirán la presente Licitación, conforme lo
previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
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Que en orden 17 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-1915-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2022-14386400-GDEBA-DPREMSGP -orden 18-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0060-LPR22 -orden 22-;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por el
Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 4/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0060-LPR22), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de reparación de
palas de rotor de Aeronave, propiciada por el Departamento Administración Aeronáutica dependiente de la Dirección de
Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino a la misma, con un plazo de entrega de sesenta (60) días
corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos catorce millones ciento setenta
y un mil setecientos ($14.171.700,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares y (Anexo IV) Planilla de Cotización, se adjuntan y forman
parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-15539025-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Privada Nº 4/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0060-
LPR22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos
y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Cuenta de Terceros - Policía Adicional - Ley N° 7065 modificada por Ley N° 13942/09:
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 2 ($14.171.700,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, establecer que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Privada Nº 4/22 (Proceso
de Compra PBAC N° 170-0060-LPR22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los que
deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario
de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Licitación Privada Nº 4/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0060-LPR22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Alejandro Antonio CARRERAS 23.336.634 Dirección de Seguridad de Servicios y
Operaciones Aéreas

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que el Departamento Administración Aeronáutica dependiente de la Dirección de Seguridad de
Servicios y Operaciones Aéreas será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a
su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y
Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora
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DISPOSICIÓN Nº 225-DGAMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-09118490-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 27/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170- 0102-CME22), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar a la prestación
del servicio de jardín maternal, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 3/5 y 23/27, mediante la cual la
Dirección de Personal - Otros Regímenes propicia la prestación citada en el exordio de la presente, con destino a los hijos
del Personal perteneciente a la Ley N° 10430 que presta servicios en este Ministerio de Seguridad, encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N°
59/19, con un plazo de entrega de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir del 20 de agosto de 2022 o fecha
aproximada posterior, y un presupuesto oficial estimado de pesos ocho millones ciento setenta y ocho mil ($8.178.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 42 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-2040-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2022-17604494-GDEBA-DPREMSGP y DOCFI-2022-17604577-GDEBA-DPREMSGP -orden 43/44-;
Que tomó intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público, sin tener objeciones que formular
-orden 46-;
Que se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, el
Proceso de Compra N° 170-0102-CME22 -orden 51-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
prestación solicitada podrá ser aumentada y/o prorrogada hasta en un cien por ciento (100%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 27/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0102-CME22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de
jardín maternal, propiciada por la Dirección de Personal - Otros Regímenes y con destino a los hijos del Personal
perteneciente a la Ley N° 10430 que presta servicios en este Ministerio de Seguridad, con un plazo de entrega de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir del 20 de agosto de 2022 o fecha aproximada posterior, y un
presupuesto oficial estimado de pesos ocho millones ciento setenta y ocho mil ($8.178.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-18700172-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 27/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0102-
CME22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022: Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 2 - Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 8 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
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Geográfica 999 ($2.726.000,00). Diferido Ejercicio 2023: Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 8 ($5.452.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser aumentada y/o prorrogada hasta en un cien por
ciento (100%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7, incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de
la Ley N° 13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente
Contratación.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 27/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0102-CME22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Contratación Directa Nº 27/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0102-CME22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Pablo Andrés JORGE 20.233.964 Dirección de Personal - Otros Regímenes
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 9°. Establecer que la Dirección de Personal - Otros Regímenes será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora
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COMISIÓN PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS
 
DISPOSICIÓN Nº 1-COMPGMSGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Junio de 2022
 

VISTO el expediente EX-2022-13906414-GDEBA-DDPRYMGEMSGP; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 14.798 se crea la Comisión Provincial de Guardavidas en el ámbito del Ministerio de Jefatura de
Gabinete;
Que, además, crea la Comisión Provincial de Guardavidas como órgano de contralor y aplicación de la citada ley, fijando su
conformación;
Que el DECRE-2021-275-GDEBA-GPBA asigna el funcionamiento de la Comisión Provincial de Guardavidas bajo el
ámbito de la Subsecretaría de Emergencias dependiente del Ministerio de Seguridad;
Que el artículo 6° de la Ley N° 14.798 establece que para desempeñarse como Guardavidas, éstos deberán poseer la
correspondiente Libreta de Guardavidas, expedida por la Comisión Provincial de Guardavidas y tener aprobada la Prueba
Anual de Suficiencia requerida anualmente por la Autoridad de Aplicación de acuerdo a las disposiciones vigentes;
Que el artículo 10° de la Ley N° 14.798 estipula que se debe llevar un registro actualizado de los títulos de Guardavidas;
Que conforme a lo acordado en la reunión de Comisión del día de 4 de mayo de 2022, se resolvió aprobar por unanimidad
autorizar al profesor Emiliano BronteAmirotti, DNI 21.650.383 a designar las fechas, lugares, modalidad y personal
necesario para tomar las pruebas anuales de suficiencia a partir del día de la fecha, como asítambién requerir el apto
médico a los guardavidas;
Que la presente medida se dicta en uno de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.798, su Decreto Reglamentario N°
2.551/15 y Decreto N° 275/21;
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Por ello,
 

LA COMISIÓN PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Designar al personal de la Comisión Provincial de Guardavidas, integrado por: Emiliano Bronte Amirotti, DNI
21.650.383; Agustín Cruz Maure, DNI 36.238.090; Héctor Aníbal González, DNI 16.504.740; para fiscalizar la Prueba Anual
de Suficiencia año 2022, asentar y firmar con sello identificatorio su resultado en la Libreta de Guardavidas.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la modalidad de la Prueba Anual de Suficiencia será la siguiente:
 
- Nado libre 200 (doscientos) metros en 4’ 15’’ (cuatro minutos con quince segundos) o menos.
- Arrastre 25 (veinticinco) metros con víctima o maniquí.
 
ARTÍCULO 3º. Establecer como requisitos para rendir la Prueba Anual de Suficiencia, de carácter excluyente, los
siguientes:
 
- Pre-inscripción a través del formulario publicado en la página del Ministerio de Seguridad.
- Confirmar la Inscripción por medio del formulario de la página del Ministerio de Seguridad, optando por un lugar, fecha y
hora.
- Concurrir a rendir con la Libreta de Guardavidas expedida por la Comisión Provincial de Guardavidas, la que deberá
contar con al menos 1 (un) lugar disponible previsto para asentar el resultado de la prueba. No se podrá asentar en ningún
otro documento que no sea el antes previsto.
- Concurrir a rendir muñido de Certificado Médico que autorice expresamente a rendir la Prueba Anual de Suficiencia,
firmado y sellado por médico matriculado, con no más de 30 (treinta) días de emisión al momento de la prueba.
 
ARTÍCULO 4°. Determinar como condición excluyente para rendir la Prueba Anual de Suficiencia, estar inscripto en el
formulario que a tal fin se publica en la página del Ministerio de Seguridad y concurrir exclusivamente al lugar, en la fecha y
hora designada. En caso de no poder asistir en la oportunidad prevista, una vez transcurrida la jornada, se podrá inscribir
nuevamente.
Solo se admitirán a rendir los inscriptos que estén en los listados emitidos oportunamente por la Comisión Provincial de
Guardavidas. No se admitirán las inscripciones el mismo día de la prueba ni su agregación en los listados confeccionados
para fiscalizar las pruebas.
Los lugares, fechas y horas donde tendrán lugar las pruebas serán única y exclusivamente los que se encuentran dentro de
las opciones del formulario de Inscripción de la página del Ministerio de Seguridad, que podrán ser modificados por la
Autoridad de Aplicación por razones de oportunidad, mérito y conveniencia.
La Prueba Anual de Suficiencia se llevará a cabo en los ámbitos acuáticos definidos en la Ley N° 14.798.
ARTÍCULO 5°. Determinar que la Prueba Anual de Suficiencia que se aprueba por la presente, tendrá validez hasta el 31
de diciembre de 2023.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a Fiscalía de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, Boletín Informativo y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Emiliano Roberto Bronte Armirotti, Responsable Ejecutivo

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 575-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Euro Swiss SA
CUIT 30-70895389-6 en orden de compra 45-2022 Licitación Privada N° 44-2021 Rentas Generales tramitado en EX-2021-
28400160-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 2: 30000
unidades, renglón 3: 26250 unidades, renglón 4:5800 unidades, renglón 5: 5600 unidades, renglón 34: 4000 unidades,
renglón 35: 3200 unidades, renglón 36: 4500 unidades, renglón 37: 7000 unidades, renglón 49: 280 unidades, renglón 50:
280 unidades, renglón 57: 14700 unidades y renglón 65: 50 unidades por la suma de Pesos Quinientos Cincuenta y dos
Mil Novecientos Noventa y Uno con setenta Centavos.- ($552.991,70), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido
en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la
ley de contrataciones 13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Euro Swiss SA CUIT 30-70895389-6 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la
materia. -
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja 0 - Entidad 0 - Cat N Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Funcion 1 - F
11 - Fuente de Financiamiento Rentas Generales - Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 9. Psp.5,por la suma de Pesos Quinientos
Cincuenta y Dos Mil Novecientos Noventa y Uno con Setenta Centavos. ($552.991,70).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 598-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Droguería Artigas
SA CUIT 30-65124936-4 en orden de compra 17-2022 Licitación Privada N° 46/2021 Rentas Generales tramitado en EX-
2021-28400534-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7º
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 2: 1200 unidades,
renglón 3: 720 unidades, renglón 4: 2400 unidades y renglón 5: 2800 unidades, por la suma de Pesos Tres Millones
Doscientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta. ($3.295.440,00), debiéndose encuadrar la misma, en lo
establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7º
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Droguería Artigas S.A. CUIT 30-65124936-4 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
 
C.Institucional 1.1.1 -Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 -Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Funcion 1-F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 9. Psp. 5, por la suma de Pesos Tres Millones
Doscientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta. ($3.295.440,00).
 
ARTÍCULO 3º. Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 606-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma MG Insumos SA
CUIT 30-70956734-5 en orden de compra 24-2022 Licitación Privada N° 47-2021 Rentas Generales tramitado en EX-2021-
28402604-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
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Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 1: 12 unidades y
renglón 2: 20 unidades y renglón 3: 20 unidades por la suma de Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Dos Mil.
($5.402.000,00), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma MG Insumos SA CUIT 30-70956734-5 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. 
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja 0 - Entidad 0 - Cat N Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Funcion 1 - F
11 - Fuente de Financiamiento Rentas Generales - Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 5. Psp.1, por la suma de Pesos Cuatro
Millones Ochocientos Un Mil. ($4.307.400,00). Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Seiscientos Uno. ($601.000,00).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. 
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 607-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Mayo de 2022

 
VISTO que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Ceos Medica S.A.
CUIT 33-63893399-9, en orden de compra 22-2022, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada 48/2021 Rentas
Generales, tramitado en EX 2021-28402274-GDEBA- HIEMIDVTMSALGP; y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7º inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia n° 15310 Art. 88º esta ampliacion puede realizarse hasta por un 35%.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35% la Orden de Compra 129/21, ello a
partir del 6/9/2021, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del Anexo
1 del Decreto 59/19 y Artículo 7º Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 6: 6 unidades y
renglón 7: 7 unidades, por la Suma de Pesos Ocho Mil Novecientos Noventa y Tres con Setenta Centavos ($8.993,70)
debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado b del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7º Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma Ceos Medica S.A. CUIT 33-63893399-9, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 Entidad 0 - Cat. Nro.- Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022, Ppr. 2. Ppa 5. Psp. 2, por la suma de pesos Ocho Mil
Novecientos Noventa y Tres con Setenta Centavos ($8.993,70)
 
ARTÍCULO 3º. Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN Nº 619-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Garay Alejandro
Néstor CUIT 20-18481724-2 en orden de compra 38-2022 Licitación Privada N° 44-2021 Rentas Generales tramitado en
Ex-2021-28400160-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 21: 10 unidades;
renglón 27: 45 unidades, renglón 28: 140 unidades, renglón 29: 3 unidades, renglón 39: 6 unidades, renglón 40: 6
unidades, renglón 41: 6 unidades, renglón 42: 75 unidades, renglón 43: 75 unidades y renglón 44: 40 unidades, por la
suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta ($1.454.640,00), debiéndose
encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Garay Alejandro Néstor CUIT 20-18481724-2 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia. -
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja 0 - Entidad 0 - Cat. Nro. Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1. Finalidad 3, Función 1, F
11, Fuente de Financiamiento Rentas Generales, Ejercicio 2022. Ppr 2 Ppa. 9 Pps. 5 Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y
Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta ($1.454.640,00)
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 623-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Unic Company SRL
CUIT 30-60012470-2 en orden de compra 41-2022 Licitación Privada N° 44/2021 Rentas Generales tramitado en EX-2021-
28400160-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7º
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el aumento del renglón y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 38: 1800 unidades por
la suma de Pesos Cuatrocientos Catorce Mil ($414.000,00), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el
Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7º Inciso b) de la
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ley de contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Unic Company S.R.L. CUIT 30-60012470-2 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia. -
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja 0- Entidad 0 - Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Funcion 1- F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 9. Psp.5,por la suma de Pesos Cuatrocientos
Catorce Mil. ($414.000,00).
 
ARTÍCULO 3º. Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 624-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Droguería
Azcuénaga SRL CUIT 30-70154517-2 en orden de compra 43-2022 Licitación Privada N° 44-2021 Rentas Generales
tramitado en Ex-2021-28400160-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral 
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 61: 30 unidades,
renglón 62: 30 unidades y renglón 66: 2 unidades, por la suma de Pesos Ciento Veintinueve Mil Novecientos ($129.900,00),
debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Droguería Azcuénaga SRL CUIT 30-70154517-2 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia. -
 
C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja 0- Entidad 0 - Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Funcion 1-F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 9. Psp.5, por la suma de Pesos Ciento
Veintinueve Mil Novecientos ($129.900,00).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 625-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Menéndez Betiana
CUIT 27-26901408-9 en orden de compra 46-2022 Licitación Privada N° 44-2021 Rentas Generales tramitado en EX-2021-
28400160-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral, Que de acuerdo a lo
normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
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Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 10: 30 unidades,
renglón 11: 20 unidades, renglón 12:20 unidades, renglón 13: 20 unidades, renglón 14: 20 unidades, renglón 15: 10
unidades, renglón 17: 10 unidades, renglón 18: 400 unidades, renglón 30: 10 unidades, renglón 31: 10 unidades, renglón
33: 200 unidades y renglón 58: 300 unidades. Renglón 59: 20 unidades y renglón 63: 30 unidades por la suma de Pesos
Ciento Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con sesenta Centavos. - ($178.435,60), debiéndose encuadrar la
misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019
y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Menéndez Betiana CUIT 27-26901408-9 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente
en la materia. -
 
C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 - Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Función 1-F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 9. Psp. 5, por la suma de Pesos Ciento Setenta y
Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con Sesenta Centavos. ($178.435,60).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 626-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Medexpress SA
CUIT 30-71068618-8 en orden de compra 47-2022 Licitación Privada N° 44-2021 Rentas Generales tramitado en EX-2021-
28400160-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 19: 13000
unidades y renglón 20: 10000 unidades por la suma de Pesos Ciento Sesenta y Siete Mil Novecientos ($167.900,00),
debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Medexpress SA CUIT 30-71068618-8 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. 
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 - Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Funcion 1-F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 9. Psp.5, por la suma de Pesos Ciento Sesenta y
siete Mil Novecientos. ($167.900,00).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 628-HIEMIDVTMSALGP-2022
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MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma KFF SA CUIT 30-
70927211-6 en orden de compra 48-2022 Licitación Privada N° 44-2021 Rentas Generales tramitado en Ex-2021-
28400160-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 22:110 unidades,
renglón 24: 20 unidades y renglón 26: 15 unidades por la suma de Pesos Setecientos Setenta y Cinco Mil Ochocientos
Sesenta. - ($775.860,00), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y
Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma KFF SA CUIT 30-70927211-6 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la
materia.-
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 - Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Función 1-F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 9. Psp. 5, por la suma de Pesos Setecientos
Setenta y Cinco Mil Ochocientos Sesenta. ($775.860,00).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 630-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Propato Hnos.
S.A.I.C CUIT 30-55425869-3, en orden de compra 39-22, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada 44/2021
Rentas Generales, tramitado en EX-2021-28400160-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP; y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7º inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia N° 15310 Art. 88º esta ampliación puede realizarse hasta por un 35%.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35% la Orden de Compra 39/22, ello a
partir del 29/4/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7º Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento
requerido.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 1: 2400
unidades; renglón 6: 700 unidades; renglón 8: 7 unidades, renglón 9 : 7 unidades, renglón 32- 17 unidades, renglón 48
19600 unidades, renglón 51: 26200 unidades, renglón 52: 17500 unidades, renglón 53: 21000 unidades, renglón 56: 3
unidades, renglón 60: 14 unidades y renglón 67: 17 unidades por la Suma de Pesos Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil
Setecientos Siete con Noventa Centavos. ($462.707,90) debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo
17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7º Inciso b) de la Ley de
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Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma Propato Hnos. S.A.I.C S.R.L. CUIT 30-55425869-3, sobre la base de los preceptos establecidos por la
normativa vigente en la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 Entidad 0 - Cat. Nro.- Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022 , Ppr. 2. Ppa 9. Psp.5, por la suma de pesos Cuatrocientos
Sesenta y Dos Mil Setecientos Siete con Noventa Centavos. - ($462.707,90).
 
ARTÍCULO 3º. Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 640-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Garay Alejandro
Néstor Cuit 20-18481724-2 en orden de compra 18-2022 Licitación Privada N° 48-2021 Rentas Generales, tramitado en EX-
2021-28402274-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento del renglón y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 9: 150 unidades y
renglón 11: 32 unidades; por la suma de Pesos Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Doscientos ($495.200,00), debiéndose
encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma. Garay Alejandro Néstor Cuit 20-18481724-2 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
 
C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja 0 - Entidad 0 - Cat - Nro.- Prog. 016 - SUB.001 - ACT. 1 Finalidad 3; Función 1;
F11 Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022 Ppr. 2. Ppa. 5. Psp.1., por la Suma de Pesos Ciento
Noventa y Cinco Mil Doscientos ($195.200,00). Ppr. 2. Ppa. 5. Psp.4. por la suma de pesos Trescientos Mil ($300.000,00).-
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 644-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Propato Hnos
S.A.I.C. CUIT 30-55425869-3, en orden de compra 19-2022, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada 48/21
Rentas Generales, tramitado en EX-2021-28402274-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7 inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia n° 15310 Art. 88 esta ampliacion puede realizarse hasta por un 35%.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35% la Orden de Compra 19/22, ello a
partir del 06/05/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del
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Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 4: 12 unidades
y renglón 12: 105 unidades, por la Suma de Pesos Noventa y Cinco Mil Noventa y Ocho con Setenta y Cuatro Centavos
($95.098,74) debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma Propato Hnos S.A.I.C CUIT 30-55425869-3, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 Entidad 0 - Cat. Nro.- Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022 , Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Noventa y
Cinco Mil Noventa y Ocho con Setenta y Cuatro Centavos ($95.098,74).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 679-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Droguería
Hemofarm S.R.L CUIT 30-70809246-7, en orden de compra 20-2022, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada
48/21 Rentas Generales, tramitado en EX-2021-28402274-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7 inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia n° 15310 Art. 88 esta ampliación puede realizarse hasta por un 35 %.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35 % la Orden de Compra 20/22, ello a
partir del 13/05/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación del renglón y cantidad que seguidamente se detalla: renglón 3: 960 unidades, por la
Suma de Pesos Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Cuatro ($ 345.504,00) debiéndose encuadrar la misma en lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7
Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma Droguería Hemofarm S.R.L. CUIT 30-70809246-7, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 Entidad 0 - Cat. Nro. - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022, Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Trescientos
Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Cuatro ($345.504,00).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 680-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022
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VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma DNM Farma S.A.
CUIT 30-71013847-4, en orden de compra 23-2022, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada 48/21 Rentas
Generales, tramitado en EX-2021-28402274-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7 inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia n° 15310 Art. 88 esta ampliación puede realizarse hasta por un 35 %.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35 % la Orden de Compra 23/22, ello a
partir del 13/05/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 5: 660 unidades
y renglón 8: 20 unidades, por la Suma de Pesos Ciento Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con Ochenta
Centavos ($142.452,80) debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo
17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma DNM Farma S.A. CUIT 30-71013847-4, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 Entidad 0 - Cat. Nro. - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022, Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Ciento
Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con Ochenta Centavos ($142.452,80)
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 681-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma DNM Farma S.A.
CUIT 30-71013847-4, en orden de compra 13-2022, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada 45/21 Rentas
Generales, tramitado en EX 2021-28402178-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7 inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia n° 15310 Art. 88 esta ampliación puede realizarse hasta por un 35%.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35% la Orden de Compra 13/22, ello a
partir del 13/05/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: Renglón 1: 56 unidades
y renglón 2: 56 unidades, por la Suma de Pesos Cuatroscientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatroscientos Treinta y Ocho con
Ocho Centavos ($484.438,08) debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y
Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma DNM Farma S.A. CUIT 30-71013847-4, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 Entidad 0 - Cat. Nro.- Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022, Ppr. 2. Ppa 5. Psp. 2, por la suma de pesos Cuatrocientos
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Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con Ocho Centavos ($484.438,08).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 158-HIJAEMSALGP-2022
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada nº 11/2022 - EX 2022-10018002-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de Carnes rojas, con destino a este Establecimiento, con opción a la ampliación Art. 7º -
Inciso B) del Anexo I del Decreto 59/19 E y lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones; y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - de la Ley 13.981 y Art. 17 - Apartado 1 - del Anexo
I del Decreto Ley 59/19 E;
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR, por menor precio los renglones 2,3 y 4 a: YAMUNI S.A (33-64721114-9) por la suma de
pesos: $13.551. 655,60 (Trece millones quinientos cincuenta y un mil seiscientos cincuenta y cinco con 60/100);
Artículo 2º ADJUDICAR, por menor precio el renglón 1 a: TIPPLER S.A (30-70984574-4) por la suma de pesos:
$2.395.920,00 (Dos millones trescientos noventa y cinco mil novecientos veinte con 00/100)
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las
correspondientes Ordenes de Compra a favor de las firmas que se detallan, en los artículos 1° y 2º- según lo aconsejado
por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones;
ARTÍCULO 3º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica Psiquiatrita.- Finalidad 3.-
Función 1- Fuente 11- Programa : 014.-Sub - Ejercicio 2.022.-
 
Inciso 2.- Partida Principal 1- Partida Parcial 1: $15.947.575,60
 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.-
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1203-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Junio de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2022-08878067-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de Electromedicina, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada SAMO Nº 91/2022, tendiente a contratar la
provisión de Servocunas para terapia y procedimientos de cuidados intensivos, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Electromedicina ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CINCO MILLONES
QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($5.570.000,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL

SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada SAMO Nº 91/2022 encuadrado
en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a contratar la
provisión de Servocunas para terapia y procedimientos de cuidados intensivos, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
Gral.de la Pcia.de Bs.As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 28 de Junio de 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5º. En caso de ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981
y su decreto reglamentario 59/2019. y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 01 - Entidad
0 - Hosp. Interz. de Agudos Esp. en Pediatría Sup. Sor María Ludovica - CAT. de PROGR.: PRG 022 - ACT. 1- Fi. 3-
Función 1 - Fuente de Financ: PROCED.1 Fuente 2 - Inciso 4. PPr. 3. PPa 3; por ($5.570.000,00).
 
Total ($5.570.000,00).
 
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 8º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sr. Paez, Emanuel y Sra. Varela, Liliana
 
PREADJUDICACIÓN: Sres. Rivera, Nestor; Murias, Martin; Canabes, Pablo Y Badia, Juan
 
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 623-HIGAEMSALGP-2022
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Junio de 2022

 
VISTO la solicitud de requerimiento del EX-2022-16708449-GDEBA-HIGAEMSALGP mediante el cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de fórmula y alimentación parenteral solicitada por el Servicio
de Farmacia de la dependencia; la misma es para cubrir el período Julio - Diciembre 2022 (SIPACH) y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
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Que la Oficina de Compras, junto con el Servicio de Farmacia, ha justipreciado y confeccionado nuevamente
las Especificaciones Técnicas Básicas a orden N° 6, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 573921 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega a pedido), para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 85/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 28 de junio de 2022 a las 08:00 hs., indicar que el
monto estimado es de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
NUEVE CON 20/100 ($4.450.549,20) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los
interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento y Art. 29 de la Ley 15165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser
modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba
(Leg.611.655), Agustina Ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529), Sandra Stefanazzi (Leg.304.520), Mariano
Mosquera (Leg. 616.438), Laura García (Leg. 901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Ftco. Iván Alexis Martínez, jefe del servicio
de Farmacia (Leg.324.819), Ftca. María Fabiana Sequin (Leg.671.953), Ftca. Eugenia Di Libero (Leg. 684.621).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Farmacia será la unidad orgánica que actuarán como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1 será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022- C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 -
Cat Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 por un
monto total en PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE
CON 20/100 ($4.450.549, 20).
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 451-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO La solicitud de requerimiento de Descartable Común afectando el presupuesto Partida 2 Rentas Generales del
Hospital Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir necesidades de este nosocomio y el expediente N°
EX-2021-30357644-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 07/22, según lo dispuesto por la DISPO-2022-146-GDEBA-
HZGADCBMSALGP que lo autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACION de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE
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ARTÍCULO N° 1º: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nro. 07/2022 efectuada por el Área de Compras a los
fines expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado 1, Anexo (1)
del Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley.
ARTÍCULO Nº 2: Adjudicar a la firma PROPATO HNOS S.A.I.C. los renglones N° 2, 8, 9, 10, 22, 25 y 28 por un total de
pesos Doscientos treinta y dos mil cuatrocientos veintiocho con 00/100 ($232428,00). Adjudicar a la firma DROGUERIA
FARMATEC S.A. los renglones N° 3, 4, 6, 24, 29, 30, 38, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 54, 55 por un total de
pesos Ciento ochenta y siete mil ciento diecisiete con 01/100 ($187117,01). Adjudicar a la firma EURO SWISS S.A. los
renglones N° 7, 17, 26 por un total de pesos Doscientos treinta y dos mil cuarenta y siete con 00/100 ($232047,00).
Adjudicar a la firma CEOS MEDICA S.A. los renglones N° 16, 23, 27 por un total de pesos Seiscientos ocho mil quinientos
veinte con 00/100 ($608520,00). Adjudicar a la firma AUPRES S.R.L. los renglones N° 13, 14, 15, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 40
por un total de pesos Seiscientos dos mil doscientos treinta y seis con 00/100 ($602236,00). Adjudicar a la firma
PAPELERA EP S.R.L. el renglón N° 5 por un total de pesos Ocho mil setecientos ochenta con 00/100 ($8780,00). Adjudicar
a la firma MAX CONTINENTAL S.A. los renglones N° 18, 19, 20, 21 por un total de pesos Treinta y ocho mil doscientos
treinta y dos con 00/100 ($38232,00). Adjudicar a la firma IRAOLA DABAT S.R.L. el renglón N° 1 por un total de pesos
Cuarenta y tres mil ochocientos veintisiete con 00/100 ($43827,00). Adjudicar a la firma SONDAS Y CATETERES S.R.L.
los renglones N° 49 y 50 por un total de pesos Setenta y siete mil trescientos cincuenta con 00/100 ($77350,00). La
presente Licitación importa un total de pesos Dos millones treinta mil quinientos treinta y siete con 01/100 ($2030537,01).-
ARTÍCULO Nº 3: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 24-05 al 31-10-2022.
ARTÍCULO Nº 4: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO Nº 5: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra por un total de pesos Dos millones treinta mil quinientos treinta y siete con 01/100 ($2030537,01).-
ARTÍCULO Nº 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 015 Sub 004 Act 1. Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida 2.5.2. por la suma de pesos Ciento ocho mil ciento sesenta con 00/100
($108160,00), Partida 2.4.2. por la suma de pesos Siete mil cuatrocientos con 00/100 ($7400,00), Partida 2.9.5. por la
suma de pesos Un millón novecientos seis mil ciento noventa y siete con 01/100 ($1906197,01), Partida 2.5.7. por la suma
de pesos Ocho mil setecientos ochenta con 00/100 ($8780,00).-
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
 
DISPOSICIÓN N° 50-DPACYTCIC-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13938655-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se gestiona la Contratación Directa para el
Servicio de Vigilancia y Seguridad (Policía Adicional - POLAD) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, en la CIC
Sede Central, Campus Tecnológico de Gonnet y en los Centros IMBICE, LEMIT, CIDEPINT y CEREN, por el término de
seis (6) meses, a partir del 1º de julio y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión tiene por objeto atender el Servicio de Vigilancia y Seguridad (Policía Adicional - POLAD) de la
Policía de la Provincia de Buenos Aires, para CIC Sede Central, Campus Tecnológico de Gonnet y Centros IMBICE,
LEMIT, CIDEPINT y CEREN, según las especificaciones de la Contratación que se detallan en el Anexo I (IF-2022-
14421309-GDEBA-DSTYADCIC) incorporado en el orden n° 4 del presente;
Que la presente Contratación se realiza por el período de seis (6) meses, a partir del 1º de julio y hasta el 31 de diciembre
de 2022 inclusive, siendo el total de horas POLAD trece mil doscientos cuarenta y ocho (13.248) a un valor hora de pesos
trescientos sesenta y tres con 66/100 ($363.66.-), arrojando un monto total de pesos cuatro millones ochocientos diecisiete
mil setecientos sesenta y siete con 68/100 ($4.817.767,68.-), con posibilidad de ampliar la orden de compra hasta un cien
por ciento (100 %);
Que el Ministerio de Seguridad ofrece el citado servicio de vigilancia a través de la Policía de la Provincia de Buenos Aires,
mediante la prestación del Servicio de Policía Adicional (POLAD), cuya prestación se viene realizando regularmente desde
el año 2006;
Que la Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica - Departamento Presupuesto y Contable - agrega la
solicitud de gastos con el detalle de la imputación presupuestaria mediante la que se atenderá la erogación de autos para el
ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia,
Fiscalía de Estado y la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que dicha contratación halla su fundamento en el artículo 18 inciso 2 apartado a) de la Ley Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Contratación Directa para el Servicio de Vigilancia y Seguridad (Policía Adicional - POLAD) de la
Policía de la Provincia de Buenos Aires, para CIC Sede Central, Campus Tecnológico de Gonnet y Centros IMBICE,
LEMIT, CIDEPINT y CEREN, por el período de seis (6) meses, a partir del 1º de julio y hasta el 31 de diciembre de 2022
inclusive, siendo el total de horas POLAD trece mil doscientos cuarenta y ocho (13.248) a un valor hora de pesos
trescientos sesenta y tres con 66/100 ($363.66.-), arrojando un monto total de cuatro millones ochocientos diecisiete mil
setecientos sesenta y siete con 68/100 ($4.817.767,68.-), con posibilidad de ampliar la orden de compra hasta un cien por
ciento (100 %).
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo anterior, será atendido con cargo a la
imputación que se detalla en la solicitud de gastos (IF-2022-1458607-GDEBA-DPACYTCIC) correspondiente al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Ezequiel Sergio Saravia, Director.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-377782-16, la Resolución Nº 976857 de fecha 26 de mayo de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 976.857
 
VISTO el expediente N° 21557-377782-16 por el cual Alfredo Alberto CHIOCCHIO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio,
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción,
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado,
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alfredo Alberto CHIOCCHIO, con documento DNI N° 11.179.303 le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnico - Categoría 18 - 48 h con 34 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de octubre de 2016 hasta el 26 de enero de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se
deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-496161-19 la Resolución Nº 978.659 de fecha 8 de junio de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 978.659
 
VISTO el expediente N° 21557-496161-19 por el cual Juan Carlos TORCHINO, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Norma Cristina
GUAGNINI, fallecido el 16 de mayo de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio de pensión;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
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Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 946.957 de fecha 14 de abril de 2021 por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Juan Carlos TORCHINO, con documento DNI N° 5.047.612, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de 3ra
Rural I, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del
17 de mayo de 2019 hasta el 3 de marzo de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar a Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aire notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-504179-19 la Resolución Nº 976825 de fecha 26 de mayo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 976825
 
VISTO el expediente N° 21557-504179-19 por el cual María Elena Juana FERNANDEZ, solicita el beneficio de PENSION
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Alfredo Mario
LEGNANI, fallecido el 22 de abril de 2010, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio pensionario;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina de acuerdo a la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2o, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María Elena Juana FERNANDEZ, con documento DNIF N° 2.914 109, le asistía el
derecho al goce del beneficio de PENSION equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Categoría 18 Clase III - Jefe de Departamento, con 24 años de antigüedad, desempeñado en la Cámara de Diputados, el
que debía ser liquidado a partir del 9 de agosto de 2018 hasta el 1° de enero de 2021, fecha en que se produce su
fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Cumplido, girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2350-116704-02 la Resolución Nº 923.486 de fecha 4 de septiembre de 2019.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de
la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro
de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste
Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.486
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VISTO, el expediente N° 2350-116704/02 correspondiente a la Sra. Martijena, Carmen Inés, en el cual resulta un cargo
deudor por haberes percibidos indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución n° 848088 en su art. 2 se modifica el Art. 1 de la Resolución N° 814523, dejando establecido que el
periodo correcto para practicar el pertinente cargo deudor es desde el 14/08/01 al 28/02/07 y del 09/09/10 al 30/09/14;
Que se declara legitimo el pertinente cargo deudor que asciende a la suma de $361.514,27;
Que la mencionada deuda encuentra su origen en función de no corresponder a este I.P.S asumir el rol jubilador, fundado
en la plena aplicabilidad de los términos del Art. 168 de la Ley 24.241 y Art. 67 del Decreto Ley 9650/80, no pudiendo este
Instituto asumir el rol de Caja Otorgante, atento poseer mas servicios en el orden nacional;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y Resolución 08/12,
así como la afectación que se ordena para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales
conferidas a este Organismo;
Que la Sra. Martijena, Carmen Inés fallece con fecha 21/11/16, habiendo quedado pendiente el monto adeudado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el CL3 asciende a la suma de $361.514,27 por los
periodos comprendidos entre e 14/08/01 al 28/02/07 y del 09/09/10 al 30/09/14 de conformidad a lo dispuesto e~ la
Resolución n° 848088 en su art. 2 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar de pago a los derechohabientes, de la Sra. Martijena Carmen Inés, en virtud de su defunción, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio.-
ARTÍCULO 3º: Se deja constancia que a fin de posibilitar la notificación del acto administrativo que se dicte en
consecuencia y habilitan en su caso la confección del pertinente título ejecutivo se deberá arbitrar el trámite de estilo
tendiente a la notificación del mismo por medio de edictos.
ARTÍCULO 4º: De no registrarse propuesta de pago en el plazo de 5 días desde la ultima publicación de edictos se deberá
dar curso al recupero de lo adeudado por la vía de apremio contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 5º: Registrar. Notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Relatoria/Sector Gestión y Recupero de Deudas
Christian Gribaudo, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-414629-17, la Resolución Nº 978.166 de fecha 8 de junio de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 978.166
 
VISTO el expediente N° 21557-414629-17 por el cual Mirtha Teresa HYUMA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Mirtha Teresa HYUMA, con documento DNIF N° 6.403.413, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestro de Grado - Desfavorabilidad 1 - EPC y al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro de
Grado - Desfavorabilidad 1 - EPC, ambos con 32 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de agosto de 2017 hasta el 13 de julio de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido. DECLARAR de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del
causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
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Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el expediente Nº 2918-097545-77, la Resolución Nº 556.597 de fecha 8 de noviembre de
2007.-
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $288.774,99 (Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Cuatro con
99/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las
sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil
y Comercial de la Provincia de Buenos Aires
 
RESOLUCIÓN Nº 556.597
 
VISTO, el presente expediente por el cual doña GLORIA INES PERICAS y doña MARIA TERESA LOPEZ, solicitando el
beneficio de PENSIÓN, en su carácter de esposa y conviviente respectivamente de Don ESPER ALEJANDRO JUNCO, ex-
Jubilado N° 105.103.930 de la Sección Administración General, fallecido13/06/2001 y
 
CONSIDERANDO: 
Que fallecido el Sr. Junco se presentó doña GLORIA INES PERICAS en carácter de cónyuge supérstite solicitando el
beneficio pensionario y, reuniendo prima faiáe los recaudos legales, se procedió a dar de alta en planillas de pago
transitorio,
Que la mencionada inclusión en planillas de pago, obedece al carácter alimentario de los haberes previsionales y la
dilación de tiempo en que incurre la Administración hasta la Resolución definitiva expedida por el Honorable Directorio de
éste Instituto que resuelva la petición del titular, pero no implica la concesión del beneficio incoado,
Que, de las constancias glosadas en autos se desprende que la Sra Pericas se hallaba separada de hecho al momento del
fallecimiento del causante, no acreditando los recaudos legales exigidos por el Art. 34 inc. 1 del Decreto Ley 9650/80
T.0.1994, es decir, la culpa exclusiva del causante en la separación, que el causante haya contribuido al pago de alimentos
o que hayan sido reclamados en vida, por lo que corresponde denegar el beneficio solicitado y formular cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente desde el Alta de fs 19 a la fecha en que se disponga la baja en planillas de pago
transitorio,
Que respecto de la solicitud de doña MARIA TERESA LOPEZ en su condición de conviviente del causante corresponde
acordar el derecho pensionario habida cuenta de reunir los recaudos del Art. 34 inc 1) del Decreto Ley 9650/80 T.0.1994 a
efectos de acreditar la convivencia con visos matrimoniales,
Que contando con la vista del Sr. Fiscal de Estado a fs 101 y dictamen del Departamento Relatoría 103/104,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- DENEGAR el beneficio de pensión a doña GLORIA INES PERICAS, DNI 2.737.902, clase 1936,
domicilliada en calle 44 N° 653, piso 2°, Dpto. “B” de la localidad de La Plata, atento los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º: Se debe dar de baja la prestación pensionaría que viene percibiendo doña GLORIA INES PERICAS con
carácter transitorio y formular el correspondiente cargo deudor por haberes percibidos indebidamente desde el Alta en
planillas de pago transitorio hasta la baja efectiva, el que se declara legítimo en virtud del Art. 61 del Decreto Ley 9650/80
T.O. 1994. Asimismo intímese la Sra. Pericas al pago de la deuda bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales
pertinetes.-
ARTÍCULO 4º.Contra las Resoluciones del Instituto de Previsión Social los interesados podrán interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994).
ARTÍCULO 5º: Acordar el beneficio de Pensión a doña MARIA TERESA LOPEZ, DNIF 6.355.628, clase 1946 y domiciliada
en calle 528 e/19 y 20 s/N° de la localidad de La Plata.-
ARTÍCULO 5º: El beneficio acordado será abonado a partir del 14/06/2001, atento la fecha de fallecimiento del causante y
será equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Cat. 10 Obrero 48 hs con 25 años de antigüedad
desempeñados por el causante en el ^Ministerio de Salud.-
ARTÍCULO 6º: El Departamento Inclusiones procederá a incluir el beneficio en planillas de pago de la Sección
Administración General.- .
ARTÍCULO 7º: Establecer que se han computado 25 años, 04 meses y 15 días de servicios.-
ARTÍCULO 8º: Regístrese en Actas, pase al Departamento Resoluciones (legajos) para su notificación. Hecho pase al
Departamento Adecuaciones y Altas. Cumplido a la Dirección de Planificación y Control de Gestión.-
 
Departamento Resoluciones
Luis Lovari, Director

jun. 21 v. jun. 27
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-259651-13 la Resolución Nº 973.865 de fecha 27 de abril de
2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 973.865
 
VISTO el expediente N° 21557-259651-13 por el cual Marta AGENA, solicita se le acuerde el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 19 de junio de 2019, por lo que
corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que posteriormente Luis Ernesto CIAMPICHINI solicita se le acuerde el beneficio de Pensión, invocando su carácter de
conviviente;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación en autos y el plazo de
prescripción anual establecida en el artículo 62 párrafo II del Decreto-ley 9650/80 T.O 1994;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 950/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Marta AGENA, con documento DNI N° 5.312.681, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro de
Grado -Desfavorabilidad 2- EPC, y al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro de Grado -
Desfavorabilidad 2- EPC, ambos con 31 años, desempeñados en Dirección General de Cultura y Educación, el que debía
ser liquidado a partir del 1o de noviembre de 2013, y hasta el 19 de junio de 2019, fecha en que se produce su deceso. Se
deja constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Luis Ernesto CIAMPICHINI, con documento DNI N° 7.794.584.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 30 de octubre de 2019 en base al 64% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestro de Grado -Desfavorabilidad 2- EPC, y al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Maestro de Grado - Desfavorabilidad 2- EPC, ambos con 31 años, desempeñados en Dirección General de
Cultura y Educación.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días
de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.-
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-342514-15, la Resolución Nº 978.798 de fecha 8 de junio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 978.798
 
VISTO el expediente N° 21557-342514-15 por el cual se reconoce el derecho que le asistía a Mario Humberto BIAGINI, al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 964.279 de fecha 22 de diciembre de 2021, se deslizó un error de hecho
al consignar el cargo deudor, toda vez que existe una imposibilidad material de descontar las sumas declaradas legítimas
en el artículo 4°, debiéndose intimar a los derecho habientes del causante, o en su caso iniciar las acciones legales de
estilo contra el acervo sucesorio;
Que, en consecuencia, corresponde revocar el artículo 4o de la resolución mencionada y establecerlo correctamente:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 4o de la Resolución N° 964.279 de fecha 22 de diciembre de 2021, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.-
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ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor a Mario Humberto BIAGINI por diferencia de aportes personales no
efectuados, el que asciende a la suma de pesos novecientos ocho mil seiscientos dieciocho con noventa centavos
(908.619,90).
INTIMAR a los derecho habientes a que en el plazo de veinte (20) días, deberán cancelar la deuda o celebrar un convenio
de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses moratorios e iniciar las acciones legales
pertinentes contra el acervo sucesorio. Para el prime' supuesto deberá realizar un depósito a la orden de este Instituto en la
cuenta 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar
e! comprobante de pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (Artículo 74 del Decreto-Ley N3 9650/80 T. O 1994).
ARTÍCULO 4º. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia, y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Publicar Edictos. Remitirá Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-501778-19, la Resolución Nº 977837 de fecha 01 de junio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 977.837
 
VISTO el expediente N° 21557-501778-19 por el cual Héctor Jorge BAGNATO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Silvia Patricia MARTINEZ TAYLOR solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Héctor Jorge BAGNATO, con documento DNI N° 11.990.144, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director de Segunda Enseñanza Media o Técnica más de un Turno Jornada Completa, con 24 años, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de agosto de 2019 y hasta el 23 de
noviembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los
herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Silvia Patricia MARTINEZ TAYLOR, con documento DNI N°
11.506.708.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 24 de noviembre de 2021 en base al 60% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Director de Segunda Enseñanza Media o Técnica más de un Turno Jornada Completa, con 24 años,
desempeñado por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-144423-09, la Resolución Nº 825.970 de fecha 28 de octubre de 2015.-
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el instituto de previsión social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de
dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
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RESOLUCIÓN Nº 825.970
 
VISTO, el expediente N° 21557-144423-09 correspondiente a VALENTINI AMOS RANDOLFO, en el cual se ha practicado
deuda, por haberes percibidos indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO,
Que este IPS, mediante Resolución N° 797.532, de fecha 10 de Septiembre de 2014, deniega el beneficio de Pensión al
titular de autos, conforme art. 39 del Decreto Ley 9650/80.
Que oportunamente se había otorgado el alta de pago transitorio del haber pensionario al Sr. VALENTINI, por lo que
corresponde calcular el monto por haberes percibidos indebidamente por el mismo;
Que el área técnica procede a determinar el cargo deudor por haberes indebidamente percibidos, por el período
comprendido entre el 08/11/09 al 30/05/14, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2 de
la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES con 13/100 ($222.953,13);
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción indebida de haberes pensionarios por parte del titular de
autos, toda vez que se otorgó alta de pago transitorio, no correspondiendo otorgarse el beneficio de Pensión, atento a
quedar comprendido en las causales de exclusión del art. 39 del Decreto-ley 9650/80, conforme Resolución de este Instituto
N° 797.532.
Que se advierte de autos el fallecimiento de la Sr. VALENTINI.
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796 y 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, así como la
afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y con
sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES con 13/100 ($222.953,13), por haberes
indebidamente percibidos por el período comprendido entre el 08/11/09 al 30/05/14, por el Sr. VALENTINI, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y
argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar a los derechohabientes del titular de autos a fin de que propongan forma de pago de la deuda
liquidada en concepto de aportes personales, bajo apercibimiento de cobro de la mismas de los montos líquidos que
resultaren del acervo hereditario.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Notificar conforme art. 66 del Decreto- Ley 7647/70. Para el supuesto de no registrarse propuesta
de pago en 5 días a contar desde la última publicación de edictos, se deberá instar el trámite para el recupero de la
adeudado por vía de apremio.
 
Departamento Técnico Aministrativo/Sector Orden del Día
Mariano Cascallares, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-44691-06, la Resolución Nº 969.749 de fecha 23 de marzo de 2022.
Asimismo se los intima por el plazo de 10 días se los a pagar la suma de $66.497,93, con más los intereses
correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, conforme a lo establecido en las resoluciones N° 780304 y
N° 969749. En su defecto se los intima para que dentro de idéntico plazo celebren convenio de pago con organismo
acreedor, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los intima para que dentro
del término de 30 días de notificados promuevan el juicio sucesorio de la causante, y denunciar su radicación dentro de los
diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a este Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 969.749
 
VISTO, el expediente N°21557-44691-06 correspondiente a GIMENEZ LUIS ANTONIO S/SUC, en el cual se ha practicado
deuda por haberes indebidamente percibidos y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución n° 780304/13, se acuerda el beneficio de pensión a CABRERA RAMONA HILDA, en su carácter de
conviviente en aparente matrimonio del Sr. GIMENEZ.
Que en el mismo acto, se declara legítima la deuda liquidada por haberes indebidamente percibidos por el causante y se
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procedió a afectar los haberes de la pensionada conforme el art. 5° RHD IPS 08/2012 “...En caso de fallecimiento del
jubilado quedando saldo de deuda pendiente de cancelación, las cuotas resultantes se deducirán del haber del beneficio de
pensión derivada, continuándose con el descuento porcentual o fijo en el haber pensionario".
Que con fecha 28/06/2019 se produjo el deceso de la Sra. CABRERA, resultando a la fecha un saldo pendiente de deuda
de $66.479,93.
Que no existe sucesorio abierto en cabeza de los causantes.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el saldo de duda pendiente en autos, que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 93/100 ($66.497,93), de conformidad a lo dispuesto en el artículo
61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: En virtud de no existir a la fecha sucesorio abierto a nombre de los causantes de autos, deberán publicarse
edictos a los fines de notificar la deuda impuesta en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3º: Finalmente, publicados que sean los edictos y vencido el plazo legal para que se presenten los derecho
habientes a ejercer el derecho de defensa, deberá tomar
Intervención la Dirección de Planificación y Control de Gestión, a los fines de confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para
proceder al recupero de la suma adeudada, conforme lo normado por el Art. 2º de la Resolución 08/2012.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Cumplido, dar el trámite que por (Jerecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidenta

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-427742-17 la Resolución Nº 977829 de fecha 01 de junio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 977.829
 
VISTO el expediente N° 21557-427742/17 por el cual Viviana Beatriz NAVARRO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Viviana Beatriz NAVARRO, con documento DNI N° 16.363.494, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado-EPC; y al 15% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de Grado con 34 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de marzo de 2018
hasta el 2 de julio de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter
transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2350-092278-01, la Resolución Nº 851.231 de fecha 13 de octubre de 2016.-
Ademas se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
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de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 851.231
 
VISTO, el expediente N° 2350-092278-01 iniciado por quien en vida fuera Nicolasa Mariana MORALES, en virtud de la
deuda practicada y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución Nº 452858 dictada con fecha 27 de Junio de 2001 se concedió beneficio de jubilación por edad,
avanzada a Nicolasa Mariana MORALES a liquidarse a partir del 1 de Febrero de 2001
Que por Resolución Nº 851231 dictada con fecha 13 de Octubre de 2016 se declara legítimo el cargo deudor por haberes
percibidos indebidamente durante el lapso comprendido entre el mes de septiembre de 2009 (fecha de comienzo del
beneficio nacional) y el mes de marzo de 2015 (fecha de baja en este ámbito) que asciende a la suma de $ 173.033,33;
Que a fojas 160 vta. se informa el fallecimiento de la titular de autos ocurrido con fecha 12/03/18, motivo por el cual
procede la intimación de pago a los derechohabientes de aquella;
Que a fojas 163 dictaminó la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 13 de Octubre de 2016, según consta en
el Acta N°3328;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Nicolasa Mariana MORALES,
durante el lapso comprendido entre el mes de septiembre de 2009 (fecha de comienzo del beneficio nacional) y el mes de
marzo de 2015 (fecha de baja en este ámbito) que asciende a la suma de $173.033,33.-
ARTÍCULO 2º. Notificar por edictos a los derechohabientes de Nicolasa Mariana MORALES, e intimarlos a que en plazo de
10 días formulen propuesta de pago de la deuda que la causante mantenía a su fallecimiento con este Instituto, bajo
apercibimiento de iniciar acciones legales tendientes a su recupero.-
ARTÍCULO 3º. Notificar al interesado que contra las resoluciones de este Instituto se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados, conforme lo normado por el art. 74 del Decreto Ley Nº
9650/80 TO 600/94.-
ARTÍCULO 4º. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico Administrativo - Sector Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Cumplido, pasar al Sector Gestión y Recupero de Deudas. Hecho seguir el trámite como
por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 21 v. jun 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2803-46196-88, la Resolución Nº 977.270 de fecha 26 de mayo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 977.270
 
VISTO, el expediente N° 2803-46196-88 iniciado por quien en vida fuera Juan Roberto ESTAGNA, atento la situación
previsional generada en autos por la detección de extracciones dinerarias indebidamente realizadas, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 557834 del 6° de abril del 2006 se otorga beneficio de Pensión a Mercedes Elvira ROSSETTI, y
Elsa Beatriz MARTÍNEZ, conforme art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 (ver foja 49 del Expte. N° 2350-142746-03 que luce
agregado como foja 33);
Que con fecha 30 de marzo del 2018 acaece el fallecimiento de la Sra. Mercedes Elvira ROSSETTI;
Que durante el trámite de las presentes actuaciones se detectó que hubo una percepción indebida de sumas liquidadas por
este Organismo con posterioridad al fallecimiento de la Sra. ROSSETTI, (ver fojas 80/81);
Que ello así, a foja 82, el área técnica procede a liquidar el pertinente cargo deudor en concepto de extracciones realizadas
indebidamente por un total de $142.444,82;
Que en virtud de dicha circunstancia y atento que prima facie nos encontraríamos ante la posible comisión de un eventual
delito de acción pública, deberá tomar intervención la Dirección de Planificación y Control de Gestión para proceder a
efectuar la denuncia pertinente ante la justicia, a fin de determinar la comisión y autoría del eventual delito;
Que asimismo, surge de autos la existencia de una deuda pendiente de recupero que asciende a la suma de $97.997,19,
conforme lo establece el Art. 5° de la Resolución N° 557834, en virtud de haberse abonado el beneficio pensionario a
Mercedes Elvira ROSSETTI al 100%, cuando correspondía hacer al 50%;
Que en consecuencia corresponde dar traslado a los derechohabientes de la Sra. ROSSETTI a fin de que presenten
propuesta de pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio;
Que ahora bien, atento el fallecimiento de la Sra. Mercedes Elvira ROSSETTI, corresponde hacer lugar a la solicitud de
acrecentamiento de cuota parte peticionada por la Sra. Elsa Beatriz MARTÍNEZ a foja 90;
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Que a foja 94 obra dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 26 de mayo de 2022, según consta en el
Acta N° 3620;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión a efectos de efectuar denuncia ante la
justicia, a fin de determinarse la comisión y autoría de un eventual delito, en virtud de haberse detectado la realización de
extracciones dinerarias indebidas con posterioridad al fallecimiento de Mercedes Elvira ROSSETTI.
ARTÍCULO 2º. Intimar a los derechohabientes de Mercedes Elvira ROSSETTI a que, en el plazo perentorio de quince (15)
días, presenten propuesta de pago a efectos de saldar la deuda establecida en el artículo 5° de la Resolución N° 557834,
ello bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 3º. Establecer que, a fin de posibilitar la notificación del presente acto y habilitar, en su caso, la confección del
pertinente Título Ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la notificación por medio de edictos.
ARTÍCULO 4º. Dar curso al reclamo incoado por Elsa Beatriz MARTÍNEZ respecto al acrecentamiento de su cuota parte
del beneficio pensionario acordado por Resolución N° 557834, ello toda vez que se produjo el deceso de Mercedes Elvira
ROSSETTI.
ARTÍCULO 5º. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo-Área Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Hecho, dar intervención a la Dirección de Planificación Control de Gestión, para que
proceda a efectuar la pertinente denuncia ante la justicia. Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda.
Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Aministrativo/Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidenta

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).-
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-477736-18 , VARGAS HIPOLITO HUGO S/Suc.
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-536775-21, MARANO DANIEL ATILIO S/Suc.
3.- EXPEDIENTE Nº 21557-259984-13, PAZ STELLA MARIS S/Suc.
4.- EXPEDIENTE Nº 21557-391844-17, VALENTE IDA MARIA TERESA S/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo
Celina Sandoval

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por el término de 5 días que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.-
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-139936-09 VALDEZ ELISA DNI 5.966.465 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0000994/5 FECHA
22/03/22, RESOLUCIÓN Nº 939.814 FECHA 23/06/2020, MONTO: $20.937,78.-
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-529949-20 URRUCHUA HUGO SAÚL DNI 5.248.144 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0002207/7
FECHA 22/04/22, RESOLUCIÓN Nº 853.157 FECHA 17/11/2016 - MONTO: $231.279,79.-
3.- EXPEDIENTE Nº 21557-161138-10 AHUMADA JULIA HERMENEGILDA DNI 3.926.508 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0005308/1 FECHA 4/11/19, RESOLUCIÓN Nº 900615 FECHA 02/10/18 - MONTO: $38.371,87.-
4.- EXPEDIENTE Nº 21557-153900-10 DEL VALLE NOEMI LUISA DNI 4.753.791 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0001663/3
FECHA 08/04/22, RESOLUCIÓN Nº 862.427 FECHA 12/04/17 - MONTO: $31.517,59.-
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
M. Carolina Salvatore
 

jun. 21 v. jun. 27

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 2907
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15/06/2022

 
VISTOS: El art. 175, tercer párrafo, de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los artículos 22 inc. 7, 25, 26, 27 y
28 de la Ley N° 11.868 (según texto Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 y 16 del Reglamento General; el art. 2
del Reglamento Complementario; la Resolución N° 2867 del 10/05/2022; la Resolución N° 2897 del 31/05/2022; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 175°, tercer párrafo, de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, dispone -en su parte pertinente-
que será función indelegable del Consejo de la Magistratura seleccionar los postulantes mediante procedimientos que
garanticen adecuada publicidad y criterios objetivos predeterminados de evaluación. 
Que la Ley N° 11.868, en su artículo 22° inciso 7°, establece que corresponde al Consejo convocar a concurso público de
idoneidad, antecedentes y oposición para la provisión de cargos vacantes, regulando en sus artículos 25°, 26°, 27° y 28°,
las condiciones de la convocatoria y el proceso de selección. 
Que la Ley N° 15.316 dispone, en su artículo 1°, suspender por dos (2) años la exigencia del examen oral establecida en el
artículo 26° de la Ley 11.868 para los procesos de evaluación generados en concursos convocados por el Consejo de la
Magistratura; y en su artículo 2°, suspender para los años 2022 y 2023 la convocatoria dos (2) veces por año calendario a
examen de oposición de los postulantes para cubrir las vacantes que se produzcan en órganos de igual jerarquía y
competencia material en cualquier lugar de la Provincia, establecida en el artículo 25° de la Ley 11.868.
Que el artículo 15° del Reglamento General regula lo concerniente a la constitución de las Salas Examinadoras y el artículo
16° lo vinculado a la nómina de inscriptos a las Convocatorias, su publicidad y la posibilidad de realizar impugnaciones. -
Que el Reglamento Complementario, aprobado por Resolución del Consejo de la Magistratura N° 2801/2022 regula, en su
artículo 1°, lo concerniente al llamado a Convocatorias Públicas; por su parte, su artículo 2° dispone que una vez vencido
el plazo concedido para inscribirse en las Convocatorias Públicas, el Consejo deberá establecer las fechas de toma de
exámenes, evaluando especialmente los recursos materiales y humanos con los que cuenta el Organismo, así como la
cantidad de postulantes inscriptos/as en los exámenes, en las distintas convocatorias efectuadas. A su vez, establece que
en función del número de postulantes que resulten inscriptos/as en cada Convocatoria Pública y atendiendo a la distribución
de los/as mismos/as sobre el territorio de la Provincia, el Consejo resolverá sobre la posibilidad de realizar el examen en la
sede del Consejo, de manera descentralizada en los Departamentos Judiciales o en cualquier otro que estime adecuado en
función de las características de la convocatoria. 
Que por Resolución N° 2867 (del 10/05/2022), el Consejo aprobó la Primera Convocatoria para cubrir los cargos vacantes a
la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, según lo establecido en su Anexo I. 
Que por Resolución N° 2897 (del 31/05/2022), se prorrogó hasta el día 10 de junio del corriente año, inclusive, el plazo para
inscribirse a la Primera Convocatoria aprobada por la Resolución N° 2867. 
Que, en virtud de ello, el día 10 de junio del corriente año finalizó el plazo establecido por el Consejo para la inscripción a la
Primera Convocatoria, a los fines de cubrir los cargos vacantes a la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires. 
Que el Anexo I de la Resolución N° 2867 dispone, de conformidad al artículo 2° del Reglamento Complementario, que la
fecha de los exámenes de oposición se establecerá una vez cerrada la inscripción y se notificará a los/as postulantes en su
domicilio electrónico y mediante su publicación en la página web del Consejo de la Magistratura, notificándose el lugar y el
horario del examen, la integración de la Sala Examinadora y los/as Académicos/as designados/as, quienes podrán cambiar
en su conformación de acuerdo a los reemplazos correspondientes.-
Que, en función de ello, resulta necesario establecer un cronograma fijando las fechas, lugar y horario para tomar la primera
parte de las evaluaciones escritas correspondientes a la Primera Convocatoria, efectuada según Resolución N° 2867/2022. 
Que, a su vez, corresponde determinar la conformación de las Salas Examinadoras y la designación de los Sres/as.
Consultores/as Académicos/as que intervendrán en las referidas evaluaciones. 
Que, a los fines de integrar las Salas Examinadoras y según lo ha informado el Sr. Presidente en la sesión plenaria del día
14/06/2022, se ha procedido de acuerdo con lo normado en el artículo 15° del Reglamento General del Consejo. 
Que, a los fines de asegurar un normal y adecuado desarrollo de la labor encomendada a las Salas Examinadoras, en
virtud del tiempo que demandará dar cumplimiento al cronograma que se aprueba por la presente resolución, se ha
integrado cada Sala con dos miembros por cada estamento, a los fines de que puedan actuar en forma individual, indistinta,
conjunta y/o separada en los respectivos concursos.
Que, persiguiendo idéntica finalidad, se han designado dos Consultores/as Académicos/as titulares y dos suplentes,
pudiendo estos últimos reemplazar a los primeros en caso de ausencia, licencia, impedimento o cualquier otro motivo o
causa que afecte temporal o permanentemente su participación en el concurso, sin requerirse formalidad alguna para el
reemplazo. 
Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes: 
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

Artículo 1º: Aprobar el Cronograma I de fechas, lugar y horario de los exámenes escritos, así como la conformación de las
Salas Examinadoras y la designación de los/as Consultores/as Académicos, para los cargos cuya cobertura de vacantes se
dispuso mediante la Primera Convocatoria realizada por Resolución N° 2867/2022 y se detallan en el Anexo I que forma
parte de la presente Resolución, en los términos allí establecidos. 
Artículo 2: Regístrese, hágase saber, notifíquese en el domicilio electrónico a los/as postulantes inscriptos/as en la Primera
Convocatoria, publíquese en la página web del Consejo y en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 
 
Registro de Resoluciones
Secretaría
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presiedente
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ANEXO I
Cronograma I de la Primera Convocatoria.

 
Importante: Los postulantes deberán asistir a las 9:00 hs. el día establecido para la toma del examen escrito en la sede que
les será oportunamente comunicada por el Consejo.
 

Fecha Cargo Sala Académicos/as Lugar

Martes
05/07/2022

Cámara
Contencioso

Administrativa

EPJ: Sergio Torres- Diego Bonano
EPE: Santiago Révora- Inti Perez Aznar

EPL: Gustavo Soos- Nidia Alicia
Moirano EA: María Victoria Lorences -

Rosario Sánchez

Titulares:
Jorge Alejandro Amaya y

Analía Elíades
Suplentes:

María Valeria Mogliani y
Elio Horacio Riccitelli

La Plata

Miércoles
06/07/2022

Asesoría de
Incapaces

EPJ: Patricia Ochoa - Karina Dib
EPE: Inti Pérez Aznar - Ana L. Ramos

EPL: Gustavo Soos- Nidia Alicia
Moirano

EA: Leandro Gabas- María Victoria
Lorences

 

Titulares:
Elizabeth María Roitman y

Vivian Cintia Díaz
Suplentes:

Juan José Guardiola y
Ricardo Daniel Sosa Aubone

La Plata

Lunes
11/07/2022

 

Defensoría
Oficial Civil y

Comercial

EPJ: Patricia Ochoa - Karina Dib
EPE: Mariano Cascallares- Víctor

Matassi
EPL: Gustavo Soos- Nidia Alicia

Moirano
EA: Guillermina Soria- María Fernanda

Giménez

Titulares:
Nélida Isabel Zampini y

Lily Rosa Flah
Suplentes:

Adalberto Luis Busetto y
Sebastián Picasso

La Plata

Martes
12/07/2022

Juzgado Paz
(Conurbano:
Regiones 1 y

2)

EPJ: Camilo Petitti- Patricia Toscano
EPE: Ana L. Ramos - Inti Pérez Aznar

EPL: Gustavo Soos- Nidia Alicia
Moirano

EA: Rosario Sánchez- Leandro Gabas
 

Titulares:
Liliana Graciela Ludueña y

Alejandro Taraborelli
Suplentes:

Gerardo Lucio Frega y
Ana María Chechile

La Plata

Miércoles
13/07/2022

Juzgado de
Familia

EPJ: Pablo Quaranta- Diego Bonano
EPE: Mariano Cascallares- Víctor

Matassi
EPL: Gustavo Soos- Nidia Alicia

Moirano
EA: Jorge Frega - Leandro Gabas

 

Titulares:
María Silvia Villaverde y

Luis Armando Rodríguez Saiach
Suplentes:

Cecilia Sives y
Francisco Agustín Hankovits

La Plata

Jueves
14/07/2022

Juzgado de
Paz (Interior:

Regiones 3, 4,
5 y 6)

EPJ: Camilo Petitti- Patricia Toscano
EPE:Ana L. Ramos - Inti Pérez Aznar

EPL: Gustavo Soos - Nidia Alicia
Moirano

EA: Fernanda Giménez - Leandro
Gabas

 

Titulares:
Liliana Graciela Ludueña y

Alejandro Taraborelli
Suplentes:

Gerardo Lucio Frega y
Ana María Chechile

La Plata

Viernes
15/07/2022

Juzgado Civil
y Comercial

EPJ:Patricia Toscano - Camilo Petitti
EPE: Lisandro Pellegrini - Gustavo

Gamino
EPL: Gustavo Soos - Nidia Alicia

Moirano
EA: Santiago Bertamoni - Leandro

Gabas
 

Titulares:
Eugenio Alberto Rojas Molina y

Nora Graciela Modolo
Suplentes:

Carlos Ramón Lami y
Francisco Agustín Hankovits

La Plata

 
EPJ: Estamento Poder Judicial.
EPE: Estamento Poder Ejecutivo.
EPL: Estamento Poder Legislativo.
EA: Estamento Abogados.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
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Licitación Pública de Obra N° 24/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Centro de Salud - Costa Esperanza del Partido de
San Martín.
Presupuesto oficial: $121.940.713,49. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 31 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-19148037-GDEBA-DEOPISU

may. 31 v. jun. 22

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 25/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Centro de Producción de Alimentos - Costa
Esperanza del Partido de San Martín.
Presupuesto oficial: $216.220.655,74. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: el día 31 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de junio de 2022 a las 16:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-19152451-GDEBA-DEOPISU

may. 31 v. jun. 22

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 26/2022 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Integración Urbana Pilcomayo, Partido de
Quilmes.
Presupuesto oficial: $1.180.852.636,31. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de junio del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 29 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-15487495-GDEBA-DEOPISU.

jun. 6 v. jun. 28

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0083-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de Llamado a Licitación del Proceso de Contratación
N° 46-0083-LPU22.
Obra: Repavimentación en RN N° 3 - Tramo: Cañuelas - San Miguel del Monte - Sección: Km. 88,00 - Km. 104,60 y Km.
104,83 - Km. 109,00 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Novecientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Setecientos
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Ochenta y Nueve con Treinta Centavos ($919.487.789,30) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de obra de
doce (12) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Nueve Millones Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Siete con Ochenta y
Nueve Centavos ($9.194.877,89).
Apertura de ofertas: 19 de julio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de junio
del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

jun. 6 v. jun. 28

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 411-0150-LPU22
 
POR 9 DÍAS - Objeto: Servicio de Saneamiento de Barrios Populares, Desobstrucción de Pozos Ciegos y Pluviales.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 411-0150-LPU22.
Presupuesto oficial: Ciento Setenta y Un Millones Cuatrocientos Mil con 00/100 ($171.400.000,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 23 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2022-17355246-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-06877272-GDEBA-DEOPISU

jun. 8 v. jun. 22

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Procedimiento Abreviado N° 411-0322-PAB22
 
POR 7 DÍAS - Objeto: Adquisición de Distintos Mobiliarios a los efectos de brindar a los trabajadores de este Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana espacios laborales equipados con los instrumentos adecuados para el correcto
desempeño de sus tareas.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Procedimiento abreviado N° 411-0322-PAB22.
Presupuesto oficial: Dos Millones Doscientos Setenta y Un Mil Doscientos ($2.271.200).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 24 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición N° DI-2022-17702181-GDEBA-DGAOPISU.
Expediente N° EX-2022-05804931-GDEBA-DEOPISU.

jun. 13 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 04/22 Construcción de un SUM en el Jardín de Infantes 907 de la Trinidad,
localidad de General Arenales.
Presupuesto oficial: $7,250,999.24- (Siete Millones Doscientos Cincuenta Mil Novecientos Noventa y Nueve con
Veinticuatro).
Fecha de apertura: 05/07/2022 - Hora: 10:00.
Lugar: Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el 05/07/2022 a las 9:00 hrs., en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Gratuito.
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados y adquiridos hasta, el día previo a la apertura de los sobres, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de General Arenales, en el horario de 7:00 hs. a 13:00, Av. Mitre 50, General
Arenales, Provincia de Buenos Aires.
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jun. 16 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación de Mano de Obra, Materiales, Equipos y Herramientas para la Construcción de
Pavimento, con Concreto Asfáltico en Caliente, en la Localidad de Indio Rico en las siguientes calles: Bartolomé Mitre entre
Calle Manuel Belgrano (6) y Calle Sarmiento (8) y Manuel Belgrano (6) entre calle Bartolomé Mitre y calle 25 de Mayo (5).
Apertura de propuestas: 8 de julio de 2022.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad; a las 10 horas. 
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $9.412,75 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos),
previo pago de la tasa “Derechos de Oficina”- Artículo 23, inciso 13, de la Ordenanza Impositiva vigente.
Presupuesto oficial: $9.412.450,00 (Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Doce Mil Cuatrocientos Cincuenta).
Decreto Nº 0703/22.

jun. 16 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 3 DÍAS - Semáforos Vehiculares y Peatonales.
Plazo de entrega: 90 (noventa) días corridos desde su iniciación. 
Presupuesto oficial: $30.097.760,00.- (Pesos Treinta Millones Noventa y Siete Mil Setecientos Sesenta).-
Garantía de oferta: $1.504.888,00 - (Pesos Un Millón Quinientos Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Ocho).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 26 de julio de 2022 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Servicios Públicos. -
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 4 de julio de 2022 hasta el 15 de julio de 2022 inclusive, en la
Secretaría de Hacienda, Oficina de compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio
de los mismos en la suma de $30.097,00.- (Pesos Treinta Mil Noventa y Siete).-
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 25 de julio de 2022, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto Nº 802/22.
Expediente Nº 4033-107364/22.

jun. 16 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 3 DÍAS - Camionetas con Cabina Simple y Cabina Doble Tipo Pick Up.
Plazo de entrega: Inmediata. 
Presupuesto oficial: $39.820.000,00.- (Pesos Treinta Nueve Millones Ochocientos Veinte Mil).
Garantía de oferta: $398.200,00,00 - (Pesos Trescientos Noventa y Ocho Mil Doscientos).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 27 de julio de 2022 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Hacienda y Producción. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 04 de julio de 2022 hasta el 15 de julio de 2022 inclusive, en
la Secretaría de Hacienda, Oficina de compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el
precio de los mismos en la suma de $39.820,00.- (Pesos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Veinte).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 26 de julio de 2022, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte.Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto Nº 803/22.
Expediente Nº 4033-107363/22.

jun. 16 v. jun. 22

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Privada Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2022 - Ley 13.981 - DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - Autorizada y
Aprobada por Resolución Nº 1566 de fecha 7 de junio 2022 para contratar Adquisición de Conos y Tachas Viales para
Señalamiento Vial para la DVBA, con un presupuesto oficial de $31.200.000,00, pudiendo consultarse y adquirirse el Pliego
de Bases y Condiciones en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Lugar de presentación de las ofertas: En el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
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Apertura de las propuestas: Día 27 de junio 2022 a las 10:00 hs.
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Expediente Electrónico EX-2022-08478550-GDEBA-DVMIYSPGP.

jun. 21 v. jun. 22

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 12/2022 - Proceso de Compra N° 157-0132-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 12/2022 - Proceso de Compra N° 157-0132-LPU22 para el Servicio
de Colocación de Piezas Metalmecánicas, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-320-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la recepción de muestras: 24 de junio de 2022 hasta las 12:00 hs.
Día y hora para las visitas a las instalaciones: 28 de junio de 2022 a las 12:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 4 de julio de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-13740831-GDEBA-DPIPYJMJYDHGP

jun. 21 v. jun. 23

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 

Licitación Privada Nº 1/2022 - Contratación Directa de Emergencia Administrativa -  Proceso de
Compra PBAC N° 443-0082-LPR22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2022 - autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-146-GDEBA-
SSTAYLMDCGP - Proceso de Compra PBAC 443-0082-LPR22, la contratación del Servicio de Alquiler de Equipos de
Fotocopiado con Mantenimiento y Reparación destinados a atender las necesidades operativas de distintas dependencias
de este Ministerio, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares y
Pliego de Especificaciones Técnicas.
Monto presupuesto estimado en Pesos Treinta y Dos Millones Seiscientos Sesenta y Tres Mil Cuarenta y Tres con 00/100
($32.663.043,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC, podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con
el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del sitio web de la provincia. La
autoridad administrativa publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de Proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 24 de junio de 2022. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 24 de junio de 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través
del PBAC.
Expte. EX-2022-12452932-GDEBA-DSTAMDCGP.

jun. 21 v. jun. 22

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 443-0173-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2022 - autorizada y aprobada por Disposición N° DISPO-2022-79-GDEBA-
DGAMDCGP - Proceso de Compra PBAC 443-0173-LPU22, la Contratación Tendiente a lograr la Adquisición de Distintos
Mobiliarios Destinada a las Nuevas Oficinas de la Sede Central de este Ministerio a requerimiento de la Dirección de
Servicios Auxiliares, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
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Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Treinta y Cuatro Millones Ciento Cuarenta y Un Mil Setecientos Sesenta y Siete con
60/100. ($34.141.767, 60).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. La autoridad administrativa
publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas
como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión,
Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a
través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados
en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no
pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte
papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el
gobierno nacional, ser enviadas al mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de Proveedores,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 4 de julio de 2022 
Horario oficial del sistema: 12:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 4 de julio de 2022.
Horario oficial del sistema: 13:00 horas, a través del PBAC.
Expte. EX-2022-12676037-GDEBA-DSTAMDCGP

jun. 21 v. jun. 23

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 3/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 201-0174-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Publica Nº 3/2022 - autorizada y aprobada por Disposición N° RESO-2022-1405-
GDEBA-MDCGP - Proceso de Compra PBAC 201-0174-LPU22, la contratación tendiente a lograr la Adquisición de
Indumentaria para la Subsecretaría de Deportes y Subsecretaría de Organización Comunitaria, en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Ochenta y Siete Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Veinte con 00/100.
($87.276.020,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Muestras: Deberá presentar el 1° de julio de 2022 de 10:00 a 14:00 hs. Para los renglones correspondientes del Nº 1 al Nº
10 una muestra por renglón de los bienes a ofertar según las especificaciones técnicas correspondientes, con indicación de
los talles, sin inscripciones de logos en la Subsecretaría de Deportes: Estadio Único Ciudad de La Plata - calle 532 y 23. La
Plata. Para los renglones correspondientes del Nº 11 al Nº 15 una muestra por renglón de los bienes a ofertar en la
Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12,
de la ciudad de La Plata, ofertar según las especificaciones técnicas correspondientes. Las muestras deben estar
correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de contratación.
Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio
firmado por responsable de recepción. La no presentación de muestras será causal de rechazo de la oferta. 
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. La autoridad administrativa
publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas
como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión,
Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a
través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados
en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no
pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte
papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el
gobierno nacional, ser enviadas al mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de Proveedores,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 75



podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 4 de julio de 2022 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 4 de julio de 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través
del PBAC.
Expte. EX-2022-10607271-GDEBA-DSTAMDCGP

jun. 21 v. jun. 23

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0172-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Locación del Servicio Telefónico Unificado para dependencias
de los Departamentos Judiciales Avellaneda - Lanús y Lomas de Zamora.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 30 de junio del año 2022, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $41.656.800,00.
Expediente 3003-7515-2022.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 68/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 68/2022 para la Adquisición de Impresoras y PC para Centros de Atención
Primaria de la Salud, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $20.426.000,00 (Pesos Veinte Millones
Cuatrocientos Ventiséis Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 4 de julio de 2022 y la y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de julio de 2022 a las 11:00 horas, siendo el valor del
pliego de $20.426,00 (Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Ventiséis).
Expediente: 4003-49132/2022.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 54/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 54/2022 por la cual se solicita la Adquisición de 210.000 Toneladas de
Piedra Partida de 10-30 mm de Granulometría, para trabajos en calles del Partido de Pilar, según especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, conforme a lo solicitado por la Secretaría de Servicios Públicos y
Planeamiento Urbano del Municipio de Pilar.
Apertura: 20/07/2022 - Hora: 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $766.500.000,00. (Pesos Setecientos Sesenta y Seis Millones Quinientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $766.500,00. (Pesos Setecientos Sesenta y Seis Mil Quinientos con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Expte. Nº 2298/2021.
Decreto Nº 1235/2022.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 76/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Sets de Cocina, Juegos de Mesa, etc.
Fecha apertura: 12 de julio de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $31.275. (Son pesos Treinta y Un Mil Doscientos Setenta y Cinco)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3957/2022/Int

jun. 21 v. jun. 22
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MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 33/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de la 1ª Etapa de Natatorio Municipal
del Campo de Deportes Santa María, en el marco del Programa de Apoyo a la Mejora de la Infraestructura de Clubes de
Barrio y Entidades Deportivas Comunitarias, denominado “Programa Clubes en Obra” del Gobierno Nacional, aprobado por
Resolución Nº 252 del Ministerio de Turismo y Deporte, otorgando apoyo económico a la Municipalidad de Esteban
Echeverría.
Presupuesto oficial: $19.837.500,00.
Valor del pliego: $99.000,00.
Fecha de apertura: 18 de julio de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 36/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Fabricación de 5 Tinglados Tradicionales
Parabólicos, con destino a establecimientos educacionales, en el Marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de
Infraestructura Escolar del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $74.994.190,50
Valor del pliego: $150.000,00
Fecha de apertura: 1º de junio de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Cinco (5) Playones Multideportivos.
Presupuesto oficial: $43.110.782,23 (Pesos Cuarenta y Tres Millones Ciento Diez Mil Setecientos Ochenta y Dos con
Veintitrés Centavos).
Valor del pliego: $43.110 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Ciento Diez).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 08 a 15 hs. Hasta el 13 de julio de 2022 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 14 de julio de 2022 a las - 12 (doce) horas. Dirección de Compras, Peatonal Eva Perón 848 - 1er.
piso - Ituzaingó.
Tel./fax: 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 16/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de Bacheo en Hormigón Simple - Calle
Belgrano.
Presupuesto oficial: $37.038.587,50. (Pesos Treinta y Siete Millones Treinta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Siete con
Cincuenta centavos)
Valor del pliego: $37.038. (Pesos Treinta y Siete Mil Treinta y Ocho).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 13 de julio de 2022. (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 14 de julio de 2022 a las 13 (trece) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 - 1er piso
- Ituzaingó.
Tel/fax 5068-9327/9325
comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.
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jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Adquisición de Árboles, Plantas, Tierra y Elementos para Plazas del Partido.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Dieciséis Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Setecientos con 00/100
($16.158.700,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 23 de junio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 22 de junio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 32/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 22 de junio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $48.400,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a
14:00 horas.
Expediente N° 4078-236346-J-2022.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 3081/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Recolección Domiciliaria de RSU y su
Disposición Final (Relleno Sanitario) para la localidad de General Daniel Cerri.
Presupuesto oficial: $40.903.653,40.
Fecha de apertura: 8 de julio de 2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Venta de pliegos: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Valor del pliego: $40.000.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-3141-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-3141-2022, para la ejecución de la obra Instalación de Gas Natural y
Reparaciones Varias E.S. N° 37 - E.P. N° 37” con un presupuesto oficial de Pesos Veintidós Millones Quinientos Cuarenta y
Ocho Mil Ochocientos Cincuenta y Uno con Sesenta y Tres Centavos ($22.548.851,63), a realizarse por la modalidad
Ajuste Alzado, con Precio Tope y un Anticipo financiero hasta el 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego
de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 7 de julio de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65, Bahía
Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras
Valor pliego: Pesos Veintidós Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con Ochenta y Cinco centavos ($22.548,85).
Capacidad de Contratación: Igual o Superior $35.075.991,42
Expediente Nº 416R-3141-2022.

jun. 21 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 437R-3068-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 437R-3068-2022, para la Ejecución de la Obra Iluminación LED Salliqueló,
Melipal y Macrocentro, con un Presupuesto Oficial de Pesos Ciento Cuatro Millones Cuatrocientos Veintiséis Mil Quinientos
Treinta y Nueve con Cuatro Centavos ($104.426.539,04.-); mediante Sistema de Contratación Unidad de Medida con
Precio Tope, Redeterminación de Precio y Un Anticipo Financiero del 30%, en un Todo de Acuerdo a lo Establecido en el
Pliego de Bases y Condiciones.
El oferente deberá presentar una Capacidad Técnica y Financiera (Nacional o Provincial o Municipal) por un monto de
$174.044.231,73.
Fecha de apertura: 7 de julio de 2022, a las 10:30 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65, Bahía
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Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Mantenimiento Alumbrado Público.
Valor Pliego: Pesos Ciento Cuatro Mil Cuatrocientos Veintiseis con Cincuenta y Cuatro Centavos ($104.426,54.-).

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 77/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a LicitacióN Pública Nº 77/2022 por la Readecuación del Hospital Municipal “Dr. Ramón Carrillo”,
sito en la calle Gral. San Martín y Piedras de la localidad de Los Polvorines.
Fecha de apertura: 11 de julio de 2022 - Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $128.745.237,75 
Valor del pliego: $128.700,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 24, 27 y 28 de junio de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 1° y 4 de julio de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 11/7/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 3708/2022 
Expte.: 4132-19948/2022

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 78/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 78/2022 por Instalación de Gas Natural en el Hospital Oftalmológico sito en
la calle Comodoro Rivadavia entre Ruta 8 y Lourdes (Polo Sanitario) de la localidad de Los Polvorines.
Fecha de apertura: 12 de julio de 2022 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $14.058.540,00 
Valor del pliego: $14.100,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 24, 27 y 28 de junio de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 1° y 4 de julio de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 12/07/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3707/2022 
Expte.: 4132-19975/2022

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 11/2022 para la obra Construcción Centro de Desarrollo Infantil (CDI) -
Valor del pliego: $13.000. (Pesos Trece Mil).
Monto de obra: $49.443.425,58. (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos
Veinticinco c/58/100).
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) a
partir el día 29/06/2022 al 08/07/2022 - Te.-fax: 02473 - 430404/10.
Apertura de propuestas: 14 de julio de 2022, 10 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras- calles 51 y 17 de Colón
(B).
Expediente Nº 4024-144/2022.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 05/2022, Expediente Letra i Nº 707/2022, para adjudicar la
Adquisición de 2 (Dos) Vehículos de Carga con destino a la Municipalidad de Magdalena, Provincia de Bs. As. en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Consulta de pliegos: A partir del día 23 de junio de 2022, en la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos de la
Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de
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8:00 hs. a 13:00 hs. Teléfono (02221) 453353 int. 1115.
Venta de pliegos: Desde el día 23 de junio de 2022 hasta el día 8 de julio de 2022 inclusive.
Lugar de venta de pliegos: En la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad
de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 7:00 hs. a 12:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciséis Millones con 00/100 cvos ($16.000.000,00)
Garantía de oferta: Pesos Ciento Sesenta Mil con 00/100 cvos ($160.000,00).
Valor del pliego: Pesos Dieciséis Mil con 00/100 Cvos. ($16.000,00).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Se efectuará el día martes 12 de julio de 2022, a las 11:00 hs. en el
Salón Auditorio de la Municipalidad de Magdalena, sito en calle Brenan Nº 970 de la Ciudad de Magdalena, Partido de
Magdalena, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Letra i Nº 707/2022.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 33/22 para la adquisición de Uniformes y
Equipamiento para el Personal de Secretaría de Seguridad, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $17.680.620,00 (Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Ochenta Mil Seiscientos Veinte 00/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 06-07-2022.
Hora: 14:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega del pliego: La entrega de pliegos se realizará sin cargo, en la Dirección de Compras durante los días 27 y 28 de
junio de 2022.
Recepción de consultas: Por escrito: comprashurlingham@gmail.com, desde el día 27 de junio al 5 de julio de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 5 de julio de 2022.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2022-0002048-O.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 3/2022 para la Adquisición de 2500 tn. Estabilizado de Cantera de
Granulometría 0-30 mm.
Presupuesto oficial total: $16.500.000,00.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
1/7/2022 inclusive.
Valor del pliego: $8.250,00.
Valor registro proveedor: $11.750,00.
Fecha de apertura: Lunes 4 de julio de 2022.
Hora: 10:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal, Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As).
Decreto llamado N° 320/22.
Expte. N° 4064-3864/22.

jun. 21 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 23/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 23/2022, para la
Contratación del Flete de Estabilizado Granular 0-30mm, desde la localidad de Olavarría a la localidad de Pehuajó, de
conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Trescientos Mil ($6.300.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 08/07/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 38997/S/2022.

jun. 21 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
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Licitación Pública Nº 45/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 45/2022 para el día 7 de julio de 2022 a las 9:00 hs.
Objeto: Realización de la Obra Tercera Etapa de Terminación de la Escuela Secundaria A/C del Barrio Davila.
Presupuesto oficial: $73.866.651,23 (Pesos Setenta y Tres Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta
y Uno con 23/100).
Valor del pliego: $74.867,00 (Pesos Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Siete).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal: 1240/2022.
Expediente 4050-232.569/2022.

jun. 21 v. jun. 22

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - 2° Llamado a Licitación Pública N° 07/2022, Renglones N° 1, 2, 17 a 27 inclusive, 29, 39, 40, 54 a 57
inclusive y 59 a 63 inclusive.
Referencia: Adquisición Cartuchos.
Expediente: Digital.
Presupuesto oficial: $10.749.619,00.
Fecha de apertura: 30 de junio de 2022 - 10:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00
en Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso 
Valor del pliego: $3.830,00.

jun. 21 v. jun. 22

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 14/2022
Referencia: Adquisición de Juntas, Abrazaderas, Válvulas y Materiales de Pvc.
Expediente: Digital.
Presupuesto oficial: $7.590.622,66.
Fecha de apertura: 06 de julio de 2022 - 11:00 hs.
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00
en Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso.
Valor del pliego: $3.720,00.

jun. 21 v. jun. 22

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2022
 
POR 3 DÍAS - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el Financiamiento, con Fondos del Tesoro Nacional, de la obra “Infraestructura
Desagües Cloacales - San Vicente”, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de provisión de agua potable y desagües
cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires y conforme su designación como Ente
Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, efectúa el presente llamado en los términos del Capítulo III del
Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-GDEBA-MIYSPGP y
N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y Resolución Firma
Conjunta N° 207-ADA-2020).
Consulta de pliegos: Desde el 24/06/2022 a las 10 horas, hasta el 05/07/2022 a las 12 horas. En razón de la emergencia
sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al e-mail*.
Acceso a pliegos: Desde el 24/06/2022 a las 10 horas, hasta el 05/07/2022 a las 12 horas, previa remisión del formulario
“Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en respuesta a su
requerimiento de adquisición de pliego. Consultas para acceso: Al e-mail*.
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Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $138.102.533,06 + IVA.
Garantía de mantenimiento de oferta: $1.671.040,65.
Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por e-mail* hasta el 12/07/2022 a
las 12 horas.
Acto de apertura de las ofertas: El 12/07/2022 a las 12 horas, en la plataforma virtual Microsoft Teams. Tel: + 54 9 11 4174-
1120. Dirección: calle 43 N°592, La Plata (B1902ADX).
*e-mail: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

jun. 21 v. jun. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: R.P. Nº 23 Vinculación Camino 074-01, Tramo: R.P. Nº
23 - Camino 138-01 - Calle Quilmes - Camino 074 - 01 (Avenida Julio Argentino Roca), con una Longitud de 13.580 metros,
en Jurisdicción de los Partidos de Moreno y San Miguel.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $838.517.633,80.
Fecha, hora y lugar de entrega de las propuestas: 13 de julio de 8:00 a 16:00 hs., en la D.V.B.A. (av. 122 y 48, La Plata,
Licitaciones y Contratos).
Fecha, hora y lugar de apertura de las propuestas: 14 de julio de 2022 a las 13:00 hs., en la intersección de las calles
Lincoln y El Ceibo, Bella Vista.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2022-18341668-GDEBA-DVMIYSPGP

jun. 22 v. jun. 28

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Privada N° 4/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0060-LPR22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2022 - Proceso de Compra PBAC 170-0060-LPR22), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la prestación del Servicio de Reparación de Palas de Rotor de Aeronave, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19
del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 1 de julio de
2022 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-224-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-11983713-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Contratación Directa N° 27/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0102-CME22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 27/2022, (Proceso de Compra PBAC 170-0102-CME22), encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a lograr la Prestación del Servicio de Jardín Maternal, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del
Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el
Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 29 de junio
de 2022 a las 10:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-225-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-9118490-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.
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MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Luminarias para el Programa Provincial de Energía Limpia.
Apertura de las propuestas: Miércoles 29 de junio 2022 a las 9 horas.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización del llamado: RESO-2022-31-GDEBA-SSTAYLMAMGP
EX-2022-10601315-GDEBA-DGAMAMGP

jun. 22 v. jun. 23

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2022 - Préstamo BIRF 8736-AR
 
POR 5 DÍAS - Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado”. Construcción 120 Viviendas e
infraestructura - Barrio 3 de Junio - Localidad de Plátanos - Partido de Berazategui.
1. La provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para
financiar el costo del proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado - Componente 4 - Obras de
Viviendas de Interés Social con Impacto en Empleo”, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el contrato LPN Nro 2/2022 - código STEP AR-UCEPO-293942-CW-RFB, identificado como
“Construcción 120 Viviendas e infraestructura - Barrio 3 de Junio - Localidad de Plátanos - Partido de Berazategui”.
2. El costo estimado y el plazo de ejecución de las obras es: Pesos Mil Quinientos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos
Treinta y Cinco Mil Quinientos Ochenta con 66/100 ($1.597.435.580,66), equivalente a Catorce Millones Novecientos
Sesenta Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 65/100 UVIs (14.961.464,65 UVI), considerando el valor
correspondiente al día 31/03/2022 ($106,77 cada UVI) según la cotización del Banco Central de la República Argentina, y
tiene un plazo estimado de ejecución de quinientos cuarenta y siete (547) días corridos.
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las regulaciones de adquisiciones para
prestatarios en proyectos de Inversión del Banco Mundial, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se
definen en dichas publicaciones. El presente proceso se realiza a través de una Licitación Pública Nacional.
4. Los documentos de licitación podrán ser consultados y descargados de manera gratuita en la página web indicada al pie
del presente. Los licitantes podrán solicitar un juego completo de los documentos de licitación en idioma español, en
soporte digital, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este llamado. El
documento podrá ser enviado por correo postal a solicitud del licitante. El costo de envío será abonado por el licitante.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día
29 de julio de 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección consignada abajo, a las
12:00 horas del día 29 de julio de 2022. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si
es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de
mantenimiento de oferta por un monto de:
- Pesos Quince Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y Seis ($15.974.356).
6. La dirección referida arriba es: Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires (IVBA), Ministerio de Hábitat y
Desarrollo Urbano - Dirección de Compras y Contrataciones.
Dirección de presentación de ofertas: Avenida 7 Nº 1267 entre 58 y 59, Mesa de Entradas Planta Baja (IVBA), ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires. Código postal (1900).
Dirección de apertura de ofertas: Salón Auditorio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana de la Provincia
de Buenos Aires (OPISU), sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 planta baja, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos
Aires, Código Postal (1900).
Correo electrónico: licitaciones@vivienda.mosp.gba.gob.ar.
Página web: https://www.gba.gob.ar/vivienda/licitaciones.

jun. 22 v. jun. 28

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 19/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de “Parque Urbano San Vicente Etapa I”, del Partido
de San Vicente.
Presupuesto oficial: $95.867.701. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de julio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de julio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
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sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU

jun. 22 v. jul. 12

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Privada - Proceso de Compra N° 382-026-LPR22
 
POR 1 DÍA - Acto administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 588/22.
Objeto: Servicio de Apoyo Especializado para la Transferencia de Conocimiento, Asesoramiento, Acompañamiento y
Desarrollo de Tareas sobre la Suite de Productos de la Empresa MicroFocus y Renovación de Mantenimiento de las
Licencias de Gobierno de Identidades (IDM), para los años 2022 y 2023.
Pliego: Sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el Servicio de Apoyo Especializado para la Transferencia
de Conocimiento, Asesoramiento, Acompañamiento y Desarrollo de Tareas sobre la Suite de Productos de la Empresa
MicroFocus y Renovación de Mantenimiento de las Licencias de Gobierno de Identidades (IDM), para los años 2022 y
2023, junto con los Anexos I- Especificaciones Técnicas Básicas-, II - Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de
Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de
Mano de Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VII -Personas no Habilitadas para Contratar,
según IF-2022-17929249-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Anexos se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso
de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 12 de julio de 2022 - 11:00 horas.
Número de Expediente: EX-2022-03822368-GDEBA-DPTAAARBA.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Privada - Proceso de Compra PBAC N° 382-158-LPR21
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria N° 1.
Acto administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 559/22.
Objeto: Adquisición de Licencias para Autenticación de Dispositivos a la Red WiFi Corporativa, para los Años 2022/2025.
Consultas de la firma SYSTEMNET S.A.
Consulta N° 1: - La solución se puede entregar en forma de appliances virtual, para lo cual el organismo deberá contar con
disponibilidad de computo. Esto es posible?.
Respuesta N° 1: - Será aceptable la solución que pueda ejecutarse bajo la modalidad de Appliance Virtual. En tal caso,
deberá ejecutarse sobre una infraestructura de virtualización basada en Vmware Vsphere 7.0 y versiones superiores y
deberá considerarse incluida en la provisión, los servicios de instalación y despliegue sobre dicha plataforma.
Consulta N° 2: - No se menciona como requerimiento que la solución cuente con alta disponibilidad. Es una omisión o
realmente no lo creen necesario?.
Respuesta N° 2: -No será necesario contar con alta disponibilidad en la solución solicitada.
Consulta N° 3: - La solución brindara servicios en una sola Sede del Organismo o hay varias sedes involucradas? En ese
caso, que tipo de enlaces hay entre ellas?.
Respuesta N° 3: -La solución brindará servicios en casa central y sobre la solución WiFi instalada en la organización y
basada en controladora WiSM 5520, cuyos puntos de acceso se encuentran distribuidos en distintos centros de servicio de
la Provincia. Por tratarse de una solución centralizada, deberán considerarse enlaces del tipo LAN.
Fecha autorización Circular Aclaratoria N° 1: 15 de junio de 2022.
Expediente Nº EX-2021-27133426-GDEBA-DPTAAARBA.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MERLO
 
Licitación Privada
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada para la
Contratación Obras Varias.
Apertura: 28 de junio de 2022 - 11:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle avda. calle Real N° 208- distrito Merlo-, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle avda. calle Real N° 208 - distrito Merlo
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar - calle avda.
calle N° 208, dia 24 de junio en horario administrativo (con turnos).
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JI N° 906 $1.400.412,62

JI N° 910 $4.898.124,34
JI N° 933 $1.786.773,33
JI N° 935 $1.313.883,29
JI N° 939 $2.411.489,17
JI N° 945 $2.108.488,05
JI N° 946 $9.071.701,72
JI N° 955 $1.029.396,98
EP N° 23 $6.128.657,85
EP N° 24 $17.026.924,73
EP N° 31 $9.325.623,56
EP N° 45 $9.141.012,43
EP N° 47 $6.195.964,43
EP N° 51 / ES N° 73 $5.440.125,57
EP N° 54 $7.282.700,18
EP N° 65 $15.784.954,18
ES N° 72 $12.267.487,82
EP N° 66 / ES N° 30 $7.789.309,03
ES N° 3 $5.225.120,03
ES N° 4 $7.329.206,09
ES N° 30 $11.042.990,71
ES N° 33 $1.020.572,26
ES N° 51 $2.248.130,23
ES N° 51 $6.058.695,89
ES N° 53 $2.990.499,06
ES N° 59 $7.086.535,31
ES N° 60 / EP N° 68 $2.580.866,45
ES N° 62 $9.109.784,65
ES N° 76 $12.162.015,50
 

FISCALÍA DE ESTADO
 
Pedido Público de Ofertas N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita Inmuebles para su Compra en la Ciudad de Avellaneda.
Llámese a Pedido Público de Ofertas tendiente a la búsqueda de inmuebles para su compra en la ciudad de Avellaneda,
con destino a la puesta en funcionamiento de la Delegación Fiscal Avellaneda.
Las condiciones del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web de PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar) y/o en
la página de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires (http://www2.fepba.gov.ar).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico
subdirecciondeinfraestructura@fepba.gov.ar, hasta el día 30 de junio del corriente año, a las 11:00 horas, momento en que
se realizará su apertura en la Dirección General de Administración de la Fiscalía de Estado y deberá indicarse la siguiente
leyenda:
EX-2022-16048023-GDEBA-FDE Pedido Público de Ofertas N° 1/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 91/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 91/2022, para la Contratación, Compra de Servocunas de Cuidados
Intensivos, para cubrir el período de mayo a julio, solicitado por el Servicio de Electromedicina del Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de junio de 2022 a las 10:00 horas en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631, de la localidad
de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Cinco Millones Quinientos Setenta Mil 00/100 ($5.570.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María
Ludovica de lunes a viernes de 08 a 12 horas.
DI-2022-17703892-GDEBA- HIAEPSSMLMSALGP
EX-2022-08878067-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 85/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 85/2022, por la Adquisición de Fórmula y Alimentación Parenteral para el
Servicio de Farmacia del Hospital, solicitada por el establecimiento, por un monto total en Pesos Cuatro Millones
Cuatrocientos Cincuenta Mil Quinientos Cuarenta y Nueve con 20/100 ($4.450.549,20), para cubrir los meses de julio-
diciembre del ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 28 de junio de 2022 a las 8:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita, sitio en la calle Diego Armando Maradona 1910 (ex Río de Janeiro) de la ciudad de Lanús, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 14:00 hs.)
DISPO-2022-623-GDEBA-HIGAEMSALGP
Corresponde al expediente EX-2022-16708449-GDEBA-HIGAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 35/2022. Obra de Reforma y Ampliación para Ejecutar el Proyecto
Denominado Atención Ambulatoria Programada HEC-UNAJ a Realizarse en el Predio de la UNAJ.
Fecha y hora de apertura: Día 4 de julio de 2022 a las 9:00 hs.
Lugar: Área de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil ($495.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar en la Oficina de Compras del Hospital o solicitarlo
a licitaciones@hospitalelcruce.org mediante correo electrónico, informando CUIT de la empresa, razón social, y datos del
presente proceso, previa acreditación del pago del pliego y certificado de Visita de Obra realizada. 
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expediente Nº 2915-13199/2022

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
 
Licitación Pública Nº 33/2022
Ampliación de Plazos
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Subsecretaría de Transporte. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Refugios de Transporte Público, según especificaciones del Pliego de
Bases y Condiciones y Anexos.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00)
Fecha de apertura: 8 de julio de 2022. 
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 08/07/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 30 de junio de 2022 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1193973/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: Puesta en Valor Calle Cantilo de City Bell, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares; Memoria Descriptiva y Planos. Con Destino a la Dirección Nacional de Planeamiento y
Gerenciamiento, Dirección General de Compras y Contrataciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Cinco Millones Seiscientos Dieciseis Mil Doscientos Veintisiete con 00/100
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($85.616.227,00)
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Fecha de apertura: 8 de julio de 2022.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 08/07/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 28 de junio 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1196048/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Contenedores de Residuos.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Cuarenta y Nueve Millones Ciento Un Mil Ochocientos con 00/100
($49.101.800,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 7 de julio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 6 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 35/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 06 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $147.305,00.- (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Trescientos Cinco con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente 4078-238280-J-2022

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Iluminación de Calle Argentinidad.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de pesos Cuarenta y Tres Millones Novecientos Cincuenta y Nueve Mil Setecientos
00/100 ($43.959.700,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 8 de julio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. - Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 7 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 36/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 7 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $131.000,00.- (Pesos Ciento Treinta y Un Mil con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente: 4078-237850-J-2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
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Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Refacción de Establecimiento y Obra de Acceso en Escuela Estética N° 1.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Once Millones Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta y
Cuatro con 33/100 ($11.355.584,33).-
Apertura de ofertas: Se realizará el día 13 de julio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 12 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 37/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 12 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $34.066,00.- (Pesos Treinta y Cuatro Mil Sesenta y Seis con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente: 4078-230985-S-2021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Refacción de Establecimiento y Obra de Acceso en Escuela Primaria N° 69.
Presupuesto oficial: Asciende a la Suma de Pesos Once Millones Doscientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta y Dos
con 51/100 ($11.274.162,51).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 14 de julio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 13 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 38/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 13 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $33.822,00.- (Pesos Treinta y Tres Mil Ochocientos Veintidós con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente: 4078-230987-S-2021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 52/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Pavimentación de Varias Calles del Partido con Carpeta
Asfáltica Sin Córdon Cuneta.
Presupuesto oficial total: $130.654.075,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, SecretarÍa de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 13 de julio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 13 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $130.700,00.
Expediente Nº 4011-22555-SOP-2022.
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jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 53/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Indumentaria y Calzado destinado al Personal de la
Secretaría de Control Urbano.
Presupuesto oficial total: $11.457.100,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 08:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaria de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 13 de julio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 13 de julio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $11.500,00.
Expediente Nº 4011-22538-SCU-2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 54/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Tosca (Suelo Seleccionado)
Presupuesto oficial total: $21.180.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de julio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 14 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $21.200,00
Expediente Nº 4011-22605-SOP-2022

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Reparación de Losas de Hormigón.
Presupuesto oficial total: $56.000.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de julio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 14 de julio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $56.000,00.
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Expediente Nº 4011-22600-SOP-2022.
jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 56/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de 30.000 Bolsas de Cal Hidratada de 25 kg c/u.
Presupuesto oficial total: $21.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 08:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de julio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 15 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $21.000,00
Expediente Nº 4011-22580-SOP-2022

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 57/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de 7.500 Bolsas de Cemento de 50 Kg c/u.
Presupuesto oficial total: $10.125.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaria de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de julio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de julio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $10.200,00.
Expediente Nº 4011-22579-SOP-2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 24/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 24/2022, para la
Compra de Una Placa de Server de Contenido para Proyector, de conformidad a las especificaciones detalladas en el
Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Dos Millones Ciento Noventa y Tres Mil Ciento Noventa y Seis con Treinta y Nueve Centavos
($2.193.196,39).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 13/7/2022.
Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 39861/S/2022

jun. 22 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 40/2022
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Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para el Jardin Infantes A/C Barrio Federal, del
Partido de Esteban Echeverría; en el marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $68.586.588,11.
Valor del pliego: $340.000,00.
Fecha de apertura: 24 de junio 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 49/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Indumentaria para Uso del Personal - Secretaría de Obras Públicas.
Presupuesto oficial: $17.643.650,00.
Valor del pliego: $17.640,00.
Fecha de apertura: Julio 13 de 2022 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio -S.T. de Santamarina 455 - 1º
P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
ofertas. 

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 43/2022
 
POR 2 DÍAS - Ampliación y Puesta en Valor del Hospital Zonal General de Agudos P. V. de Cordero - Etapa 1
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 7 meses
Presupuesto oficial: $53.150.307,97
Forma de contratación: Ajuste alzado
Valor del pliego: $50.000
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de
San Fernando.
Fecha de apertura: 13 de julio de 2022 a las 10:00 hs. en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 48/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 48/22 a fin de efectuar la obra: Provisión y Colocación de Rampas en
Distintos Puntos del Partido de Vicente López, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $25.971.800,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $25.972,00.
Presentación y apertura: 11 de julio de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Servicios Públicos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y
adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002174/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 49/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 49/22 a fin de tramitar la obra Instalación de Sistemas Solares Fotovoltaicos
en Centro Universitario Vicente López, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
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Presupuesto oficial: $20.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $20.000,00.
Presentación y apertura: 12 de julio de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento y Obras -Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
(entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001924/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Complemento Carpeta Asfáltica Barrio Pompeya y Toyota de la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $38.834.697,02.
Garantía de oferta: $388.346,97.
Valor del pliego $30.000.
Fecha de apertura de sobres: 14 de julio de 2022 a las 9:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 389.
Expte. 4009-20-14405-S

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Dársena Avenida San Martín y Avenida del Trabajo de la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $13.663.443,42.
Garantía de oferta: $136.634,43
Valor del pliego: $15.000.
Fecha de apertura de sobres: 14 de julio de 2022 a las 10:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras-San Martín
905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 390.
Expte. 4009-20-14475-S 

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Ampliación del Sistema de Monitoreo Urbano de la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $12.620.000.
Garantía de oferta: $126.200.
Valor del pliego: $10.000.
Fecha de apertura de sobres: 14 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As.
Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 391.
Expte. 4009-2014507-S

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos para Ejecución de 96 (Noventa y Seis)
Viviendas e Infraestructura, Barrio Cina Cina de la Localidad de Troncos del Talar.
Presupuesto oficial: $458.050.441,81 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Millones Cincuenta Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Uno con 81/100).
Valor del pliego: $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 18 de julio del año 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal N° 4112-0049753/2021.
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jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Cuatro (4) Camionetas Pick Up.
Presupuesto oficial: Veintiséis Millones Seiscientos Treinta Mil con 00/100 ($26.630.000,00).
Apertura: Jueves 7 de julio del 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en calle
Máxima P. de Casco Nº 150.
Valor del pliego: Sin costo.
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco Nº 150, Pila, Buenos
Aires.
Expediente N° 4088-239/2022.

jun. 22 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 11/22, para el día jueves 14 de julio de 2022, a las 11:00 horas para la
Adquisición de Seis (6) Vehículos 0 Km. con Equipamiento Adicional.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Particulares y Anexo se podrá retirar en la Tesorería Municipal,
sita en calle C. Pellegrini N° 150, de la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de
8:00 hs. a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Veinticinco Mil Quinientos ($25.500,00), más el sellado
correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Decreto N° 0685-2022.
Expediente N° 4107-1355/22.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 40/2022 para la Adquisición de Medicamentos para el Servicio de
Castraciones y Consultorio Externo del Centro Municipal de Sanidad Animal y Zoonosis, cuyo presupuesto oficial asciende
hasta la suma de $14.651.676,12 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Seiscientos Setenta y Seis con
Doce Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Complementarias-
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 30 de junio de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de julio de 2022 a las 10:00 horas, siendo el valor del
pliego de $14.652.00 (Pesos Catorce Mil Seiscientos Cincuenta y Dos).
Expediente N° 4003-46042/2022.

jun. 22 v. jun. 23

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 10/2022
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Obra: Recambio y Ejecución de Nuevas Conexiones de Agua.
Presupuesto oficial: $43.854.903,78.
Fecha de apertura: 28 de junio de 2022 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 - 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso 
Valor del pliego: $15.000,00.
Expediente: N° 208-O-2022 

jun. 22 v. jun. 23

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 6/2022
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de Provisión de Agua Potable
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y Desagües Cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos
del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para el Servicio de Seguridad y Vigilancia en Dependencias de Aguas
Bonaerenses S.A.
Consulta de pliegos: Desde el 27 de junio de 2022 a las 10:00 hs., hasta el día 4 de julio de 2022 a las 12:00 hs. En razón
de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde 27 de junio de 2022 a las 10:00 hs., hasta el día 4 de julio de 2022 a las 12:00 hs., previa remisión
del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en respuesta a
su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: gratuito
Presupuesto oficial: $267.345.160,06 + IVA.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 11 de julio de 2022 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 11 de julio de 2022 a las 12:00 hs., en la plataforma Virtual Microsoft Teams.
Tel.: + 54 9 11 4174-1120 - Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata. 
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

jun. 22 v. jun. 24

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS 
Departamento Judicial Mar del Plata
 
POR 2 DÍAS - Solicita en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la Baja
Definitiva Art. 18 Ley 7014: SUSANA GRACIELA AGUIRRE (MyCP) Reg. 2524 de Santa 3370 y la Baja en Pasividad:
PABLO FERNANDO GONZALEZ (MyCP) Reg. 3795 de Misiones 1032. Ambos de Mar del Plata. Oposiciones durante 15
días hábiles en Bolívar 2948, Mar del Plata. Fdo Guillermo Rossi, Presidente y Oscar Cherú, Secretario General.

jun. 21 v. jun. 22

POR 2 DÍAS - Solicita en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata, la Baja
Definitiva Art. 18 Ley 7014: MIGUEL ÁNGEL DONSINI (MyCP), Reg. 2249 de Don Arturo y Bvard. del Bosque de Mar del
Plata. Oposiciones durante 15 días hábiles en Bolívar 2948 Mar del Plata. Fdo. Guillermo Rossi, Presidente y Oscar Cherú,
Secretario General.

jun. 21 v. jun. 22

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación II - Mar del Plata
LEY 7.193 T.O. y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - FELIS VALENTINA AYLEN, DNI 41.767.018. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia
de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Salta 2775 de Mar del Plata. 21 de diciembre de 2021.
Cabrera Graciela Raquel. Presidenta.

jun. 21 v. jun. 23

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - CYNTHIA LUCIANA LAGO, DNI Nº 34.984.203, domiciliado en Vicente López 54 Partido de Quilmes, solicita
Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince
días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes, 13/06/2022. Edgardo R. Amore. Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - MARIA AGUSTINA ANGELETTI, domiciliado en calle 42 Nº 1306, 1º B, La Plata, solicita Colegiación como
Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones
dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 14 de junio de 2022. Mart. Guillermo Enrique
Saucedo, Secretario General.
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◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. HECTOR SEBASTIAN VEGA transfiere a Alejandro Ezequiel Santos la habilitación de Comidas
Rápidas, Lavadero Automático de Vehículos, Kiosco de Golosinas, Cigarrillos, etc. sito en la calle Combet N° 5200 Villa
Ballester, partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.-

jun. 14 v. jun. 22

POR 5 DÍAS - San Martín. E-VOLONKI S.R.L, transfiere a Jobsnet Sociedad Simple la habilitación de Comidas para
Llevar, Servicios Informáticos, Minikiosco, Librería, Oficina de Venta de Pasajes, Productos Informáticos y Regalería sito en
la calle Moreno N°1901 San Martín, partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.-

jun. 14 v. jun. 22

POR 5 DÍAS - San Martín. YSABELINO CABALLERO CARDOZO cede y transfiere a Silvio Caballero Cardozo la
habilitación de Carnicería y Productos de Granja, Aves y Huevos sita en Washington N° 2700, José León Suárez, partido de
General San Martín. Reclamos de ley en el mismo.-

jun. 14 v. jun. 22

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ZHENG, YAHONG, DNI 95890399, transfiere el fondo de comercio Autoservicio de Productos
Alimentarios y No Alimentarios (por Ordenanza de Excepción del HCD N° 3870, Dec. 24/15) en Antofagasta
2244/48 Ituzaingó, Pcia. de Bs. As. al Sr. Chen, DI, DNI 96132386. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de
Ley en el local.

jun. 14 v. jun. 22

POR 5 DÍAS - Punta Alta. Se hace saber que JORGE MARIO GARCIA, DNI Nº M 8.435.630, domiciliado en calle
Rodriguez Peña Nº 570 de Punta Alta, Cnel. Rosales, Bs. As, vende a Agustín Ricardo Ríos, DNI Nº 32.175.725,
domiciliado en Fratini Nº 627 de la localidad de Macachin -Atreucó- La Pampa, el Fondo de Comercio de rubro: Farmacia,
con nombre de fantasía "Farmacia Garcia", sito en Espora Nº 428 de Punta Alta, Cnel. Rosales, Bs. As, libre de toda deuda
y/o gravamen y con su personal. Reclamos por el plazo de ley en Estudio Jurídico Dr. Damián E. Rossi, con domicilio en
Paso N° 317 de Punta Alta, Cnel Rosales, Bs. As. Punta Alta, junio de 2022. Damián Esteban Rossi, Abogado.

jun. 14 v. jun. 22

POR 5 DÍAS - Matheu. NAVAS ALEJANDRO RAUL, CUIT 20-26616695-9, transfiere a Iribarren Julio Fabian, 20-
35698558-4, el Fondo de Comercio “Repuestos de Autos” sito en Hipólito Yrigoyen Nº 455, Matheu, Escobar. Reclamo de
Ley en el mismo domicilio.

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El señor HUGO TORRES, DNI Nº 12.474.229, con domicilio en calle Río Gallegos 969 de
Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 335 a favor de la Señora Sergio Omar Valenzuela, DNI. 14.256.967, con
domicilio en calle Charcas 1165 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Carla Merlini, adscripta del Registro Nº 16, con
domicilio en calle Alvarado 31, piso 1 oficina A y B de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del
legajo a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo
máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a 6 días del mes de junio de 2022.

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Balcarce. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 el Sr. MARIO OSCAR PEREZ,
DNI Nº 24.766.585, con domicilio real en calle 10 Nº 400 7620, Balcarce, Provincia de Buenos Aires. Anuncia transferencia
de fondo de comercio a favor de Franco Javier Costanzo, DNI Nº 40.310.221, con domicilio real en calle 20 Nº 516, 7620,
Balcarce, Provincia de Buenos Aires. Destinado al rubro: Almacén La Nueva América, ubicado en calle 13 Nº 797 de la
ciudad de Balcarce, Provincia de Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle 19 bis Nº 06 PA Balcarce,
Provincia de Buenos Aires.

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Gonnet. Se hace saber que la señora HAYDEE MARÍA FERNIOT, DNI 5.601.059, CUIT 27-05601059-4,
propietaria y directora técnica de la Farmacia que gira en plaza bajo la denominación de Farmacia Ferniot, sita calle 489 Nº
3057 de Gonnet, Partido de La Plata, Prov. Bs. As., Vende el precitado Fondo de Comercio a la razón social Farmacia
Central La Plata S.C.S., integrada por la farmacéutica María Josefina Dominguez Cabrera, DNI 24.040.344, CUIT 27-
24040344-2, domiciliada en calle 148 y 472, Lote 89, de City Bell, La Plata, Prov. Bs. As.; Christian Zgrablich, DNI
20.294.415, CUIT 23-20294415-9, domiciliado en calle 467 entre calles 142 y 148, Lote 7, de City Bell, La Plata, Prov. Bs.
As.; Pablo José Conti, DNI 22.203.904, CUIT 20-22203904-6, domiciliado en 490 Nº 2635, Dto. 6, de Gonnet, La Plata,
Prov. Bs. As.; y José Agustín Mundiña, DNI 22.304.237, CUIT 20-22304237-7. Oposiciones de ley en calle 489 Nº 3057 de
Gonnet partido de La Plata, de lunes a viernes de 9 a 12 y de 14 a 16 horas. Escribana Magali E. Delavault.

jun. 15. v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Castelar. JRP S.A.S. con domicilio legal Lope de Vega Av. 2475, Capital Federal de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, vende a Andrea Liliana Ríos con domicilio Legal Merlo 880 Castelar, Prov. de Buenos Aires; el fondo de
comercio del rubro de Perfumería, Artículo de Limpieza y Uso Doméstico, incluye Suelto, sito en Casares Carlos
Gobernador 995, Castelar, Prov. de Buenos Aires, libre de toda deuda, gravemente y sin personal. Reclamo de Ley en el
mismo.
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jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Castelar. LIU FENGYING, comunica que transfiere fondo de comercio Autoservicio de Comestibles, sito en
la calle: Fray Justo Santa María de Oro Nº 3033/3035, localidad Castelar, Partido de Morón, a Huang Jinhua. Reclamos de
Ley en el mismo.

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. GLADYS BEATRIZ MANIN, DNI 12.434.238, transfiere a través de cesión gratuita de
derechos a Alexis Emanuel Orlando Manin, DNI 39.331.269, la habilitación municipal del comercio de la calle San Martín
4756, Villa Ballester, Pdo. San Martín correspondiente al rubro Fruterías y Verdulerías. Reclamo Ley en el mismo domicilio
dentro del término legal.

jun. 16 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. Se comunica que WENCESLAO GONZÁLEZ, (CUIT 20-93701577-2), Av. Luro 2514 16° 6 de
Mar del Plata, alquila a Franco Spezia (CUIT 20-31734890-9) Av. de los Deportes 274 de Mar del Plata, el inmueble sito en
Buenos Aires 2438 de Mar del Plata desde el al 01/07/2022 hasta el 30/06/2025.

jun. 16 v. jun. 24

POR 3 DÍAS - Morón. la SOCIEDAD DE HECHO NASTRO EMILCE NELLY Y GIRANDOLA ANA MABEL SH., CUIT 33-
61000649-9, con domicilio legal en la calle Belgrano Nº 1041, Morón, Provincia de Buenos Aires. Por convenio de
disolución y subsanación de fecha 28 de diciembre de 2018, se resolvió aprobar la disolución de la sociedad de hecho y
transformación, en tres sociedades conformes a sedes y subsedes, transfiriendo la sede de "Escuela Especial Papai"
DIEGEP 2345, sita en calle Belgrano Nº 1041 y Ortiz de Rosas Nº 940, Morón, Provincia de Buenos Aires, a la empresa
"Escuela Especial Aneley SRL" (CUIT 30-71629758-2), Conservando el Nº de DIEGEP 2345; transfiriendo la sede de la
calle Belgrano Nº 1030, Morón, Provincia de Buenos Aires "Jardín Especial Papai" DIEGEP 7593 a la empresa "Jardín
Especial Abuela Ana SRL" (CUIT 30-71644127-6) conservando el nombre de "Jardín Especial Papai" con su logo y número
de DIEGEP 7593 y la sede de la calle Paris Nº 2726/86 Pontevedra (Merlo) Provincia de Buenos Aires "Escuela Granja
Especial Papai" DIEGEP 6117: a la empresa "Escuela Granja Especial y de Integración Papai SRL" CUIT 30-71644129-2
conservando su nombre "Escuela Granja Especial Papai" con su logo y número de DIEGEP 6117 Estas tres sociedades
asumen los mismos títulos y obligaciones que poseía su antecesora atento a la transferencia de habilitaciones municipales,
provinciales y nacionales, ya sean edilicias, educativas y laborales preferenciales a cada sede. Reclamos de la ley se fija el
domicilio Belgrano Nº 1041, Morón Provincia de Buenos Aires.

jun. 16 v. jun. 22

POR 5 DÍAS - San Miguel. ZANABRIA MAURICIO JAVIER, DNI Nº 23.560.263, transfiere fondo de comercio rubro
Gimnasio, sito en Pardo 1150 Muñiz, San Miguel, Bs. As., a Mauher 68 S.S. Presidente Goyena Rossi, Hernan Gustavo
DNI Nº 23.036.002, Reclamos de ley en el mismo.

jun. 16 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - La Plata. En cumplimiento con lo Establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, “Transmisión de
Establecimientos Comerciales e Industriales”, y Artículos 79, 80 y 81 del “Código de Habilitaciones”. La razón social
OSCAR ANTONIO ZAMBANO S.A.I.C.A.F.I. y C., CUIT 30-50202135-0, con domicilio real en Av. 38 N° 721 de la localidad
de La Plata, anuncia transferencia de titularidad de habilitación comercial, del rubro: Explotación de Minas y Canteras
N.C.P., (Código de actividad 89.900, Cantera para extracción y venta de tierra y tosca), sito en la calle diagonal 620
esquina calle 115, localidad de La Plata, libre de toda deuda y gravamen con todas sus instalaciones, a favor de Novatrans
S.A. CUIT 30-71633754-1, domicilio Boulevard 83 Nº 350 Entre 34 Y 35 localidad de La Plata, bajo el expediente de
habilitación 29.793/2012 de la Municipalidad de La Plata. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
término legal. Dr. Escudier Federico, Abogado.

jun. 16 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - San Miguel. GOYENA ROSSI PABLO ANDRES, DNI 25.024.115, transfiere fondo de comercio rubro:
Agencia de Remis, sito en Paunero 50 Muñiz, San Miguel, Bs. As., a Gomez Sergio Ireneo, DNI Nº 18.406.403. Reclamos
de ley en el mismo.

jun. 16 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - San Justo. MAURICIO EMANUEL ALVAREZ, transfieren a Johanna Carla Riobo, habilitación de Carnicería,
Venta de Aves Evisceradas, Lechones, Chivitos, Corderos y Conejos Faenados, Embutidos y Encurtidos Envasados en
Origen y Venta de Huevos, sito en Dr. I. Arieta Nº 2621, San Justo, Pcia. de Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. 

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - Maquinista F. Savio. GABRIEL PEREZ, CUIT 20-25748687-8 hace saber que vende, cede y transfiere a
D&G Movil Electronics S.R.L. CUIT 30-71742128-7, el fondo de comercio de Venta de Celulares y Accesorios, Artículos de
Electrónica, sito en la Ruta 26 y 9 de Julio 83-L8, Maq. Savio, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y con
personal. Reclamo de ley y oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio. Alberto Peñalba,
Contador Público.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. FRANCISCO ESCUDERO PARRA, LUCRECIA SOLEDAD VERGEZ SOCIEDAD DE
HECHO, CUIT 30710329636, con domicilio en Olavarría 3106, transfieren libre de toda deuda y/o gravamen y sin personal,
el Fondo de Comercio de Almacén y Granja, sito en Olavarría 3106 de la ciudad de Mar del Plata, a Esteban Leonel
Guardia, DNI 29359984 con domicilio en Roque Sáenz Peña 155 de la ciudad de Mar del Plata y a Tomas Manuel Mascitti,
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DNI 30296291 con domicilio en Lavalle 2572 de la ciudad de Mar del Plata. Reclamos de ley en el domicilio del comercio
referido dentro del término legal. Carlos Goncalves, Contador Público.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - Del Viso. OSVALDO DANIEL PEREZ, CUIT 23-27635351-9 hace saber que vende, cede y transfiere a D&G
Movil Electronics S.R.L., CUIT 30-71742128-7, el fondo de comercio de Venta de Celulares y Accesorios, Artículos de
Electrónica, sito en la Av. Madero 1236, Del Viso, Pilar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y con personal.
Reclamo de ley y oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio. Alberto Peñalba, Contador
Público.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - Escobar. VANESA ELIZABETH CECCOTTI, CUIT 27-26243415-5, transfiere a Javier Guillermo
Campodonico, CUIT 20-23585572-1 el fondo de comercio “Kiosco y Panchería ATR”, sito en Rivadavia 921, Local 5,
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio. Andrea Espindola. Abogada.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. PICATE CARLOS ALBERTO, transfiere una Industria, ubicado en Villegas 2346 de San Martín,
a Esencias Tavira S.R.L. Reclamo de ley en el mismo.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Florida. ANTONIO HERNÁN IACOVONE, DNI 23.810.651, domicilio Tres Arroyos 612, localidad de Florida
partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, vende y transfiere a José Gabriel Ruiz, DNI 22.545.256, domicilio
Franco 3065, CABA el Fondo de Comercio (libre de empleados, deudas y/o gravámenes, embargos e inhibiciones) ubicado
en Adolfo Alsina 2142/46/48, Localidad de Florida, partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, dedicado al rubro:
Garage Comercial excluido vehículos de carga y transporte. Oposiciones de Ley en Adolfo Alsina 2142, localidad de
Florida, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. Matías H. Torres, Abogado C.P.A.C.F. Tº 112 Fº 280.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Longchamps. DARDO JOSÉ MAXIMILIANO PASCUZZO, DNI 23.454.706, domiciliado en Los Jazmines
2145, Longchamps, Bs. As., transfiere fondo de comercio, rubro: Venta Mayorista y Minorista de Bebidas, denominado
"Distribuidora PADI" con domicilio en H. Yrigoyen 19083, local 1, Longchamps, A. Brown, Bs. As., libre de pasivo y
personal, a Gabriel Alejandro Veltri, DNI 24.993.672, domiciliado en Patria 211 Piso 1, Glew, Bs. As. Reclamos de ley en H.
Yrigoyen 19083, local 1 Longchamps, A. Brown, Bs. As. Margarita S. Gutierrez Walker, Abogada.

jun. 22 v. jun. 28

◢ CONVOCATORIAS
SAMI BARADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de la sociedad a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
07/07/2022 a las 20:00 horas, en la sede social de calle Laprida Nº 1078 de la ciudad de Baradero, partido del mismo
nombre, provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos mencionados por el inc. 1), del art. 234 de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y
sus reformas, correspondientes al ejercicio económico Nº 30 finalizado el 31 de enero de 2022.
2) Remuneración del Directorio.
3) Distribución de utilidades.
4) Designación de 2 (dos) accionistas presentes para refrendar el Acta de Asamblea Ordinaria.
Declaramos no estar comprendidos en el art. 299 de la Ley 19.550. Baradero, 7 de junio de 2022. Antonio Emilio Pando.
CPN.

jun. 15 v. jun. 23

MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el 5 de julio de 2022 a las 13:00 horas, en la calle N° 56,
720, piso 14°, departamento L, ciudad de la Plata, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Rectificación de la reforma del artículo octavo del Estatuto aprobada por Asamblea de fecha 23 de junio de 2020. 
3) Autorizaciones para realizar las inscripciones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Para asistir a la Asamblea Extraordinaria los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3
días hábiles de anticipación a la Asamblea convocada a la Calle N° 56 720, piso 14°, departamento L, ciudad de la Plata, de
10 a 18 hs. El Directorio.
El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 7 de junio de 2022.
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Sociedad no incluida en Art. 299 de la Ley 19.550.
Mercedes Hel, Abogada.

jun. 15 v. jun. 23

AGROPECUARIA SAN JOAQUÍN S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30522946024 - Se Convoca a Asamblea Ordinaria a los Señores Accionistas de Agropecuaria San
Joaquín S.A., para el día 08/07/2022 a las 10 horas en calle Olavarría Nº 35 de la ciudad de Dolores, Bs. As., para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección de dos accionistas para firmar el acta;
2.- Consideración de la documentación del inciso 1) del artículo 234 LGS y propuesta de distribución de utilidades por el
ejercicio al 31/01/2022;
3.- Aprobación de la gestión del Directorio en dicho período.
Sociedad no comprendida en el Artículo 299 de la Ley 19550. El Directorio.

jun. 15 v. jun. 23

AGUIMAI S.C.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria en 1ª convocatoria a las 10 hs. y en 2ª a las 11 hs., el día 5
de julio de 2022 en la calle Bermejo 1163 de Bernal, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Ratificación de las Asambleas Nº 1 del 29/04/2015; Nº 2 del 29/04/2016, Nº 3 del 30/04/2017, Nº 4 del 37/04/2018, Nº 5
del 30/04/2019, Nº 6 del 30/04/2020, Nº 7 del 26/04/2021 y Nº 8 del 29/04/2022.
2º) Aprobación de la venta del inmueble ubicado en el Parque Industrial Unión Industrial Quilmes.
3º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Rubén Norberto Aguilera. Socio Colectivo. Aguimai S.C.A. Socio Gerente.

jun. 15 v. jun. 23

MC - MEDIA CAÑA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo
a disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y
extraordinaria a celebrarse el día 14/7/22, a las 12:00hs. en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 13:30
hs., en la sede social de la empresa sita en Calle Horacio Cestino N° 1035 de Ensenada, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 de la LSC:
1.- Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto.
2.- Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados cerrado el 31/10/2021, con
explicación de los motivos del atraso en el tratamiento. La documentación correspondiente a los estados contables se
encuentra a disposición de los accionistas en la sede social, conforme lo dispuesto en el Art. 67 LSC, los días hábiles en
horario de 10 a 12 hs.
3.- Consideración y tratamiento de la gestión y honorarios del Directorio.
4.- Rectificación de error en acta de asamblea celebrada con fecha 7 de abril de 2021, punto 4° de la misma.
5.-Explicación del estado del proceso concursal a la fecha. Se requiere a los accionistas concurrir con tapabocas conforme
normas sanitarias.
No comprendida Art. 299 LGS. Marcelo Alejandro David, Apoderado.

jun. 16 v. jun. 24

BASSEGRAF-INK S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber a accionistas por 5 días que Bassegraf-Ink S.A. Matrícula 117.576, del 12-11-2013 convoca a
Asamblea Ordinaria de Socios para el 8 de julio de 2022 a las 13 hs. en primera convocatoria y a las 14:30 hs. en segunda
convocatoria en calle Güemes N° 1033 de Gerli, Pdo. de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, oficinas del
establecimiento de la empresa, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Apertura.
2) Designación de socios para firmar el acta.
3) Designación del directorio para el próximo período estatutario de tres años.
4) Tratamiento de los estados contables, anexos, cuadros y notas para los ejercicios económicos cerrados el 31 de enero
de 2021 y también del 31 de enero de 2022 y demás documentación que prescribe el Art. 234 inc. 1° de la Ley de
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Sociedades 19.550. Distribución de las utilidades del ejercicio.
5) Consideración de la gestión del directorio.
6) Cierre. Los accionistas deberán dar cumplimiento con lo normado en el Art. 238 de la Ley 19.550 depositando sus
acciones con no menos de 3 días hábiles de anticipación de la fecha de la celebración de la asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Marisa Paula Bassetto, Presidente DNI 26.133.623 CUIT 27-
26133623-0.

jun. 16 v. jun. 24

ALLUTEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca accionistas en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 11/7/2022 a las 11 horas en
primera convocatoria, en calle 217 N° 397 de L. Olmos, La Plata;
ORDEN DEL DÍA:
1) Reformas al Directorio. Funcionamiento y plazo de duración
2) Reformas al funcionamiento de las asambleas
3) Convocatoria fuera del plazo art. 234 LGS
4) Tratamiento documentación art. 234 Ap. I LGS al 31/12/2021
5) Gestión del Directorio y honorarios
6) Destino de resultados
7) Fijación de miembros titulares y suplentes del Directorio; elección de integrantes.
8) Reforma artículos nueve y doce.
Nota: Comunicar asistencia hasta el 5/7/2022. S.N.C. Art. 299 LGS. El Directorio. Guillermo Juan Luciano, Abogado.

jun. 16 v. jun. 24

MADERERA IMPERIO S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Extraordinaria, a realizarse el día 11 de julio de 2022,
primera convocatoria a las 12:00 horas, segunda convocatoria a las 13:00 horas, en la sede social sita en Ruta Nacional
210, kilómetro 44, de la ciudad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta;
2) Designación de nuevo Directorio;
3) Consideración de los documentos a los que se refiere el inciso 1 del artículo 234 de la Ley 19.550 por los ejercicios 2012
a 2021 inclusive, y aprobación de la gestión de los Directores por dichos períodos;
4) Someter a votación en la Asamblea con la finalidad de realizar los pagos de las deudas, luego de haber realizados
estudios contables y financieros de la sociedad la cual en la actualidad se encuentra sin actividad; y
5) Considerar la Venta del Inmueble de la sociedad ubicado en la Ciudad de Alejandro Korn, Partido de San Vicente,
Provincia de Buenos Aires, con frente a la Ruta 210 y calle Independencia, edificado en el lote de terreno designado según
plano 100-103-84 como Parela Dos -a, de la manzana Noventa y Seis. Nomenclatura Catastral Circunscripción VIII,
Sección E, Manzana 96, Parcela 2ª. Partida Inmobiliaria 100-225, Inscripto su dominio en el Registro de la Propiedad
Inmueble de la Ciudad de La Plata en la Matricula 42024 del Partido de San Vicente (100).
Sociedad no comprendida en Art. 299. Bernardo Marangoni, Contador Público.

jun. 21 v. jun. 27

CORDILLERA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 14 de julio de 2022, a las 17 horas, en primera
convocatoria, y a las 18 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Rodríguez Peña 929, piso 13, depto. “D”,
de la localidad y Partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
cerrado el 28 de febrero de 2022.
2. Aprobación de la gestión y honorarios de los Directores por sus tareas técnico - administrativas.
3. Destino del resultado del ejercicio cerrado al 28 de febrero de 2022.
4. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del Art. 238 Ley 19.550.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.
Liliana Beatriz Larrechea, Contadora Pública.

jun. 21 v. jun. 27

LOS CIPRESES DE BAHÍA S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Los Cipreses de Bahía S.A. Asociación Civil sin fines de lucro (art. 3 LGS) a
Asamblea General Ordinaria a desarrollarse en el Club House del Barrio Cerrado La Reserva (calle Rodolfo Kusch y
Camino La Carrindanga) de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, para el día 11 de julio de 2022, a las
18:30 horas en primera convocatoria, y en 2º convocatoria a las 19:30 horas del mismo día, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2- Explicación de motivos del llamado a Asamblea fuera de plazo legal.
3- Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de abril de 2021.
4- Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio económico finalizados el 30 de abril de 2021.
5- Recurso de Reconsideración del artículo 1.7.8. Reglamento Urbanístico y de Edificación. Consideración de Recurso de
Reconsideración presentado por el Sr. Eduardo Sergio Martin. Expediente 4/2021 por presunta infracción artículo 2.7 del
Reglamento Urbanístico y de Edificación.
Entidad no incluida en el Art. 299 de la L.G.S. El Directorio.
Diego Alejandro Naumovitch, Contador Público. 

jun. 21 v. jun. 27

SIMPI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General de Accionistas, a celebrarse el día 12 de julio de 2022, en primera
convocatoria a las 10:00 hs. En caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las 11:00 hs., en su sede social sita en
Santiago Cañizo 1967 de Loma Negra, partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad.
2) Consideración del Balance General Nº 41 y demás documentación indicada en el Art. 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio social de la Sociedad cerrado al 31 de enero de 2022.
3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio cerrado al 31 de enero de 2022.
4) Aprobación de la Gestión del Directorio.
5) Determinación de los honorarios de Directores y síndico según el Art. 261 de la Ley 19.550.
Alberto Saitti, Presidente Directorio. 

jun. 21 v. jun. 27

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 14 de julio de 2022, a las 14:30 horas
en primera convocatoria, y a partir de las 15:30 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Av. Del
Libertador N° 767, Piso 3°, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, o - de dictarse medidas que no permitan realizar la
Asamblea en forma presencial - a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet. La
Asamblea tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de corresponder.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la gestión del director renunciante.
4º) Designación de Director Titular en reemplazo del Director Titular renunciante.
5º) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Moreno 79 de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, en el horario de 9 a
15 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 2: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan realizar la Asamblea en forma presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de una
nota firmada a la casilla de correo electrónico fabian.pezzutti@edessa.com.ar, hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, a fin
de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio. 
Luis Pablo Rogelio Pagano. Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR S.A.
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Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 14 de julio de 2022, a las 14:30 horas
en primera convocatoria, y a partir de las 15:30 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Av. Del
Libertador N° 767, Piso 3°, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, o - de dictarse medidas que no permitan realizar la
Asamblea en forma presencial - a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet. La
Asamblea tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de corresponder.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la gestión del director renunciante.
4º) Designación de Director Titular en reemplazo del Director Titular renunciante.
5º) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Moreno 79 de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, en el horario de 9 a
15 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 2: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan realizar la Asamblea en forma presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de una
nota firmada a la casilla de correo electrónico fabian.pezzutti@edessa.com.ar, hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, a fin
de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio. 
Luis Pablo Rogelio Pagano, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 14 de julio de 2022, a las 14 horas en
primera convocatoria, y a partir de las 15 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Av. Del Libertador
N° 767, Piso 3°, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, o - de dictarse medidas que no permitan realizar la Asamblea en
forma presencial - a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet. La Asamblea
tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de corresponder.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la gestión del director renunciante.
4º) Designación de Director Titular en reemplazo del Director Titular renunciante.
5º) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Av. Savio N° 703, San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, en
el horario de 9 a 15 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 2: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan realizar la Asamblea en forma presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de una
nota firmada a la casilla de correo electrónico jorgelina.barbieri@edensa.com.ar, hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, a
fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio.
Luis Pablo Rogelio Pagano, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A. (La “Sociedad”) a
celebrarse el día 14 de julio de 2022 a las 15 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria (La
“Asamblea”), en la sede social sita en la Avenida Luro 5867 de la Ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón,
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Provincia de Buenos Aires; o - de dictarse medidas que no permitan realizar la Asamblea en forma presencial - a celebrarse
a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de corresponder.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la gestión del director renunciante.
4º) Designación de Director Titular en reemplazo del Director Titular renunciante.
5º) Autorizaciones.
Nota 1: El punto 4 será tratado en asamblea especial de acciones Clase C.
Nota 2: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Luro 5867 de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, en el
horario de 9 a 16 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 3: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan celebrar la Asamblea de manera presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de
una nota firmada a la casilla de correo electrónico f-meligrana@edeaweb.com.ar, hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, a
fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio.
Luis Pablo Rogelio Pagano, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DEL POLO INDUSTRIAL ALBERDI EN EZEIZA
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los socios a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 14 de julio de
2022 a las 10:00 hs. en primera convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en
Puente del Inca 2050 y Canelones, Tristán Suarez, Pcia. de Buenos Aires, según el siguiente
ORDEN DÍA:
(1) Designación de tres socios para firmar el acta.
(2) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión
Revisora de Cuentas.
(3) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas
correspondiente a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2018; 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020 y
31 de diciembre de 2021.
(4) Designación de los miembros de la comisión directiva, en base a las listas propuestas, para el próximo ejercicio.
(5) Consideración de la rendición de cuentas de Adineze S.A. respeto a la prestación de servicios de administración del
Polo Industrial de Alberdi en Ezeiza.
(6) Modificación al estatuto de la Asociación en lo que respecta a la forma del cálculo de las expensas previsto en el Art. 49.
(7) Estimación de aportes de socios a la asociación.
(8) Ratificación del Reglamento de Administración y Funcionamiento, Reglamento de Construcción, y Reglamento Interno
del Polo Industrial Ezeiza.
Martín Rapallini, Presidente.

jun. 22 v. jun. 28

◢ SOCIEDADES
LTA AGROPECUARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por acta de reunión de socios del día 31/03/2022, de carácter unánime, se aprobó la
renuncia de Garcia dos Reis Walter Blas a su cargo de socio gerente de la sociedad denominada: LTA Agropecuaria
S.R.L. CUIT 30-71528659-5, inscripta bajo el número de Legajo 221652 y matrícula 127905 y la designación como nuevo
gerente del señor Caggiano Humberto Fernando, argentino, nacido el 15/01/1965, DNI N° 17.253.522, CUIT 20-17253522-
5, domiciliado en calle Paso N° 1399 de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, constituyendo domicilio especial en
la calle Gandini N° 779 de la ciudad de Junín. Marcela A. Muscariello, Notaria.

LOGÍSTICA VIPAMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por escritura del 2/6/2022 2) Socios: Maria Eugenia Schunk, argentina, nacida el 4/5/1971, DNI 21.932.672,
CUIT 27-21932672-1, casada, comerciante, domiciliada en calle Araucanos entre Margarita y Yanquetruz de Mar del Plata,
Ptdo. de Gral. Pueyrredón y Diego Guillermo Di Yorio, argentino, nacido el 7/6/1970, DNI 21.594.311, CUIT 23-21594311-
9, casado, comerciante, domiciliado en calle Araucanos entre Margarita y Yanquetruz de Mar del Plata, Ptdo. de Gral.
Pueyrredón. 3) Denominación: LogíStica Vipamar S.A. 4) Domicilio: Fortunato de la Plaza Nº 2528 de la Loc. de Mar del
Plata, Ptdo. General Pueyrredón. 5) Duración: 99 años 6) Objeto: A) Transporte: 1) Explotación comercial del negocio de
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transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes; nacionales o internacionales, por vía
terrestre, fluvial, marítima o aérea; almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías
en general. 2) Prestación integral de servicios de transporte general de mercadería, almacenamiento y distribución de
stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en
general. 3) dirección técnica, instalación y toda otra presentación de servicios que se requiera en relación con las
actividades expuestas. B) Industriales: 1) Explotación de los recursos vivos de mar, bajo la forma de pesca, caza marítima,
recolección, extracción de cualquier recurso vivo del mar y del agua, costero, o de cualquier otro medio. 2) Industrialización
y conservación de los recursos vivos del mar mediante cualquier tipo de procesamiento, como salazón, enfriamiento,
congelado, trozado, fileteado, envasado y/o enlatado, embalaje, empaque, tareas de carga descarga y estibaje, fabricación
de harinas, aceites, extractos y cuantos más fueren aptos para la industria pesquera. C) Comerciales: 1) Comercialización,
transporte, exportación, importación, conservación y acopio frigorífico o no, de los productos, subproductos y derivados de
la caza marítima. 2) Compraventa, importación y exportación de buques pesqueros, buques factorías, sus repuestos y
accesorios, arrendamientos y/o leasing de buques, cámaras frigoríficas y/o frigoríficos. 3) Compra, venta, consignación,
permuta, comercialización, distribución, representación, consignación, importación y exportación de mercaderías, productos
y bienes en general, materias primas, productos alimenticios, frutas y verduras, ganado, productos elaborados y
terminados, equipamientos, maquinarias, instalaciones, repuestos y tecnología. D) Inmobiliarias: La adquisición,
administración, enajenación, disposición por cualquier título o contrato, la locación o arrendamiento, el fraccionamiento, el
loteo, la afectación a los regímenes de prehorizontalidad y de propiedad horizontal, la administración y explotación de toda
clase de inmuebles, urbanos, suburbanos y rurales, la construcción, remodelación, mejora y-o ampliación de toda clase de
edificios, obras y afines en dichos bienes, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal. E)
Financiera: Mediante la realización y/o administración de inversiones en títulos, bonos, acciones, cédulas, debentures,
letras, operaciones financieras, no realizará las comprendidas en la Ley 21.526. 7) Capital Social: Pesos doscientos mil
($200.000) dividido en 20.000 acciones ordinarias de pesos diez ($10) VN c/u. 8) Administración, representación legal y uso
de la firma social: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejercicios. Se designa como
Presidente: Diego Guillermo Di Yorio DNI 21.594.311; Director suplente: Maria Eugenia Schunk DNI 21.932.672.
Representación legal: La representación de la sociedad, y el uso de la firma social, estarán a cargo del presidente del
directorio, o del vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o ausencia. 9) Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura
10) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de mayo de cada año. Emiliano Cambre, Contador Público.

PARQUE VERDE LA ESCONDIDA 033 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 242, fecha 25/4/2022 y N° 348, fecha 6/6/2022, Not. M.V. Brieva, Reg. 20 (72) Se constituyó
“Parque Verde La Escondida 033 S.A.” Presidente y Director Titular: Facundo Leandro Apoglessi y Director Suplente:
Adriana Cecilia Vergara. M.V. Brieva, Notario.

LODISRA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Escritura Complementaria del 31/5/2022. Fdo. Verónica C. Martinez, Abogada.

ZONACANTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Gonzalo Damián Canto, arg., DNI 27181080, cas., 26/1/79, com., Carranza 2323 Longchamps; y
Magdalena Alejandra Marini, arg., DNI 32321723, cas., 6/12/85, com., Carranza 2323 Longchamps. 2) 10/6/22. 3)
“Zonacanto S.R.L.” 4) Avenida San Martín Nº 3033 Rafael Calzada, Almirante Brown, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros en el país o en el extranjero: Compra, venta,
consignación, comisión, representación, exposición, comercialización y distribución al por mayor y/o por menor de
productos y subproductos alimenticios de todo tipo, lácteos y sus derivados, expendio de todo tipo de bebidas, alcohólicas y
sin alcohol, aceites comestibles vegetales y animales, productos alimenticios congelados, en conserva, enlatados,
embutidos, chacinados, deshidratados, desecados y en polvo, envasados o a granel; como asimismo de sus productos y
subproductos, alimentos secos, frescos, perecederos y no perecederos, artículos de limpieza, perfumería, especialidades
medicinales, textiles, juguetería, artículos del hogar, librería, kiosco, bazar, deporte, audio, equipos, aparatos y accesorios
electrónicos y todo otro tipo de productos. La sociedad podrá recibir y explotar franquicias referidas a su objeto social.
Podrá participar en licitaciones, concursos, sean públicos o privados. Podrá exportar e importar bienes y servicios,
vinculados con el objeto social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por los profesionales con títulos
habilitantes en la materia. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del Art. 5° de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Para el
cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. 6) 99
años desde inscripción registral. 7) $3.000.000,00; 8) Gonzalo Damián Canto, gerente por término duración. 9) fiscalización
socios Art. 55 L.S.C. 10) 31/8 cada año. Dra. Adriana Elena Donato, Contadora Pública.

SER-ES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cambia por Grupo Efeser S.R.L. Por Inst. priv. complementario de fecha 21/10/2021, se aprueba por
unanimidad reformar el Art. primero del estatuto social, adoptándose la denominación Grupo Efeser S.R.L. Rodrigo
Villalba, Abogado.

AGROPELLEGRINI Sociedad de Responsabilidad Limitada
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POR 1 DÍA - Según Art. 10 de L.S. Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada Juan Eduardo Enrique de estado
civil soltero, nacionalidad argentina, con DNI 28.393.935. De profesión empresario, con domicilio en la localidad de
Pellegrini, Provincia de Bs. As., calle Sarmiento N° 69, CUIT 23-28393935-9; Luis Matias Escurra de estado civil soltero,
nacionalidad argentina, con DNI 29.809.069. De profesión empresario, con domicilio en la localidad de Pellegrini, Provincia
de Bs. As., calle Quime Quipan N° 16, CUIT 20-29809069-5; 2) Constituida según instrumento privado de fecha 9/3/2022;
3) Razón social Agro Pellegrini Sociedad de Responsabilidad Limitada. 4) Domicilio social en la localidad de Pellegrini,
partido de Pellegrini, provincia de Buenos Aires, calle Quime Quipan N° 895. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por sí
o por terceros o asociados a terceros ya sea por contratación directa o por medio de licitación pública o privada, con
particulares o reparticiones nac, pciales o municipales, como así mismo por subcontratación en cualquier lugar de la rep
argentina o del exterior las sig actividades: Compra, venta, consignación, alquiler y /o permuta de maq agrícolas y viales,
del país o del exterior y todas sus actividades accesorias. Fabricación y comercialización de productos derivados de la
Industria metalúrgica y oleo hidráulica, del país o del exterior. Custodia: Estacionamiento y guardado de camiones, servicio
de balanza. Lavadero de vehículos: Instalación y explotación comercial de lavadero de todo tipo rodados, así como también
de aquellas actividades accesorias relacionadas con la anterior como ser lubricación, engrase y plastificados. Logística:
Fletes y distrib de cargas nac e interna. Servicios a terceros: contrato de comisión. Servicios agrop: Realizar por cuenta
propia y/o terceros, o asociados a terceros en el país o en exterior las siguientes actividades: Prestación de servicios y/o
explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, prop de la
sociedad o de terceras personas, cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos,
compra, venta y acopio de cereales. Elab. de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y
procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta, distrib, importación y exportación de todas las materias
primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Tte. automotor de haciendas y/o productos alimenticios.
Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la ganadería, de la alimentación, forestales,
madereros, como toda clase de servicios en plantas industriales propias o de terceros en el país o el exterior referidos a
dicha actividad. Faena y comercialización de animales y de prod. y subprod. derivados: Industriales, faena de semovientes,
incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subprod y sus derivados. Compraventa, importación y exportación,
consignación o permuta de semovientes, animales, productos cárneos, subprod y sus derivados. Comercialización de prod
agrícolas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopio, distribución,
exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes,
herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de prod que se relacione con esta actividad. También podrá actuar como
corredor, comisionista o mandataria de los prod mencionados precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la
autoridad competente. Administración, gerenciamiento y dirección técnica y profesional de los establecimientos rurales,
agrícolas o ganaderos de todo tipo. Comer de vehículos: compraventa, consignación, permuta, distribución, importación y
exportación de automotores, camiones, acoplados, tractores, rodados, motores nuevos y usados, repuestos y accesorios
de la industria automotriz y reparaciones de vehículos automotores, sus partes y accesorios. Actividades comerc.: Compra
venta de bienes tangibles en locales comerciales, del país o del exterior, para elaboración de prod elaborados y/o para re
venta. Servicios financieros: Realización de actividades de otorgamiento de créditos, arrendamiento financiero o factoraje
financiero. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, y realizar toda clase
de actos y contratos que no sean prohibidos por las leyes o este Estatuto. 6) El plazo de duración será de 99 años contados
desde su inscripción registral. 7) El capital social es de $50.000 (pesos cincuenta mil) dividido en 50 (cincuenta) cuotas de
$1.000 (pesos un mil) valor nominal cada una y de un voto por cuota. 8) Órgano de administración: La administración social
será ejercida por los socios en forma conjunta, quienes quedan designados como gerentes. Órgano de fiscalización: La
fiscalización de la sociedad la realizarán los socios conforme lo previsto en el Art. 55 de la Ley 19.550. 9) La representación
legal la efectuara la persona designada como gerente. 10) El ejercicio social finaliza el día 31 de agosto de cada año. Lucia
Martín Adema, Contador Público Nacional.

VALUYAFE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 19/1/2022 se decide cambio de jurisdicción a Av. del Golf 3445, Barrio El
Virazon lote 244, Nordelta, Tigre, Bs. As., se ref. art. 1ro. ES. Mercedes Conforti, Abogada.

PURA MENTE MEDITATION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 3/6/2022 renuncia Gte.: Martin Gabriel Becerra y se designa nvo. Gte.:
Nahuel Gastón Becerra. Mercedes Conforti, Abogada.

LES GRISETT MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura 26 del 13/6/2022, Folio 82, Reg. 81, Gral. Pueyrredón, se constituyó "Les Grisett MDP S.A.”, Ortega
y Gasset 2481, Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Socios: Verónica Liliana Tugores,
argentina, 10/11/1975, DNI 24.699.639, CUIT 27-24699639-9, soltera, Ortega y Gasset 2481 de Mar del Plata; Ignacio Raúl
Grisetti, argentino, 22/6/1971, DNI 22.313.521, CUIT 20-22313521-9, soltero, comerciante, Ortega y Gasset 2481 de Mar
del Plata; Cristian Esteban Grisetti, argentino, 29/10/1993, DNI 37.867.853, CUIT 20-37867853-7, soltero, comerciante,
Almafuerte 3367 de Mar del Plata; Marcos David Grisetti, argentino, 12/12/1996, DNI 40.138.040, CUIT 20-40138040-0,
soltero, comerciante, Almafuerte 3367 de Mar del Plata; Martín Esteban Grisetti, argentino, 19/3/1973, DNI 23.223.304,
CUIT 20-23223304-5, casado, comerciante, Almafuerte 3367 de Mar del Plata. Objeto: Realizar por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: Compra, venta, permuta,
distribución, importación, exportación, elaboración, fabricación, producción, fraccionamiento y transporte, al por mayor y
menor, de productos alimenticios en general, bebidas, productos químicos, artículos de limpieza, combustibles sólidos,
líquidos y gaseosos, envasados o a granel, artículos de limpieza, bazar y ferretería. Duración: 99 años desde la inscripción
registral. Capital social: 1.000.000 pesos dividido en 100.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de diez pesos
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Órganos: Administración: Directorio compuesto entre un
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mínimo de 1 y un máximo de 6 directores titulares y un mínimo de 1 y un máximo de 3 suplentes. Representación y uso de
firma social a cargo del presidente. Vicepresidente reemplazará al presidente en caso de ausencia, impedimento o
excusación Presidente: Verónica Liliana Tugores. Director suplente: Cristian Esteban Grisett. Duración del mandato: 3 años.
Fiscalización: Se prescinde de sindicatura en los términos de los Arts. 55 y 284 Ley 19550. Cierre del ejercicio: 31/5. Mar
del Plata, junio de 2022. Cristina Andrea Melone, Notario.

ENC-CAR REPUESTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cambio Sede Social. Nuevo domicilio en calle Bolívar 5658, Mar del Plata, General Pueyrredón, provincia
Buenos Aires. Decidió por unanimidad reunión de socios del 18/4/2022 acta 26. Juan Martín Ganovelli, Contador Público
Nacional.

DISTRIBUIDORA COMERCIAL LESCANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario de fecha 15 de junio de 2022, vistas las observaciones al expte. 21.209-
127081, Legajo N° 2/262681, se realiza el siguiente instrumento complementario. Bajo las cláusulas estatutarias que
anteceden queda constituida esta sociedad, a cuyo fiel cumplimiento las partes se obligan. Capital social es de pesos
cincuenta mil ($50.000,00), dividido en quinientas (500) cuotas de pesos cien ($100,00) valor nominal cada una,
suscribiéndose de la siguiente forma: el Sr. Lescano; Ciro Sebastián suscribe cuatroscientas cuotas o sea pesos cuarenta
mil ($40.000,00) equivalente al 80%. El Sr. Lescano David Ariel suscribe cien cuotas, o sea pesos diez mil ($10.000,00)
equivalente al 20%, e integran el 25% cada uno en dinero en efectivo. El resto se integrará en un plazo no mayor de dos
años contados a partir de la fecha del presente contrato, conforme a lo preceptuado por el artículo 149 de la Ley 19.550.
Laura Andrea Sánchez, Abogada.

EXOLGAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que: por asamblea de accionistas y reunión de Directorio, ambas del 21/4/2022, se resolvió
designar como director suplente al Sr. Carl-Henry Piel, quien fijó domicilio especial en Alberti 1780, Dock Sud, Avellaneda,
provincia de Buenos Aires. Daiana Veira, Abogada.

SNAKEWOOD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario de fecha 6 de junio de 2022. Vistas las observaciones al expte. 21.209-
129809, legajo N° 2/264011, se realiza el siguiente instrumento complementario: Capítulo Uno. Denominación, Domicilio y
Duración. Artículo Primero: La sociedad se denomina Snakewood S.R.L. y su domicilio legal es en jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires. Se constituye domicilio especial Art. 256 Ley 19550 en la sede social sita en calle Monte
Egmont N° 293 Isidro Casanova partido de La Matanza pcia. de Buenos Aires. El mismo puede ser modificado dentro del
ámbito de la jurisdicción provincial, pudiendo establecer agencias, delegaciones, filiales o sucursales dentro y fuera del país
por decisión de su órgano de administración o de su órgano deliberativo. Laura Andrea Sánchez, Abogada.

ISOPEDIA PROMAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE de 29/3/22, se cambió sede social a calle 7 Nº 191 dpto. 2, La Plata, pcia. Bs. As. Eduardo Abadie,
Abogado.

MADERAS PAFUMI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. comp. del 3/6/22. Juan Ignacio Fusé, Contador Público.

FRIGORÍFICO SÚPER COMBOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado complementario de fecha 9/3/2022, se modificó por homonimia el nombre de la
sociedad: de Frigosar S.R.L., pasa a denominarse Frigorífico Súper Combos S.R.L. Matías Ambrosio, Contador Público.

ALONSO VIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamb. gral. ordinaria 21/8/2021, se designó presidente: Dardo Horacio Alonso, DNI/CUIT 20-16535515-
7, f. nac. 19/10/1963, ddo. en Irigoyen 185 y director suplente Mauricio Omar Arruvito, DNI/CUIT 20-17369052-6, f. de nac.
24/41965, ddo. en Irigoyen 165, ambos de Alberti, Alberti, prov. de Bs. As., argentinos, comerciantes y solteros por 2
ejercicios. Maria M. Gelitti, Abogada.

MUNDOCINFRA S.R.L. Y PMA CONSULTING S.R.L. UNIÓN TRANSITORIA
 
POR 1 DÍA - 1) “Mundocinfra S.R.L.”, El Domador 1382, Gral. Rodríguez, Pcia. Bs. As., Matrícula DPPJ 120501, Legajo
209764 de fecha 25/7/2014, “PMA Consulting S.R.L.” Tucumán 246, Moreno, Pcia. Bs. As. Matrícula DPPJ 113541, Legajo
199729 del 19/2/2013 2) 11/6/22 3) Mundocinfra S.R.L. y PMA Consulting S.R.L. Unión Transitoria 4) Ruta 24 entre
Bernardi y Moliere, parcela 41 PIM2, Moreno, Pcia. Bs. As. 5) Prestar el servicio contratado por Fideicomiso Parque
Industriales Moreno (en adelante “FIDEPIM”) a través de la Licitación Pública 01/02, así como la posibilidad de presentarse
a cualquier otro llamado a licitación y/o concurso y/o compulsa de precio y/o contratación directa ante Fideicomiso Parque
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Industriales Moreno, para la prestación de servicios de desmonte, preparación y pavimentación de calles internas SIP 2,
calle 5 TR.5-8, calle 6 TR.6-9, calle 4 TR. 4-7 y esquinas 7-8-9- del SIP2 y/o cualquier otro servicio de construcción y
mantenimiento de obras de cualquier especie y naturaleza, como ser zanjeos, bacheos, reparación y construcción de
veredas, rampas, y demás obras civiles, que en el futuro FIDEPIM pueda contratar. A tal efecto, la UTE podrá celebrar toda
clase de actos jurídicos lícitos que tengan vinculación directa o indirecta con el cumplimiento del objeto enunciado, entre
ellos contratar con proveedores de bienes y servicios especializados en las prestaciones comprometidas. Podrá asimismo
actuar con todo tipo de entidades financieras, tanto nacionales como extranjeras y prestar garantías y fianzas que guarden
relación con el objeto con el cumplimiento de su objeto, al cual deberá concentrar exclusivamente su actividad. 6) 20 años
7) Fondo común operativo $2.000.000 8) Representante ejecutor frente a terceros: Pablo Ariel Dinatolo, con domicilio real y
especial en Tucumán 246, Moreno, Pcia. Bs. As. 9) Cierre de ejercicio: 31/03. Soledad Sanguinetti, Abogada.

CAM INGENIERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura 184, 15/12/21; Andrés Matías Carillo, DNI 32594457 cede sus 6000 cuotas sociales a Pedro Manuel
Rivarola, DNI 32592066 y María Sol Parada, DNI 32468635; Reunión de Socios 15/12/21, resuelven aprobar renuncia
como gerente de Andrés Matías Carrillo; confirmar gerente: Pedro Manuel Rivarola, domicilio especial: Ciudad de la Paz
3764, Piso 2º Departamento A, Caba; cambiar jurisdicción de Pcia. Bs. As. a CABA, fijando sede en Ciudad de la Paz 3764
Piso 2º Departamento A, CABA; cambiar denominación por incompetencia profesional pasando de CAM Ingeniería a Cam
Ing.; modificar cláusula 1º; reordenar texto contrato; Autorizado: Damián Ariel Salave. Donatella Pasquini, Escribana.

HARAS CYRE S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. y A.D. 18 de agosto de 2021. Directorio por tres ejercicios: Presidente y Directora Titular: Gonzalez
Marcela Laura, DNI 18.443.928, CUIT 27-18443928-5, domiciliado en calle 60 N° 728 La Plata y Directora Suplente:
Kienast Mariana Eva, DNI 21.523.014, CUIT 27-21523014-2, con domicilio en calle 49 N° 885 La Plata. El Directorio.
Contadora Pública, Andrea Etcheberry.

CERTIFICACIONES NORPATAGÓNICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Mod. Directorio: Inst.: Acta Asamb. Ord., 17/1/2022, libro de acta de asamb. N° 1, rub. 1/2/11, DPPJ B. Bca.
acta 21100. 2. Nvo. Direct. por tres ejercicios: Presidente Santino Di Federico, arg., estud., 13/1/4, sol., DNI 45.501.851,
dom. León de Iraeta 372, B. Bca., B. Bca., Bs. As., CUIL 20-45501851-0; Directora Suplente Paloma Guadalupe Da Costa,
arg., estud., 20/9/99, sol., DNI 42.541.007, dom. Los Cipreses 251 Barrio Bosque Alto, B. Bca., B. Bca., Bs. As., CUIL 27-
42541007-0. 3. Ref. Estat. Inst. Acta Asamb. Extraord. del 24/1/2022, fs. 37 del libro mencionado. 4. Mod. sede social:
Ingeniero Huergo 929 de la cdad. y pdo. B. Bca. prov. Bs. As. 5. Mod. Denominación: “Art. Primero – Denominac. y
Domicilio Legal: Bajo la denominac. de “Certificaciones Norpatagónicas S.A.”, continúa funcionando una sociedad anónima
que tiene su domicilio en jurisdicción de la provincia de Bs. As. Podrá establecer agencias o sucursales en el país o en el
extranjero por resolución del Directorio o de la Asamblea General Ordinaria.”. 6. Inst.: Acta Asamb. Extraord. del 4/5/2022,
fs. 45 del libro mencionado. 7. Mod. Objeto: “Art. Tercero – Objeto Social: Realizac. de inspecciones, certificaciones
técnicas de vehículos: Control, inspecc. y/o clquier. otra forma de certificac. de reparaciones y partes mecánicas de
vehículos automotores. Dichos vehículos pueden autopropulsado o ser propulsados por otro vehículo.” Franco
Spaccasassi, Notario.

SITIO SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 25 de enero de 2022, se designaron autoridades y distribuyeron cargos:
Presidente Luciano Gomez Russo, DNI 35.040.518, Director Titular: Agustin Gomez Russo, DNI 37.255.250; y Director
Suplente: Maria Victoria Testa, DNI 33.419.897, quienes aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en Av. H.
Yrigoyen 5269, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires. Mariana De Luca, Contadora Pública.

EWIRE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica el aviso del 17/5/2022 de eWire S.R.L. dejando constancia de que donde se publicó “Por Escritura
Pública N° 75, Libro 52 del 29 de abril de 2022 pasada por ante el escribano Esc. Jorge C. Sturla, adscripto al Registro
Notarial número 85” debió decir “Por Instrumento Privado de fecha 29 de abril de 2022 con firmas certificadas por el
escribano Esc. Jorge C. Sturla, adscripto al Registro Notarial número 85”. También, se complementa el aviso del 17/5/2022
de eWire S.R.L. agregando la siguiente información “Por Instrumento Privado de fecha 6 de junio de 2022 pasada por ante
el escribano Esc. Jorge C. Sturla, adscripto al Registro Notarial número 85 se firmó un instrumento complementario
informando los siguientes datos de los accionistas: (i) Sr. Iñaki Martinez Soria, de nacionalidad argentina, titular del DNI Nº
41.689.262, CUIT 20-41689262-9, fecha de nacimiento 6/3/1999, profesión politólogo y estado civil soltero; y (ii) Sr. Tomás
González Palermo, de nacionalidad argentina, titular del DNI N° 40.543.537, CUIT 20- 40543537-4, fecha de nacimiento
29/7/1997, profesión desempleado y estado civil soltero; y (iii) Sr. Tomás Javier Silva, de nacionalidad argentina, titular del
DNI N° 40.955.509, CUIT 20-40955509-9, fecha de nacimiento 14/1/1998, profesión analista y estado civil soltero; y (iv) Sr.
Pablo Ricardo Wegbrait Rozental, de nacionalidad argentina, titular del DNI N° 18.778.357, CUIT 20-18778357-8, fecha de
nacimiento 19/10/1972, profesión abogado y estado civil soltero”. Guido Antolini, Abogado.

SURCO NEUTRO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ignacio Ferrari Ebbens, nac. 30/5/1993, soltero, argentino, empresario, domic. calle Moreno 688, Tandil, Bs.
As, DNI 37.766.111, y Germán Itamar Bujacich, nac. 21/9/1972, casado, argentino, empresario, domic.calle 25 de Mayo
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1233. Tandil. Bs. As. DNI 22.944.103. 2) Escritura Pública Nº 120 de fecha 2/6/2022. 3) Surco Neutro S.A. 4) Yugoslavia Nº
1655, Tandil, Tandil, Bs. As. 5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto: Ambiental: Gerenciamiento de todo tipo de
proyectos forestales, ganaderos y agrícolas que generen créditos de carbono a ser certificados internamente y/o por un
tercero, secuestración o evitación de emisiones de gases, comercialización de certificados de captación de carbono u otros
créditos ambientales, investigación científica para el desarrollo tecnológico de cultivos y metodologías de evaluación y
medición del impacto ambiental. Servicio de asistencia técnica para certificar proyectos de mitigación climática, determinar
huella de carbono. Fiduciaria: Realizará por sí, o asociada a terceros, la prestación de servicios de administración fiduciaria
de bienes.Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, leasing, propiedad fiduciaria o por
cualquier otro título y modo de bienes inmuebles, muebles, equipos, maquinarias. Agropecuaria: La explotación de la
actividad agrícola ganadera en todas sus formas y etapas pudiendo extenderse hasta las etapas comerciales e industriales
de los productos derivados de esa explotación. Comerciales: La comercialización, venta compra, exportación, importación,
distribución y canje transferencia tecnológica y derechos industriales de bienes de consumo, maquinaria, automotores,
ciclomotores, motos, bicicletas, ferretería y herramientas, etc. Industrial: Fabricación, industrialización y elaboración de
productos y subproductos de la ganadería, de la alimentación, forestales, madereros, como toda clase de servicios en
plantas industriales propias o de terceros. Importación y Exportación: mediante el ejercicio en el país y en el exterior de
operaciones de importación y exportación Construcción: Toda actividad relacionada con la construcción de edificios, casas
y departamentos y todo tipo de obras civiles. Inversora: La realización de aportes de capital a sociedades constituidas o a
constituirse, en los límites establecidos por la legislación, compraventa y negociación de títulos, acciones y toda clase de
valores mobiliarios. Transporte: Transporte de cargas en general, ya sea en forma fluvial, terrestre, marítima y/o aérea,
mediante la explotación de vehículos propios o de terceros y líneas de transporte de carga nacionales. Mandatos y
Representaciones: Mediante la realización de todo tipo de mandatos, comisiones, representaciones y consignaciones de
acuerdo con la legislación vigente. Adquisición y explotación de patentes y marcas. 6) 90 años. 7) $100.000,00. 8) E/mín.
de 1 a 3 direct. titulares e igual de suplentes por 3 ejercicios. Direct. titular: Germán Itamar Bujacich (Presidente) Direct.
suplente: Ignacio Ferrari Ebbens 9) Representación Legal: Presidente 10) Art. 55 Ley 19.550 y mod.11) 30/4. Diana M.
Ronzano, Contador Público.

CLIMANOVO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reunión de socios de fecha 24/6/21 ratificada en reunión del 23/5/22 se traslada la sede social de
Humberto I 787, Luján, Pdo. Luján, Bs. As., a Rivadavia 602/604, Luján, Partido de Luján, Bs. As. Juan J. Bertaina,
Contador Público.

BZB CREDI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 16 del 25/3/21, y Directorio Nº 49 del 25/3/21, se designa Presidente a Bilos, Javier Oscar y
Director Suplente a Zanotti, Hernando Ariel, por 3 ejercicios. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

GAMANOCRIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se deja constancia que por Acta de reunión de socios N° 1 del 27/11/20, Román Alberto Díaz renuncia a su
cargo de gerente, lo cual es debidamente notificada a la sociedad y es aceptada por la misma y notificado el socio de tal
situación, y que por Acta de reunión de socios N° 3 del 30/11/20 deciden por unanimidad designar como Gerente: Juan
Cruz Rodriguez, quien aceptó el cargo y fijó domicilio especial en Acheral 36, Loc. Temperley, Pdo. Lomas de Zamora.
Mariana De Luca, Contadora Pública.

VIALSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 5/4/22 se reformó objeto: a) Elaboración, compra, venta, distribución de hormigón y productos
que lo utilicen b) Fabricación, industrialización, compra, venta, de elementos utilizados en construcción, carpintería de obra,
artefactos sanitarios, grifería, revestimientos c) Extracción, explotación, compra, venta, distribución de materiales para
construcción como piedra, arena d) Construcción de edificios sobre inmuebles propios o de terceros, sujetos o no al
régimen de propiedad horizontal por contratación directa o administración de fondos e) Construcción y refacción de
inmuebles y de obras públicas o privadas, por contratación directa o licitación, puentes, caminos, pavimentación, obras de
electrificación, alumbrado público, obras de ingeniería y arquitectura f) Estudio, proyecto, dirección ejecutiva de obras de
ingeniería y arquitectura g) Estudio, proyecto y ejecución de obras viales, sistema de concesión de corredores viales
remunerados con cobro de peaje y subvenciones del estado nacional, provincial, municipal h) Refacción, mejoras,
instalación eléctrica, todo tipo de reparación de edificios públicos o privados i) Forestación, desmonte y talado de bosques j)
Compra venta permuta, alquiler de propiedades inmuebles, operaciones inmobiliarias, fraccionamiento y loteo de parcelas,
administrar propiedades inmuebles, propias o de terceros k) Administración de hoteles, restaurantes, bares. l) Podrá ser
tomadora o dadora de leasing, presentarse en licitaciones públicas o privadas, nacionales, provinciales, municipales,
binacionales o internacionales. m) Operaciones de financiación de servicios propios o contratados, aporte de capitales,
compraventa de títulos, y cualquier operación financiera permitida. Se reforma artículo 3. Eduardo Abadie, Abogado.

HEBRASOL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado del 30-5-22: Norma Beatriz Bravo cede sus 10.000 cuotas a Rubén Juan Hermosilla como
adjudicación de cuotas por acuerdo extrajudicial de divorcio. Instrumento privado del 6-6-22: Rubén Juan Hermosilla cede
1.000 cuotas a Marta Delia Hermosilla (argentina, DNI 5.770.561, Provincia de Buenos Aires 1386 Burzaco A. Brown, 4-8-
48, divorciada, jubilada). Reunión de socios del 6-6-22: Reforma artículo 2 y 4 del contrato social. P. Mc Inerny, Abogado.
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INSTITUTO PRIVADO DE NEUROMEDICINA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 15/11/21 se fijan 3 Directores Titulares y 2 Directores Suplentes. Presidente: Pablo Guillermo Di
Plácido, CUIT 23-17082808-9, DNI 17082808, dom. 55 Nº 432, dpto. 1, La Plata, Bs. As. Vicepresidente: Adolfo Juan
Olivero, CUIT 20-16261790-8, DNI 16261790, dom. 9 Nº 2153, dpto. 3, La Plata, Bs. As. Director titular: Maria De Lourdes
Giménez, CUIT 27-17971448-0, DNI 17971448, dom. 37 Nº 668 4 C. Directores suplentes: Leandro Abel Puig Lomes, CUIT
20-16427156-1, DNI 16427156, dom. 1 Nº 10977 9 B; Silvia Raquel Etcheverry, CUIT 27-13486440-6, DNI 13486440.
Todos ciudad de La Plata, Pcia. Bs. As. 3 ejercicios. Eduardo Abadie, Abogado.

MAGPADEL SPORTS S.A.
 
POR 1 DÍA - Lisandro Ariel Narbaitz, DNI 35230042, calle 15 Nº 2227, Gonnet, 25/6/90, abogado, soltero; Renzo Tobias
Burigotto, DNI 39831385, calle 21 Nº 983, La Plata, 5/9/96, comerciante, soltero; José Adrián Amiconi, DNI 30958874, calle
48 Bis Nº 705, Ensenada, 22/7/1984, comerciante, casado; Eric Yael Mugavero, DNI 33850910, calle 15 Nº 262, La Plata,
27/6/88, empleado, soltero; Bautista Burigotto, DNI 34376614, calle 21 Nº 977, La Plata, 6/2/89, comerciante, soltero; todos
argentinos; 2) Inst. Público del 17/5/2022. Esc. María Soledad Bonanni 3) Magpadel Sports S.A. 4) Calle 65 N° 1311, ciudad
y partido de La Plata 5) Compra, venta, importación, exportación, fabricación, artículos y accesorios deportivos, de
camping, outdoor, recreación y atletismo; textiles, de bebidas y alimentos; contenedores y para embalar, plásticos, caucho.
Organización y participación de eventos, espectáculos, fiestas, concursos, torneos, fraccionamiento, logística, y
comercialización de todo tipo de bienes. Ploteo, ornamentación, explotación de pubs, tabernas, bares, cafeterías,
discotecas, buffets, restaurante. Enseñanza, instructores, entrenamiento, deporte y salud, Inmobiliaria; financiera sin
recurrir al ahorro público ni realizar actividades previstas en la Ley de Entidades Financieras; mandatos y representaciones.
6) 99 años 7) $100000 8) Presidente Lisandro Ariel Narbaitz, Dtor. Suplente Renzo Tobías Burigotto, por tres ejerc. 9) Adm.
de 1 a 5 tit. e igual o menor suplentes. Fizcal.: Art. 55 LGS 10) 30/4. Fdo. Soledad Bonanni, Escribana.

CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Hágase saber que por Asamblea General Ordinaria y Especial de Clase de Accionistas Nº 56 del 31/5/2022,
atento al vencimiento de los mandatos, se designaron las siguientes autoridades: Directorio: Por la Clase Accionaria “A”:
Director Titular-Presidente Alexis Guillermo Zuliani, argentino, DNI 26.347.786, CUIT 20-26347786-4, soltero, con domicilio
real en calle Roca 2323, Florida, Vicente López, Provincia de Buenos Aires; Director Titular-Vicepresidente Primero Diego
Leandro Rozengardt, argentino, DNI 27.718.673, CUIT 20-27718673-0, soltero, con domicilio real en calle Rafaela Nº 4850,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Director Titular-Vicepresidente Segundo Marcelo Gabriel Echagüe, argentino, DNI
25.861.644, CUIT 20-25861644-9, estado civil casado, con domicilio real en calle Viamonte 2533, piso 12, departamento A,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Director Titular: Néstor Fernando Forio, DNI 23.534.769, CUIL 20-23534769-6,
con domicilio real en Tomás Falkner 4167, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires; Director Titular: Emil Gelene, DNI
31.066.471, CUIL 20-31066471-6, con domicilio real en Dorrego 544, Las Flores, Provincia de Buenos Aires; Director
Titular Patricio Sebastián López Mancinelli, DNI 22.333.349, CUIL 20-22333349-5, con domicilio real en Mitre 4816,
Saladillo, Provincia de Buenos Aires; y Directora Suplente Julia Alejandra Langus, DNI 13.924.701, CUIL 27-13924701-4,
con domicilio real en Caracas 3559, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por la Clase Accionaria “B”, se
designa Director Titular a Pablo María Sacheri, DNI 17.083.878, CUIT 20-17083878-6, con domicilio real en Pasteur 605,
Punta Chica, Provincia de Buenos Aires. Todos los nombrados son designados por una ejercicio y aceptaron los cargos
para los que fueron designados constituyendo domicilio en calle 46 Nº 561, piso 9, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en
los términos y a los efectos del art. 256 de la Ley General de Sociedades. Consejo de Vigilancia: Además, atento al
vencimiento de los mandatos y a las vacantes existentes en dicho cuerpo colegiado, se designaron como miembros
Titulares del Consejo de Vigilancia por la Clase Accionarias “A” a Iván Nicolás Ritvo, DNI 27.253.999, CUIT 20-27253999-6,
con domicilio real en Agüero 1501, planta baja “C”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Emilio Javier Müller, DNI
22.970.939, CUIT 23-22970939-9, con domicilio real en España 739, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, no
designándose a los otros dos Consejeros Titulares ni al Consejero Suplente por la Clase accionaria “A”, en esta instancia.
Por la Clase accionaria “B” se designa como Consejero Titular a Ismael Ignacio Rivarola, DNI 21.674.339, CUIT 20-
21674339-4, con domicilio real en calle 44 N° 2257, La Plata, Provincia de Buenos Aires. Todos los mandatos son por un
ejercicio y los Consejeros aceptaron sus designaciones y constituyen domicilio en calle 46 Nº 561, piso 9, La Plata,
Provincia de Buenos Aires. El Directorio. Fdo. Silvia Vidal, Secretaria General del Directorio.

EL BÚHO VELOZ S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-71568616-9. Por acta de Directorio del 13/4/2020 y Asamblea General Ordinaria del 29/4/2020 se
resolvió de manera unánime la renuncia como Presidente del señor Raul Maximiliano Rojas, DNI 37226038, asumiendo el
nuevo cargo la señora Adriana Jaquelina Yakoncic, DNI 22460735, y designándose al señor Nestor Ezequiel Quintero,
DNI 31425155, como Director Suplente. Adriana J. Yakoncic.

INTERDOM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios del 30/5/22, se ratificó la renuncia del socio Guillermo Oscar Morón, DNI 23745691, y
se aceptó la misma. Socio Gerente Jorge Raúl Núñez, DNI 16946489. Por el plazo de duración societaria. Eduardo Abadie,
Abogado.

DIXON BAR 2703 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Leandro Ezequiel del Rio Sedeño, 29/7/82, DNI 29506742, soltero, calle 40 (ex Chivilcoy) número 5465, loc. y
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Ptdo. de San Martin, Prov. de Bs. As.; Marcelo Orlando Pantozzi, 12/3/70, DNI 21561137, soltero, Canepa 1639, loc.
Santos Lugares, Ptdo. Tres de Febrero, Prov. de Bs. As.; Rubén Aníbal Armeli, 14/4/62, casado, DNI 14945308, Agustín
Álvarez 2733-U.F Numero 1, loc. de Villa Ballester, Ptdo. de San Martín, Prov. de Bs. As.; y Damián Horacio Alonso,
11/4/70, divorciado, DNI 21451859, Chacabuco 4012, loc. Villa Ballester, Ptdo. de San Martín, Prov. de Bs. As., todos arg.
y comerc. 2) Esc. Púb. N° 117 del 14/6/22. 3) Dixon Bar 2703 S.R.L. 4) Calle 404 -Juan Dixon- número 2711, planta baja,
depto. “1” de la loc. de Saenz Peña, Ptdo. Tres de Febrero, Prov. de Bs. As. 5) Servicios de expendio de comidas y
bebidas en bares, restaurantes, confiterías, cervecerías y otros establecimientos gastronómicos con servicio de mesa y/o
mostrador, con animación como recitales, cantobar, provisión de comidas preparadas para empresas o particulares,
servicio de takeaway/delivery, catering para eventos, merchandising. 6) 30 años. 7) $200.000 8) Gte. Marcelo
Orlando Pantozzi por todo el contrato y la fiscaliz. por los soc. no gtes. 9) 31/12. Patricia Rita Tagini, Abogada.

CONSULTORA ELWELL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública Nº 447 del 30/12/2019 pasada ante Escribana Ana María Valdez, al Folio 1670 del
Registro Notarial 1500, a su cargo, se transcribe Asamblea General Extraordinaria de fecha 1/10/2019, que resolvió la
nacionalización de la sociedad extranjera y adecuarla a la Ley General de Sociedades Comerciales Argentina, por
aplicación del Artículo 124 y estableciendo el cierre de la sucursal de la Sociedad extranjera inscripta en los términos del
Artículo 118 de la Ley de Sociedades. Ana María Valdez, Escribana.

HARIJE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública N° 236 del 14/6/2022 – Oscar Aníbal Romera, argentino, nacido el nacido el 24/12/1968,
DNI 20.569.176, CUIT 20205691767, nacido el 24/12/1968, soltero, empresario y Manuel Eduardo Romera, argentino,
nacido el 17/8/2003, DNI 45.072.654, CUIT 20450726541, soltero, estudiante, ambos con domicilio en Andrés Lamas 2240,
Ciudad Evita, constituyeron “Harije S.A.”. Sede social: Juan Florio 3426, Piso 1, Departamento “A”, San Justo, Partido de
La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Duración: 99 años. Capital social: $6.000.000. Objeto: La sociedad tiene por objeto
dedicarse a las siguientes actividades: Constructora: Ejecución, dirección, administración de proyectos y obras civiles,
hidráulicas, portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso destinado al régimen de
propiedad horizontal, construcción de viviendas, talleres, puentes, sean todos ellos públicos o privados, refacción o
demolición de las obras enumeradas, proyectos, dirección y construcción de plantas industriales, obras viales, públicas o
privadas, construcción y reparación de edificios de todo tipo, formar consorcios y realizar construcciones para los mismos,
ya sea por contrato con profesionales del ramo o por administración, contratar locaciones de obras o de servicios, todo ello
dentro de las normas nacionales, provinciales, y/o municipales y de la propiedad horizontal y de la urbanización y loteos;
administrar las obras en construcción y las ya terminadas por cuenta de terceros hacerse cargo de las obras comenzadas y
en general realizar todos los trabajos relativos al ramo de la construcción y conexos con el mismo. Inmobiliaria: Adquisición,
venta, permuta o locación, arrendamiento, subdivisión, loteo y administración de inmuebles urbanos o rurales destinados a
la construcción. Mandatos: Ejercer mandatos y representaciones, dar y aceptar comisiones, consignaciones, presentación
a licitaciones públicas o privadas, administración de bienes y capitales de empresas en general, realizar negocios por
cuenta y orden de terceros, la explotación de marcas, patentes y licencias. Financiera: Otorgar préstamos o aportes o
inversiones de capitales a particulares o sociedades por acciones; realizar financiaciones y operaciones de créditos en
general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas; negociación de títulos, acciones y
otros valores mobiliarios y realizar operaciones financieras en general. Quedan excluidas las operaciones de la ley de
entidades financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público. Administración: Directores entre un
mínimo de 1 y máximo de 5; Representación legal: Presidente del Directorio o Director Suplente en su caso. Fiscalización:
Se prescinde. Cierre de ejercicio: 30/6 de cada año. Directorio: Presidente: Oscar Aníbal Romera y Director Suplente:
Manuel Eduardo Romera. Todos con domicilio especial en la sede social y con mandato por tres ejercicios. M. Eugenia
Besozzi Quiroga, Abogada.

PROYECTOS E INGENIERÍA GEDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Cierre de ejercicio: 30 de abril. P. Mc Inerny, Abogado. 

COMUNICACIÓN VISUAL ALVAREZ AND CO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aclara que los Arts. Reformados en reunión de socios del 27/5/22 fueron el Art. 1 E.S. (denominación) y el Art.
4 (objeto) y no el Art. 3 como erróneamente se consignó. Dr. Balatti Gonzalo, Abogado.

EQUIPAMIENTOS BRACCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria y Acta de Directorio, ambas del 9 de noviembre de 2021, se elige nuevo
directorio por tres ejercicios, quedando conformado: Presidente: Néstor Gerardo Bracco, nacido el 1 de septiembre de 1964,
argentino, casado en primeras nupcias con Maria Gabriela Fioramonti, DNI 17.053.534, CUIT 20-17053534-1, domiciliado
en calle 51 bis Nº 357 de Colón (Bs. As.); Director Titular: Carlos Antonio Bracco, nacido el 2 de marzo de 1969, argentino,
casado en primeras nupcias con Mariel Edith Mayobre, DNI 20.584.871, CUIT 20-20584871-2, domiciliado en calle 9 entre
50 y 51 de Colón (Bs. As.); Director Suplente: Gerónimo Bracco, nacido el 20 de julio de 1939, argentino, casado en
primeras nupcias con Ana Maria Mobili, DNI 4.681.304, CUIT 23-04681304-9, domiciliado en calle 50 Nº 420 de Colón (Bs.
As.). Notario, Raúl Alfageme.

SUPER BIENTY S.R.L.
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POR 1 DÍA - Fecha de Constitución: Inst. Privado fecha 4/5/2022. Patricio Martin Ghione, Abogado.

CUZ N.O.E. S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura N° 134 de fecha 10/06/2022, se constituyó la sociedad denominada “Cuz N.O.E. S.A.” con domicilio
social en calle Chacabuco 373 de la ciudad de Junín, partido de Junín, provincia de Buenos Aires. Socios: Julián Correa
Urquiza, argentino, nacido el 24 de octubre de 1974, empleado, casado en segundas nupcias con Romina Tonellotto bajo el
régimen de comunidad de bienes, Documento Nacional de Identidad 24270645, Clave Única de Identificación Tributaria 20-
24270645-6, domiciliado en 25 de Mayo 221, de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, y Hernán Diego Zuccali,
argentino, nacido el 31 de julio de 1974, comerciante, casado en primeras nupcias con Julieta Salaverri bajo el régimen de
comunidad de bienes, Documento Nacional de Identidad 23925700, Clave Única de Identificación Tributaria 20-23925700-4,
domiciliado en Chacabuco 373 de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires. Objeto Social: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia o ajena, en forma independiente o asociada a terceros, en cualquier parte de la República
Argentina o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Comerciales e industriales: 1) Mediante la compraventa,
fraccionamiento, consignación, importación, exportación y distribución de vinos, licores, bebidas con y sin alcohol, jugos
frutales, fiambres y embutidos, productos lácteos, conservas y demás productos alimenticios. 2) La explotación comercial
de negocios del ramo de pizzería, confitería, bar, restaurante, despacho de bebidas alcohólicas y envasadas en general,
cualquier otro rubro de la rama gastronómica, y toda clase de artículos y productos alimenticios b) Inmobiliaria: Mediante la
compra, venta, explotación, arrendamiento, administración y construcción de inmuebles urbanos y rurales, incluso todas las
operaciones comprendidas en las Leyes y Reglamentos sobre Propiedad Horizontal así como también toda clase de
operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteos de parcelas y su posterior venta, como la de las
unidades resultantes del Régimen de Propiedad Horizontal, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo,
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo; c) Importadora y exportadora: La realización de operaciones
de comercio internacional, incluyendo la importación y exporta- ción de bienes y/o servicios por cuenta propia o de terceros
o asociados a terceros con este fin podrá también: 1) celebrar y ejecutar en el país o en el exterior toda clase de contratos
respecto de bienes o servicios nacionales destinados a la exportación o bienes o servicios importados destinados al
mercado interno; 2) llevar a cabo las actividades o servicios vinculados con la exportación o importación de bienes o
servicios necesarios para el desarrollo del objeto social; f) Publicidad y propaganda: Comercialización, promoción,
producción, importación y/o exportación de publicidad de todos los medios creados o a crearse en espacios cerrados o al
aire libre, la organización y administración de eventos culturales científicos, artísticos y deportivos, promociones y
producciones de publicidad en todos los medios; g) Financiera: Mediante préstamos con o sin garantía real a corto o largo
plazo, aportes de capital a personas o sociedades existentes o a crearse para la concertación de operaciones realizadas o
a realizarse, compraventa y negociación de valores mobiliarios y papeles de créditos de cualquiera de los sistemas o
modalidades creados o a crearse, podrá realizar toda clase de operaciones financieras permitidas por las leyes con
exclusión de las comprendidas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. Para el caso
que así lo requiera, la sociedad contratará profesionales con título habilitante. Podrá celebrar contratos de fideicomiso en
términos de lo dispuesto por el Código Civil y Comercial y normas concordantes y/o en aquellas normas que la modifiquen,
complementen o sustituyan, pudiendo celebrar cualquiera de los tipos de contratos de fideicomiso amparados por la
legislación vigente actual y/o futura, revistiendo la calidad de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria; g) La
participación en sociedades, así como la inversión en títulos públicos y en regímenes especiales promovidos por el estado,
todo ello dentro de lo prescripto por el artículo 31 y concordantes de la Ley General de Sociedades 19.550.- La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, como
así también otorgar avales y fianzas, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley de Entidades
Financieras o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos
que las leyes vigentes y este contrato autoriza y que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Se deja
constancia que no se realizarán las actividades previstas por el artículo 299 de la Ley 19.550. Duración: 99 años. Capital
social: El capital es de trescientos mil pesos ($300.000) y está representado por treinta mil (30.000) acciones ordinarias,
nominativas no endosables de valor de diez (10) pesos por acción y con derecho a un voto cada una. Directorio:
Presidente: Hernán Diego Zuccali, Director Suplente: Julián Correa Urquiza. Administración y Representación: La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares, e igual número de suplentes, siendo
reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus
funciones tres ejercicios. Si el Directorio fuere plural en la primera reunión designarán un Presidente y un Vicepresidente,
este último reemplazará al primero en caso de ausencia, impedimento o excusación. Fiscalización: estará a cargo de los
accionistas directamente quienes poseen el derecho de contralor que confiere el artículo 55 de la Ley 19.550. Si en razón
de futuros aumentos de capital, la sociedad quedare comprendida en el inciso 2° del artículo 299 de dicha ley, la Asamblea
deberá elegir un síndico titular y un síndico suplente con mandato por un ejercicio. Cierre de Ejercicio: 31 de mayo de cada
año. Alberto Hernán Ciceri. Contador Público.

AYIN ALADIAH VEHUYAH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 14/6/2022. 1- Bruno Daniel Rodrigo Sanchez, arg., DNI 26326256, 21/9/77, cas., analista sist.,
dom. Maipú 142, 2 D, Banfield, Bs. As.; Agustina Bárbara Gallardo Vieira, arg., DNI 36530049, 12/9/91, solt., docente, dom.
Malvinas 332, Monte grande, Bs. As. 2- Ayin Aladiah Vehuyah S.R.L. dom. Antártida Argentina 414, Localidad Turdera,
Partido Lomas de Zamora, Bs. As. 3- $100.000. 4- Gerente Bruno Daniel Rodrigo Sanchez y Agustina Bárbara Gallardo
Vieira. 5- La sociedad tiene por objeto: a) La compra, venta, fabricación, distribución, exportación e importación, al por
mayor y menor, de productos ópticos, de fotografía e instrumental medico, odontológico y ortopédico, sus accesorios y
derivados. 6- 31/12.7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio
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Querzoli CP.

VIDAL HERMANOS S.A.I.T. Y C.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 17/08/2021 se renovó directorio: Juan Carlos Vidal cmno presidente y Jorge José Vidal
como director suplente ambos domicilio especial en H. Yrigoyen 18397, Longchamps, Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. Martin
Jose López, Contador Público.

KAIWI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1.- Diego Leandro Querin, 37 años, DNI 31.574.649, CUIL 20-31574649-4, dom.: Humberto Primo 284,
Quilmes; Leandro Javier Bonafine, 37 años, DNI 30.976.956, CUIL 20-30976956-3, soltero, dom.: Laprida 3459, Quilmes;
Nicolás Antonio Santoianni, 39 años, DNI 29.823.667, CUIL 20-29823667-3, soltero, dom.: Lavalle 865, Quilmes, todos
argentinos y comerciantes. 2- Kaiwi S.R.L. 3.- Esc. N° 194 del 03/06/2022. 4- Lavalle 865, primer piso, Ciudad y Partido de
Quilmes. 5.- Comercialización de productos alimenticios nacionales e importados, envasados, fraccionados o sueltos,
dietéticos o no, refrigerados y congelados, perecederos o no; bebidas, sean alcohólicas o sin alcohol, envasadas; cafés, tés
y cacaos; confituras y golosinas; tabaco, cigarros y cigarrillos; artículos e insumos de higiene, perfumería y tocador, y toda
otra actividad afín, que directamente se relacione con el objeto social. Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución
de bultos, paquetería y mercaderías relacionadas con la actividad principal; distribución, logística, transporte de
mercaderías afines al objeto en el país, por cuenta propia o de terceros, en vehículos de la sociedad o de terceros. La
sociedad no podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera el concurso público. Para
su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se
relacionen directa o indirectamente con aquel. 6.- $2.000.000.- 7.- 30/04. 8.- La administración, representación legal y uso
de la firma social estarán a cargo de dos cualesquiera de los gerentes en forma conjunta, por todo el término de duración
de la sociedad. 9.- Gerencia: Diego Leandro Querin, Leandro Javier Bonafine y Nicolás Antonio Santoianni.- 10.-
Representación legal: Gerente. 11.- Fiscalización: Se prescinde.12.- 99 años.- Valeria Cristina Maran, Abogada.

MMBIRD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 14/6/2022. 1- Miguel Ángel Iglesias, DNI 22039384, 30/10/70, dom. Marco Polo 4773, Caseros, Bs. As.;
Paulo Javier Messuti, DNI 17686781, 22/6/65, dom. Soldado de la Independencia 810, 13 A, CABA. Ambos arg., solt. y
emp. 2- Mmbird S.R.L. dom. J. J. Urquiza 4884, Caseros, partido de Tres de Febrero, Bs. As. 3- $100.000. 4- Gerente
Miguel Ángel Iglesias y Paulo Javier Messuti. 5- La sociedad tiene por objeto: a) Gastronomía, incluyendo la fabricación,
elaboración, industrialización, comercialización, importación y exportación, distribución, explotación, catering, eventos de
restaurantes, panaderías, confiterías, pastelerías, pastas, productos panificados y de heladerías. El despacho y venta de
todo tipo de bebidas, productos gastronómicos y alimenticios en general. 6-31/12.7- 99 años. Gerente por el término
duración sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli CP.

T Y T ES TELARES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Ordinaria de Accionistas unánime del 5/4/2022 protocolizada por
Escritura 58 del 30/5/2022 por la escribana subrogante Lucila Ximena Cadoche al Folio 193 del Registro 1813 de C.A.B.A.,
se designó y constituyó el Directorio por el término de tres años: Director Titular y Presidente: Norberto Peluso, DNI
8.208.734; CUIT 20-08208734-7 y Director suplente: Sebastián Peluso, DNI 27.939.499; CUIT 20-27939499-3, quienes
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social calle Emilio Frers 2154, Martínez, Pdo. San Isidro,
Pcia. Bs. As. María Alejandra Sobredo. Contador Público Nacional.

SHOW THIS NOW PRODUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta N° 6 Asamblea General Ordinaria 14/9/2021 El socio Balda Mariano Marcos vende el 100% de sus 30
cuotas partes de la sociedad Show Is Now Producciones S.R.L. adquiriendo el socio Nabhen Nicolas, 20 cuotas partes y la
Sra. Toccalino María Noe, 10 cuotas partes. La nueva participación accionaria se compone de 90 cuotas partes a nombre
del Nabhen Nicolás y 10 cuotas partes a nombre de Toccalino María Noe. Oscar Antonio Carrettoni. Abogado.

BELL MARKET S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nº 1 de fecha 16/5/2022 transcripta a folio 3 fueron reelegidos,
Alcides Gabriel Suarez como Presidente y Luis Esteban Maggio como Director Suplente. Carlos José Martínez, Contador
Público Nacional.

SUNLAND S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria 28-12-21: Aumenta capital a $17.785.110; Reforma artículo 4 del estatuto. P.
Mc Inerny, Abogado. 

EL ESTRIBO DE JUNÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada: 1) Sr. Molins, Juan Jose, de 51 años, fecha de
nacimiento 2/2/1970, casado, argentino, comerciante, con domicilio en calle Laprida Nº 784, de Junín, partido de Junín,
Buenos Aires, DNI 21.444.282, CUIT Nº 20-21444282-6 y la Sra. Rosset, Maria Laura, de 52 años, fecha de nacimiento
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24/12/1969, casada, argentina, comerciante, con domicilio en calle Laprida N° 784, de Junín, partido de Junín, Buenos
Aires, DNI 21.444.204, CUIT N° 27-21444204-9; 2) El Estribo de Junín S.R.L. 3) Chile Nº102 Junín (B) 4) 99 años 5)
Objeto: 1) Comercial: La sociedad tiene por objeto dedicarse a la compra, venta, distribución, exportar e importar, producir,
comidas crudas o cocidas y realizar operaciones afines y complementarias- de cualquier clase-, sea por su propia cuenta o
asociada a otra empresa o de terceros independientes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero. Para ello la
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados con el objeto social. 2) Servicios: La
sociedad tiene por objeto, sea por su propia cuenta o asociada a otra empresa o de terceros independientes, tanto en el
territorio nacional como en el extranjero, el servicio de comidas y bebidas al paso o en locales habilitados y realizar
operaciones afines y complementarias- de cualquier clase. Para ello la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para
realizar todos los actos relacionados con el objeto 6) El capital social es de $100.000,00 (pesos cien mil), dividido en 10.000
cuotas de $10 (pesos diez) valor nominal cada una socio Juan Jose Molins, 5000 cuotas de valor nominal $10 cada una y
Socia Maria Laura Rosset, 5000 cuotas de valor nominal $ 10 cada una 7) La administración social será ejercida por la
socia Maria Laura Rossett la que queda designada como gerente; asimismo, se designa como suplente al socio Juan Jose
Molins, 8) Fiscalización: La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes en los términos del Art. 55 de la
Ley 19.550. Cuando la sociedad quedare comprendida en la causal del Art. 299, inc. 2º por aumentos de capital social, la
reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un síndico titular y un suplente, los que durarán en sus cargos dos
ejercicios, siendo reelegible. Tal designación no configurará reforma estatutaria. 9) 31/12. Dr. Victor Daniel Previti, Contador
Público.

DE LEON CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Martin De Leon, arg. 21/1/1982, 40 años, casado, comerciante, DNI 29.138.778; Guadalupe Vargas,
arg. 14/11/1983, 38 años, casada, comerciante, DNI 30.565.961. Ambos con domicilio en El Gaviotín N° 2767, Mar del
Plata, Partido de General Pueyrredón. 2) constitución Inst. Priv. 7/6/22. 3) De Leon Construcciones S.R.L. 4) Gaviotín N°
2767, Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón. 5) a) Constructora: La construcción de edificios por el régimen de
propiedad horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo
de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas,
puentes, caminos, y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; b) Inmobiliaria: Compra, venta, locación
y/o subdivisión de inmuebles, urbanos o rurales, sometidos o a someter al régimen de propiedad horizontal; c) Financiera:
Aportes de capital propio a personas físicas, o jurídicas de cualquier tipo o nacionalidad, dar y tomar préstamos de
cualquier tipo con o sin garantía, adquisición, permuta, venta, mantenimiento de cartera, suscripción o integración o
cualquier otro tipo de operaciones con títulos o valores en general, nacionales o extranjeros, dar o tomar avales, fianzas,
garantías a terceros a título oneroso o gratuito; se excluyen las operaciones previstas por la ley de entidades financieras o
toda otra que requiera concurso público. 6) 99 años. 7) $12.000- cuotas de $10 y 1 voto. Suscripto 100%: Diego Martin de
Leon 600 cuotas y Guadalupe Vargas 600 cuotas. Integrado 25% saldo a 2 años. 8) La adm. social 1 o más
gerentes. Fiscalización: Socios no gerentes. Guadalupe Vargas socia-gerente por el término de duración de la sociedad. 9)
Rep. Legal Gerente. 10) 31/12. Martín E. Crovetto, Abogado.

FRATELLI BRACCIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Esc. 36, Folio 142 del 14-6-2022, ante Escb. Raúl A. Vargas, Reg. 48 Vte. López, se constituyó Fratelli
Braccia S.R.L.: 2) Socios: Nestor Gabriel Braccia, arg., nac. 15-4-83, solt, comerciante, DNI 29802747, dom. Prof. A.
Rogelio Vidal 6195, V. Libertad, Ptdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As. y Gaston Osvaldo Braccia, arg., nac.19-5-80, solt.,
comerciante, DNI 28062287, dom. cuartel 3ro. Rosas s/n, Las Flores Pcia. Bs. As., 3) Denominación: Fratelli Braccia
S.R.L., 4) Sede Social: Manuel Quintana 1361, Villa Bosch, Ptdo. 3 de Febrero, Pcia. Bs. As., 5) La sociedad tendrá por
objeto en el país o en el exterior, ya sea por sí, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, la compra-venta de
inmuebles urbanos y rurales y la realización de tareas de administración y alquiler de inmuebles propios. Las actividades
que lo requieran serán ejerc. por profesionales c/título habilitante. Para el ejercicio de sus actividades puede celebrar toda
clase de contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes y operar con instituciones bancarias. A tales fines tiene plena
capacidad jurídica para adquirir dchos., contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no esten prohibidos por la ley o
el estatuto. 6) Plazo: 99 años desde su constitución. 7) Capital: $500.000.- 8) Adminis. y Represent.: Néstor Gabriel Braccia
y Gastón Osvlado Braccia, gerentes por término duración de la soc., siendo la representación por uno o más gerentes en
forma individual e indistinta, 10) Fiscalización: Por los socios de acuerdo al Art. 55 L.G.S. 11) Cierre Ejerc.: 31/12 cada año.
Raul A. Vargas, Notario Público.

CENIT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 2/5/22 se designó Presidente: Felipe Ignacio Weiss CUIT 20-29558895-1 domicilio: Juana
Manso 491 piso 2 dptp. 3 CABA Buenos Aires. Domicilio especial 123 Nº 1840 Berisso Buenos Aires. Director Suplente:
Jorge Luis Weiss CUIT 20-11377220-5 domicilio real y especial 504 Nº 2466, Gonnet, La Plata, Buenos Aires. Mariana P. 
Marasco, Abogada.

R. SIMONETTA E HIJOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta R. de Socios del 12/5/22 designa Gtes. Aurelio Simonetta y Nicolas Simonetta Cambia la sede a Av.
Tomas Espora 668 PB “A” de Adrogué - Alte. Brown. Contador Público Nacional, Juan Ignacio Fuse.

TULOM S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea Ordinaria del 24/1/22. Aumento de Capital de $200.000 a $4.000.000 y reforma del Artículo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 112



Cuarto: Capital social: $4.000.000 representado por 4.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de pesos mil
valor nominal cada una y derecho a 1 votos por acción. Ingrid Katok, Notaria.

ROIFEE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Complementaria N° 96 del 24/5/22 se aclara que los socios se obligan a integrar el saldo
restante dentro del plazo de dos años computados a partir de la firma de la presente escritura de constitución societaria N°
80 del 25/4/22. Se reforma Art. 4. Javier G. Roumieu, Abogado.

MYCO COMBIS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario de los publicados el 29/4/2022 y 27/5/2022. Se deja constancia por escritura 179 se
modificó el artículo tercero referido al objeto, del Estatuto Social, el que quedará redactado de la siguiente forma: “...
Artículo Tercero: La sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia o por cuenta de terceros, o asociada a
terceros en el país o en el extranjero de las siguientes actividades: a) Transporte: Transporte privado de pasajeros, de
carga nacionales, provinciales, interprovinciales, comunales e intercomunales, de cualquier tipo de mercaderías, bienes,
insumos, equipos, herramientas y objetos permitidos, utilizando vehículos propios o ajenos, alquiler o cualquier otro título
oneroso o gratuito. Se excluyen explotación de concesiones o servicios públicos. b) Agropecuarias: Explotación privada
directa o indirecta, por si o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, fructícolas, forestales, de
tambos, cultivos, forestaciones, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas o
anegadas, caza, pesca, consultoría y asesoramiento integral agropecuario. La comercialización de productos agrícolas y
ganaderos, producidos y/o fabricados por la sociedad o por terceros. La compraventa de ganado vacuno, ovino, porcino,
aves. La invernada de animales, la cría de animales propios de la sociedad o adquiridos por la misma. c) Inmobiliarios:
Mediante la realización de operaciones inmobiliarias, compraventa, explotación, permuta, arrendamientos, construcciones
y/o administraciones de inmuebles o propiedades, ya sean urbanas o rurales y/o fondos de comercio relativos a su objeto,
incluso las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones de la propiedad horizontal; adquirir, constituir,
transferir, modificar y/o extinguir cualquier forma de posesión, dominio, condominio, usufructo, habitación, uso,
servidumbre, hipoteca, prenda y anticresis. Las actividades comprendidas en el objeto social serán llevadas a cabo por
profesionales con título habilitante cuando la normativa vigente así lo requiera. . .”. Agustín Camicia, Abogado.

BRENIN PORCELEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento público del 1 de junio de 2022 ante notario Wertheimer Matías, Reg. 46 Gral. Pueyrredón a su
cargo, constitución S.A. por: Los Sres. Irurzun Marchal Antonio Mariano arg. nac. 30/8/1980, comer. solt., DNI 28.396.439
CUIT 20-28396439-7, dom. Saavedra 2382 de Mar del Plata y Mendiondo Sol, arg. nac. 24/11/1993 comer. solt., DNI
38.145.746, CUIT 20-38145746-5, dom. Paunero 2243 de Mar del Plata; Denominación: Brenin Porcelen S.A. Sede Social:
Av. Patricio Peralta Ramos 5441, piso 2, depto. B de Mar del Plata, Ptdo. de Gral. Pueyrredón Pcia. Bs. As. Objeto Social:
1) Servicios Fabricación, dist., exp., imp., de marcas de productos y materiales de construcción, accesorios y componentes
y complementarios. 2) Comercial: Compra, venta, distrib, de marcas y productos para la construcción, sus accesorios y
componentes. 3) Financiera: opera. De crédito en general sin autorización del BCRA. etc. 4) Inmobiliaria: Compra, vta.,
adm, alquiler de inmuebles en Gral. Plazo de Duración: 99 años. Capital Social: $100.000 div. en 1000 acciones de $100
valor nom. cada una y de un voto por acción. Órgano de administración: Directorio: Presidente: Irurzun Marchal Antonio
Mariano, DNI 28.396.439; Director Suplente: Mendiondo Sol, DNI 38.145.746 por el término de tres ejercicios, máximo 3
directores titulares. Fiscalización: Los socios, Art. 55 y 284 Ley 19.550. Representación: El Presidente del Directorio. Cierre
del ejercicio: 30 de abril de cada año. Contador Público NacionaL, Hernán F. Trujillo.

GRUPO BEVEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento del 22/12/21, se constituyó Grupo Bevel S.R.L. Socios: Joaquín Lisandro Velázquez Coccia,
argentino, domicilio en calle 413 bis N° 3672, La Plata, provincia de Buenos Aires, casado con María Azul Villanueva,
nacido el 14/9/80, abogado, DNI 28.372.190, CUIT 20-28372190-7 y Juan Roberto Beverini, argentino, domiciliado en calle
1 N° 1605, La Plata, provincia de Buenos Aires, soltero, nacido el el 3/9/84, comerciante, DNI Nº 31.143.515, CUIT 23-
31143515-9. Objeto: venta y distribución al por mayor y por menor -en punto fijo y en domicilio- de quesos, fiambres,
encurtidos, lácteos, bebidas -con y sin alcohol-, productos de almacén, enlatados, comida elaborada, panificados, snacks,
aceites comestibles, y productos alimenticios terminados -o a terminar- que se fraccionan para la venta. Sede social: 413
bis N° 3672, Villa Elisa, La Plata. Duración: 99 años. Capital: $50.000 dividido en 50 cuotas de $1000. Gerente Joaquín
Lisandro Velázquez Coccia. Sin sindicatura, control por los socios. Cierre del ejercicio: 30 de junio. Marcos B. Jauregui
Lorda, Abogado.

OCHO BLACK NOVOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Hacer saber: 1) Carina Sandra Tornello, 27-18362779-7, cas., com., Acevedo 1348 Banfield, pdo. L. Zamora;
Norma Gladys Valda, 27-17435503-2, solt., com., Gorriti 1366 L. Zamora; Isabel Beatriz Romeo, 27-24064091-6, cas.,
cont., Güemes 875 L. Zamora; Rubén Adrian Lopez, 20-31523109-5, solt., com., Zorrilla 2514 L. Zamora; Diego Ramón
Cantero, 20-26337351-1, solt., com., Arroyo 1014 L. Zamora; Rodrigo Gonzalo Maloberti, 23-36274260-9, solt., com.,
Bynnon 3665 J.Mármol, pdo. Alte. Brown; Luis Miguel Guatto, 20-20029746-7, solt., com., Pintos 2421 Ituzaingó; Carlos
Roberto Gorosito, 23-27236701-9, com., solt., Estrada 1425 Banfield, pdo.  L. Zamora; todos arg., y Pcia. Bs. As.; 2) Inst.
Púb. del 13-6-2022 3) Ocho Black Novos S.A. 4) R. Núñez 885, Turdera, L. Zamora, Pcia. Bs. As. 5) Com.: CpaVta., alq.
,permuta, comodato, imp. exp., distrib., consign., repres. y la com. en todo aspecto, por may. y men., bebidas con y sin
alcohol, envases, prods. aliment., rodados, camiones, Semirremolques, autoelevadores, maq. viales, grúas, motos, casas
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rodantes, ciclomotores, cuatriciclos, bicicletas, acoplados, embarcaciones, motores, chasis, tanques de combustible,
carrocerías, cubiertas, vehículos de tracción, cosechadoras, tractores y maq. agrícolas en gral., sus rep. y acc.; Inmob. y
constr.: La adquisic., vta., permuta, arrendam., admin. y construcc, refacc., ampliac. y acondic. de inmuebles urbanos y/o
rurales, P.H.; Mandatos y servicios: Represent., mandat., agenc., comis., consign., gestión de negocios, y admin. de bienes,
capitales, y empresas en gral. La prest. de serv. de todo tipo y forma para lo enunciado preced; Financ.: Med. la
financiación con dinero propio de las operac. compr. en el presente. La soc. no desarrollará las operac. comprendidas en la
Ley de Entidades Financieras u otras que requieran el recurso del ahorro público. 6) 99 años dde. inscr.; 7) $100.000; 8y9)
Directorio: E/1 y 5 miembros. Mandato: 3 ejerc. Pte.: Luis Miguel Guatto; Dir. Suplente: Ruben Adrian Lopez; ambos domic.
esp. consignados; Fiscaliz.: Socios 10) 31/12. Martín Teplitzky, Abogado.

HL DISEÑANDO ESPACIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Ana Betina Graf, arg., nac. 30/12/1983, DNI 30.303.765, CUIT N° 27-30303765-4,
empresaria, soltera, domic. Neuquén N° 3544 4°, MdP; y Ángela Rita Villa, arg., nac. 15/04/1958, DNI 12.734.929, CUIT Nº
27-12734929-6, docente, divorciada, domic. 11 de Septiembre 4327, MdP. Esc. Pública 7/6/2022. HL Diseñando Espacios
S.R.L. Domic. Avenida Jara 473, Oficina 2, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Comerciales:
Comercialización, tanto al por mayor y por menor, representación, almacenamiento, importación, exportación, permuta,
alquiler y distribución de materiales directamente afectados a la decoración de cualquier tipo o modelo de vivienda, tales
como cortinas, toldos, ropa de cama, acolchados, sábanas, frazadas, cubre colchones, almohadas, cortinas de baño,
accesorios, colchones, sommiers, sillones, muebles, cortinas de ambiente, almohadones, revestimientos internos y
externos, pisos de madera, de porcelanato, laminados, vinílicos. B) Constructora: La construcción de obras civiles,
hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o
subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. C) Transporte terrestre de carga y logística:
Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de
terceros. No realizará actividades contempladas en el art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. D) Asesoría y
capacitaciones: Brindar servicios de asesoría, capacitación, formación, a través de cursos, enseñanzas personalizadas e
investigación. Todas estas actividades de asesoramiento serán realizadas por medio de profesionales con títulos
habilitantes y/o docentes con título habilitantes cuando así lo requiera. E) Exportación e importación: La importación y
exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los
trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. F) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones,
agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. G) Financieras: La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y
realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio.
No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital social: $100.000. Adm.: La adm. social será ejercida por
el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Durarán en sus
cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Ana Betina Graf. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550, fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre ejercicio: 31 de marzo de cada año. Ignacio
Pereda, Contador Público Nacional.

LIGHTNING MENSAJERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Gladys Gabriela López, 51 años, viuda, argentina, comerciante, Pasaje Mendilaharzu 829, ciudad Quilmes,
partido Quilmes, Bs. As., DNI 22.004.623, CUIL 27-22004623-6; Branco Atiel Alvarado Lopez, 19 años, soltero, argentino,
comerciante, Pasaje Mendilaharzu 829, ciudad Quilmes, partido Quilmes, Bs. As., DNI 44.450.140, CUIT 20-44450140-6 2)
10/3/2022. 3) Lightning Mensajería S.R.L. 4) Pasaje Mendilaharzu 829, ciudad Quilmes, partido Quilmes, Bs. As. 5) La
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a
las siguientes actividades: A) Tareas relativas al rubro correo privado y postal; cobro de servicios públicos, impuestos, y
aranceles de entidades privadas de forma electrónica; reparto de cualquier notificación referente de servicios. Intercambio
electrónico de datos y transferencia electrónica de fondos. Prestación de servicios de envío y recepción de dinero, y/o
bienes muebles. Servicios de mensajería, reparto y logística urbana, servicios generales de cadetería en moto o cualquier
otro medio de transporte, servicios generales para empresas. Distribución de correspondencia, documentación y
encomiendas. B) Ejercer representaciones, intermediaciones y mandatos comerciales y civiles, de personas de existencia
visible o jurídica, nacionales o extranjeras para la comercialización de productos y servicios de terceros, comprando a
nombre y con capital propio, asumiendo el riesgo empresarial de la colocación de los mismos. Para la prosecución del
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir todo tipo de derechos y contraer todo tipo de obligaciones. La
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones, realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 6) 99 años desde inscripción. 7) $30.000,00
8) Socio Gerente: Gladys Gabriela Lopez; Suplente: Branco Atiel Alvarado Lopez, por el término de duración de la
sociedad. 9) Socio Gerente. La sociedad prescinde de sindicatura 10) 30/6 de cada año. Alba Carina Fuentes, Contadora
Pública.

GRUPO INNOVA VITA SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 9/6/2022. 1- Nahuel Matías Vitasovich, DNI 35247075, 17/9/90, dom. Sto. Palma 725, Villa Bosch, Bs.
As.; Juan Eduardo Madariaga, DNI 23426969, 6/5/74, dom. San Gerónimo 1055, Villa Bosch, Bs. As.; Mariana Gabriela
Osuna, DNI 26266037, 4/10/77, dom. Sto. Palma 725, Villa Bosch, Bs. As. Todos arg., solt. y emp. 2- Grupo Innova Vita
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Servicios Integrales S.R.L., dom. Juan Bautista Alberdi 4715, 3 A, Caseros, partido de Tres de Febrero, Bs. As. 3-
$100.000. 4- Gerente Nahuel Matías Vitasovich. 5- La sociedad tiene por objeto: a) La construcción, restauración, limpieza,
fumigación, remodelación y mantenimiento de obras, espacios y edificios, públicos y/o privados. La reparación,
mantenimiento, mejora y construcción de obras públicas y privadas. Señalización y bacheo y otras actividades de
mantenimiento vial. Mantenimiento y creación de espacios verdes, zanjeo, desmalezamiento y parquización en lugares
públicos y privados. Mantenimiento de espacios verdes públicos y privados, corte de césped, poda, raleo y despeje. b)
Albañilería, electricidad, carpintería, plomería e instalación de redes de luz, gas, agua y/o cloacas y sus conexiones
domiciliarias, herrería y pinturería. c) Compra, venta y elaboración, de toda clase de productos alimenticios. d) Diseño,
desarrollo, producción, implementación, mantenimiento, comercialización y distribución de software informático. e) Diseño,
instalación, mantenimiento, ampliación y remodelación de instalaciones de energías alternativas (eólica, solar fotovoltáica,
solar térmica, biomasa, geotérmica, mareomotriz). Optimización, mantenimiento y desarrollo de sistemas e instalaciones
eléctricas, electrónicas y electromecánicas. 6- 31/12. 7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano
fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli, Contador Público.

PROMO 6 ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 9/5/2011 se aumentó el capital social y se reformó el artículo 4° así:
Artículo Cuarto: $935.000 y por Acta de Asamblea Extraordinaria del 14/08/2012 se aumentó el capital social y se reformó
el artículo 4° así: Artículo Cuarto: $2.735.000. Ambas actas protocolizadas por Escritura Pública N° 389 del 27/5/2022.
María Fernanda Muschitiello, Abogada.

TRANQUERAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios 27/11/2006 y su ratificativa del 9/6/2022, se decide el cambio de sede social a la
calle Avda. 9 de Julio 201 de la localidad de Lincoln, partido de Lincoln, Provincia de Bs. As. Jose Luis Galardo, Contador
Público Nacional.

DESARROLLOS INTEGRADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 LGS. Desarrollos Integrados S.A. con domic. en Cañada Seca, pdo. Gral. Villegas (B), hace saber que
p/asambl. gral. ordin. del 30/4/22 y reun. de direct. del 5/5/22, designó Direct. por 2 ejerc.: presidente: Carlos Alberto Oscar
Rey, CUIT 23-16630484-9; vicepresid.: Analía María Urreta, CUIT 27-21534292-7, direct. supl.: María Florencia Rey, CUIT
23-40008697-4, todos c/dom. const. en Centenario 45, Rufino (Sta. Fe). Soc. no comp. art. 299 LGS. Sandra Marina Valero,
Contadora Pública.

CERVECERÍA SUD NECOCHEA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta asamblea ext. de fecha 11/4/22, se decide la disolución y nombramiento de liquidador: Sr. Darío
Emmanuel Del Giorgio, DNI 31.071.798. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

INGENIERÍA DE DESARROLLOS INDUSTRIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Ingeniería de Desarrollos Industriales S.A. informa que por acta de asamblea general extraordinaria Nº 17 de
fecha 7-1-2022, se elige un nuevo Directorio ante la renuncia en su momento de la directora suplente Metrailler Claudia
Rosana con DNI 18.260.639, por ello se eligen: director titular y presidente: Alfonso Miguel Fernando (CUIT 20-13267050-
2), DNI 13.267.050, nac. 21/6/1959, divorciado, arg., comerciante, domic. Arturo Alio 853- Mar del Plata- pcia. Bs. As.,
directora suplente: Monica Virginia Alfonso (CUIT 23-14671115-4, DNI 14.671.115, nac. 24/10/1961, separada, arg.,
comerciante, domic. en Arturo Alio 853- Mar del Plata- pcia. Bs. As. Alfonso Miguel Fernando, Presidente.

SALUD AD-HOC S.A.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica Publicación por Artículo 60 LGS: Asamblea del 28/4/2022. Ana Cristina Palesa, Abogada.

TE FITI S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 2-6-22 elige Directorio: Presidente: Marino Damián Frangi. Director Suplente:
Franco Alejandro Leonel Gómez. P. Mc Inerny, Abogado.

FABIO PURITA Y CIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Socios 27/01/2022 y 12/04/2022 renuncia Fabio Edgardo Purita, DNI 17.547.954, a su cargo de
Gerente y se designan nuevos Gerentes: Gastón José Morales, DNI 24.874.218, CUIT 20-24874218-7, argentino, soltero,
comerciante, nacido el 15/12/1975, domicilio real Larraya 2467, CABA; y Daniel Bidegain, DNI 12.255.276, CUIT 20-
12255276-5, argentino, soltero, comerciante, nacido el 23/06/1956, domicilio real Larraya 2474, CABA. Ambos constituyen
domicilio especial en Dolores 3880 de la Localidad de San Justo, Partido de la Matanza, Provincia de Buenos Aires. Ana
María Valdez, Escribana.

SERAGABOO S.A.
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POR 1 DÍA - Complementaria. Esc. 192, Complementaria const. sociedad anóonima, “Seragaboo S.A.” Mercedes, 13.06.22,
Ana Carolina Respuela, Notaria, Reg. 14, comparecen: Paula Juliana Orlando, arg., nac. 31.05.75, cas. 1º nup. c/Mauro
Ariel Luján, comerciante, DNI 24.664.082, dom. Penélope 3966, ciudad y pdo. Pinamar, CUIL 27-24664082-9; Clara Rosa
Arias, arg., nac. 08.08.55, cas. 1º nup. c/Mario Luis Orlando, psicóloga, DNI 12.101.201, dom. José E. Uriburu 260, P. 8º,
dto. 17, CABA, CUIL 23-12101201-4.- 1) Por Esc. 426, 12.10.2021, constituyen sociedad anónima, denom.: “Grupo Agaboo
S.A.", dom. Av. Constitución, 1810, piso 2, dto. D, ciudad y pdo. Pinamar, Bs. As, Legajo: 2/259657; 2) Modificar art. 1º),
Acta constitutiva y Contrato social. Acta Constitutiva: 1) Denomina: “Seragaboo S.A.”, dom. legal, sede Av. Constitución
1810, P. 2º, dto. D, ciudad y pdo. Pinamar, Bs. As. Estatuto social: 1) Denomina “Seragaboo S.A.”, dom. social jurisdicción
Pcia. Bs. As. Autorizados: Arturo Belgrano, DNI 8.528.629, realizar trámites inscripción ante DPPJ. Adriana Belgrano,
Abogada.

OTESA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. En función de la observación de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas se
rectifica la fecha que se consignó en el edicto acerca del Acta de Asamblea General Ordinaria y el Acta de Directorio, para
ello se aclara que las mismas fueron celebradas el día 21/08/2019. Ignacio Pereda, CPN.

FONTANAROSA E HIJO S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1)- Socios: a)- Antonio Alejandro Fontanarosa, argentino, nacido el 13/01/1966, DNI 17.594.437,
de estado civil casado en primeras nupcias con Sandra Mabel Bernatene, CUIT 20-17594437-1, empresario, con domicilio
en la calle Hueicha Nº 238 de Bahía Blanca. B)- Sandra Mabel Bernatene, argentina, nacida el 13/02/1967, DNI 18.398.843,
de estado civil casada en segundas nupcias con Antonio Alejandro Fontanarosa, CUIT 27-18398843-9, empresaria, con
domicilio en la calle Hueicha Nº 238 de Bahía Blanca. C)- Aidan Roy Fontanarosa Palafox, argentino, nacido el 02/02/1999,
hijo de Marina María Palafox y Antonio Alejandro Fontanarosa, DNI número 41.858.906, de estado civil soltero, CUIT 20-
41858906-0, empresario, con domicilio en la calle Hueicha Nº 238 de Bahía Blanca. 2)- Constitución: Esc. 67 del
27/04/2022, Registro Not. Nº 3, B. Bca. 3)- Denominación: “Fontanarosa e Hijo S.A.” 4)- Domicilio: Lavalle Nº 275 de Bahía
Blanca, pcia. Bs. As. 5)- Objeto Social: I) Automotores: a) Comercialización, compraventa de repuestos, accesorios, b)
Servicio de mantenimiento, c) Garaje, lavadero. II) Construcción: a) Proyecto, dirección y ejecución de obras de arquitectura
e ingeniería, b) Construcción de obras públicas y privadas, de carácter público o privado civil, militar, obras viales, hídricas,
eléctricas, construcción casas, edificios. III) Inmobiliaria: Compraventa, urbanización, administración, alquiler,
arrendamiento y loteos de clubes de campo, parques industriales, de inmuebles urbanos o rurales. 6)- Plazo: 99 años. 7)-
Capital: $100.000. 8)- Administración y dirección: Directorio de 1 a 5 miembros titulares e igual o menor número de
suplentes. Duración: 3 ejercicios. Representación: Presidente del Directorio: Antonio Alejandro Fontanarosa. Director
Suplente: Sandra Mabel Bernatene. Domicilio especial: Calle Huiecha Nº 238 de Bahía Blanca. 9)- Fiscalización: A cargo de
los accionistas. 10)- Cierre de ejercicio: 31 de marzo. Esc. Gonzalo R. Arizmendi.

LOS GROBO AGROPECUARIA S.A.  USANDIZAGA, PERRONE Y JULIARENA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Los Grobo Agropecuaria S.A. (CUIT: 30-60445647-5), con domicilio legal en Suipacha 1111 piso 18°, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro el 4
de septiembre de 1980, bajo el Nº 3395, del Libro 95, Tomo A de Sociedades Anónimas, N° de correlativo 487.749; y
Usandizaga, Perrone y Juliarena S.A. (CUIT: 30-52292002-5), con domicilio en Darragueira 3250, Tandil, Provincia de
Buenos Aires, inscripta en el Departamento Judicial del Registro Público de Comercio de Azul el 25 de febrero de 1971,
bajo el Nº 8.667, folio 487, Libro N° 14 de Contratos Sociales, N° de legajo 20890, hacen saber por tres días que: "1) Por
Reuniones de Directorio del 29/04/2022 y Asambleas Extraordinarias Unánimes de Accionistas del 15/06/2022, ambas
sociedades han aprobado la fusión por absorción mediante la cual Los Grobo Agropecuaria S.A. absorbe a Usandizaga,
Perrone y Juliarena S.A., todo ello de conformidad con el Compromiso Previo de Fusión suscripto el 29/04/2022. 2)
Valuación del activo y pasivo de LOs Grobo Agropecuaria S.A. (sociedad absorbente) según Balance Consolidado de
Fusión al 31/01/2022: 2.1. Antes de la fusión: Activo: $35.009.638.949. Pasivo: $33.821.135.989. 2.2. Después de la fusión:
Activo: $34.936.879.906. Pasivo: $34.013.272.159. 3) Valuación del activo y pasivo de Usandizaga, Perrone y Juliarena
S.A. (sociedad absorbida) según Balance Consolidado de Fusión al 31/01/2022: Antes de la fusión: Activo: $1.314.415.653.
Pasivo: $1.579.310.866. 4) Por Asamblea Extraordinaria de Accionistas del 15/06/2022, Usandizaga, Perrone y Juliarena
S.A. resolvió aprobar su disolución anticipada sin liquidación. 5) En virtud de la fusión, por Asamblea Extraordinaria del
15/06/2022, Los Grobo Agropecuaria S.A. resolvió aprobar la innecesaridad de relación de canje entre las acciones de la
Sociedad Absorbida y las de la Sociedad Absorbente, y por lo tanto no modificará su capital social. 6) Las oposiciones de
ley deben efectuarse en el domicilio legal de ambas sociedades fusionantes indicadas precedentemente, de lunes a viernes
de 10 a 17 horas o al e-mail “ileana.franquez@losgrobo.com”. 7) La fusión no ha afectado ni el tipo ni el domicilio de la
sociedad absorbente. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de ambas sociedades intervinientes de
fecha 15/06/2022". Dr. Victor J. Maida, Abogado.

jun. 22 v. jun. 24

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
GRUPO ESPACIOS SEGUROS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/06/2022. 1.- Leonardo Nahuel Albarracin, 04/10/1987, soltero/a, argentina, fabricación de
maquinaria y equipo de uso especial N.C.P., Los Patos N° 1844, piso Hurlingham, Hurlingham, Buenos Aires, Argentina,
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DNI N° 33.399.159, CUIL/CUIT/CDI N° 20333991595. 2.- “Grupo Espacios Seguros S.A.S.”. 3.- Floresta N° 3856, Villa
Santos Tesei, partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $77880 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Leonardo Nahuel Albarracin con domicilio especial en Floresta N° 3856, CPA 1688,
Villa Santos Tesei, partido de Hurlingham, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Mara Paola Marquez, con
domicilio especial en Floresta N° 3856, CPA 1688, Villa Santos Tesei, partido de Hurlingham, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

TRANSPORTE LOGVOA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/04/2022. 1.- Jorge Omar Re, 27/07/1962, Divorciado/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por Integrantes de Cuerpos de Dirección en Sociedades
Excepto las Anónimas, 9 de Julio N° 1926, piso Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 16.210.420,
CUIL/CUIT/CDI N° 23162104209, Maria Angelica Illoa, 17/01/1941, Divorciado/a, Argentina, sin actividad económica, Juan
Bosco N° 638, piso Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina, LC N° 3.999.547, CUIL/CUIT/CDI N° 27039995471.
2.- “Transporte Logvoa SAS”. 3.- Emilio R. Coni N° 686, 1 B, Pergamino, partido de Pergamino, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $77880 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Jorge Omar Re con domicilio
especial en Emilio R. Coni N° 686, 1 B, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Maria Angelica Illoa, con domicilio especial en Emilio R. Coni N° 686, 1 B, CPA 2700, Pergamino,
partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización.
9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia; Dirección de Legitimación; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente  Nº 2138-325845 caratulado “PINTOS OSVALDO HUMBERTO - PINTOS DALMA GIANNINA (HIJO)
S/PENSIÓN” y en Expediente 2138-325840 caratulado “PINTOS OSVALDO HUMBERTO - PINTOS MILTON IVAN (HIJO)
S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente Nº 2138-334057 caratulado “ALVAREZ GERMAN CELESTINO - VASQUEZ NORA EDIT ESPOSA
S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 9 de marzo de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente EX-2022-07225262-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESTIGARRIBIA, BONIFACIA -
ESPOSITO, JOSE LUIS (ESPOSO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 3 de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente EX-2021-29159947-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ, MARCELO LUJAN -
FERREYRA GRACIELA ANDREA (CONYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, 19 de mayo de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente EX-2021-21920333-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARRAZA, FIDEL - HEREDIA LIDIA
DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de abril
de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.
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jun. 14 v. jun. 22
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente EX-2022-08348402-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MANGUDO AMERICO - LEMOS
MAXIMA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajoapercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 3 de junio
de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente EX-2022-10631539-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUILAR HIPOLITO ALCIDES -
FUCILIERI JUANA ANTONIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 3 de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente EX-2022-10992134-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ PABLO SANTIAGO - CARBONE,
OLGA MIRTA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 3 de junio
de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente EX-2022-06752127-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MANOCCIO, DANIEL EUGENIO -
MANOCCIO JOAQUIN (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 3 de
junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5)
días en el Expediente EX-2022-09901958-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESPINOSA, SERGIO RENE -
RODRIGUEZ LILIANA HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 3 de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

jun. 14 v. jun. 22

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor GIORDANO BERMUDEZ SERGIO (DNI 92.847.244) con domicilio real en Fagnani Nº 978
de la localidad de Mar del Plata. pcia. de Buenos Aires, que por Expediente 2417-7084/18 en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 9 de mayo de 2022. Visto, el Expte. 2417-7084/18 del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Considerando: Que mediante Disposición Número: DI-2018-708-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 4 de septiembre de
2018, del Director Provincial de Fiscalización del Transporte se aplicó al Sr. Giordano Bermudez, Sergio (DNI 92.847.244)
una multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800) por su incursión en la falta enmarcada en el artículo 211
del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto 16.378/57, citándose en el caso que poseía habilitación municipal; Que
debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en
los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que contra dicho acto sancionatorio, la
apoderada del Sr. Giordano Bermudez, Sergio interpone Recurso de Revocatoria y Jerárquico en Subsidio en el cual
manifiesta violación al derecho de defensa, nulidad del procedimiento, además niega la comisión de la infracción
consistente en la presunta realización de servicios intercomunales sin contar con la correspondiente autorización; agrega
que el hecho de que los inspectores hayan enrostrado la conducta descripta en el artículo 211 del Decreto 6864/58, resulta
insuficiente para obtener la certeza o plena prueba de que ello ha ocurrido, toda vez que la conducta constatada resulta
inverosímil en ese tipo de infracciones, la naturaleza del hecho descripta en el acta no configura de por sí la comisión de
una infracción; Que analizada la defensa, y teniendo en cuenta que el acta de comprobación se efectuó en General
Pueyrredón, localidad para la cual el transporte se encuentra habilitado, existe en principio una duda razonable en favor del
administrado, toda vez que no resulta posible demostrar en forma fehaciente que haya habido transporte intercomunal de
pasajeros, no existiendo constancia agregada del ascenso y descenso de los pasajeros; Que en este sentido se ha
expedido la Asesoría General de Gobierno entendiendo que corresponde hacer lugar a la defensa por falta de causa
(dictamen ACTA-2022-12106200-GDEBA-SLN6AGG); Que por lo demás ha sido virtualmente de cumplimiento imposible
dar oportuno tratamiento a los actuados, atento estar materializadas en papel y por las razones de público conocimiento
sobre el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio -ASPO- y conforme lo establecido en el Decreto Nº 297/2020 y
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disposiciones que prolongaron las medidas adoptadas por la prevención del COVID19 que impidieron toda actividad
administrativa presencial; Que atento lo expresado precedentemente, corresponde se haga lugar a la defensa presentada,
revocando el acto dispositivo sancionatorio; Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto
Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58; el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°: Hacer
lugar al recurso de revocatoria interpuesto contra la Disposición Nº: DI-2018-708-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director
Provincial de Fiscalización del Transporte, revocando por contrario imperio la misma, en atención a las razones expuestas
en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2°: Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-225-GDEBA-DPFTMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico al señor SOTO MAURO (DNI 41.836.954) con domicilio real en A. Central MB 10 Sección J piso 2
departamento 23 de Ciudad Evita pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2022-00985393-GDEBA-DPTLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: "La Plata, 18 de abril de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-00985393-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial,
realizado el día 28 de octubre de 2021 en el peaje de Hudson del partido de Berazategui, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3170; Que por dicha acta, se imputó al Sr. Mauro Agustín Soto (DNI N° 41.836.954) (Habilitación Munic.
de La Matanza. N° 0671595) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio HPX 985, realizaba un
recorrido desde La Matanza con destino final La Plata, transportando veintisiete (27) pasajeros; Que el imputado no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que
permitan considerarlo reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el
Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr.
Mauro Agustín Soto (DNI N° 41.836.954) CUIT 20-41836954-0 (Habilitación Munic. de La Matanza. N° 0671595) por la
infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-191-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Queda usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico al señor BERNARDI HÉCTOR (DNI 18.065.915) con domicilio real en Nicolás Pérez Nº 1132 de la
localidad de Bahía Blanca, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-30131413-GDEBA-DPTLMIYSPGP, en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 3 de marzo de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-30131413-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Liniers y Newton, partido de
Bahía Blanca, el día 03 de noviembre de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002076; Que en dicha acta
se imputa al señor Bernardi Héctor Fabio DNI 18.065.915, por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo
Dominio AB787SS interno 01, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Bahía Blanca hasta Mar del Plata,
transportando cuarenta y cuatro (44) pasajeros, presenta habilitación de la CNRT Nº60425; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no se considera reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Bernardi Héctor Fabio DNI 18.065.915 por la
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infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-82-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GATOBUS S.R.L. (CUIT 30-71504454-0) con domicilio real en Arias Nº 3049 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2022-03495178-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 28 de abril de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-03495178-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial, realizado el día
16 de enero de 2022 en Ruta Provincial 2 Vial Vivoratá, localidad de Mar Chiquita, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3568; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Gatobus S.R.L. CUIT 30-71504454-0 (Habilitación
C.N.R.T. Nº 69927) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AC 207 MT, realizaba un
recorrido desde la C.A.B.A. con intermedias en Olivos y destino final Mar del Plata, con regreso desde Mar del Plata, e
intermedias en Cariló, Olivos y C.A.B.A., transportando nueve (9) pasajeros; exhibiendo en la oportunidad DUT 523056;
Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de
juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Gatobus S.R.L. CUIT 30-71504454-0 (Habilitación C.N.R.T. Nº 69927) por la infracción configurada
en el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una
(1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010), conforme las razones expuestas en los considerandos de la
presente disposición. Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-215-GDEBA-DPFTMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 33-60077099-9) con domicilio real en Misiones Nº 205 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-03999199-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 18 de abril de 2022. Visto, el expediente Nº EX-2021-03999199-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante Disposición Número: DISPO-2021-457-GDEBA-
DPFTMIYSPGP de fecha 21 de julio de 2021 del Director Provincial de Fiscalización del Transporte se aplicó a la Empresa
Rutatlántica Sociedad Anónima (CUIT 33-60077099-9) una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos
($194.400) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio HUF-931
interno 490, se realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta La Matanza, transportando cuarenta y nueve (49)
pasajeros; Que debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de
derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que el acto administrativo fue
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notificado con fecha 23 de agosto de 2021 mediante Cédula de Notificación Nº 1696/2021; Que contra dicho acto el
apoderado de la Empresa opone defensa, en la cual manifiesta que el vehículo con el que prestaba el servicio cuestionado,
no era propiedad de Rutatlántica S.A. al 17 de enero de 2021, ya que el mismo había sido vendido con fecha 4 de
diciembre de 2020, a la Empresa Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2), por lo que su representada no resulta
responsable de las infracciones a la normativa vigente, agregando como prueba el informe de dominio e histórico de
titularidad, expedido por el Registro de la Propiedad Automotor, del cual surgiría que el titular de dominio es la Empresa
Travel Line S.R.L. desde el 4 de diciembre de 2020; Que en función de lo alegado por la recurrente, se obró en consulta al
área competente a fines de que se extraiga del sistema del Registro de la Propiedad Automotor y se agregue el informe
actual e histórico de dominio del vehículo HUF-931, de los cuales efectivamente se constata que a partir del 4 de diciembre
de 2020 el vehículo en cuestión era de propiedad de la firma Travel Line S.R.L.; Que con la prueba producida ha podido
constatarse que el vehículo identificado en el acta de comprobación no pertenece a la Empresa Rutatlántica S.A.
correspondiendo hacer lugar a la recurrencia y dejar sin efecto el acto atacado, imputando en el caso a la firma Travel Line
S.R.L. por realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización; Que la Asesoría General de
Gobierno ha tomado la intervención de su competencia, advirtiendo que en función de las constancias obrantes el
recurrente ha acreditado que a la fecha en que se constató la falta imputada el vehículo involucrado ya no le pertenecía; y
reafirmando las conclusiones expuestas precedentemente, agrega que resulta aplicable al caso el Artículo 27 del Decreto
Ley 6582/58 (Régimen Jurídico del Automotor); Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalizacion del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia De Buenos Aires Dispone
Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la empresa Rutatlántica S.A. (CUIT 33-60077099-9) contra
la Disposición Número: DISPO-2021-457-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 21 de julio de 2021, revocando por contrario
imperio la misma, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición.- Artículo 2º.
Imputar a la firma Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin
autorización; en el caso con el vehículo Dominio HUF-931 interno 490, realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta La
Matanza, transportando cuarenta y nueve (49) pasajeros, el día 17 de enero de 2021, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 2639, con motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Avenida
Patricio Peralta Ramos y Calle Viamonte, partido de General Pueyrredón.- Artículo 3°. Informar a la imputada que podrá
presentar el descargo correspondiente, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación
de la presente.- Artículo 4°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-188-GDEBA-
DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico el señor BENAVIDEZ CÁCERES JUAN MIGUEL (DNI 95.070.927) con domicilio real en San Martin
Nº 615 de General Alvear, pcia de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-31601255-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 8 de abril de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-31601255-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 3 km 297 1/2, partido
de Azul, el día 19 de noviembre de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002657; Que en dicha acta se
imputa al Señor Benavides Cáceres Juan Miguel (DNI 95.070.927) por el hecho de realizar un servicio intercomunal de
transporte sin autorización; en el caso: con el vehículo AC773FE, realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde
Monte hasta Olavarría transportando nueve (9) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no se considera reincidente en
los términos del Artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos
de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Señor Benavides Cáceres Juan Miguel DNI 95.070.927por la infracción
configurada en el Artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-155-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Queda usted debidamente notificado."
Horacio Oscar Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 121



POR 5 DÍAS - Notifico a la firma JULIO LÓPEZ VIAJES S.R.L. (CUIT 30-71097361-6) con domicilio real en Goya Nº 475 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2020-00667829-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 26 de abril de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2020-00667829-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo en el
contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 6 de diciembre de 2019 en la terminal
de Daireaux, partido de Daireaux, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 866, por tráficos no autorizados y por
permitir la actuación de personal no inscripto en el R.S.P.P.P.; Que analizada la documentación obrante, y advirtiéndose
que la firma Julio López Viajes Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71097361-6) no contaba con
habilitación para realizar servicios de transporte intercomunales, por Disposición Nº DISPO-2021-329-GDEBA-
DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte, del día 15 de junio de 2021, se imputó a la empresa
por la infracción establecida en el 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificatorias, por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio AB-
793-SP, se realizaba un servicio desde Daireaux hasta Mar del Plata transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros, el día
6 de diciembre de 2019, conforme lo constatado por Acta de Comprobación Nº 866 y lo informado por la Dirección de
Permisos y Habilitaciones con fecha 14 de octubre de 2020; Que a efectos de la notificación se remitió carta documento al
domicilio real de la infractora, dejándose aviso de visita en dos oportunidades sin que se retire la docuementación,
procediéndose a la publicación con fecha 3 de enero de 2022 en el Boletín Oficial Nº 29.172, en los términos del art. 66º de
la L.P.A., Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas
de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone 1°. Sancionar a la empresa Julio
López Viajes Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30- 71097361-6) por la infracción configurada en el 211 del
Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo
cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. 3º. En caso de optar por el pago
de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a
la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar
el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más
un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-200-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma ALVAREZ HERMANOS S.R.L. (CUIT 30-55484527-0) con domicilio real en General
Belgrano Nº 3032 de Don Torcuato Pcia. de Buenos Aires, que por Expediente 2417-6908/18 en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, me dirijo a Ud. a fin de informarle lo resuelto: "La Plata, 21 de Abril de
2022. Notifico a Ud. por medio de la presente Carta Documento, que en el Expediente Nº 2417-6908/18 como
consecuencia de la tramitación de un sumario en su contra, la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires, ha
resuelto trabarle Inhibición General de Bienes, la que fue anotada en el Registro de la Propiedad con fecha 14/03/22 bajo el
número 0000704/4. Al mismo tiempo le comunico que si desea regularizar su situación mediante el pago de la multa
impuesta, con más sus intereses, honorarios y gastos de los Organismos intervinientes, a los fines de posibilitar el
levantamiento de la medida cautelar que pesa en su contra, deberá dirigirse a la Subsecretaría de Transporte (Dirección de
Reclamos y Solicitudes), sito en Avda. 7 Nº 1267 - Piso 7° (te. 0221-429-5032) de la ciudad de La Plata".
Angela Bedouret, Directora

jun. 15 v. jun. 23
 
 

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
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deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Av. Bartolomé Mitre N° 2580, ciudad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes, miércoles
y viernes 11 a 15.
 
1) 2147-74-1-82/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 12 - Mz. 12-n - P. 4-b; Domicilio: Santa Teresa de
Jesus N° 2729. Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: GONZALEZ Pedro Celestino.
2) 2147-74-1-44/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. 7 - P. 3; Domicilio: Yapeyú Nº 1064. Localidad: Paso
del Rey. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: PAGANO Victor Rubén Abel.
3) 2147-74-1-44/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 5-n - P. 5; Domicilio: Pinzon 2822. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: RABEY Mario Alberto.
4) 2147-74-1-54/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Qta. 45 - Mz. 45-m - P. 15; Domicilio: Franklin 1507.
Localidad: Paso del Rey. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MENDEZ Tomás.
5) 2147-1-74-541/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. 2 - Mz. 27 - P. 10-a; Domicilio: ALVEAR 1631.
Localidad: Paso del Rey. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: QUERISOLI MANASSI Jorge Pascual.
6) 2147-74-1-205/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. E - Mz. 136 - P. 1; Domicilio: Talcahuano 2172 esq. V.
Lopez. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: FERNANDEZ Lidia Esther.
7) 2147-74-1-289/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. E - Mz. 136 - P. 1; Domicilio: Talcahuano 2172 e/ V. Lopez y
Gaona. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: FERNANDEZ Lidia Esther.
8) 2147-74-1-53/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 238 - P. 4-c; Domicilio: Alcorta 1836. Partido de
Moreno. Titular/es de Dominio: NEBOLI Martín.
9) 2147-74-1-368/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 20 - Mz. 20-a - P. 8; Domicilio: GNECCO 2126.
Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: PISTARINI Hector Puente - QUARTINO Luis Vicente - BANFI Angel Carlos -
PISTANI Carlos Pedro - SAN MIGUEL DE JONES Cecilia Ana.
10) 2147-74-1-354/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 73 - Mz. 73-d - P. 26; Domicilio: Quilmes Nº 2571.
Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: BANUS Ricardo.
11) 2147-74-1-252/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 65 - P. 5; Domicilio: Las Piedras 25 e/Saavedra y
M. Melo. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: LENTA Juan Bautista.
12) 2147-74-1-245/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 11 - P. 2-b; Domicilio: GALARZA 5250 e/V. Hugo y
Descartes. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MARCHETTI Hector Juan - RUBISTEIN Mauricio - MARTÍNEZ
ZEMBORAIN de PUENTES Carmen Gumersinda.
13) 2147-74-1-48/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. R - Mz. 78 - P. 20; Domicilio: La Amistad 421. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: CABAÑA SANTA BRÍGIDA S. A. AGRÍCOLAS Y GANADERA.
14) 2147-74-1-64/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 112 - P. 9; Domicilio: Gnecco 2864. Localidad: Paso
del Rey. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: GIASE Miguel.
15) 2147-74-1-3/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Y - Mz. 93 - P. 3; Domicilio: La Rioja 1912. Localidad: La
Reja. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: LA REJA CILAR S. A. SOCIEDAD COMERCIAL INMOBILIARIA
INDUSTRIAL Y FINANCIERA.
16) 2147-74-1-60/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Mz. 43b - P. 17; Domicilio: LIONCOLN 1413. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: KAISER Isabel Ana Juana Maria – GULICH Mercedes Elsa- GULICH
Ernesto Felipe Gustavo -GULICH Adolfo Ernesto- GROSSMANN Martha Juana -GROSSMANN Erna Ana.
17) 2147-74-1-37/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 38 - Mz. 38v - P. 1b; Domicilio: SAN JOSE 754.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: BERTI y BRIGO Valerio Augusto- BRIGO Antonia.
18) 2147-74-1-11/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 41 - P. 18; Domicilio: FELIZ de AZARA 5802.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: QUINTILIO Orazi.
19) 2147-74-1-66/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 10c - P. 16a; Domicilio: ALVAREZ PRADO 1354.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: ARACENA Juan Esteban.
20) 2147-74-1-43/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 124 - P. 17; Domicilio: LOS ROBLES 2747.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: DEGESE Arturo- TORTORA de DEGESE Francisca.
21) 2147-74-1-25/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 167 - P. 19; Domicilio: CAMILLI 5316. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: FISCA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
22) 2147-74-1-38/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 45 - Mz. 45f - P. 2; Domicilio: FRANKLIN 1514.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: FRANCHINA y PUNTURIERO Rosa Estela- FRANCHINA y
PUNTURIERO Salvador Jose- PUNTURIERO Estela.
23) 2147-74-1-39/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 47 - Mz. 47d - P. 1d; Domicilio: PASTEUR 1166.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: ORDOÑEZ de ROMANO Amanda.
24) 2147-74-1-212/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Qta. 28 - P. 10; Domicilio: SOLSADO D ERRICO 1861.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: SARZA Hilarion- SARZA Bartolo- SARZA Sixto- SARZA
Feliciana Reina.
25) 2147-74-1-385/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 48 - P. 7; Domicilio: Chiclana 2344. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MartínI Y CAMILLI Maria Margarita- MartínI Y CAMILLI Emilia- MartínI Y
CAMILLI Victoria Paula Anita.
26) 2147-74-1-113/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 326 - P. 9; Domicilio: SAENZ PEÑA 1094.
Localidad: PASO del REY. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: SANTE Domingo Alejo.
27) 2147-74-1-370/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 4 - P. 23; Domicilio: La Rioja 451. Localidad: La
Reja. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: PEPER Roberto Guillermo.
28) 2147-74-1-44/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. S - Mz. 22 - P. 15; Domicilio: Magdalena 2209. Localidad:
Villa Nueva. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MONTARAZ INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA.
29) 2147-74-1-408/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Qta. 7 - P. 11; Domicilio: SANTIAGO del ESTERO
2501. Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MAC CORMACK Miguel Alejandro- MAC CORMACK
Lucia Alejandra- MAC CORMACK Alicia Amanda- MAC CORMACK Horacio Juan- MAC CORMACK Enrique Horacio
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FERNANDEZ Beatriz Emma Graciana.
30) 2147-74-1-329/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. S - Mz. 76c - P. 15; Domicilio: STEFANI 9618. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MONTARAZ INMOBILIARIA COMERCIAL E INSDUSTRIAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA.
31) 2147-74-1-366/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 118 - P. 6; Domicilio: ZARATE 1365. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: DIEZ Elena Margarita.
32) 2147-74-1-128/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Qta. 22 - Mz. 22b - P. 6; Domicilio: RAMON Y CAJAL
1084. Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: BASSO de ESCOBAR ROJAS Ada Esperanza-
ESCOBAR Y BASSO Maria Gilda- ESCOBAR Y BASSO Carlos Antonio Maria.
33) 2147-74-1-65/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 8-b - P. 9; Domicilio: CURUPAYTI s/n. Localidad:
FCO. ALVAREZ. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: CHAO Maria Amancia.
34) 2147-74-1-53/202016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 4 - Mz. 4-v - P. 17; Domicilio: PILCOMAYO N°
3949. Localidad: MORENO. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: LOUZAN Carlos.
35) 2147-74-1-275/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 4-b - P. 11; Domicilio: Ebeth Carlos N° 5230.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: QUEIROLO Juan Carlos Jorge – DELGADO Raul Manuel-
TESSUTTO Teresa Catalina- MARANTESI Enrique- SIDEBA SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA DE BUENOS AIRES
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
36) 2147-74-1-211/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Qta. 21 - P. 16-b; Domicilio: Zapiola N° 2365.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: VINELLI Jorge William Rodolfo.
37) 2147-74-1-8/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 66-a - P. 28; Domicilio: Peru N° 5755. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: SARZA Luisa Ramona- SARZA Alicia Matilde.
38) 2147-74-1-194/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. R - Mz. 78 - P. 30; Domicilio: La amistad N° 483.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: CABAÑA SANTA BRIGIDA S.A. AGRÍCOLA Y GANADERA.
39) 2147-74-1-5381/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 11 - Mz. 23 - P. 1; Domicilio: La Rabida N° 1302.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: LIBERTI Juan Carlos.
40) 2147-74-1-299/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 73 - P. 19; Domicilio: Montes de oca N° 5653.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: CHAMORRO ALTAMIRANO Inocencio.
41) 2147-74-1-3/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 50-a - P. 20; Domicilio: Soldado D Errico N° 2261.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: PADUA INMOBILIARIA COMERCIAL Y AGROPECUARIA
SOCIEDAD ANÓNIMA.
42) 2147-74-1-238/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 32-a - P. 12; Domicilio: Corvalan N° 1830.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: TURJANSKU Eliezer- STOLAR Esthera- FIKS Jacinta-
MANDEL Alter Jaime.
43) 2147-74-1-5158/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 48 - P. 13; Localidad: Moreno. Partido de Moreno.
Titular/es de Dominio: RUMEN HUAPI S.R.L. - CIUDAD SATELITE SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de Trenque Lauquen
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Trenque Lauquen con domicilio
en calle Yrigoyen N° 65 de la localidad de Treinta de Agosto, partido de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: lunes a viernes 9 a 15. Teléfono: 02392-507641.
 
1) 2147-107-1-2/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 77 - Mz. 77-c - P. 9; Domicilio: Castelli Nº 645. Partido
de Trenque Lauquen. Titular/es de Dominio: Francisco LAMAS.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de General Belgrano
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Belgrano con domicilio
en calle Rondeau Nº 254, ciudad y partido de General Belgrano, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 8 a 15. Teléfono: 02243-45-2275.
 
1) 2147-036-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 16 - Mz. 16-c - P. 1-f; Partido de General Belgrano.
Titular/es de Dominio: Rafael ESPINOSA. Beneficiario: Jessica Vanesa BARRIENTOS y Arnaldo Domingo DECATRE.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23
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Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Pilar con domicilio en calle
Independencia Nº 544, ciudad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-84-1-95/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 55 A - P. 26; Domicilio: Las Rosas 1046. Localidad:
Pilar. Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: MONACO Horacio.
2) 2147-84-1-15/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Mz. 61 - P. 4; Domicilio: San Jorge 975. Localidad: Pilar.
Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: MIRI Basilio Eneas - PELOSO Ada Mariá.
3) 2147-84-1-14/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. U - Mz. 69 - P. 25; Domicilio: Campo Municipal de Golf 2279.
Localidad: Pilar. Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: ARROYO Marcos Isidoro - TURCO Maria Luisa.
4) 2147-84-1-18/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. U - Mz. 94 - P. 10; Domicilio: Güemes 1512. Localidad: Pilar.
Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: AMADEO PIAZZA SOCIEDAD DE RESP. LIMITADA.
5) 2147-84-1-19/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. k - Mz. 2 - P. 4; Domicilio: Juan Domingo Peron 1076.
Localidad: Pilar. Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: CANE Celino Bautista - MICHELENA Dalmiro.
6) 2147-84-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 48 - P. 8; Domicilio: Crucero General Belgrano 2155.
Localidad: Pilar. Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: LORGE Jose Juan.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Leonardo Da Vinci Nº 5699, ciudad de Gregorio de Laferrere, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: lunes a viernes 9 a 13.
 
1) 2147-70-1-30/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 86d - P. 4; Domicilio: Grecia 4051. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Rita Ines Inmobiliaria Sociedad de Responsabilidad Limitada.
2) 2147-70-1-16/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 15 - P. 27; Domicilio: Uriarte 8820. Localidad: Virrey
del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Alegre Nicolas Oreste.
3) 2147-70-1-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 92a - P. 10; Domicilio: Jorge De Kay 1085. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Pierini Carlos Angel y Caceres Rosa Dionisia.
4) 2147-70-1-14/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 117 - P. 27; Domicilio: Llerena 770. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Masacesi Adolfo Gervasio, Pastor de Guarnieri Fidela.
5) 2147-70-1-19/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 29 - P. 1; Domicilio: Fardman 1706. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Tello Juan Segundo.
6) 2147-70-1-13/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 29 - P. 11; Domicilio: Rodney 3966. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Fralen Sociedad de Responsabilidad Limitada.
7) 2147-70-1-18/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. E - Mz. 11 - P. 4; Domicilio: Ignacio Rucci 4161. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Luchetti y Bordogna, Mercantil Inmobiliaria Industrial
Financiera y Mandataria Sociedad Anónima.
8) 2147-70-1-11/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. E - Mz. 58d - P. 2; Domicilio: Pekin 3553. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Patronato del Enfermo de Lepra de la República Argentina.
9) 2147-70-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 101 - P. 17; Domicilio: Santa Rosa 5330. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Zelarayan Jose Hugo.
10) 2147-70-1-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 233 - P. 26; Domicilio: Beethoven 7228. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Perales Horacio Rafael; Bereciartua Felix, Otamendi
Miguel Cesar, Hernandez Guillermo Eugenio, Tamborena Ernesto Cesar.
11) 2147-70-1-19/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 132 - P. 11a; Domicilio: La Paz 3773. Localidad:
Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: SACCOROTTI de LENTINO Maria Rosa Ninfa.
12) 2147-70-1-16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 35 - P. 22; Domicilio: Larraya 396. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Britez Ramon Salvador y Barrios Juan Bautista.
13) 2147-70-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 422 - P. 2; Domicilio: Barrientos 6535. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gacio Fernando Jesus.
14) 2147-70-1-8/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 10 - P. 26; Domicilio: Montgolfier 3458. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Peratta de Flores Maria Teresa.
15) 2147-70-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 138A - P. 5; Domicilio: Carcaraña 5027. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cersosimo Domingo Angel.
16) 2147-70-1-19/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 99 - P. 6A; Domicilio: Almeyra 5767. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Aguilafuente, Sociedad Anónima, Industrial, Comercial e
Inmobiliaria”.
17) 2147-70-1-18/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 24 - P. 25; Domicilio: Bartolomé de las Casas 171.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: San Miguel Sociedad de Responsabilidad
Limitada, Capital Federal.
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18) 2147-70-1-65/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 35E - P. 21; Domicilio: Pampero 6152. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Diener Comercial Inmobiliaria y Financiera Sociedad
Anónima.
19) 2147-70-1-16/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 101 - P. 9; Domicilio: Titanic 2695. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Lapenta Jose Antonio, Martinez Jorge Oscar; Longo Eugenio;
Mones Antonio Jorge; Mones Carlos Eduardo, Fernandez Da Costa Enrique.
20) 2147-70-1-571/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 189 - P. 10B - SubP. 6; Domicilio: Lavalleja 1036.
Localidad: Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gatica Delfin.
21) 2147-70-1-13/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 48B - P. 8; Domicilio: Remedio de Escalada 5645.
Localidad: Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Lorenzo Ezcurra Medrano Sociedad Anónima
Mandataria, y Comercial”.
22) 2147-70-1-4/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. H - Mz. 23 - P. 6; Domicilio: Donovan 3750. Localidad: Villa
Celina. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Flores Luis.
23) 2147-70-1-15/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 110 - P. 6B; Domicilio: Lavadero 319. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Fratier Sociedad Anónima Comercial Inmobiliaria Financiera
y Agropecuaria; Geosol Sociedad Anónima Comercial Inmobiliaria y Financiera.
24) 2147-70-1-13/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Qta. 53 - P. 24; Domicilio: Perito Moreno 4612.
Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Prandi Ernesto Jose.
25) 2147-70-1-43/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 98A - P. 21; Domicilio: Ushuaia 350. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ordoñez Cleofe.
26) 2147-70-1-648/1997. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 21 - P. 3; Domicilio: Dante A’lighieri 4825.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Martinez Ilda Dolores.
27) 2147-70-1-19/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 273 - P. 29; Domicilio: Talcahuano 819. Localidad:
Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gallizzi de Riggio Teresa.
28) 2147-70-1-8/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. d - Mz. 36c - P. 27; Domicilio: Totoral 972. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Perez Miguel Angel.
29) 2147-70-1-16/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 7A - P. 1; Domicilio: Coronel Conde 5955. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Corti Roberto Horacio y Brareiro Maria del Rosario.
30) 2147-70-8-92/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. P - Mz. 9 - P. 28 - SubP. 1; Domicilio: Montevideo 641.
Localidad: Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gavilan Martinez Fabio Francisco y Arce Elvira.
31) 2147-70-1-148/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 127B - P. 18; Domicilio: Ipela 4768. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: VALDATA Angel.
32) 2147-70-8-32/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 273 - P. 7; Domicilio: Ambrosetti 4299. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cortez Julio Cesar; Velazquez Vicente Pastor; Pereyra de
Velazquez Rosa Angelica.
33) 2147-70-8-8/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 247 - P. 22; Domicilio: Llerena 2672. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Los Baskos” Sociedad en Comandita por Acciones.
34) 2147-70-1-10/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 87 - P. 16; Domicilio: Coronel Montt 310. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ferro Reynaldo.
35) 2147-70-1-45/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 17A - P. 20; Domicilio: Hucal 1928. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Arguello Medina Cesar Vidal.
36) 2147-70-1-166/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 75B - P. 15; Domicilio: Raulies 5580. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Administracion Giardino Sociedad de
Responsabilidad Limitada Capital”.
37) 2147-70-8-13/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. O - Mz. 658 - P. 13 - SubP. 5; Domicilio: San Jose 1894.
Localidad: Aldo Bonzi. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Proverbio Angel Fernando.
38) 2147-70-1-6/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 204 - P. 7A - SubP. 53; Domicilio: Teresa de
Calcuta Casa 50. Localidad: Villa Celina. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cooperativa de Vivienda, Credito y
Consumo Siglo XXI Limitada.
39) 2147-70-1-88/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 67 - P. 7; Domicilio: Nazca 935. Localidad: Lomas
del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Celliti y Mendez Luisa Elena y Mendez Engracia.
40) 2147-70-1-65/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 16A - P. 12C; Domicilio: Cetigne 1887. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Venezuela Sociedad de Responsabilidad Limitada.
41) 2147-70-1-4/201. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 100A - P. 31; Domicilio: Coronel Montt 475. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Don Manuel Sociedad de Responsabilidad Limitada.
42) 2147-70-1-47/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. N - Qta. 10 - P. 7; Domicilio: Francisco de Pula Otero
11440. Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Agriña Sociedad en Comandita por
Acciones. Y “Compañía Urbanizadora Buenos Aires” Sociedad en Comandita por Acciones.
43) 2147-70-1-11/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 89 - P. 13; Domicilio: Murgiondo 4498. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BIAGIOTTI de TILIO Palmira.
44) 2147-70-1-127/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 29 - P. 14; Domicilio: Albarracin 4578. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: FRIEDEMBERG Daniel Valentin.
45) 2147-70-1-19/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 143 - P. 2; Domicilio: El Resero 5578. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Frizzera Jose.
46) 2147-70-1-55/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 177B - P. 8; Domicilio: Lacar 5758. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: La Sexta Inmobiliaria Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
47) 2147-70-1-62/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 34A - P. 6; Domicilio: Ruiz de los Llanos 3725.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: El Progreso Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
48) 2147-70-1-12/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 10 - P. 13; Domicilio: Maciel 59. Localidad: Gregorio
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de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUARINO Noberto Domingo.
49) 2147-70-1-68/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 136 - P. 12; Domicilio: Beethoven 4688. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Tagliaboschi y Pucciarelli Laura Ana y Pucciarelli
Anna Emma.
50) 2147-70-1-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 108A - P. 6; Domicilio: Rocamora 5683. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Martin de Scuderi Ilda Dolores.
51) 2147-70-1-28/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. L - Qta. 18 - P. 19; Domicilio: Miguel Planes 6923.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Tokengate Investment Company Limited”.
52) 2147-70-1-29/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 61 - P. 21; Domicilio: Tres Cruces 4318. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Pozzolo Edmundo.
53) 2147-70-1-30/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 41A - P. 17; Domicilio: Santa Rosa 1960. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Tagliaferri y Toiran Maria Irma.
54) 2147-70-1-31/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 70 - P. 4; Domicilio: Victorino de la Plaza 151.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Britez Justa.
55) 2147-70-1-32/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 16B - P. 9; Domicilio: Doblas 4894. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ballester Leandro Alberto; Olivera Casares Eduardo; Urroz
Manuel; Balocchio Jose Pedro.
56) 2147-70-1-34/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 78B - P. 16; Domicilio: Raulies 5876. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Badia Ricardo y Alvarez de Badia Norma Elida.
57) 2147-70-1-36/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 250 - P. 5; Domicilio: Centenera 4863. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Mercado Roberto Pedro y Mercado Jose Candelario.
58) 2147-70-1-39/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 3 - P. 6; Domicilio: Garcia Merou 6357. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Rocco Vicente; Martino Fioramonte Rinaldo; Romeo
Elvio Horacio.
59) 2147-70-1-41/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 48 - P. 1; Domicilio: Luis Settino 2525. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cortes Maria Epifania.
60) 2147-70-1-29/207. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 105 - P. 26; Domicilio: Encina 1848. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Geomar Sociedad en Comandita por Acciones.
61) 2147-70-1-26/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 6B - P. 13; Domicilio: Zeppelin 1657. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Grezzi Luis Vicente.
62) 2147-70-1-108/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 44 - P. 1B; Domicilio: Albarracin 2321. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Arrua Osvaldo y Schiro Eduviges.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Ituzaingó con domicilio en calle
General Soler Nº 28, ciudad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a
17.
 
1) 2147-136-1-326/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 49 - P. 15; Domicilio: Holanda 2360. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: KACE Pola.
2) 2147-136-1-337/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Ch. / - Qta. 84 - Mz. 84C - P. 18; Domicilio: Del Chiripa
1913. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: DANERI Ricardo Angel - LACASA de DANERI Luisa
Rosa - LACASA Juan Federico.
3) 2147-136-1-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Ch. / - Qta. 28 - Mz. 28A - P. 24; Domicilio: Ecuador
3971. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: CAMPS José Nicolas Miguel.
4) 2147-136-1-42/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 105 - P. 10A; Domicilio: Profesor Juan Carlos
Bagnat 817. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: AIELLO Rosario Felipe - AIELLO de
RODIL Rosa Maria.
5) 2147-136-1-8/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 10 - P. 4C; Domicilio: Quinquela Martín 2113.
Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: DIAZ Felix Patricio.
6) 2147-136-1-123/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 480 - P. 18; Domicilio: Carabobo 1669. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: ICARDI Roberto Oscar.
7) 2147-136-1-1785/2008. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 27 - Mz. 27C - P. 8; Domicilio: San Isidro
835. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: CASTELAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
8) 2147-136-1-12/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 26 - Mz. 26E - P. 17; Domicilio: Balbastro
1182. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: MOTTOSO Claudio Marcelo.
9) 2147-136-1-131/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 202 - P. 18; Domicilio: Pringles 2666. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: SAN FRANCISCO COMERCIAL E INMOBILIARIA S.R.L. - SAN
ALBERTO Sociedad de Responsabilidad Limitada.
10) 2147-136-1-47/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 61 - P. 5; Domicilio: Cuyo 2551. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: Di Staso Antonio - GONZALEZ Maria Esther.
11) 2147-136-1-148/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 42 - P. 17; Domicilio: Badaraco 669. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: FIGGINI Carlos Horacio.
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12) 2147-136-1-194/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 75 - P. 5; Domicilio: El Tordo 2061. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: SALLENAVE Y MARTELLI Francisco Nicolas.
13) 2147-136-1-201/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 7 - P. 7B; Domicilio: General Pinto 1246.
Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: CORONEL Vicente.
14) 2147-136-1-249/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 394 - P. 1B; Domicilio: Eduardo Muñiz 686.
Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: SCHELLENBAUN Enrique Teodoro.
15) 2147-136-1-308/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 74 - P. 17; Domicilio: Intendente Eugenio Pérez
Quintana 1831. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: del CARRIL O del CARRIL de SALAS
Sara o Maria Sara Florea.
16) 2147-136-1-350/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 58 - P. 26; Domicilio: Pringles 2064. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: GIOVAGNOLI Vicente Osvaldo - ARNO Carmelo.
17) 2147-136-1-370/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Ch. / - Qta. 30 - Mz. 30A - P. 4; Domicilio: República
del Salvador 3930. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: VIEIRA Ramona Ada.
18) 2147-136-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 57 - P. 14; Domicilio: Pringles 2093. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: DOPICO Angel Ricardo - ROJAS Maria Delia.
19) 2147-136-1-20/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 92 - P. 18; Domicilio: Los Mayas 1186. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: DEFILIPPI Y DEPAOLI Amelia Cristina - DEFILIPPI Y DEPAOLI
Elvira Margarita - DEFILIPPI Y DEPAOLI Alberto Nicolas - DEFILIPPI Y DEPAOLI Aurelia Angela Juana - DEFILIPPI Y
DEPAOLI Sara Rosario - DEFILIPPI y DEPAOLI María Serafina..
20) 2147-136-2-24/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 40 - P. 6C; Domicilio: Rivera 2010. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: SOTO Alejandro.
21) 2147-136-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 75 - P. 8; Domicilio: Antofagasta 2128. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: PICABEA DE PONTORIERO Nélida Santos.
22) 2147-136-1-21/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Ch. / - Qta. 83 - Mz. 83a - P. 3; Domicilio: Del Ombú
2030. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: MUNAFO de GIARDINA Asunta o Asunción -
GIARDINA Francisco.
23) 2147-136-1-130/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 49 - P. 10E; Domicilio: Las Heras 1833. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: VISBI SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL
INMOBILIARIA AGROPECUARIA Y FINANCIERA.
24) 2147-136-2-16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 97 - P. 22; Domicilio: Ascasubi 2266. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: LUNA Angela Aida.
25) 2147-136-1-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 27 - Mz. 27m - P. 17; Domicilio: Greco
3047. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: ALTALEF Víctor.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berisso con domicilio en calle
Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 14.
 
1) 2147-114-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. O - Mz. 7 - P. 8; Domicilio: 41 esq. 174 Nº 4093. Localidad:
Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: DI MARZIO Y ADRIANI, Graciela Jacinta y Héctor Gabriel; y ADRIANI,
Josefina Rosa.
2) 2147-114-1-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 496 - P. 11; Domicilio: 147 Nº 438 e/6 y 7. Localidad:
Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: HERRERA, Julio Cesar.
3) 2147-114-1-9/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - P. 1822-m; Domicilio: RUTA 15 (Montevideo) e/82 Y ARROYO LA
BALLACA. Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: URIARTE, Florencio Américo.
4) 2147-114-1-11/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 463 - P. 3; Domicilio: 171 nro.2659. Localidad:
Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: MARTIN, Eduardo Leopoldo y WARZKNBORN, Ida.
5) 2147-114-1-13/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 198D - P. 18; Domicilio: 150 nro.738 e/9 y 10.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: BRACCO, Alberto Roberto.
6) 2147-114-1-17/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 160 - P. 16; Domicilio: 161 sur nro.1766 e/19 y 20.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: LA PATRONCOTA DE BERISSO S.R.L.
7) 2147-114-1-3/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 86A - P. 17; Domicilio: 19 nro.569 e/125 bis y 126.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: SANTA CRUZ, Marco Clorindo.-.
8) 2147-114-1-22/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. K - Mz. 453C - P. 26; Domicilio: 18 bis e/148 y 149 Nº
2225. Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: ARZOBISPADO DE LA PLATA.
9) 2147-114-1-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 356 - P. 30; Domicilio: 144 Nº 710. Localidad:
Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: VALENTE, Augusto.
10) 2147-114-1-24/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. O - Mz. 11 - P. 2; Domicilio: 174 e/44 y 45 Nº 4419.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: PELITTI, Juan y Okia Evohe.
11) 2147-114-1-7/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 138 - P. 13; Domicilio: 8 e/165 y 166 Nº 4360.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: ZURITA y CASAL Antonio.
12) 2147-114-1-25/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 93 - P. 2D; Domicilio: 124 e/17 y 18 Nº 2067.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: OCAMPO, Florinda.
13) 2147-114-1-28/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 304 - P. 44; Domicilio: 157 e/17 y 18 Nº 1574.
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Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: VALENTI, Vicente Carlos, KULIGOWSKI, Gabriel Eduardo.
14) 2147-114-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. K - Mz. 393 - P. 8A; Domicilio: 14 Nº 486 e/124 y 125.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: FERLIN, Alberto Leopoldo.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de San Isidro
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Isidro con domicilio en
calle Rivadavia N° 195, piso 1, departamento/oficina B, ciudad y partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: Miércoles 13 a 14.
 
1) 2147-97-1-2/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 134 - P. 8-b; Domicilio: América N° 2336. Localidad:
Beccar. Partido de San Isidro. Titular/es de Dominio: Vedia Eduardo Fabian y Albornoz Angélica Leonor.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de La Plata con domicilio en calle
45 Nº 418, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-55-3-2252/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. A - Mz. 149 - P. 9; Partida: 377942. Domicilio: 86 Nº 415
e/3 Y 3BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CUERVO EDELMIRA.
2) 2147-55-3-2253/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. A - Mz. 149 - P. 9; Partida: 377942. Domicilio: 3 BIS Nº
2644 ESQ. 86. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CUERVO EDELMIRA.
3) 2147-55-3-1793/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 167 - Mz. 167-G - P. 5; Partida: 146412. Domicilio:
169 Nº 485. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SOCIEDAD LEONI HNOS. Y ZERBI; CIOCHINI, TITO ROQUE;
CRAVERO, LUIS ANTONIO.
4) 2147-55-3-1653/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 16 - Mz. 16-C - P. 16; Partida: 228736. Domicilio:
425 e/28 Y 28 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DE ANTONI, GRACIELA LILIANA, OSCAR
JORGE, ALEJANDRO LUIS, DANIEL JULIO.
5) 2147-55-3-90/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 86 - Mz. 86-N - P. 3; Partida: 165998. Domicilio: 154
e/525 Y 526. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ALFOLDI, ESTEBAN.
6) 2147-55-3-18/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Qta. 291 - Mz. 291-B - P. 1; Partida: 280723. Domicilio:
153 ESQ. 60 BIS Nº 1383. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BERTRAN, FEDERICO, ENRIQUE; BERTRAN Y
RAVAL, JUAN ENRIQUE JOSE, MARIA ESTHER BENINA, FRANCISCA; RAVAL de BERTRAN ADELAIDA; BERTRAN de
LOPRESTI, TERESA.
7) 2147-55-3-2458/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Mz. 557 - P. 10; Partida: 9282. Domicilio: 12 e/36Y37 Nº
239. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: IPARRAGUIRRE, NELLY NOEMI; ERASMO, MIGUEL ANGEL, MARTA
NOEMI.
8) 2147-55-3-2455/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Qta. 154 - Mz. 154-B - P. 34-A; Partida: 202125.
Domicilio: 73 e/23Y24 Nº 1436. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NOYA Y TARRIO, RAMON, FLORINDA, MARIA
ANTONIA, MARGARITA, RAMONA; TARRIO, RAMONA; NOYA Y ASCHIERI, HORACIO OSVALDO, HECTOR
JOSE, MARGARITA MERCEDES; ASCHIERI de NOYA, MERCEDES EMILIA.
9) 2147-55-3-16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 68 - Mz. 68-B - P. 1; Partida: 166124. Domicilio: 146
ESQ. 521 S/N. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ROBINSON de NADAL, HAYDEE LUCRECIA.
10) 2147-55-3-1851/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. K - Qta. 162 - Mz. 162-Y - P. 7; Partida: 379957.
Domicilio: 132 e/517 Y 518. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SPERONI de BETELU, ZELMIRA ENCARNACION.
11) 2147-55-3-28/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Qta. 154 - Mz. 154-B - P. 34-A; Partida: 202125.
Domicilio: 73 Nº 1436 1/2 e/23 Y 24. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NOYA Y TARRIO, RAMON,
FLORINDA, MARIA ANTONIA, MARGARITA, RAMONA; TARRIO, RAMONA; NOYA Y ASCHIERI, HORACIO
OSVALDO, HECTOR JOSE, MARGARITA MERCEDES; ASCHIERI de NOYA, MERCEDES EMILIA.
12) 2147-55-3-1010/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. N - Qta. 245 - Mz. 245-B - P. 26; Partida: 203853.
Domicilio: 136 e/75 Y 76 S/N. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: FORTE de FORTE, ROSARIO; FORTE y
FORTE, CARLOS ISAIAS, ANGEL, ROSA.
13) 2147-55-3-25/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Qta. 103 - Mz. 130-B - P. 34; Partida: 126714. Domicilio:
523 Nº 2270 e/17Y18. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ABRAHAN, JOSE MARIA.
14) 2147-55-3-1971/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Qta. 278 - Mz. 278-C - P. 16; Partida: 155537.
Domicilio: 59 Nº 2787 e/150 Y 151. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PANTOJA, MARCELIA VARGAS.
15) 2147-55-3-1971/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Qta. 278 - Mz. 278-C - P. 16; Partida: 155537.
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Domicilio: 59 Nº 2787 e/150 Y 151. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: VARGAS PANTOJA, MARCELINA.
16) 2147-55-3-8/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. Z - Mz. 58-A - P. 25; Partida: 274676. Domicilio: 135 BIS
Nº4842 e/DIG.9Y482. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LLOBET, GUILLERMO CARLOS.
17) 2147-55-3-1504/2004. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Qta. 210 - Mz. 210-A - P. 25; Partida: 106913.
Domicilio: 136 e/45 Y 46 Nº 678. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DELLEDONNE, VICTORIO JUAN MARIA.
18) 2147-55-3-1952/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. U - Mz. 81-A - P. 19; Partida: 253776. Domicilio: 26 BIS
e/479 Y 480. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BERTERRETCHE, GUSTAVO ALBERTO;
RAFAGHELLI, ESTEBAN LUIS.
19) 2147-55-3-49/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 119 - P. 14; Partida: 94577. Domicilio: DIAG. 429 Nº
242. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: FERNANDEZ Y TRONZANO ALICIA DIANA; ANGEL HECTOR Y
TRONZANO EMILIA.
20) 2147-55-3-2229/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 13 - Mz. 13-D - P. 20; Partida: 90309. Domicilio:
117 Nº 1058 e/521 Y 522. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LOREFICE TERESA CECILIA.
21) 2147-55-3-1933/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 140 - Mz. 140-C - P. 8; Partida: 291809.
Domicilio: 525 BIS Nº 3467 e/29 Y 30. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BELMONTE TIRONE JUAN CARLOS.
22) 2147-55-3-2336/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. CC - Mz. 116 - P. 33-A; Partida: 263553. Domicilio: 426
Nº 3813 e/138 Y 139. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PESOA MARIO RAUL.
23) 2147-55-3-2095/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. M - Mz. 189 - P. 7; Partida: 265246. Domicilio: 124 ESQ.
612. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ERRA, PEDRO MIGUEL.
24) 2147-55-3-2591/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. G - Mz. 197 - P. 6; Partida: 196390. Domicilio: 11 BIS
e/661 Y 662 . Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PICHEDONIA DIADOSIA DIBONIA, JOSE D.
25) 2147-55-3-1686/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 8 - P. 16; Partida: 112436. Domicilio: 460 e/14A Y
14C. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BOYERO ESTEBAN EUSTAQUIO BRUNO.
26) 2147-55-3-47/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 8 - P. 16; Partida: 112436. Domicilio: 460 e/14A Y
14C Nº 376. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BOYERO ESTEBAN EUSTAQUIO BRUNO.
27) 2147-55-3-2303/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 54 - Mz. 54-C - P. 11; Partida: 189558. Domicilio:
529 Nº 4617 e/141 Y 142. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SAN RAMON SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARA
COMERCIAL, FINANCIERA Y MANDATARIA.
28) 2147-55-3-2029/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. Z - Mz. 56-A - P. 14; Partida: 274571. Domicilio: 581
e/135 Y 135 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PROVYCAP SRL.
29) 2147-55-3-2030/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. Z - Mz. 56-A - P. 6; Partida: 274563. Domicilio: 135 e/480
Y 481. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PROVYCAP SRL.
30) 2147-55-3-2584/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 129 - Mz. 129-C - P. 32; Partida: 177620.
Domicilio: 526 e/26 Y 27 Nº 3180. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: VILLACCO JOSE ANTONIO.
31) 2147-55-3-1882/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 53 - P. 11; Partida: 137607. Domicilio: 461 e/17 Y
18 Nº 950. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BUCCINO GRONDONA OSCAR..
32) 2147-55-3-2465/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - P. 670-D; Partida: 101251. Domicilio: 24 e/442 Y 443 Nº 3320.
Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CUETO RUA JULIO CESAR.
33) 2147-55-3-1790/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Mz. 66-S - P. 5; Partida: 277285. Domicilio: 50 BIS
e/145Y146 Nº 2505. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LOMBARDI, JOSE PEDRO.
34) 2147-55-3-2190/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Mz. 261 - P. 261 - SubP. 1; Partida: 351089.
Domicilio: 207 e/517 y 518. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: OLIVERA ERBURE, JULIO CESAR Y PEREIRA
MIRIAM.
35) 2147-55-3-2363/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 58 - Mz. 58-CC - P. 11; Partida: 305990.
Domicilio: 34 e/147 y 148. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SAN RAMON SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARA
COMERCIAL, FINANCIERA Y MANDATARIA.
36) 2147-55-3-1815/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 204 - Mz. 204-H - P. 7; Partida: 245787.
Domicilio: 40 BIS e/184 y 185. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BARBICH EDMUNDO RENE.
37) 2147-55-3-1690/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 45 - P. 21; Partida: 218578. Domicilio: 9 e/488 Y
487. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CONSTANTINI ROMULO.
38) 2147-55-3-2079/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. F - Mz. 103 - P. 11; Partida: 128892. Domicilio: 472 ESQ.
7 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BUTLER Y SCACCHERI JORGE CARLOS, TERESITA DEL CARMEN Y
MARIA ANGELICA.
39) 2147-55-3-995/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Ch. 21 - P. 1-A - SubP. 5; Partida: 335157. Domicilio:
412 e/28 Y 28 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: GALCANO JORGE HUMBERTO.
40) 2147-55-3-2549/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Ch. 25 - Mz. 25-S - P. 16; Partida: 280572. Domicilio:
23 ESQ. 517 BIS Nº 1451. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BIANCHI Y BRECCIA ENRIQUE JULIAN Y BRECCIA
DE BIANCHI EDELMIRA MARIA.
41) 2147-55-3-2604/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 38 - Mz. 38-Q; Partida: 247418. Domicilio: 522
e/137 Y 138 Nº 4291. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BUDIÑO DIEGO SEBASTIAN Y MARIA DE LOS
ANGELES.
42) 2147-55-3-1710/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 207 - Mz. 207-G - P. 6; Partida: 217071.
Domicilio: 187 e/517 Y518. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LAGO ARMANDO VICENTE.
43) 2147-55-3-2550/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Ch. 247 - Mz. 247-E - P. 33; Partida: 132291.
Domicilio: 42 e/198 Y 199 Nº 5194. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BERTORA ANTONIO.
44) 2147-55-3-2488/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 89 - Mz. 89-D - P. 6; Partida: 286729. Domicilio:
155 e/523 Y 524. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CERDA RICARDO HORACIO, JORGE DANIEL Y CARUSSO
RICARDO ENRIQUE.
45) 2147-55-3-2488/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 89 - Mz. 89-D - P. 5; Partida: 286728. Domicilio:
155 e/523 Y 524. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CERDA OSCAR ROBERTO.
46) 2147-55-3-2577/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. C - Mz. 60 - P. 29; Partida: 195255. Domicilio: 76 e/134 Y
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134 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PEÑA ANTONIO ROBERTO Y TROVATO OLGA LETICIA.
47) 2147-55-3-2583/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. C - Mz. 161 - P. 4; Partida: 183988. Domicilio: 140 e/79 Y
80. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DALL'ORTO JUAN CARLOS Y LETORA JUAN CARLOS.
48) 2147-55-3-972/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. D - Mz. 168 - P. 7; Partida: 239676. Domicilio: 21A e/407
Y 61. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LA SOCIEDAD "JOSE A. Y MIGUEL MARTINEZ DE HOZ.".
49) 2147-55-3-2066/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 39 - P. 26; Partida: 87116. Domicilio: 5 e/530 Y
531 Nº167. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: FUENTES MARCOS TELMO.
50) 2147-55-3-2004/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 69 - Mz. 69-K - P. 28-A; Partida: 150941.
Domicilio: 148 e/529 Y 530. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NEPTUNIA INMOBILIARIA FINANCIERA Y
COMERCIAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
51) 2147-55-3-2216/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 86 - Mz. 86-F - P. 20; Partida: 144553. Domicilio:
154 e/525 Y 526. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BIANCHETTI LUIS ENRIQUE.
52) 2147-55-3-2123/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 277-E - P. 8; Partida: 295152. Domicilio: 58 ESQ.
150 Nº2757. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ALARDI LUIS ADELMO Y LUCHESSI DE VAZQUEZ ONEIDA
ELECTRA.
53) 2147-55-3-1878/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Ch. 34 - Mz. 34-C - P. 24; Partida: 248441. Domicilio:
132 e/508 Y 509 Nº2371. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: MIRANDA VALENTIN.
54) 2147-55-3-1568/2006. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Ch. 118 - Mz. 18-C - P. 4; Partida: 387744. Domicilio:
115 e/92 Y 93 Nº2979. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DI RENZO RAFAEL Y CASTELLO MIGUELINA.
55) 2147-55-3-1093/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Ch. 3 - Mz. 3-G - P. 26; Partida: 276862. Domicilio: 94
e/120 Y 120 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: HERAS AURELIANO.
56) 2147-55-3-1288/1999. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. I - Mz. 20-A - P. 29; Partida: 259598. Domicilio: 459 e/29
Y 30. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CALVO RAUL JORGE Y SANCHEZ LARIOS ENRIQUE.
57) 2147-55-3-1931/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 101 - Mz. 101-K - P. 1; Partida: 287804. Domicilio:
158 e/523 Y 524 Nº896. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SANTA ANA DEL PLATA SOCIEDAD DE COMANDITA
POR ACCIONES.
58) 2147-55-3-1943/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 34 - P. 3; Partida: 202455. Domicilio: 218 e/213
Y 214. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: MORASSO Y BARRENA ANA MARIA.
59) 2147-55-3-1924/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Ch. 109 - Mz. 109-F - P. 27; Partida: 212362.
Domicilio: 73 e/139 Y 140 Nº2248. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CAMERA Y GABUTTI DE
VALENTINI, DOMINGA SARA.
60) 2147-55-3-1791/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 65 - Mz. 65-N - P. 28; Partida: 170514. Domicilio:
149 ESQ. 47 Nº2698. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: COLLA DE BOTTAN MARCELINA.
61) 2147-55-3-1989/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. U - Mz. 60 - P. 15; Partida: 228614. Domicilio: 29 e/482 Y
483. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: COPULUTTI ALDO BRUNO, CAROSELLA OSCAR
OBDULIO, AVELLANEDA ALFREDO DOMINGO.
62) 2147-55-3-2520/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Ch. 337 - Mz. 337-A - P. 27; Partida: 257671.
Domicilio: 52 e/191 Y 192. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: MERKEL DE LODOLA ENRIQUETA LUISA.
63) 2147-55-3-2516/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 215 - Mz. 215-F - P. 15; Partida: 217211.
Domicilio: 43 e/186 Y 187. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NIETO ANTONIO.
64) 2147-55-3-2497/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. F - Mz. 96-P - P. 2; Partida: 298385. Domicilio: 9 e/657 Y
658 Nº 6160. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SICARDI EUGENIO.
65) 2147-55-3-2478/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. T - Mz. 20-H - P. 6; Partida: 227080. Domicilio: 139 e/478
y 479. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NUÑEZ ROSA.
66) 2147-55-3-2413/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 116 - P. 7; Partida: 94461. Domicilio: DIAG. 4 Y
426 Nº 522. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: EMPRESA INDUSTRIAL DUMOR S.A..
67) 2147-55-3-2390/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 144 - Mz. 144-B - P. 17; Partida: 180819.
Domicilio: 524 e/161 Y 162. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CENIT SOCIEDAD INMOBILIARIA Y COMERCIAL
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
68) 2147-55-3-2285/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. G - Mz. 390 - P. 2; Partida: 224529. Domicilio: 6 BIS
e/425 Y 426 Nº72 . Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SOLER VENTURA.
69) 2147-55-3-2578/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. S - Mz. 1 - P. 14; Partida: 136978. Domicilio: 121 BIS
e/604 Y 605. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: RUGO JUAN CARLOS.
70) 2147-55-3-2437/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 102 - P. 7-A; Partida: 177155. Domicilio: 496 e/4
Y 5 Nº933. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: GASPARINO ROMA FLORIA Y ANA MARIA.
71) 2147-55-3-2637/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 101 - Mz. 101-M - P. 15; Partida: 287855.
Domicilio: 525 e/158 Y 159. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SANTA ANA DEL PLATA INMOBILIARIA.
72) 2147-55-3-2362/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 144 - Mz. 144-B - P. 1; Partida: 159897.
Domicilio: 161 ESQ. 523. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CENIT SOCIEDAD INMOBILIARIA Y COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
73) 2147-55-3-1988/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. U - Mz. 60 - P. 16; Partida: 228616. Domicilio: 29 e/482 y
483 Nº4996. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SERRA RAFAEL EUGENIO ANTONIO Y ANDRADE ADELINA.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
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deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Leonardo Da Vinci Nº 5699, ciudad de Gregorio de Laferrere, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 13.
 
1) 2147-70-3-1/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 193 - P. 2; Domicilio: Olegario Andrade 6933.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TURRADO Marcelino.
2) 2147-70-3-81/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 2a - P. 23; Domicilio: Virgenes 78. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LOPEZ Elfa Margarita.
3) 2147-70-3-18/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 203 - P. 11; Domicilio: Hilario Ascasubi 1477.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Montaraz Inmobiliaria Comercial Industrial S.A.
4) 2147-70-3-30/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 101 - P. 27; Domicilio: Nicolas Davila 2356.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: NUÑEZ Iran Patricio.
5) 2147-70-3-9/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 41 - P. 20; Domicilio: Jorge Newbery 6380. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CHAPARRO Vicente Nerari.
6) 2147-70-3-74/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 77 - P. 5; Domicilio: Rio Cuarto 4041. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Kancipolsky Juan; Rosenfeld David; Gampel Naum; Mier
Saturnino; Niks Leon; Sabia Marcos.
7) 2147-70-3-71/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. 32 - Mz. 32-m - P. 28; Domicilio: Lorenzini 5418.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: .DIENER Comercial Inmobiliaria y Financiera
Sociedad Anonima.
8) 2147-70-3-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 227 - P. 20; Domicilio: Blanco Encalada 1094.
Localidad: Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Adela Diez de Tabares.
9) 2147-70-3-43/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 15a - P. 24; Domicilio: Armonia 6378. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Diener Comercial Inmobiliaria y Financiera S.A.
10) 2147-70-3-26/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. N - Qta. 3 - P. 7; Domicilio: De Paula Otero 11200.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Agriña Sociedad en Comandita por Acciones y
Compañía Urbanizadora Buenos Aires Sociedad en Comandita por Acciones.
11) 2147-70-3-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 39B - P. 21; Domicilio: Zabala 3984. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GRABARNIK Israel y AZAR Salomon Aldo.
12) 2147-70-3-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 59 - P. 21; Domicilio: Ortega 3078. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: VELTRI Salvador.
13) 2147-70-3-4/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Fr. 5 - P. 1 - SubP. 100 - Pol.01-30; Domicilio: San
Martin y Ugarte S/N -1J-Edif.22. Localidad: Villa Celina. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: VICENTE Lidia
Gladys.
14) 2147-70-3-27/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 12 - P. 4; Domicilio: Las Palmas 1809. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CAO BEADE Avelino.
15) 2147-70-3-34/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 312 - P. 23; Domicilio: Acevedo 4140. Localidad:
Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BAKIS Juan.
16) 2147-70-3-18/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 27 - Mz. 27-a - P. 2; Domicilio: General Rivas 6537.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DANS de RODRIGUEZ Maria Elisa.
17) 2147-70-3-7/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 60a - P. 1; Domicilio: Hilario Ascasubi 1526.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LOS BASKOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
18) 2147-70-3-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 62 - P. 26; Domicilio: Moldes 4786. Localidad: San
Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CORRAL Ana Maria.
19) 2147-70-3-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 50 - P. 13; Domicilio: Falcon 3369. Localidad: San
Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DIEGUEZ Manuel.
20) 2147-70-3-45/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 27 - Mz. 27-b - P. 1; Domicilio: Ushuaia 1110.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DI GIORGIO Roque; LIEHNER Hugo Aquiles;
ZARLENGA de CREATORE Nelida Beatriz.
21) 2147-70-3-9/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 62 - P. 39; Domicilio: Villegas 3954. Localidad: San
Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: RUSSOMANNO Santos; MORENO Carmen.
23) 2147-70-3-12/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 29a - P. 18; Domicilio: Zarate 3868. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: COMPARATORE Luis Horacio.
24) 2147-70-3-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 263 - P. 10; Domicilio: Soldado Sosa 2481.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CERICOLA de RAMOS Maria Luisa.
25) 2147-70-3-8/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 376 - P. 23; Domicilio: Athos P alma 5656. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: AQUINO Venancio.
26) 2147-70-3-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 26 - Mz. 26-d - P. 17; Domicilio: Verbena 888.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: RUTATIER Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
27) 2147-70-3-44/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 147 - P. 24; Domicilio: Campana 8110. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ROMANIEJKO Alejandro.
28) 2147-70-3-18/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 70 - P. 20; Domicilio: Dante Alighieri 1840.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: MORENO Roque Arturo; GOMEZ de MORENO
Dora Rosa.
29) 2147-70-3-25/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 45a - P. 1; Domicilio: Labarden 5508. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: OSORIO Magdalena.
30) 2147-70-3-24/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 59 - P. 1; Domicilio: Colorado 3302. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: COHEN Pedro.
31) 2147-70-3-29/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 44 - P. 28; Domicilio: Ruiz de los Llanos 3218.
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Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ACERBI DE ALVAREZ Aurelia;
BRUNELIERE Juan.
32) 2147-70-3-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. P - Mz. 57 - P. 3; Domicilio: Circ.2-Sec.1°-MZ.9-casa 3 S/N-
Barrio SADOP. Localidad: Ciudad Evita. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: VALARCHE Carlos Alberto; BRAÑA
Jesus; COO CAAMAÑO Celestino.
33) 2147-70-3-64/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 52 - P. 3; Domicilio: Roque Saenz Peña 4223.
Localidad: La Tablada. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CALVIAN Y GARCIA Estanislada Severa; CALVIAN Y
GARCIA Lorenzo.
34) 2147-70-3-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 212 - P. 24; Domicilio: Quintana 3046. Localidad:
Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BALMORE Modesto.
35) 2147-70-3-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 77 - P. 3; Domicilio: Estocolmo 2123. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TARPIN de VIDAL Dealcire Rosa; TARPIN de ARAGON
Dealcire Rosa.
36) 2147-70-3-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 106 - P. 27; Domicilio: Luis Viale 1052. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUILLERMO A PEÑA Y HERMANO SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA.
37) 2147-70-3-23/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 137a - P. 28; Domicilio: Marcos Paz 4746. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: MARADONA Isabel de Jesus.
38) 2147-70-3-33/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 103 - P. 24; Domicilio: Martin Coronado 1276.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BEHMETIUK Ignacio; MACENA de BEHMETIUK
Emilia.
39) 2147-70-3-32/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 112 - P. 25; Domicilio: Pujol 1850. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ACCORINTI Oscar; ACCORINTI Roberto.
40) 2147-70-3-22/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 32 - Mz. 32-c - P. 9; Domicilio: Tinogasta 1545.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DELOR Ivan Alfredo.
41) 2147-70-3-3/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Qta. 4 - Mz. 4-f - P. 2; Domicilio: Ambrosetti 633.
Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: COLOMBO Luis.
42) 2147-70-3-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 179 - P. 4a; Domicilio: Azul 6153. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GOMEZ Sotero.
43) 2147-70-3-24/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 147 - P. 4; Domicilio: Colegiales s/n. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: FRISCH Guillermo (WILHELM).
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 6
Del Partido de Merlo
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 6 del Partido de Merlo con domicilio en calle
Directorio N° 163, ciudad de San Antonio de Padua, partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 12 a 16.
 
1) 2147-72-6-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. T - Mz. 85 - P. 4; Domicilio: Uspallata N° 1139. Localidad:
Merlo. Partido de Merlo. Titular/es de Dominio: BORSA Elsa Clara ( L.C 3.682.985).
2) 2147-72-6-21/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 96 - P. 31; Domicilio: De La CORVA N° 568.
Localidad: Parque San Martín. Partido de Merlo. Titular/es de Dominio: CHAVES Ramón Oscar.
3) 2147-72-6-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. K - Ch. 10 - Mz. 10h - P. 11; Domicilio: Juan B. Justo N° 1995.
Localidad: Libertad. Partido de Merlo. Titular/es de Dominio: SANGUINETI José María.
4) 2147-72-6-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 281 - P. 13; Domicilio: Pinciroli Angel N° 709.
Localidad: Mariano Acosta. Partido de Merlo. Titular/es de Dominio: BARREÑA José Lorenzo y ALONSO Ángel.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Larre N° 536, ciudad de González Catán, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 9 a 12:30.
 
1) 2147-70-8-19/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 256 - P. 2; Domicilio: Atalco N°4725. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ROSSI DE POGGI Manuela, RELLA de LENTINO Maria Raquel, VEA
MURGUIA Nemesio. Beneficiario: PEREZ Segundo Apolinar.
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2) 2147-70-8-300/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 181 - P. 12; Domicilio: Nuñes de Balboa Vasco, N°
5824. Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GATTICELLI Y GRASSANO Maria Luisa,
GATTICELLI Y GRASSANO Amanda Haydee, GATTICELLI Y GRASSANO Enrique, GATTICELLI Y GRASSANO Adolfo,
GATTICELLI Y GRASSANO Osvaldo Oscar, GATTICELLI Y GRASSANO Emma Esmeralda y GRASSANO de GATTICELLI
Antonia. Beneficiario: BIANCO Monica Edith.
3) 2147-70-8-211/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 148 - P. 16; Domicilio: Campana, N° 8510.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LEO de BARBEITO Rosa. Beneficiario: NAVARRETE
NOBLE Carlos Ademar.
4) 2147-70-8-213/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 178 - P. 5; Domicilio: Virreyes, N° 5575.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TORRES Arnaldo Daniel y GOMEZ Mónica Raquel.
Beneficiario: VEGA Ricardo Alberto y MIÑO Teresa.
5) 2147-70-8-174/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Qta. 28 - P. 12; Domicilio: Ceretti, N° 791. Localidad: 20
de junio. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ANRO Victor Juan y PORTAS Maria Esther. Beneficiario:
LEGUIZAMON Laura Cristina.
6) 2147-70-8-244/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 86 - P. 19; Domicilio: Magnasco, N° 989.
Localidad: I.Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: PISALL S.C.A., CRIVELLI Mario Augusto, VERONI
Julio Cesar, VENTURA DE GONELLA Maria Teresa, GONZALEZ Luis Angel, GIMENEZ Francisco Carlos, BEQUET Luis
Enrique, GANDARA Ricardo Leandro, GANDARA Miguel Angel, GANDARA Jorge Pablo, BEQUET Adrez Paola y
GANDARA Magdalena Susana. Beneficiario: ZELADA MAMANI Luis.
7) 2147-70-8-160/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 86F - P. 1; Domicilio: Martin Coronado N° 7308.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TOKENGATE INVESTMENT COMPANY LIMITED.
Beneficiario: PONCE Maria Isabel.
8) 2147-70-8-55/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 20A - P. 19; Domicilio: Watt N° 3611.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LAFERKAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. Beneficiario: LAVANDERA Sergio Daniel y ROLDAN Norma Beatriz.
9) 2147-70-8-68/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 150B - P. 4C; Domicilio: Carcaraña N° 5999 .
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: URROZ Manuel, PERALES Horacio Rafael,
OLIVERA CASARES Eduardo, MOMDJIAN Esteban, MOMDJIAN Garabet y MOMDJIAN Arturo. Beneficiario: CORDOVA
MURILLO Martha Esther.
10) 2147-70-8-85/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 255 - P. 12; Domicilio: La Gardenia N° 6725 .
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: RELLA DE LENTINO Maria Raquel, BOTTINI de VEA
MURGUIA Rosa Angela, ROSSI de POGGI Manuela y VEA MURGUIA Nemesio. Beneficiario: SANCHEZ María Teresa.
11) 2147-70-8-87/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 337 - P. 20; Domicilio: Barragan N° 3360.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DERITO José. Beneficiario: LOTO Luis Alberto y DIAZ
Sandra Lujan.
12) 2147-70-8-97/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 2C - P. 6; Domicilio: Murguiondo N° 1725.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: MIJELSHON Simon y PETRELLI Victorio Pascual
Munzio. Beneficiario: ACEVEDO Rosana Esther.
13) 2147-70-8-113/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 26B - P. 12; Domicilio: Aliso N° 684.
Localidad: V.Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LORENZO EZCURRA MEDRANO SOCIEDAD
ANONIMA MANDATARIA Y COMERCIAL. Beneficiario: PINTO Marina y VELASCO CAPIHUARA Maritza.
14) 2147-70-8-114/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 161B - P. 9A; Domicilio: Federico P.Russo N° 5982
. Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: URROZ Manuel, PERALES Horacio Rafael,
OLIVERA CASARES Eduardo, MOMDJIAN Esteban, MOMDJIAN Garabet y MOMDJIAN Arturo. Beneficiario: PORTILLO
PENAYO Eleuterio y PINTOS Delia.
15) 2147-70-8-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 218 - P. 4; Domicilio: Quintana N° 2787.
Localidad: L.del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TINARI Rafael. Beneficiario: CABELLO Norma
Beatriz.
16) 2147-70-8-10/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 53 - P. 13; Domicilio: Pampa N° 146 .
Localidad: V.Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BENSO Juan Carlos. Beneficiario: VISCONTI María
Gisela.
17) 2147-70-8-12/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Qta. 5 - Mz. 5B - P. 12; Domicilio: Maestra C.Valle N°
153. Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: YANARI Pedro. Beneficiario: MOGGIO Héctor
Mauricio.
18) 2147-70-8-23/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 148 - P. 25; Domicilio: Dungenes N° 3782.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: FRIGORIFICO Y MATADERO LA FORESTA
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: ORTIZ Nancy Viviana.
19) 2147-70-8-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 32A - P. 11; Domicilio: Montt N° 4055.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LAPRIETA Ricardo Luis. Beneficiario: NESCI Antonio.
20) 2147-70-8-21/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Qta. 19 - Mz. 19B - P. 4; Domicilio: Dragones N° 3500.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DOBAL Maria Francisca. Beneficiario: NARVAJA
Guillermo Federico.
21) 2147-70-8-24/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 3 - P. 19a; Domicilio: Jachal N° 184. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: HORNAK Y HRNCAR Roberto Agustin, HORNAK Y HRNCAR Marta
Beatriz, HORNAK Y HRNCAR Carlos Alfredo. Beneficiario: DOMATO Hugo Angel.
22) 2147-70-8-30/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 116 - P. 2; Domicilio: Vicente Camargo N° 7429.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: MARINO REMO Prudencio. Beneficiario: TOLOZA
Juan Carlos.
23) 2147-70-8-35/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. L - Mz. 110 - P. 33; Domicilio: Chiclana N° 1560.
Localidad: La Tablada. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LAGRECA Tomas y LAGRECA Vicente. Beneficiario:
LAGRECA José Vicente.
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24) 2147-70-8-38/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 153A - P. 14; Domicilio: Zeppelin N° 7095.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LOPEZ Sixto. Beneficiario: LOPEZ Nancy Beatriz y
ARREDONDO Julio Cesar.
25) 2147-70-8-61/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 137 - P. 9; Domicilio: Huemul N° 6867. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DIEGUEZ Esperanza. Beneficiario: GUZMAN Audencia.
26) 2147-70-8-63/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 140 - P. 11; Domicilio: Carcaraña N° 5438.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CAMACUA SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES. Beneficiario: AREVALO Noelia Elizabeth y MEDINA Diego Martin.
27) 2147-70-8-65/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 127 - P. 15; Domicilio: Tinogasta N° 6667.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LA GREMIAL ECONOMICA COMPAÑÍA ARGENTINA
DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: BENITEZ Walter Omar y BENITEZ Sandra Beatriz.
28) 2147-70-8-146/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 7A - P. 2; Domicilio: Cristiania N° 849.
Localidad: R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CRISMAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. Beneficiario: SANCHEZ Miriam Mabel.
29) 2147-70-8-165/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 40 - P. 10; Domicilio: Santo Tome N° 5477.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUZMAN Hugo Nelson. Beneficiario: ROBERTO
Horacio Roque.
30) 2147-70-8-166/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 284 - P. 14; Domicilio: Jose Miguel Lanza N° 2235.
Localidad: R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: NIBORAR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA y ROSUCAR SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario:
CHIAPPARI Rosa Ester.
31) 2147-70-8-170/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 71B - P. 16; Domicilio: Croacia N° 4750.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TOKENGATE INVESTMENT COMPANY LIMITED.
Beneficiario: RIVERO Diego Norberto.
32) 2147-70-8-171/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 41 - P. 14; Domicilio: Apipe N° 4830. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CEDERBOIM Manuel. Beneficiario: SOSA Claudia Beatriz y SOSA
Luis Gustavo.
33) 2147-70-8-172/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 21 - P. 25; Domicilio: Dungenes N° 3274.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ACOSTA Herminio. Beneficiario: MAIDA David Luis.
34) 2147-70-8-174/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 30B - P. 14; Domicilio: Donizetti N° 7269.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: SPINELLI Miguel Claudio. Beneficiario: FRANCO Lorena
Alejandra.
35) 2147-70-8-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 25 - P. 3; Domicilio: Bella Vista N° 7345.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUELMAN Mario. Beneficiario: TORRES Catalina del
Rosario.
36) 2147-70-8-24/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 204 - P. 7; Domicilio: La Bastilla N° 2227.
Localidad: R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: RUEJA Mirta Cristina y RUEJA Vicente Martin.
Beneficiario: DIMAS Margarita.
37) 2147-70-8-25/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 211 - P. 7; Domicilio: Tinogasta N° 6061.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: IVALDI José Antonio. Beneficiario: ARCE Guillermo
Francisco.
38) 2147-70-8-30/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 50 - P. 14; Domicilio: Herrera N° 1943.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BALBIANO José Maria. Beneficiario: CANEDO
Mariela Leonor y CANEDO Oscar Orlando.
39) 2147-70-8-31/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 77 - P. 16; Domicilio: Bynnon N° 6673.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUELMAN Mario. Beneficiario: LEDESMA SERVETTI
Hector.
40) 2147-70-8-32/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 57 - P. 5; Domicilio: Martin García N° 8135.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: WIESNER Pablo Erico. Beneficiario: SOSA Francisca
Edelmira.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
POR 3 DÍAS - Objeto: La Municipalidad de General Guido cita y emplaza por el plazo de 03 (tres) días a todos aquellos que
consideren con derechos sobre la documentación en la Municipalidad de General Guido, donde se destruirá guía de
traslado de animales, certificado de adquisición, permiso de marcación, expedientes y resoluciones de descargo del
Juzgado de Faltas, cheques deferidos, órdenes de pago, talonarios de recaudación y planilla de recaudación hasta el año
2012.
Expediente: 4042-9451/22.
Carlos H. Rocha, Intendente

jun. 21 v. jun. 23

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2021-30688753-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VAZQUEZ CARLOS
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EMILIO - BENAVIDEZ BLANCA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de febrero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2021-33555488-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MULLEADY RUBEN
OSVALDO - PERGOLA ADRIANA SANDRA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 2 de marzo de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2022-03363494-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALLE ANGEL -
BARREIRO DOSINDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1° de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2022-09253493-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREYRA PEDRO -
ESPINDOLA DOLORES MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
 La Plata, 3 de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2022-07977248-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ TOLEDO
DANIEL - CEJAS CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1° de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2021-30568275-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAHOMOND, DARDO
RUBEN - MAHOMOND, ANTONELA MAITE (HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 16 de mayo de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Salto, Provincia de Buenos Aires, comunica a todos los efectos legales que
correspondan que a través del expediente administrativo D.E. Nº 4099-37196/21 se halla tramitando la prescripción
administrativa (conf. Cód. Civil y Ley 21.477 y modif. Ley 24.320) del bien inmueble ubicado en la Localidad de Arroyo
Dulce, Partido de Salto (B), cuya nomenclatura catastral resulta ser Circ. VIII, Secc. A, Manz. 16, Parcela 4 (Partido 067 -
Partida Inm. 4895) Folio 410 del año 1967 de esa Localidad, titularidad de JOSÉ MANUEL GUTIERREZ. Expediente
administrativo de referencia a disposición para vista durante el plazo indicado en la Oficina de la Dirección de Asuntos
Legales Municipal, sita en calle Buenos Aires Nº 369 -planta baja- Tel. 02474-422103-422133 int. 47/48.
Maria G. Barry , Director.

jun. 22 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera FIDELINA CARMEN MALBERNAT, cuyos restos se encuentran en la sepultura de la Sección: 27, Letra:
N, Número: 1 Bis, a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al Crematorio. Lomas de Zamora, 29 de marzo de
2022.
R. Hugo Mieres, Director.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 136



POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera MALPEDE FERNANDO DANIEL, cuyos restos se encuentran en el nicho de ataúd galería: 5 fila: 3,
número: 525 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 3 de junio de 2022.
R. Hugo Mieres, Director
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Apellido Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Hor. Destino Laboral
PEREZ Gisela Sabrina 31.560.004 1985 profesional 8 30 Dirección Provincial de Regiones
OVIEDO María Guadalupe 34.296.927 1988 técnico 5 30 Dirección Provincial de Regiones
FUNES Rosa Analía 34.760.441 1989 administrativo 5 30 Dirección Provincial de Regiones
CASTRO Marisol 30.716.465 1984 técnico 5 30 Dirección Provincial de Regiones
SALIMBENI Camila 34.448.106 1990 administrativo 5 30 Dirección Provincial de Regiones
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CORRESPONDE AL EX-2022-03936482- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 1


JUR 
Juris. 


Auxiliar
Entidad UE PROGRAMA ACTIVIDAD 


FIN


 FUN


 SFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL UG


8 0 0 43 1 1 130 11 2 3 3 999


8 0 0 55 1 3 150 11 2 4 9 999


8 0 0 55 1 3 150 11 2 5 2 999


8 0 0 36 3 2 142 11 2 5 5 999


8 0 0 39 4 1 170 11 2 6 2 999


8 0 0 34 1 2 150 11 2 7 5 999


8 0 0 45 3 1 150 11 2 9 3 999


8 0 0 43 1 1 130 11 2 9 5 999


8 0 0 55 1 3 150 11 2 9 5 999


8 0 0 36 3 2 142 11 2 9 6 999


8 0 0 39 4 1 170 11 3 5 3 999


8 0 0 45 3 1 150 11 3 5 3 999


8 0 0 39 4 2 170 11 3 5 5 999


8 0 0 43 1 1 130 11 3 5 6 999


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 1 999


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 3 999


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 3 999


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 5 999


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 5 999


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 9 999


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 9 999
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CORRESPONDE AL EX-2022-03936482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


JUR
JUR 


AUX
ENTIDAD UE PROGRAMA ACTIVIDAD 


FIN


FUN


 SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB 


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO 


8 0 0 34 1 2 150 11 1 1 0 999 44.873.777        


8 0 0 34 1 2 150 11 1 2 0 999 1.940.280          


8 0 0 34 1 2 150 11 1 3 0 999 134.953              


8 0 0 34 1 2 150 11 1 4 0 999 784.687              


8 0 0 34 1 2 150 11 1 5 0 999 202.960              


8 0 0 34 1 2 150 11 1 6 0 999 593.991              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 1 1 999 391.979              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 1 3 999 13.800                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 2 1 999 210.227              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 2 2 999 178.900              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 3 1 999 10.000                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 3 2 999 5.000                  


8 0 0 34 1 2 150 11 2 3 4 999 5.000                  


8 0 0 34 1 2 150 11 2 4 9 999 10.000                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 5 2 999 555.096              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 5 5 999 17.000                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 5 7 999 1.730                  


8 0 0 34 1 2 150 11 2 5 9 999 1.000                  


8 0 0 34 1 2 150 11 2 6 4 999 10.000                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 6 9 999 1.220                  


8 0 0 34 1 2 150 11 2 7 3 999 777.747              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 7 5 999 10.185                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 7 7 999 5.000                  


8 0 0 34 1 2 150 11 2 7 9 999 1.000                  


8 0 0 34 1 2 150 11 2 9 1 999 130.625              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 9 2 999 17.863                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 9 3 999 589.046              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 9 4 999 67.135                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 9 5 999 477.013              


8 0 0 34 1 2 150 11 2 9 6 999 55.415                


8 0 0 34 1 2 150 11 2 9 9 999 66.897                


8 0 0 34 1 2 150 11 3 1 2 999 119.004              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 1 3 999 29.484                


8 0 0 34 1 2 150 11 3 1 4 999 45.039                


8 0 0 34 1 2 150 11 3 1 5 999 146.967              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 1 6 999 300.513              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 3 1 999 200.000              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 3 3 999 200.000              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 3 5 999 131.776              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 3 6 999 2.759.769          


8 0 0 34 1 2 150 11 3 3 9 999 86.140                


8 0 0 34 1 2 150 11 3 4 5 999 100.000              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 4 7 999 264.810              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 4 9 999 10.000                


8 0 0 34 1 2 150 11 3 5 1 999 545.804              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 5 3 999 22.155                


8 0 0 34 1 2 150 11 3 5 4 999 110.824              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 5 5 999 13.306                


8 0 0 34 1 2 150 11 3 7 1 999 170.000              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 7 2 999 50.000                


8 0 0 34 1 2 150 11 3 8 3 999 200.464              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 8 5 999 15.160.421        


8 0 0 34 1 2 150 11 3 9 9 999 365.300              


8 0 0 34 1 2 150 11 3 1 1 999 176.438              


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 1 999 20.900                


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 3 999 168.000              


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 4 999 250.992              


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 5 999 13.500                


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 6 999 13.600.157        


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 8 999 3.625.000          


8 0 0 34 1 2 150 11 4 3 9 999 174.998              


8 0 0 36 3 2 142 11 1 1 0 999 14.984.935        


8 0 0 36 3 2 142 11 1 2 0 999 1.205.893          


8 0 0 36 3 2 142 11 1 3 0 999 27.222                


8 0 0 36 3 2 142 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 36 3 2 142 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 36 3 2 142 11 1 6 0 999 1.140                  


8 0 0 36 3 2 142 11 2 1 1 999 5.000                  


8 0 0 36 3 2 142 11 2 5 5 999 122.125              


8 0 0 36 3 2 142 11 2 9 2 999 1.000                  


8 0 0 36 3 2 142 11 2 9 6 999 35.675                


8 0 0 36 3 2 142 11 3 7 2 999 99.000                


8 0 0 36 3 2 142 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 37 7 2 150 11 1 1 0 999 3.869.318          


8 0 0 37 7 2 150 11 1 3 0 999 4.272                  


8 0 0 37 7 2 150 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 37 7 2 150 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 37 7 2 150 11 1 6 0 999 1.140                  


8 0 0 37 7 2 150 11 2 9 2 999 1.000                  


8 0 0 37 7 2 150 11 2 9 6 999 1.000                  


8 0 0 37 7 2 150 11 3 1 6 999 2.400                  


8 0 0 37 7 2 150 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 1 1 0 999 24.368.825        


8 0 0 39 4 1 170 11 1 2 0 999 6.113.482          


8 0 0 39 4 1 170 11 1 3 0 999 8.336                  


8 0 0 39 4 1 170 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 39 4 1 170 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 39 4 1 170 11 1 6 0 999 767.734              
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ANEXO 2


JUR
JUR 


AUX
ENTIDAD UE PROGRAMA ACTIVIDAD 


FIN


FUN


 SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB 


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO 


8 0 0 39 4 1 170 11 2 9 9 999 1.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 1 1 999 30.000                


8 0 0 39 4 1 170 11 2 1 3 999 1.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 2 1 999 10.000                


8 0 0 39 4 1 170 11 2 3 1 999 1.200                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 3 2 999 5.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 5 5 999 14.000                


8 0 0 39 4 1 170 11 2 5 7 999 2.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 6 2 999 20.550                


8 0 0 39 4 1 170 11 2 6 9 999 14.100                


8 0 0 39 4 1 170 11 2 7 7 999 44.920                


8 0 0 39 4 1 170 11 2 7 9 999 1.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 9 1 999 1.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 9 2 999 76.924                


8 0 0 39 4 1 170 11 2 9 3 999 1.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 9 4 999 2.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 2 9 6 999 1.000                  


8 0 0 39 4 2 170 11 2 3 1 999 260.000              


8 0 0 39 4 2 170 11 2 3 2 999 680.000              


8 0 0 39 4 2 170 11 2 3 4 999 200.000              


8 0 0 39 4 2 170 11 2 5 5 999 799.000              


8 0 0 39 4 2 170 11 2 7 3 999 563.747              


8 0 0 39 4 2 170 11 2 9 9 999 750.000              


8 0 0 39 4 1 170 11 3 1 1 999 443.633              


8 0 0 39 4 1 170 11 3 1 2 999 90.000                


8 0 0 39 4 1 170 11 3 1 3 999 18.290                


8 0 0 39 4 1 170 11 3 1 4 999 1.034                  


8 0 0 39 4 1 170 11 3 1 6 999 79.015                


8 0 0 39 4 1 170 11 3 2 2 999 100.000              


8 0 0 39 4 1 170 11 3 3 1 999 330.000              


8 0 0 39 4 1 170 11 3 3 5 999 60.000                


8 0 0 39 4 1 170 11 3 4 1 999 20.000                


8 0 0 39 4 1 170 11 3 4 7 999 411.810              


8 0 0 39 4 1 170 11 3 5 1 999 5.000                  


8 0 0 39 4 1 170 11 3 5 3 999 6.400                  


8 0 0 39 4 1 170 11 3 5 4 999 1.269                  


8 0 0 39 4 1 170 11 3 7 1 999 100.000              


8 0 0 39 4 1 170 11 3 7 2 999 90.000                


8 0 0 39 4 2 170 11 3 5 4 999 23.400                


8 0 0 39 4 2 170 11 3 5 5 999 4.726                  


8 0 0 39 4 2 170 11 3 7 2 999 7.183.800          


8 0 0 39 4 1 170 11 4 3 4 999 50.000                


8 0 0 39 4 1 170 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 39 4 2 170 11 4 3 8 999 1.363.896          


8 0 0 39 4 2 170 11 4 3 6 999 4.398.000          


8 0 0 41 2 3 150 11 1 1 0 999 4.023.370          


8 0 0 41 2 3 150 11 1 3 0 999 10.305                


8 0 0 41 2 3 150 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 41 2 3 150 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 41 2 3 150 11 1 6 0 999 1.140                  


8 0 0 41 2 3 150 11 2 1 1 999 5.000                  


8 0 0 41 2 3 150 11 2 5 5 999 2.000                  


8 0 0 41 2 3 150 11 2 9 2 999 1.000                  


8 0 0 41 2 3 150 11 3 7 2 999 7.000                  


8 0 0 41 2 3 150 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 42 2 2 150 11 1 1 0 999 11.350.522        


8 0 0 42 2 2 150 11 1 2 0 999 2.696.774          


8 0 0 42 2 2 150 11 1 3 0 999 22.796                


8 0 0 42 2 2 150 11 1 4 0 999 828.849              


8 0 0 42 2 2 150 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 42 2 2 150 11 1 6 0 999 1.140                  


8 0 0 42 2 2 150 11 2 5 5 999 2.000                  


8 0 0 42 2 2 150 11 2 9 2 999 1.000                  


8 0 0 42 2 2 150 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 1 1 0 999 13.172.355        


8 0 0 43 1 1 130 11 1 2 0 999 964.868              


8 0 0 43 1 1 130 11 1 3 0 999 46.985                


8 0 0 43 1 1 130 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 43 1 1 130 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 43 1 1 130 11 1 6 0 999 273.984              


8 0 0 43 1 1 130 11 2 7 6 999 5.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 7 7 999 5.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 7 9 999 1.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 9 1 999 948                      


8 0 0 43 1 1 130 11 2 9 2 999 43.672                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 9 3 999 4.060                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 9 4 999 75.750                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 9 5 999 3.920                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 9 6 999 18.110                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 9 9 999 26.513                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 1 1 999 134.394              


8 0 0 43 1 1 130 11 2 1 3 999 1.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 1 4 999 4.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 2 2 999 4.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 3 1 999 440                      


8 0 0 43 1 1 130 11 2 3 2 999 80.000                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 3 3 999 1.104                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 3 4 999 146.069              


8 0 0 43 1 1 130 11 2 5 1 999 1.000                  







CORRESPONDE AL EX-2022-03936482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


JUR
JUR 


AUX
ENTIDAD UE PROGRAMA ACTIVIDAD 


FIN


FUN


 SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB 


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO 


8 0 0 43 1 1 130 11 2 5 5 999 2.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 5 7 999 17.028                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 5 9 999 44.011                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 6 1 999 10.000                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 6 2 999 19.000                


8 0 0 43 1 1 130 11 2 6 4 999 2.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 2 6 9 999 1.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 3 1 2 999 10.000                


8 0 0 43 1 1 130 11 3 3 1 999 3.200.000          


8 0 0 43 1 1 130 11 3 3 3 999 200.000              


8 0 0 43 1 1 130 11 3 3 5 999 60.000                


8 0 0 43 1 1 130 11 3 4 5 999 50.000                


8 0 0 43 1 1 130 11 3 5 1 999 5.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 3 5 3 999 15.000                


8 0 0 43 1 1 130 11 3 5 4 999 1.456                  


8 0 0 43 1 1 130 11 3 5 6 999 1.000                  


8 0 0 43 1 1 130 11 3 5 9 999 173.200              


8 0 0 43 1 1 130 11 3 7 1 999 210.000              


8 0 0 43 1 1 130 11 3 7 2 999 315.260              


8 0 0 43 1 1 130 11 3 9 1 999 480.000              


8 0 0 43 1 1 130 11 4 3 4 999 150.000              


8 0 0 43 1 1 130 11 4 3 6 999 73.491                


8 0 0 44 5 1 150 11 1 1 0 999 15.695.440        


8 0 0 44 5 1 150 11 1 3 0 999 9.514                  


8 0 0 44 5 1 150 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 44 5 1 150 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 44 5 1 150 11 1 6 0 999 1.140                  


8 0 0 44 5 1 150 11 2 1 1 999 97.769                


8 0 0 44 5 1 150 11 2 1 3 999 1.000                  


8 0 0 44 5 1 150 11 2 3 1 999 2.000                  


8 0 0 44 5 1 150 11 2 6 9 999 1.000                  


8 0 0 44 5 1 150 11 2 7 9 999 1.000                  


8 0 0 44 5 1 150 11 2 9 1 999 1.000                  


8 0 0 44 5 1 150 11 2 9 2 999 28.194                


8 0 0 44 5 1 150 11 2 9 6 999 1.000                  


8 0 0 44 5 1 150 11 2 9 9 999 1.000                  


8 0 0 44 5 1 150 11 3 1 1 999 128.112              


8 0 0 44 5 1 150 11 3 1 2 999 32.269                


8 0 0 44 5 1 150 11 3 1 3 999 41.144                


8 0 0 44 5 1 150 11 3 1 4 999 51.401                


8 0 0 44 5 1 150 11 3 1 6 999 43.471                


8 0 0 44 5 1 150 11 3 3 5 999 60.000                


8 0 0 44 5 1 150 11 3 5 4 999 14.510                


8 0 0 44 5 1 150 11 3 7 2 999 23.000                


8 0 0 44 5 1 150 11 3 7 3 999 50.032                


8 0 0 44 5 1 150 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 1 2 0 999 2.790.315          


8 0 0 45 3 1 150 11 1 3 0 999 3.796                  


8 0 0 45 3 1 150 11 1 4 0 999 31.205                


8 0 0 45 3 1 150 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 45 3 1 150 11 1 6 0 999 135.796              


8 0 0 45 3 1 150 11 1 1 0 999 7.054.008          


8 0 0 45 3 1 150 11 2 1 1 999 20.000                


8 0 0 45 3 1 150 11 2 1 3 999 1.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 2 3 1 999 2.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 2 5 5 999 2.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 2 6 9 999 1.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 2 7 3 999 827.636              


8 0 0 45 3 1 150 11 2 7 9 999 1.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 2 9 1 999 1.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 2 9 2 999 87.363                


8 0 0 45 3 1 150 11 2 9 3 999 526                      


8 0 0 45 3 1 150 11 2 9 6 999 1.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 2 9 9 999 1.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 3 3 1 999 100.000              


8 0 0 45 3 1 150 11 3 3 5 999 60.000                


8 0 0 45 3 1 150 11 3 4 1 999 50.000                


8 0 0 45 3 1 150 11 3 5 1 999 5.000                  


8 0 0 45 3 1 150 11 3 5 3 999 3.044                  


8 0 0 45 3 1 150 11 3 5 5 999 452                      


8 0 0 45 3 1 150 11 3 7 1 999 180.000              


8 0 0 45 3 1 150 11 3 7 2 999 95.150                


8 0 0 45 3 1 150 11 4 3 4 999 50.000                


8 0 0 45 3 1 150 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 46 7 1 150 11 1 6 0 999 1.140                  


8 0 0 46 7 1 150 11 1 1 0 999 17.334.717        


8 0 0 46 7 1 150 11 1 2 0 999 2.186.938          


8 0 0 46 7 1 150 11 1 3 0 999 36.058                


8 0 0 46 7 1 150 11 1 4 0 999 50.680                


8 0 0 46 7 1 150 11 2 1 1 999 15.200                


8 0 0 46 7 1 150 11 2 1 3 999 1.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 3 1 999 2.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 3 2 999 5.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 3 3 999 2.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 3 4 999 5.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 5 5 999 87.000                


8 0 0 46 7 1 150 11 2 5 7 999 3.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 6 9 999 1.000                  







CORRESPONDE AL EX-2022-03936482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


JUR
JUR 


AUX
ENTIDAD UE PROGRAMA ACTIVIDAD 


FIN


FUN


 SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB 


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO 


8 0 0 46 7 1 150 11 2 7 9 999 1.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 9 1 999 1.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 9 2 999 26.914                


8 0 0 46 7 1 150 11 2 9 3 999 1.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 9 4 999 2.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 9 6 999 1.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 2 9 9 999 1.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 3 1 6 999 13.276                


8 0 0 46 7 1 150 11 3 3 1 999 100.000              


8 0 0 46 7 1 150 11 3 3 5 999 60.000                


8 0 0 46 7 1 150 11 3 4 1 999 30.000                


8 0 0 46 7 1 150 11 3 4 5 999 50.000                


8 0 0 46 7 1 150 11 3 5 1 999 5.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 3 5 3 999 22.798                


8 0 0 46 7 1 150 11 3 5 5 999 1.000                  


8 0 0 46 7 1 150 11 3 7 1 999 180.000              


8 0 0 46 7 1 150 11 3 7 2 999 250.000              


8 0 0 46 7 1 150 11 4 3 4 999 50.000                


8 0 0 46 7 1 150 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 1 1 0 999 2.305.976          


8 0 0 47 2 1 150 11 1 2 0 999 100.589              


8 0 0 47 2 1 150 11 1 3 0 999 11.496                


8 0 0 47 2 1 150 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 47 2 1 150 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 47 2 1 150 11 1 6 0 999 1.140                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 1 3 999 1.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 3 1 999 2.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 5 5 999 2.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 6 9 999 1.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 7 3 999 476.276              


8 0 0 47 2 1 150 11 2 7 9 999 1.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 9 1 999 1.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 9 2 999 20.936                


8 0 0 47 2 1 150 11 2 9 6 999 1.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 9 9 999 1.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 2 1 1 999 7.410                  


8 0 0 47 2 1 150 11 3 3 1 999 100.000              


8 0 0 47 2 1 150 11 3 3 5 999 60.000                


8 0 0 47 2 1 150 11 3 5 1 999 5.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 3 5 5 999 1.185                  


8 0 0 47 2 1 150 11 3 7 1 999 180.000              


8 0 0 47 2 1 150 11 3 7 2 999 10.000                


8 0 0 47 2 1 150 11 4 3 4 999 50.000                


8 0 0 47 2 1 150 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 47 2 1 150 11 5 3 2 802 999 1.000.000          


8 0 0 47 2 1 150 11 5 4 2 801 999 2.000.000          


8 0 0 55 1 3 150 11 1 1 0 999 55.161.068        


8 0 0 55 1 3 150 11 1 2 0 999 4.373.198          


8 0 0 55 1 3 150 11 1 3 0 999 194.640              


8 0 0 55 1 3 150 11 1 4 0 999 2.679.111          


8 0 0 55 1 3 150 11 1 5 0 999 383.113              


8 0 0 55 1 3 150 11 1 6 0 999 725.676              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 1 1 999 293.387              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 1 3 999 2.000                  


8 0 0 55 1 3 150 11 2 1 4 999 6.000                  


8 0 0 55 1 3 150 11 2 2 2 999 2.740                  


8 0 0 55 1 3 150 11 2 3 1 999 24.269                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 3 2 999 5.000                  


8 0 0 55 1 3 150 11 2 3 3 999 174.391              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 4 2 999 404.204              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 4 9 999 108                      


8 0 0 55 1 3 150 11 2 5 1 999 23.021                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 5 2 999 137.238              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 5 5 999 281.563              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 5 7 999 214.274              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 5 9 999 132.722              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 6 1 999 310.537              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 6 2 999 74.041                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 6 3 999 50.000                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 6 4 999 71.914                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 6 9 999 395.468              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 7 3 999 2.522.549          


8 0 0 55 1 3 150 11 2 7 4 999 10.000                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 7 5 999 10.000                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 7 6 999 61.466                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 7 7 999 485.000              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 7 9 999 22.000                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 9 1 999 224.056              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 9 2 999 94.698                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 9 3 999 326.004              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 9 4 999 101.300              


8 0 0 55 1 3 150 11 2 9 5 999 15.730                


8 0 0 55 1 3 150 11 2 9 6 999 1.417.181          


8 0 0 55 1 3 150 11 2 9 9 999 178.453              


8 0 0 55 1 3 150 11 3 1 1 999 2.012.744          


8 0 0 55 1 3 150 11 3 1 2 999 353.204              


8 0 0 55 1 3 150 11 3 1 3 999 430.000              


8 0 0 55 1 3 150 11 3 1 4 999 13.691                


8 0 0 55 1 3 150 11 3 1 6 999 16.694                







CORRESPONDE AL EX-2022-03936482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


JUR
JUR 


AUX
ENTIDAD UE PROGRAMA ACTIVIDAD 


FIN


FUN


 SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB 


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO 


8 0 0 55 1 3 150 11 3 2 2 999 1.656.202          


8 0 0 55 1 3 150 11 3 3 1 999 2.382.658          


8 0 0 55 1 3 150 11 3 3 2 999 1.047.104          


8 0 0 55 1 3 150 11 3 3 3 999 1.992.100          


8 0 0 55 1 3 150 11 3 3 5 999 11.865.315        


8 0 0 55 1 3 150 11 3 3 9 999 144.000              


8 0 0 55 1 3 150 11 3 4 7 999 3.204.180          


8 0 0 55 1 3 150 11 3 5 1 999 101.789              


8 0 0 55 1 3 150 11 3 5 3 999 10.000                


8 0 0 55 1 3 150 11 3 5 4 999 194.611              


8 0 0 55 1 3 150 11 3 5 5 999 10.704                


8 0 0 55 1 3 150 11 3 7 2 999 347.780              


8 0 0 55 1 3 150 11 3 7 3 999 120.000              


8 0 0 55 1 3 150 11 3 9 9 999 4.000                  


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 2 999 7.375.849          


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 3 999 6.500                  


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 4 999 41.428                


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 5 999 15.420                


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 6 999 3.336.292          


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 7 999 100.000              


8 0 0 55 1 3 150 11 4 3 9 999 60.500                


8 0 0 55 1 3 150 11 4 8 0 999 500.000              


8 0 0 56 6 2 150 11 1 1 0 999 12.122.112        


8 0 0 56 6 2 150 11 1 2 0 999 324.927              


8 0 0 56 6 2 150 11 1 3 0 999 53.695                


8 0 0 56 6 2 150 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 56 6 2 150 11 1 5 0 999 47.973                


8 0 0 56 6 2 150 11 1 6 0 999 2.135.698          


8 0 0 56 6 2 150 11 2 7 3 999 1.000                  


8 0 0 57 6 1 150 11 1 1 0 999 21.671.327        


8 0 0 57 6 1 150 11 1 2 0 999 557.471              


8 0 0 57 6 1 150 11 1 3 0 999 3.620                  


8 0 0 57 6 1 150 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 57 6 1 150 11 1 5 0 999 23.769                


8 0 0 57 6 1 150 11 1 6 0 999 2.042.308          


8 0 0 57 6 1 150 11 2 7 3 999 1.029.106          


8 0 0 57 6 1 150 11 3 1 1 999 2.020.313          


8 0 0 57 6 1 150 11 3 1 2 999 705.562              


8 0 0 57 6 1 150 11 3 1 3 999 508.069              


8 0 0 57 6 1 150 11 3 1 4 999 416.585              


8 0 0 57 6 1 150 11 3 1 6 999 51.618                


8 0 0 57 6 1 150 11 3 4 7 999 1.383.480          


8 0 0 57 6 1 150 11 3 5 4 999 18.728                


8 0 0 57 6 1 150 11 3 5 5 999 1.182                  


8 0 0 57 6 1 150 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 1 1 0 999 20.490.458        


8 0 0 349 1 4 130 11 1 2 0 999 5.222.678          


8 0 0 349 1 4 130 11 1 3 0 999 19.513                


8 0 0 349 1 4 130 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 349 1 4 130 11 1 5 0 999 1.140                  


8 0 0 349 1 4 130 11 1 6 0 999 137.350              


8 0 0 349 1 4 130 11 2 1 1 999 1.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 2 1 3 999 1.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 2 3 1 999 2.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 2 5 5 999 2.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 2 6 9 999 1.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 2 7 9 999 1.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 2 9 1 999 1.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 2 9 2 999 15.770                


8 0 0 349 1 4 130 11 2 9 6 999 3.100                  


8 0 0 349 1 4 130 11 2 9 9 999 1.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 3 3 1 999 100.000              


8 0 0 349 1 4 130 11 3 3 5 999 60.000                


8 0 0 349 1 4 130 11 3 5 1 999 5.000                  


8 0 0 349 1 4 130 11 3 7 1 999 180.000              


8 0 0 349 1 4 130 11 3 7 2 999 6.240                  


8 0 0 349 1 4 130 11 4 3 4 999 50.000                


8 0 0 349 1 4 130 11 4 3 6 999 1.000                  


8 0 0 395 6 3 150 11 1 1 0 999 5.250.746          


8 0 0 395 6 3 150 11 1 3 0 999 39.737                


8 0 0 395 6 3 150 11 1 4 0 999 1.140                  


8 0 0 395 6 3 150 11 1 5 0 999 222.545              


8 0 0 395 6 3 150 11 1 6 0 999 320.226              


8 0 0 395 6 3 150 11 2 7 3 999 1.000                  


99 0 0 244 8 2 341 11 5 3 3 99 999 237.163.769      


TOTAL 339.062.834 339.062.834







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-03936482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Adecuación cierre 2021 Mrio. de
Hacienda y Finanzas - ANEXO 
II


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 5

		Pagina_2: página 2 de 5

		Pagina_3: página 3 de 5

		Pagina_4: página 4 de 5

		Pagina_5: página 5 de 5

		Numero_4: IF-2022-04543688-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		Numero_3: IF-2022-04543688-GDEBA-DPPPMHYFGP

		numero_documento: IF-2022-04543688-GDEBA-DPPPMHYFGP

		Numero_5: IF-2022-04543688-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Jueves 17 de Febrero de 2022

				2022-02-17T12:09:49-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_2: IF-2022-04543688-GDEBA-DPPPMHYFGP

		Numero_1: IF-2022-04543688-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-02-17T12:09:49-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


8 0 2 3 4 1 5 3 3 099 636.446.934    


7 0 3 3 3 0 5 3 3 49 639.142.400    


7 0 3 3 3 0 9 1 3 27 95.536             


7 0 3 3 3 0 9 1 3 28 1.000               


7 0 3 3 3 0 9 1 3 29 2.612.472        


7 0 3 3 3 0 9 1 3 30 11.542             


639.154.942    639.154.942    


DÉBITO CRÉDITO


TOTAL


ANEXO I


SUBFUN INC. PPAL. PARC. SPCIAL.PRG SUBPRG ACT FIN. FUN.







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Caja Pol - EX-2022-03729155-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 9 de Febrero de 2022

				2022-02-09T17:19:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-03755052-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-03755052-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-02-09T17:19:03-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-03722452- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Cierre
2021 -
Anexo I


 
 


PRG SPRG PRY ACT OBRA UE FIN FUN SFUN INC P.PRINC PARCIAL SPARC. REG AGRUP UG IMPORTE
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 5 7 0 0 0 999 -75
1 0 0 1 0 346 1 3 0 1 3 0 0 0 0 999 -166
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 1 3 0 0 0 999 -720
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 1 3 0 0 0 441 -903
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 9 2 0 0 0 999 -980
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 3 1 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 3 2 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 3 3 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 5 7 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 9 1 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 9 2 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 9 4 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 1 5 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 2 2 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 3 3 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 3 6 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 4 1 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 4 5 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 4 6 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 5 1 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 9 9 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 4 3 5 0 0 0 441 -1.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 4 3 7 0 0 0 441 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 3 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000







2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 5 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 6 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 6 9 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 9 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 1 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 3 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 3 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 5 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 5 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 4 3 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 3 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 5 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 6 9 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 3 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 3 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 4 9 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 5 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 5 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 9 9 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 3 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 5 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000







2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 4 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 4 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 4 3 7 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 4 3 8 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 1 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 1 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 3 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 7 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 7 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 4 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 5 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 7 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 1 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 5 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 6 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 4 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 5 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 1 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 1 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 2 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 2 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 2 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 3 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 3 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 3 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 5 7 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 5 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 6 4 0 0 0 999 -1.000







1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 1 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 1 6 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 3 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 3 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 7 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 4 3 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 1 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 3 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 4 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 4 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 4 6 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 5 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 5 3 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 4 3 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 4 3 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 1 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 3 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 6 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 6 9 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 9 6 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 3 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 6 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 6 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 6 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 6 9 0 0 0 999 -1.000







5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 9 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 1 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 3 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 3 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 5 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 4 3 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 4 3 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 6 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 6 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 6 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 6 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 9 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 9 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 1 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 3 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 3 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 4 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 4 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 5 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 5 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 4 3 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 4 3 7 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 3 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 3 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 3 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 3 6 0 0 0 999 -1.000







5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 4 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 4 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 4 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 4 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 5 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 5 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 5 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 3 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 5 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 5 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 6 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 6 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 6 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 6 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 9 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 9 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 9 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 9 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 1 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 1 6 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 5 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 4 3 6 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 3 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 5 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 9 2 0 0 0 999 -1.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 3 9 0 0 0 999 -1.000







5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 5 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 6 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 6 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 6 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 6 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 9 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 9 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 1 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 3 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 3 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 3 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 3 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 4 2 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 4 5 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 4 6 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 4 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 5 1 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 5 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 5 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 9 9 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 4 3 3 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 4 3 7 0 0 0 999 -1.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 2 2 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 9 3 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 9 4 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 9 6 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 9 9 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 1 1 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 1 2 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 1 3 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 1 4 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 1 5 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 3 1 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 3 3 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 3 5 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 3 6 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 4 1 0 0 0 999 -1.000







4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 4 5 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 5 1 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 5 4 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 4 3 3 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 4 3 4 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 4 3 6 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 4 3 7 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 3 2 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 3 3 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 5 2 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 5 5 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 5 7 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 6 1 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 6 2 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 6 3 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 6 4 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 6 9 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 9 1 0 0 0 999 -1.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 9 2 0 0 0 999 -1.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 4 5 0 0 0 999 -2.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 4 1 0 0 0 999 -2.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 4 6 0 0 0 999 -2.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 3 3 0 0 0 999 -2.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 1 1 0 0 0 999 -2.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 5 2 0 0 0 999 -2.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 5 2 0 0 0 999 -3.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 5 2 0 0 0 999 -3.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 3 9 0 0 0 999 -3.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 4 6 0 0 0 999 -4.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 9 3 0 0 0 999 -4.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 2 2 0 0 0 999 -4.300
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 5 9 0 0 0 999 -4.500
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 2 9 0 0 0 999 -5.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 1 3 0 0 0 0 999 -5.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 4 3 4 0 0 0 999 -5.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 4 3 5 0 0 0 999 -5.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 4 3 6 0 0 0 999 -5.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 5 3 0 0 0 999 -5.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 9 2 0 0 0 999 -6.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 3 2 0 0 0 999 -6.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 5 2 0 0 0 999 -8.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 6 9 0 0 0 999 -8.500
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 5 4 0 0 0 999 -9.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 5 1 0 0 0 999 -9.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 6 4 0 0 0 441 -10.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 6 3 0 0 0 999 -10.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 6 3 0 0 0 999 -10.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 5 3 0 0 0 999 -10.000







5 0 0 5 0 490 1 3 0 4 3 5 0 0 0 999 -10.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 9 3 0 0 0 999 -12.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 9 2 0 0 0 999 -12.189
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 3 1 0 0 0 999 -13.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 1 4 0 0 0 0 999 -15.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 1 3 0 0 0 0 999 -15.277
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 6 2 0 0 0 999 -15.793
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 9 2 0 0 0 999 -16.942
5 0 0 2 0 407 1 3 0 4 3 4 0 0 0 999 -17.500
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 6 2 0 0 0 999 -17.585
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 5 9 0 0 0 999 -18.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 4 3 6 0 0 0 999 -19.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 6 2 0 0 0 441 -20.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 4 3 5 0 0 0 999 -20.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 4 3 5 0 0 0 999 -20.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 4 3 4 0 0 0 999 -20.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 2 1 1 0 0 0 999 -20.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 4 6 0 0 0 999 -21.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 5 2 0 0 0 441 -22.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 4 3 4 0 0 0 999 -23.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 4 3 6 0 0 0 999 -23.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 3 5 0 0 0 999 -25.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 4 3 7 0 0 0 999 -25.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 1 6 0 0 0 0 999 -25.070
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 5 7 0 0 0 999 -27.660
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 3 1 0 0 0 999 -30.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 3 3 0 0 0 999 -31.200
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 1 1 0 0 0 999 -33.120
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 3 2 0 0 0 999 -35.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 1 4 0 0 0 0 999 -35.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 6 4 0 0 0 999 -36.653
5 0 0 2 0 407 1 3 0 4 3 3 0 0 0 999 -37.200
1 0 0 2 0 32 1 3 0 4 3 5 0 0 0 999 -37.308
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 4 1 0 0 0 999 -38.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 3 2 0 0 0 999 -38.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 6 1 0 0 0 999 -40.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 1 3 0 0 0 999 -42.784
1 0 0 1 0 346 1 3 0 1 6 0 0 0 0 999 -43.020
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 8 2 0 0 0 999 -44.263
2 0 0 3 0 31 4 2 0 4 3 7 0 0 0 999 -44.414
5 0 0 2 0 407 1 3 0 1 6 0 0 0 0 999 -44.703
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 2 1 0 0 0 999 -45.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 2 9 2 0 0 0 999 -45.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 5 3 0 0 0 999 -45.700
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 5 3 0 0 0 999 -46.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 3 1 0 0 0 999 -50.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 9 2 0 0 0 999 -50.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 3 5 0 0 0 999 -50.000







2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 4 1 0 0 0 999 -50.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 4 3 3 0 0 0 999 -51.900
5 0 0 2 0 407 1 3 0 1 4 0 0 0 0 999 -55.080
2 0 0 5 0 410 4 2 0 1 6 0 0 0 0 999 -57.980
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 9 6 0 0 0 999 -61.000
1 0 0 4 0 32 3 1 0 5 4 5 11 0 0 999 -63.013
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 1 3 0 0 0 999 -67.450
2 0 0 2 0 29 4 2 0 1 6 0 0 0 0 999 -69.360
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 4 5 0 0 0 999 -70.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 4 3 9 0 0 0 999 -72.231
2 0 0 5 0 410 4 2 0 2 9 3 0 0 0 999 -75.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 4 3 5 0 0 0 999 -77.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 5 9 0 0 0 999 -78.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 1 6 0 0 0 0 999 -78.420
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 1 1 0 0 0 999 -79.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 4 5 0 0 0 999 -80.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 1 4 0 0 0 0 999 -80.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 1 4 0 0 0 0 999 -80.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 1 2 0 0 0 999 -80.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 4 9 0 0 0 999 -80.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 4 3 4 0 0 0 999 -80.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 3 3 0 0 0 999 -84.681
5 0 0 5 0 490 1 3 0 1 6 0 0 0 0 999 -87.500
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 5 4 0 0 0 441 -97.955
1 0 0 1 0 346 1 3 0 4 3 6 0 0 0 999 -99.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 1 4 0 0 0 0 999 -100.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 1 1 0 0 0 999 -100.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 4 3 5 0 0 0 999 -100.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 4 1 0 0 0 999 -113.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 4 3 5 0 0 0 999 -125.368
5 0 0 5 0 490 1 3 0 4 3 6 0 0 0 999 -128.100
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 5 1 0 0 0 999 -135.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 1 6 0 0 0 999 -138.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 4 3 3 0 0 0 441 -144.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 1 5 0 0 0 0 999 -149.870
1 0 0 3 0 347 1 3 0 1 4 0 0 0 0 999 -150.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 5 5 0 0 0 999 -164.338
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 5 5 0 0 0 441 -170.000
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 5 2 0 0 0 999 -173.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 5 2 0 0 0 999 -178.540
2 0 0 5 0 410 4 2 0 4 3 4 0 0 0 999 -180.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 4 9 0 0 0 999 -185.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 1 4 0 0 0 0 999 -185.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 5 1 0 0 0 999 -187.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 1 6 0 0 0 0 999 -187.340
3 0 0 1 0 28 3 9 0 1 6 0 0 0 0 441 -195.580
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 3 1 0 0 0 999 -196.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 2 1 0 0 0 999 -207.200







2 0 0 3 0 31 4 2 0 1 6 0 0 0 0 999 -208.047
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 4 8 0 0 0 999 -210.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 4 3 8 0 0 0 999 -226.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 1 5 0 0 0 999 -239.363
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 2 1 0 0 0 999 -240.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 2 1 0 0 0 999 -257.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 1 6 0 0 0 0 999 -267.590
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 4 7 0 0 0 999 -287.880
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 2 1 0 0 0 999 -312.500
2 0 0 5 0 410 4 2 0 1 3 0 0 0 0 999 -313.586
2 0 0 1 0 33 4 2 0 1 5 0 0 0 0 999 -315.890
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 6 9 0 0 0 441 -320.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 1 5 0 0 0 0 999 -322.100
3 0 0 1 0 28 3 9 0 4 3 4 0 0 0 441 -344.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 1 4 0 0 0 999 -360.817
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 5 1 0 0 0 999 -374.525
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 9 2 0 0 0 999 -401.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 4 3 2 0 0 0 999 -410.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 1 4 0 0 0 999 -441.795
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 9 1 0 0 0 999 -448.465
2 0 0 3 0 31 4 2 0 4 3 8 0 0 0 999 -478.649
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 9 1 0 0 0 999 -500.000
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 9 1 0 0 0 999 -500.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 1 4 0 0 0 999 -527.618
1 0 0 1 0 346 1 3 0 1 5 0 0 0 0 999 -542.090
5 0 0 1 0 406 1 3 0 4 3 6 0 0 0 999 -586.582
3 0 0 1 0 28 3 9 0 4 3 6 0 0 0 441 -610.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 6 9 0 0 0 999 -631.091
2 0 0 5 0 410 4 2 0 1 4 0 0 0 0 999 -638.200
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 9 6 0 0 0 441 -650.000
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 4 7 0 0 0 999 -663.840
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 4 7 0 0 0 999 -663.840
2 0 0 5 0 410 4 2 0 1 5 0 0 0 0 999 -730.590
2 0 0 2 0 29 4 2 0 4 3 8 0 0 0 999 -750.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 4 5 0 0 0 999 -759.443
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 4 6 0 0 0 999 -800.000
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 7 1 0 0 0 999 -802.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 2 5 2 0 0 0 999 -828.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 9 3 0 0 0 441 -850.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 1 5 0 0 0 0 999 -873.910
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 9 2 0 0 0 999 -890.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 4 5 0 0 0 999 -978.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 4 3 8 0 0 0 999 -1.000.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 4 7 0 0 0 999 -1.070.250
1 0 0 1 0 346 1 3 0 1 2 0 0 0 0 999 -481.665
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 9 6 0 0 0 999 -1.076.619
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 9 5 0 0 0 999 -1.126.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 2 2 0 0 0 999 -1.208.892







3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 6 3 0 0 0 441 -1.210.000
5 0 0 5 0 490 1 3 0 3 4 7 0 0 0 999 -1.251.720
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 6 1 0 0 0 999 -1.282.264
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 9 6 0 0 0 999 -1.327.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 7 3 0 0 0 999 -1.369.253
2 0 0 4 0 30 4 2 0 4 3 7 0 0 0 999 -1.630.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 4 9 0 0 0 999 -1.665.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 1 1 0 0 0 0 999 -1.729.964
3 0 0 1 0 28 3 9 0 1 5 0 0 0 0 441 -1.816.393
1 0 0 4 0 32 3 1 0 5 1 2 52 0 0 999 -1.886.839
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 2 1 0 0 0 999 -2.001.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 9 2 0 0 0 999 -2.146.332
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 5 4 0 0 0 999 -2.348.925
1 0 0 3 0 347 1 3 0 1 5 0 0 0 0 999 -2.360.440
5 0 0 2 0 407 1 3 0 1 5 0 0 0 0 999 -2.470.550
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 7 2 0 0 0 999 -2.501.868
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 9 3 0 0 0 999 -3.103.469
2 0 0 3 0 31 4 2 0 1 5 0 0 0 0 999 -3.103.660
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 1 4 0 0 0 999 -3.303.183
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 5 8 0 0 0 999 -3.310.455
3 0 0 1 0 28 3 9 0 1 2 0 0 0 0 441 -2.706.167
5 0 0 3 0 408 3 4 1 1 5 0 0 0 0 999 -3.569.280
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 3 1 0 0 0 999 -3.685.492
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 6 4 0 0 0 999 -3.821.207
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 1 4 0 0 0 441 -3.856.200
1 0 0 2 0 32 1 3 0 1 5 0 0 0 0 999 -4.050.940
1 0 0 2 0 32 1 3 0 4 3 6 0 0 0 999 -4.180.708
2 0 0 4 0 30 4 2 0 1 5 0 0 0 0 999 -4.338.250
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 5 4 0 0 0 999 -4.500.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 2 1 0 0 0 999 -4.563.500
1 0 0 4 0 32 3 1 0 3 5 4 0 0 0 999 -5.129.961
1 0 0 3 0 347 1 3 0 1 1 0 0 0 0 999 -5.221.908
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 6 1 0 0 0 441 -5.750.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 4 3 5 0 0 0 999 -6.002.300
5 0 0 1 0 406 1 3 0 1 5 0 0 0 0 999 -6.018.710
2 0 0 4 0 30 4 2 0 1 1 0 0 0 0 999 -6.682.220
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 4 7 0 0 0 441 -7.015.500
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 9 3 0 0 0 999 -8.145.326
2 0 0 5 0 410 4 2 0 1 1 0 0 0 0 999 -8.249.495
4 0 0 1 0 491 1 3 0 5 1 2 19 0 0 999 -8.567.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 1 1 0 0 0 0 999 -9.400.462
2 0 0 4 0 30 4 2 0 4 3 4 0 0 0 999 -9.941.000
1 0 0 3 0 347 1 3 0 2 9 3 0 0 0 999 -10.001.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 1 2 0 0 0 0 999 -11.490.842
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 2 1 0 0 0 999 -11.802.950
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 1 1 0 0 0 441 -12.150.000
1 0 0 2 0 32 1 3 0 4 3 2 0 0 0 999 -13.557.686
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 3 5 0 0 0 999 -15.333.100







2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 4 6 0 0 0 999 -17.987.598
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 4 9 0 0 0 999 -20.353.520
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 3 1 0 0 0 441 -29.152.000
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 3 6 0 0 0 999 -34.300.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 4 3 8 0 0 0 999 -37.897.748
5 0 0 5 0 490 1 3 0 1 1 0 0 0 0 999 -38.164.253
2 0 0 3 0 31 4 2 0 4 3 4 0 0 0 999 -40.025.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 4 3 6 0 0 0 999 -45.801.018
5 0 0 4 0 405 3 1 0 3 5 4 0 0 0 999 -68.205.528


2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 3 6 0 0 0 999 -
124.739.298


2 0 0 4 0 30 4 2 0 4 3 6 0 0 0 999 -
139.495.437


1 0 0 1 0 346 1 3 0 1 2 0 0 1 1 999 -592.800
3 0 0 1 0 28 3 9 0 1 2 0 0 1 3 441 -862.100
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 3 6 0 0 0 999 78.694.858
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 4 9 0 0 0 999 78.195.894
2 0 0 3 0 31 4 2 0 1 2 0 0 0 0 999 58.185.687
2 0 0 4 0 30 4 2 0 1 2 0 0 0 0 999 58.126.247
5 0 0 3 0 408 3 4 1 1 2 0 0 0 0 999 51.501.431
1 0 0 2 0 32 1 3 0 1 2 0 0 0 0 999 49.244.167
4 0 0 1 0 491 1 3 0 1 1 0 0 0 0 999 44.953.241
5 0 0 2 0 407 1 3 0 1 2 0 0 0 0 999 43.505.994
1 0 0 2 0 32 1 3 0 1 1 0 0 0 0 999 40.092.767
5 0 0 1 0 406 1 3 0 1 1 0 0 0 0 999 39.645.598
2 0 0 2 0 29 4 2 0 1 2 0 0 0 0 999 38.532.870
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 3 5 0 0 0 999 28.206.904
4 0 0 1 0 491 1 3 0 1 2 0 0 0 0 999 26.352.307
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 4 6 0 0 0 999 24.836.400
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 3 5 0 0 0 441 24.015.836
5 0 0 5 0 490 1 3 0 1 2 0 0 0 0 999 21.727.279
5 0 0 1 0 406 1 3 0 1 2 0 0 0 0 999 20.435.166
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 3 3 0 0 0 999 18.207.765
5 0 0 2 0 407 1 3 0 1 1 0 0 0 0 999 15.833.773
1 0 0 3 0 347 1 3 0 1 2 0 0 0 0 999 12.143.523
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 1 4 0 0 0 999 11.878.437
2 0 0 1 0 33 4 2 0 4 3 6 0 0 0 999 11.486.022
3 0 0 1 0 28 3 9 0 1 1 0 0 0 0 441 10.956.355
5 0 0 3 0 408 3 4 1 1 1 0 0 0 0 999 10.764.781
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 1 1 0 0 0 999 6.519.988
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 3 1 0 0 0 999 5.077.747
2 0 0 2 0 29 4 2 0 3 4 1 0 0 0 999 4.161.500
1 0 0 1 0 346 1 3 0 1 1 0 0 0 0 999 4.086.266
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 4 9 0 0 0 999 3.810.380
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 8 1 0 0 0 999 2.884.106
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 1 2 0 0 0 999 2.519.146
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 4 6 0 0 0 999 1.838.200
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 5 9 0 0 0 441 1.373.000
2 0 0 1 0 33 4 2 0 3 3 6 0 0 0 999 1.300.486







2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 2 2 0 0 0 999 1.257.006
2 0 0 1 0 33 4 2 0 1 2 0 0 0 0 999 1.208.059
2 0 0 1 0 33 4 2 0 1 1 0 0 0 0 999 1.171.644
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 4 2 0 0 0 999 1.063.573
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 4 7 0 0 0 999 995.400
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 9 9 0 0 0 999 918.028
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 9 3 0 0 0 999 895.214
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 5 5 0 0 0 999 853.583
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 3 2 0 0 0 999 763.251
3 0 0 1 0 28 3 9 0 1 4 0 0 0 0 441 760.598
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 3 3 0 0 0 999 756.140
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 4 9 0 0 0 441 707.000
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 9 9 0 0 0 999 666.298
5 0 0 3 0 408 3 4 1 3 2 1 0 0 0 999 647.300
2 0 0 1 0 33 4 2 0 1 4 0 0 0 0 999 617.017
2 0 0 4 0 30 4 2 0 1 6 0 0 0 0 999 582.272
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 4 9 0 0 0 999 571.375
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 4 9 0 0 0 999 507.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 1 3 0 0 0 0 441 494.276
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 5 1 0 0 0 999 440.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 1 4 0 0 0 0 999 439.908
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 4 1 0 0 0 999 400.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 1 6 0 0 0 0 999 395.012
2 0 0 2 0 29 4 2 0 4 3 6 0 0 0 999 376.136
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 3 9 0 0 0 999 357.300
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 3 3 0 0 0 999 296.000
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 3 3 0 0 0 999 267.082
4 0 0 1 0 491 1 3 0 1 3 0 0 0 0 999 261.379
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 9 9 0 0 0 999 256.141
1 0 0 2 0 32 1 3 0 1 3 0 0 0 0 999 237.645
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 1 1 0 0 0 999 231.080
4 0 0 1 0 491 1 3 0 3 9 9 0 0 0 999 227.000
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 2 1 0 0 0 441 203.230
1 0 0 2 0 32 1 3 0 1 6 0 0 0 0 999 200.707
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 2 2 0 0 0 441 185.250
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 4 2 0 0 0 999 162.244
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 4 7 0 0 0 999 160.924
3 0 0 1 0 28 3 9 0 3 1 2 0 0 0 441 157.479
2 0 0 4 0 30 4 2 0 3 4 1 0 0 0 999 149.899
1 0 0 1 0 346 1 3 0 3 4 6 0 0 0 999 148.560
2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 3 1 0 0 0 999 146.221
5 0 0 2 0 407 1 3 0 1 3 0 0 0 0 999 143.722
1 0 0 1 0 346 1 3 0 1 4 0 0 0 0 999 130.454
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 4 9 0 0 0 999 129.000
5 0 0 1 0 406 1 3 0 4 3 9 0 0 0 999 123.185
2 0 0 2 0 29 4 2 0 1 3 0 0 0 0 999 112.229
1 0 0 2 0 32 1 3 0 1 4 0 0 0 0 999 95.968
2 0 0 2 0 29 4 2 0 2 9 6 0 0 0 999 83.555







1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 4 3 0 0 0 999 78.840
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 6 4 0 0 0 999 71.526
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 5 1 0 0 0 999 65.143
5 0 0 1 0 406 1 3 0 3 3 1 0 0 0 999 58.108
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 6 9 0 0 0 999 50.564
2 0 0 5 0 410 4 2 0 3 9 9 0 0 0 999 49.955
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 3 5 0 0 0 999 46.600
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 5 7 0 0 0 999 44.176
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 1 6 0 0 0 999 42.597
2 0 0 4 0 30 4 2 0 4 3 9 0 0 0 999 41.395
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 9 4 0 0 0 999 38.975
5 0 0 1 0 406 1 3 0 1 3 0 0 0 0 999 37.589
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 9 1 0 0 0 999 30.577
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 5 9 0 0 0 999 27.626
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 9 6 0 0 0 999 22.298
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 9 6 0 0 0 999 22.065
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 5 1 0 0 0 999 21.919
5 0 0 3 0 408 3 4 1 1 3 0 0 0 0 999 20.151
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 3 4 0 0 0 999 19.808
5 0 0 2 0 407 1 3 0 3 4 2 0 0 0 999 19.415
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 2 2 0 0 0 999 16.000
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 4 2 0 0 0 999 13.066
5 0 0 2 0 407 1 3 0 2 5 4 0 0 0 999 12.100
2 0 0 3 0 31 4 2 0 1 3 0 0 0 0 999 10.850
5 0 0 5 0 490 1 3 0 1 3 0 0 0 0 999 9.042
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 9 5 0 0 0 441 6.560
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 9 5 0 0 0 999 6.477
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 9 4 0 0 0 999 6.470
3 0 0 1 0 28 3 9 0 2 9 9 0 0 0 441 6.160
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 5 1 0 0 0 999 5.829
1 0 0 3 0 347 1 3 0 1 3 0 0 0 0 999 5.154
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 6 1 0 0 0 999 4.896
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 7 7 0 0 0 999 4.200
1 0 0 2 0 32 1 3 0 2 9 5 0 0 0 999 4.134
1 0 0 2 0 32 1 3 0 3 5 3 0 0 0 999 3.990
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 6 9 0 0 0 999 3.600
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 9 1 0 0 0 999 2.920
1 0 0 3 0 347 1 3 0 3 3 1 0 0 0 999 2.255
2 0 0 4 0 30 4 2 0 4 3 3 0 0 0 999 1.869
2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 2 1 0 0 0 999 1.858
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 9 9 0 0 0 999 1.303
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 7 9 0 0 0 999 1.246
5 0 0 3 0 408 3 4 1 2 3 1 0 0 0 999 920
1 0 0 1 0 346 1 3 0 2 9 3 0 0 0 999 840
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 2 2 0 0 0 999 802
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 9 6 0 0 0 999 800
2 0 0 4 0 30 4 2 0 2 7 3 0 0 0 999 755
2 0 0 1 0 33 4 2 0 2 9 3 0 0 0 999 750







2 0 0 3 0 31 4 2 0 2 9 9 0 0 0 999 449
Total 0


 





		numero_documento: IF-2022-03851053-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Jueves 10 de Febrero de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-02-10T12:59:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-02-10T12:59:56-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-03807414-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo I


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL UG FIN FUN SFUN IMPORTE


9 1 1 58 1 1 0 999 1 6 0 21.546.374
9 2 1 58 1 1 0 999 1 6 0 -8.264.515
9 3 1 58 1 1 0 999 1 6 0 -102.179.842
9 4 1 58 1 1 0 999 1 6 0 37.549.191
9 2 1 58 1 2 0 999 1 6 0 19.078.840
9 3 1 58 1 2 0 999 1 6 0 4.980.663
9 4 1 58 1 2 0 999 1 6 0 9.684.669
9 5 1 58 1 2 0 999 1 6 0 14.587.760
9 1 1 58 1 3 0 999 1 6 0 27.237
9 2 1 58 1 3 0 999 1 6 0 103.505
9 3 1 58 1 3 0 999 1 6 0 24.313
9 4 1 58 1 3 0 999 1 6 0 31.478
9 5 1 58 1 3 0 999 1 6 0 13.642
9 6 1 58 1 3 0 999 1 6 0 -4.944
9 1 1 58 1 4 0 999 1 6 0 687.521
9 2 1 58 1 4 0 999 1 6 0 246.556
9 3 1 58 1 4 0 999 1 6 0 66.593
9 4 1 58 1 4 0 999 1 6 0 650.534
9 5 1 58 1 4 0 999 1 6 0 1.059.230
9 6 1 58 1 4 0 999 1 6 0 779.700
9 1 1 58 1 5 0 999 1 6 0 -1.000
9 2 1 58 1 5 0 999 1 6 0 55.000
9 3 1 58 1 5 0 999 1 6 0 -1.000
9 4 1 58 1 5 0 999 1 6 0 -1.000







9 5 1 58 1 5 0 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 1 5 0 999 1 6 0 568.181
9 1 1 58 1 6 0 999 1 6 0 -1.000.000
9 2 1 58 1 6 0 999 1 6 0 332.242
9 3 1 58 1 6 0 999 1 6 0 -200.000
9 4 1 58 1 6 0 999 1 6 0 -400.000
9 5 1 58 1 6 0 999 1 6 0 -356.960
9 6 1 58 1 6 0 999 1 6 0 337.032
9 6 1 58 2 1 1 999 1 6 0 -248.412
9 6 1 58 2 1 2 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 1 3 999 1 6 0 3.600
9 6 1 58 2 1 4 999 1 6 0 5.729
9 6 1 58 2 1 9 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 2 1 999 1 6 0 203.725
9 6 1 58 2 2 2 999 1 6 0 7.919
9 6 1 58 2 2 9 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 3 1 999 1 6 0 227.037
9 6 1 58 2 3 2 999 1 6 0 5.963
9 6 1 58 2 3 3 999 1 6 0 2.082
9 6 1 58 2 3 4 999 1 6 0 18.500
9 6 1 58 2 3 5 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 3 9 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 4 1 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 4 2 999 1 6 0 56.740
9 6 1 58 2 4 9 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 5 1 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 5 2 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 5 3 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 5 4 999 1 6 0 24.821
9 6 1 58 2 5 5 999 1 6 0 -13.976
9 6 1 58 2 5 6 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 5 7 999 1 6 0 49.907
9 6 1 58 2 5 9 999 1 6 0 94.476
9 6 1 58 2 6 1 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 6 2 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 6 3 999 1 6 0 -299.395
9 6 1 58 2 6 4 999 1 6 0 10.425
9 6 1 58 2 6 9 999 1 6 0 -219.980
9 6 1 58 2 7 1 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 7 2 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 7 4 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 7 5 999 1 6 0 2.147
9 6 1 58 2 7 6 999 1 6 0 -570
9 6 1 58 2 7 7 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 2 7 9 999 1 6 0 -1.000







9 6 1 58 2 9 1 999 1 6 0 214.951
9 6 1 58 2 9 2 999 1 6 0 -98.727
9 6 1 58 2 9 3 999 1 6 0 184.758
9 6 1 58 2 9 4 999 1 6 0 58.132
9 6 1 58 2 9 5 999 1 6 0 209
9 6 1 58 2 9 6 999 1 6 0 -311.019
9 6 1 58 2 9 9 999 1 6 0 38.958
9 6 1 58 3 1 4 999 1 6 0 57.690
9 6 1 58 3 1 5 999 1 6 0 -81.667
9 6 1 58 3 1 6 999 1 6 0 -6.154
9 6 1 58 3 2 1 999 1 6 0 90.000
9 6 1 58 3 2 2 999 1 6 0 -40.500
9 6 1 58 3 2 9 999 1 6 0 -1.000
9 4 1 58 3 3 1 999 1 6 0 11.300
9 6 1 58 3 3 1 999 1 6 0 -1.212.598
9 6 1 58 3 3 2 999 1 6 0 -544.830
9 5 1 58 3 3 3 999 1 6 0 -10.000
9 6 1 58 3 3 3 999 1 6 0 1.162.679
9 6 1 58 3 3 4 999 1 6 0 -1.000
9 6 1 58 3 3 5 999 1 6 0 1.085.684
9 2 1 58 3 3 6 999 1 6 0 19.743
9 5 1 58 3 3 6 999 1 6 0 -2.939.701
9 6 1 58 3 3 6 999 1 6 0 1.179.069
9 6 1 58 3 3 9 999 1 6 0 7.480
9 1 1 58 3 4 5 999 1 6 0 2.334.846
9 5 1 58 3 4 5 999 1 6 0 544.500
9 6 1 58 3 4 5 999 1 6 0 213.128
9 6 1 58 3 4 6 999 1 6 0 4.408
9 6 1 58 3 4 9 999 1 6 0 -10.000
9 6 1 58 3 5 1 999 1 6 0 -12.331
9 5 1 58 3 5 4 999 1 6 0 -250.000
9 6 1 58 3 5 4 999 1 6 0 -191.821
9 5 1 58 3 5 5 999 1 6 0 -10.000
9 6 1 58 3 5 5 999 1 6 0 -12.857
9 6 1 58 3 5 9 999 1 6 0 -200.000
9 1 1 58 3 7 3 999 1 6 0 -150.000
9 2 1 58 3 7 3 999 1 6 0 -150.000
9 3 1 58 3 7 3 999 1 6 0 -100.000
9 4 1 58 3 7 3 999 1 6 0 -2.000
9 5 1 58 3 7 3 999 1 6 0 -102.000
9 6 1 58 3 7 3 999 1 6 0 -120.000
9 6 1 58 3 8 2 999 1 6 0 -100.000
9 6 1 58 3 9 1 999 1 6 0 -548.855
9 6 1 58 3 9 9 999 1 6 0 86.787
9 6 1 58 4 3 3 999 1 6 0 -30.000







9 5 1 58 4 3 4 999 1 6 0 86.400
9 6 1 58 4 3 4 999 1 6 0 -200.000
9 5 1 58 4 3 5 999 1 6 0 25.679
9 5 1 58 4 3 6 999 1 6 0 -6.239
9 6 1 58 4 3 6 999 1 6 0 436.767
9 6 1 58 4 3 7 999 1 6 0 4.901
9 5 1 58 4 3 8 999 1 6 0 -545.522
9 6 1 58 4 3 9 999 1 6 0 228.014


TOTAL 0


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-04159514-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Lunes 14 de Febrero de 2022

				2022-02-14T15:38:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-02-14T15:38:06-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
ANEXO I 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
ESTUDIOS DE FASE I, II Y III, Y 


TERAPIAS CELULARES, TEJIDOS Y/O IMPLANTES 
 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF y Word (cuando corresponda), acompañando además nota de 


presentación dirigida a la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS) en 


formato papel detallando la misma y los datos de contacto. La CCIS procederá a 


caratular expediente electrónico (EE) por GDEBA. 


 


b) Documentación requerida: 


 


1. Nota de presentación dirigida a la CCIS detallando la documentación remitida para 


evaluar, en documento Word. La misma deberá consignar, así también, los datos de 


contacto (teléfono, celular y correo electrónico) de la/s personas del patrocinador/CRO 


que esté/n a cargo de la investigación. 


2. Formulario INCLIN (Anexo 1) 


3. Formulario de Declaración Jurada (Anexo 2). 


4. Acta de compromiso (Anexo 3). 


5. Autorización de la máxima autoridad de la institución (Anexo 4). 


6. Nota de solicitud de excepción de pago (si aplica) (Anexo 5). 


7. Disposición aprobatoria de la ANMAT atinente al estudio o constancia de presentación 


del mismo ante la citada Agencia (precisando fecha, en caso de no constar). No aplica 


para estudios que involucren terapias celulares, tejidos y/o implantes. 


8. Comprobante de transferencia bancaria correspondiente al arancel del respectivo 


trámite administrativo. 


9. Aprobación del Comité de Ética Institucional (CEI) y Comité de Docencia e 


Investigación (en caso que la institución no posea Comité de Docencia e Investigación, 


la evaluación metodológica del estudio deberá realizarla el CEI, en cuyo caso deberán 


dejar expresa constancia).  


10. Protocolo en español y en idioma original. 


11. Consentimiento Informado/Asentimiento en español (todas las hojas deben tener el 


sello del CEI).  
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Referencia: Anexo I REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ESTUDIOS DE
FASE I, II Y III, Y TERAPIAS CEL
ULARES, TEJIDOS Y/O IMPLANTES
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 9 de Mayo de 2022

				2022-05-09T09:52:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2022-13915035-GDEBA-DPEGSFFMSALGP

		cargo_0: Director Provincial

		numero_documento: IF-2022-13915035-GDEBA-DPEGSFFMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mario Roberto Rovere

				2022-05-09T09:52:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-03722452- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros Cierre 2021 -
Anexo II


 
      


JUR PRG SPRG PRY ACT OBRA UE FIN FUN SFUN INC P.PRINC PARCIAL SPARC. REG AGRUP UG IMPORTE


99 8 0 0 2 0 244 3 4 1 5 3 3 99 0 0 999 615.460.725


7 2 0 0 3 0 31 4 2 0 3 4 6 0 0 0 999 -
424.623.989


7 2 0 0 4 0 30 4 2 0 4 3 6 0 0 0 999 -
190.836.736


Total 0


 





		fecha: Jueves 10 de Febrero de 2022

		numero_documento: IF-2022-03853046-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-02-10T13:07:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-02-10T13:07:26-0300

		GDE BUENOS AIRES












en pesos


CONCEPTO


CAJA DE RETIROS, 


JUBILACIONES Y 


PENSIONES DE LAS 


POLICIAS DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES


TOTAL RECUSOS -1.483.936.390 


13.0.0.000      APORTES Y CONTRIBUCIONES -1.484.178.299 


13.5.0.000      APORTES PERSONALES A OTRAS ENTIDADES -162.498.939 


13.5.0.001      ADMINISTRACIÓN CENTRAL -542.650.077


13.5.0.002      ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 1.435.874


13.5.0.003      LEY DE POLICÍA 378.715.264


13.6.0.000      CONTRIBUCIONES PATRONALES A OTRAS ENTIDADES -1.321.679.360 


13.6.0.001      ADMINISTRACIÓN CENTRAL -678.443.520


13.6.0.002      ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS -4.093.440


13.6.0.003      LEY DE POLICÍA -639.142.400


16.0.0.000      RENTAS DE LA PROPIEDAD -30.000


16.2.0.000      INTERESES POR DEPÓSITOS -30.000


16.2.0.010      INTERESES POR DEPÓSITOS INTERNOS -30.000


17.0.0.000      TRANSFERENCIAS CORRIENTES 271.909


17.1.0.000      DEL SECTOR PRIVADO 271.909


17.1.1.000      UNIDADES FAMILIARES 271.909


ANEXO II
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 14 de Febrero de 2022

				2022-02-14T10:15:46-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-04096253-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-04096253-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-02-14T10:15:47-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-03807414-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo II


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL UG FIN FUN SFUN IMPORTE


9 1 1 58 1 2 0 999 1 6 0 8.052.685
9 2 1 58 1 4 0 999 1 6 0 1.314.679
9 5 1 58 1 1 0 999 1 6 0 11.682.143
9 6 1 58 2 5 5 999 1 6 0 -543.850
9 6 1 58 2 7 3 999 1 6 0 -539.906
9 5 1 58 3 3 6 999 1 6 0 -5.629.719
9 5 1 58 3 4 6 999 1 6 0 -12.375.731
9 5 1 58 4 3 8 999 1 6 0 -1.960.301


TOTAL 0


 





		fecha: Lunes 14 de Febrero de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-04159498-GDEBA-DPPPMHYFGP

				2022-02-14T15:37:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-02-14T15:37:53-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
ANEXO II 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
ESTUDIOS OBSERVACIONALES MULTICÉNTRICOS CON FINANCIAMIENTO 


 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF y Word (cuando corresponda), acompañando además nota de 


presentación dirigida a la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS) en 


formato papel detallando la misma y los datos de contacto. La CCIS procederá a 


caratular expediente electrónico (EE) por GDEBA. 


 


b) Documentación requerida: 


 


1. Nota de presentación dirigida a la CCIS detallando la documentación remitida para 


evaluar, en documento Word. La misma deberá consignar, así también, los datos de 


contacto (teléfono, celular y correo electrónico) de la/s personas del patrocinador/CRO 


que esté/n a cargo de la investigación. 


2. Formulario INCLIN (Anexo 1) 


3. Formulario de Declaración Jurada (Anexo 2). 


4. Acta de compromiso (Anexo 3). 


5. Autorización de la máxima autoridad de la institución (Anexo 4). 


6. Nota de solicitud de excepción de pago (si aplica) (Anexo 5).  


7. Comprobante de transferencia bancaria correspondiente al arancel del respectivo 


trámite administrativo. 


8. Aprobación del Comité de Ética Institucional (CEI) y Comité de Docencia e 


Investigación (en caso que la institución no posea Comité de Docencia e Investigación, 


la evaluación metodológica del estudio deberá realizarla el CEI, en cuyo caso deberán 


dejar expresa constancia).  


9. Protocolo en español y en idioma original. 


10. Consentimiento Informado/Asentimiento en español (todas las hojas deben tener el 


sello del CEI).  
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Referencia: Anexo II REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ESTUDIOS
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FINANCIAMIENTO
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 9 de Mayo de 2022

				2022-05-09T09:52:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2022-13914991-GDEBA-DPEGSFFMSALGP

		cargo_0: Director Provincial

		numero_documento: IF-2022-13914991-GDEBA-DPEGSFFMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mario Roberto Rovere

				2022-05-09T09:52:30-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


CONCEPTO


CAJA DE RETIROS, 


JUBILACIONES Y PENSIONES 


DE LAS POLICÍAS DE LA PCIA. 


DE BS. AS.


1.1.1.99.00.000 OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 2.695.466


    RECURSOS NO AFECTADOS


            CUMPLIMIENTO DECRETO LEY 9507/80 -11.542 


            APORTE ASIGNACIONES FAMILIARES - ART 55 LEY 13.236 95.536


            CUMPLIMIENTO LEY 13.437 y DECRETO 2124/06 -1.000 


            SUBSIDIO LEY 11221 Y MODIFICATORIAS - CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 3º LEY 12875 2.612.472


ANEXO III
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 9 de Febrero de 2022

				2022-02-09T17:18:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-03755004-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-03755004-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-02-09T17:18:30-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-03807414-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo III


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN IMPORTE


9 5 1 58 1 1 0 0 999 1 6 0 73.698.320
9 6 1 58 1 1 0 0 999 1 6 0 26.812.303
9 6 1 58 1 2 0 0 999 1 6 0 33.704.276


99 8 2 244 5 3 3 99 999 1 6 0 -
134.214.899


TOTAL 0


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-04159484-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Lunes 14 de Febrero de 2022

				2022-02-14T15:37:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-02-14T15:37:45-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
ANEXO III 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE 
ESTUDIOS DE FASE IV 


 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF y Word (cuando corresponda), acompañando además nota de 


presentación dirigida a la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS) en 


formato papel detallando la misma y los datos de contacto. La CCIS procederá a 


caratular expediente electrónico (EE) por GDEBA. 


 


b) Documentación requerida: 


 


1. Nota con carácter de declaración jurada elevada a la CCIS, en documento Word, 


donde conste: Título del Protocolo, sitio/s de la Provincia donde se llevará a cabo la 


investigación, e Investigador Principal de cada sitio. La misma deberá consignar, así 


también, los datos de contacto (teléfono, celular y correo electrónico) de la/s personas 


del patrocinador/CRO que esté/n a cargo de la investigación. 


2. Protocolo en español y en idioma original. 


3. Consentimiento Informado/Asentimiento en español (todas las hojas deben tener el 


sello del CEI) (si lo hubiera). 


4. Aprobación del Comité de Ética y Comité de Docencia e Investigación ambos 


Institucionales. En el caso de que la institución no posea Comité de Ética Institucional 


debe adjuntarse nota de subrogación (autorización del Comité de Ética acreditado que 


actúe como subrogante). 


5. Autorización de la máxima autoridad de la Institución para la realización del estudio. 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo III REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE
ESTUDIOS DE FASE IV
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 9 de Mayo de 2022

				2022-05-09T09:52:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2022-13914935-GDEBA-DPEGSFFMSALGP

		cargo_0: Director Provincial

		numero_documento: IF-2022-13914935-GDEBA-DPEGSFFMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mario Roberto Rovere

				2022-05-09T09:52:14-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


PRG ACT INC PPRINC PPARC PSUBPARC F.F. DÉBITO CRÉDITO


1 2 2 1 9 0 12 200                    


1 1 5 1 1 1 12 1.491.206.577   


1 1 5 1 1 27 11 1.000                 


1 1 5 1 1 2 11 11.542               


1 2 2 2 9 0 12 200                    


1 2 2 2 1 0 12 300                    


1 2 2 3 2 0 12 1.261.400          


1 2 2 3 9 0 12 100                    


1 2 2 3 1 0 12 3.130.630          


1 2 2 3 4 0 12 1.000                 


1 2 2 3 5 0 12 100                    


1 2 2 4 9 0 12 100                    


1 2 2 4 1 0 12 100                    


1 2 2 5 2 0 12 129.030             


1 2 2 5 4 0 12 1.000                 


1 2 2 5 7 0 12 74.400               


1 2 2 6 9 0 12 14.359               


1 2 2 6 3 0 12 5.342                 


1 2 2 6 1 0 12 1.000                 


1 2 2 6 2 0 12 25.000               


1 2 2 7 5 0 12 500                    


1 2 2 7 7 0 12 1.000                 


1 2 2 7 6 0 12 597.000             


1 2 2 9 6 0 12 3.629.790          


1 2 2 9 1 0 12 340.424             


1 2 3 1 5 0 12 121.039             


1 2 3 1 2 0 12 86.285               


1 2 3 1 9 0 12 1.000                 


1 2 3 1 3 0 12 22.188               


1 2 3 1 6 0 12 372.404             


1 2 3 2 2 0 12 1.000                 


1 2 3 3 5 0 12 1.490.144          


1 2 3 3 2 0 12 73.610               


1 2 3 3 1 0 12 2.363.498          


1 2 3 4 2 0 12 17.600               


1 2 3 4 6 0 12 204.020             


1 2 3 5 2 0 12 4.802.090          


1 2 3 5 4 0 12 51.687               


1 2 3 5 9 0 12 500                    


1 2 3 5 3 0 12 20.000               


1 2 3 5 1 0 12 5.000                 


1 2 3 8 1 0 12 500                    


1 2 3 8 3 0 12 3.000                 


1 2 4 3 6 0 12 460.740             


1 2 4 3 1 0 12 4.000                 


1 2 4 3 2 0 12 430.506             


1 2 4 5 0 0 12 30.000               


1 2 4 8 0 0 12 1.000                 


1 2 1 1 0 0 12 17.451.680        


1 2 2 1 1 0 12 59.138               


1 2 2 1 4 0 12 14.885               


1 2 2 2 2 0 12 27.340               


1 2 2 3 3 0 12 253.992             


1 2 2 4 2 0 12 120.600             


1 2 2 5 5 0 12 87.028               


1 2 2 5 9 0 12 115.936             


1 2 2 5 1 0 12 2.438                 


1 2 2 6 4 0 12 4.031                 


1 2 2 7 3 0 12 286.275             


1 2 2 7 9 0 12 179.750             


1 2 2 9 2 0 12 469.302             


1 2 2 9 3 0 12 421.940             


1 2 2 9 9 0 12 3.588.177          


1 2 2 9 4 0 12 41.030               


1 2 3 1 4 0 12 139.889             


1 2 3 1 1 0 12 436.962             


1 2 3 2 1 0 12 219.600             


1 2 3 2 9 0 12 504.780             


1 2 3 3 6 0 12 40                      


1 2 3 3 9 0 12 64.365               


1 2 3 3 3 0 12 2.827                 


1 2 3 4 4 0 12 35.186               


1 2 3 4 5 0 12 17.500               


1 2 3 4 9 0 12 80.572               


1 2 3 5 5 0 12 47.024               


1 2 3 8 2 0 12 151.836             


1 2 3 8 9 0 12 740                    


1 2 3 9 9 0 12 1.145.520          


1 2 3 9 1 0 12 604.020             


1 2 4 3 9 0 12 48.510               


1 2 4 3 4 0 12 261.360             


1 2 4 3 8 0 12 160.700             


1 1 5 1 1 28 11 2.612.472          


1 1 5 1 1 26 11 95.536               


1.510.993.905   29.752.981        TOTAL


ANEXO IV


DISMINUCIÓN NETA -1.481.240.924 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 14 de Febrero de 2022

				2022-02-14T10:14:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-04095958-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-04095958-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-02-14T10:14:39-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Número: 


Referencia: EX-2022-03807414-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo IV


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL UG FIN FUN SFUN IMPORTE


22 1 1 227 1 1 0 999 1 6 0 21.424.744
22 1 1 227 1 2 0 999 1 6 0 -22.060.558
22 1 1 227 1 3 0 999 1 6 0 -27.766
22 1 1 227 1 4 0 999 1 6 0 85.120
22 1 1 227 1 5 0 999 1 6 0 -90.000
22 1 1 227 1 6 0 999 1 6 0 2.423.018
22 1 1 227 2 1 1 999 1 6 0 -351.982
22 1 1 227 2 1 3 999 1 6 0 26.520
22 1 1 227 2 1 4 999 1 6 0 -19.969
22 1 1 227 2 1 9 999 1 6 0 -2.600
22 1 1 227 2 2 1 999 1 6 0 151.833
22 1 1 227 2 2 2 999 1 6 0 -500
22 1 1 227 2 2 9 999 1 6 0 -1.100
22 1 1 227 2 3 1 999 1 6 0 189.966
22 1 1 227 2 3 2 999 1 6 0 -194.270
22 1 1 227 2 3 3 999 1 6 0 -122.744
22 1 1 227 2 3 4 999 1 6 0 -104.000
22 1 1 227 2 3 5 999 1 6 0 -2.600
22 1 1 227 2 3 9 999 1 6 0 -2.600
22 1 1 227 2 4 1 999 1 6 0 -2.600
22 1 1 227 2 4 2 999 1 6 0 255.332
22 1 1 227 2 4 9 999 1 6 0 -1.895
22 1 1 227 2 5 1 999 1 6 0 -2.600
22 1 1 227 2 5 2 999 1 6 0 119.405







22 1 1 227 2 5 3 999 1 6 0 -2.600
22 1 1 227 2 5 4 999 1 6 0 3.595
22 1 1 227 2 5 5 999 1 6 0 -615.843
22 1 1 227 2 5 7 999 1 6 0 -24.400
22 1 1 227 2 5 9 999 1 6 0 96.430
22 1 1 227 2 6 1 999 1 6 0 -2.600
22 1 1 227 2 6 2 999 1 6 0 -484
22 1 1 227 2 6 3 999 1 6 0 -3.600
22 1 1 227 2 6 4 999 1 6 0 -1.714
22 1 1 227 2 6 9 999 1 6 0 26.661
22 1 1 227 2 7 3 999 1 6 0 -100.764
22 1 1 227 2 7 5 999 1 6 0 -2.600
22 1 1 227 2 7 6 999 1 6 0 -7.492
22 1 1 227 2 7 7 999 1 6 0 251.831
22 1 1 227 2 7 9 999 1 6 0 18.799
22 1 1 227 2 9 1 999 1 6 0 -3.361
22 1 1 227 2 9 2 999 1 6 0 -14.413
22 1 1 227 2 9 3 999 1 6 0 -5.872
22 1 1 227 2 9 4 999 1 6 0 -3.020
22 1 1 227 2 9 5 999 1 6 0 30.310
22 1 1 227 2 9 6 999 1 6 0 191.298
22 1 1 227 2 9 9 999 1 6 0 83.726
22 1 1 227 3 1 1 999 1 6 0 -332.322
22 1 1 227 3 1 2 999 1 6 0 -157.110
22 1 1 227 3 1 3 999 1 6 0 -141.624
22 1 1 227 3 1 4 999 1 6 0 -86.140
22 1 1 227 3 1 5 999 1 6 0 61.772
22 1 1 227 3 1 6 999 1 6 0 -75.000
22 1 1 227 3 2 1 999 1 6 0 -5.000
22 1 1 227 3 2 2 999 1 6 0 -4.080
22 1 1 227 3 2 9 999 1 6 0 -7.500
22 1 1 227 3 3 1 999 1 6 0 -1.292.260
22 1 1 227 3 3 2 999 1 6 0 -514.938
22 1 1 227 3 3 3 999 1 6 0 -361.076
22 1 1 227 3 3 4 999 1 6 0 -105.000
22 1 1 227 3 3 5 999 1 6 0 2.431.943
22 1 1 227 3 3 6 999 1 6 0 -150.000
22 1 1 227 3 3 9 999 1 6 0 38.145
22 1 1 227 3 4 1 999 1 6 0 -25.000
22 1 1 227 3 4 2 999 1 6 0 -72.220
22 1 1 227 3 4 3 999 1 6 0 -303.000
22 1 1 227 3 4 4 999 1 6 0 -3.000
22 1 1 227 3 4 5 999 1 6 0 -200.000
22 1 1 227 3 4 6 999 1 6 0 -4.000
22 1 1 227 3 4 7 999 1 6 0 -68.810







22 1 1 227 3 4 9 999 1 6 0 879.400
22 1 1 227 3 5 1 999 1 6 0 -155.797
22 1 1 227 3 5 2 999 1 6 0 -450.000
22 1 1 227 3 5 3 999 1 6 0 -108.104
22 1 1 227 3 5 4 999 1 6 0 -595
22 1 1 227 3 5 5 999 1 6 0 -75.795
22 1 1 227 3 5 6 999 1 6 0 -3.000
22 1 1 227 3 5 8 999 1 6 0 -5.000
22 1 1 227 3 5 9 999 1 6 0 -28.500
22 1 1 227 3 7 1 999 1 6 0 -7.500
22 1 1 227 3 7 2 999 1 6 0 -207.288
22 1 1 227 3 7 3 999 1 6 0 -15.000
22 1 1 227 3 8 1 999 1 6 0 -3.000
22 1 1 227 3 8 2 999 1 6 0 -3.000
22 1 1 227 3 8 3 999 1 6 0 -3.000
22 1 1 227 3 9 1 999 1 6 0 108.411
22 1 1 227 3 9 8 999 1 6 0 -300.000
22 1 1 227 3 9 9 999 1 6 0 333.089
22 1 1 227 4 3 2 999 1 6 0 41.787
22 1 1 227 4 3 3 999 1 6 0 29.700
22 1 1 227 4 3 4 999 1 6 0 35.000
22 1 1 227 4 3 5 999 1 6 0 363.940
22 1 1 227 4 3 6 999 1 6 0 -530.279
22 1 1 227 4 3 7 999 1 6 0 62.000
22 1 1 227 4 3 8 999 1 6 0 -320.000
22 1 1 227 4 3 9 999 1 6 0 136.710


TOTAL 0
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ANEXO IV 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE 
ESTUDIOS OBSERVACIONALES NO MULTICÉNTRICOS, CON Y SIN FINANCIAMIENTO 


 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF y Word (cuando corresponda), acompañando además nota de 


presentación dirigida a la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS) en 


formato papel detallando la misma y los datos de contacto. La CCIS procederá a 


caratular expediente electrónico (EE) por GDEBA. 


 


b) Documentación requerida: 


 


1. Nota elevada a la CCIS, en documento Word, donde conste: Título del Protocolo, 


sitio/s de la Provincia donde se llevará a cabo la investigación, e Investigador Principal 


de cada sitio. La misma deberá consignar, así también, los datos de contacto 


(teléfono, celular y correo electrónico) de la/s personas del patrocinador/CRO que 


esté/n a cargo de la investigación. 


2. Protocolo en español y en idioma original. 


3. Consentimiento Informado/Asentimiento en español (todas las hojas deben tener el 


sello del CEI) (si lo hubiera). 


4. Copia autenticada de la aprobación del Comité de Ética Institucional y Comité de 


Docencia e Investigación del centro. En el caso de que la institución no posea Comité 


de Ética Institucional debe adjuntarse nota de subrogación (autorización del Comité de 


Ética acreditado que actúe como subrogante). 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo IV REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE
ESTUDIOS OBSERVACIONALES NO MULT
ICÉNTRICOS, CON Y SIN FINANCIAMIENTO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 9 de Mayo de 2022

				2022-05-09T09:51:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2022-13914865-GDEBA-DPEGSFFMSALGP

		cargo_0: Director Provincial

		numero_documento: IF-2022-13914865-GDEBA-DPEGSFFMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mario Roberto Rovere

				2022-05-09T09:51:54-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
ANEXO IX 


REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA 
TOMA DE CONOCIMIENTO 


 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF, acompañando además nota de presentación dirigida a la 


Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS) en formato papel detallando la 


misma y los datos de contacto (teléfono, celular y correo electrónico).  


 


b) Documentación requerida: 


 


Informes Documentación 


1 Avance Anexo 9 


2 Final Anexo 10 


3 Eventos adversos RAMSI 


4 Otra información de 
seguridad relevante Reporte 


5 Resultados del estudio. 
Informe final global Reporte 


6 Cierre o baja del sitio Informe 


7 Desvíos mayores al 
protocolo Reporte 


8 Publicaciones del estudio Artículo 
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ANEXO V 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE 
INCORPORACIÓN DE CENTRO/S 


 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF y Word (cuando corresponda), acompañando además nota de 


presentación dirigida a la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS) en 


formato papel detallando la misma y los datos de contacto. La CCIS procederá a 


caratular expediente electrónico (EE) por GDEBA, en caso de corresponder. 


 


b) Documentación requerida: 


 


1. Nota de presentación dirigida a la CCIS detallando la documentación remitida para 


evaluar, en documento Word. En la misma deberá constar: Título del Protocolo, sitio/s 


de la Provincia donde se llevará a cabo la investigación, e Investigador Principal de 


cada sitio. Así también, los datos de contacto (teléfono, celular y correo electrónico) de 


la/s personas del patrocinador/CRO que esté/n a cargo de la investigación. 


2. Formulario INCLIN (sólo completar y adjuntar las hojas 5, 6 y 7). 


3. Formulario de Declaración Jurada, Acta de compromiso y Autorización de la máxima 


autoridad de la institución (Anexos 2, 3 y 4). 


4. Aprobación del Comité de Ética Institucional (CEI) y Comité de Docencia e 


Investigación. 


5. Consentimiento Informado adaptado al centro. 
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ANEXO VI 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE  
ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN 


 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF y Word (cuando corresponda), acompañando además nota de 


presentación dirigida a la CCIS en formato papel detallando la misma y los datos de 


contacto. La CCIS procederá a caratular expediente electrónico (EE) por GDEBA, en 


caso de corresponder. 


 


b) Documentación requerida: 


 


1. Nota de presentación dirigida a la CCIS detallando la documentación remitida para 


evaluar, en documento Word. La misma deberá consignar, así también, los datos de 


contacto (teléfono, celular y correo electrónico) de la/s personas del patrocinador/CRO 


que esté/n a cargo de la investigación. 


2. Informe detallando la/s enmienda/s realizada/s en el protocolo y/o al consentimiento 


informado con formato de control de cambios o resaltadas. 


3. Nómina de todos los centros para los cuales aplica la enmienda (conforme Disposición 


Nº 1/2017). 


4. Aprobación de la enmienda del primer o los primeros Comités de Ética y de Docencia 


e Investigación Institucionales (conforme Disposición Nº 1/2017). 


5. Comprobante de transferencia bancaria correspondiente al arancel del respectivo 


trámite administrativo. 


6. Población vulnerable: en caso de estudios que requieran, además, la evaluación del 


Comité de Ética Central, deberán adjuntarse todas las hojas del formulario de 


consentimiento informado/asentimiento con el sello del CEI. 


 


Una vez aprobada y notificada la enmienda por parte de la CCIS, deberá remitirse para 


constancia del expediente el dictamen aprobatorio del Comité de Ética y de Docencia e 


Investigación Institucionales de cada centro (conforme Disposición Nº 1/2017). La CCIS 


tomará conocimiento del dictamen aprobatorio enviado por el Comité de Ética y de 


Docencia e Investigación Institucionales de cada centro.  







 
ANEXO VI 


El patrocinador tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles para la resolución y entrega a la 


CCIS de las observaciones listadas en el correspondiente informe técnico. Si así no lo 


hiciere, no se recibirá ninguna otra documentación referente al protocolo hasta tanto no se 


haya respondido al Informe técnico. 
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JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL UG FIN FUN SFUN IMPORTE


4 1 1 4 1 6 0 999 1 2 0 74.977
4 1 1 4 1 4 0 999 1 2 0 2.584.678
4 1 1 4 1 5 0 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 1 3 0 999 1 2 0 -96.872
4 1 1 4 2 1 1 999 1 2 0 -3.000
4 1 1 4 2 5 9 999 1 2 0 24.953
4 1 1 4 2 7 3 999 1 2 0 11.251
4 1 1 4 2 6 9 999 1 2 0 3.792
4 1 1 4 2 9 6 999 1 2 0 2.520
4 1 1 4 2 9 3 999 1 2 0 1.601
4 1 1 4 2 9 9 999 1 2 0 1.300
4 1 1 4 2 6 4 999 1 2 0 -160
4 1 1 4 2 9 2 999 1 2 0 -209
4 1 1 4 2 9 1 999 1 2 0 -552
4 1 1 4 2 2 2 999 1 2 0 -598
4 1 1 4 2 7 6 999 1 2 0 -684
4 1 1 4 2 1 4 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 2 1 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 3 4 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 4 2 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 5 7 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 6 3 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 7 7 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 7 9 999 1 2 0 -1.000







4 1 1 4 2 9 4 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 5 2 999 1 2 0 -4.020
4 1 1 4 2 5 5 999 1 2 0 -5.000
4 1 1 4 2 3 3 999 1 2 0 -3.000
4 1 1 4 2 3 2 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 2 3 1 999 1 2 0 -267.710
4 1 1 4 3 1 1 999 1 2 0 -100.614
4 1 1 4 3 3 5 999 1 2 0 73.909
4 1 1 4 3 1 4 999 1 2 0 65.921
4 1 1 4 3 1 2 999 1 2 0 37.485
4 1 1 4 3 3 9 999 1 2 0 28.394
4 1 1 4 3 9 1 999 1 2 0 2.000
4 1 1 4 3 2 2 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 3 3 6 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 3 4 9 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 3 5 3 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 3 8 3 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 3 9 9 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 3 4 2 999 1 2 0 -2.000
4 1 1 4 3 5 5 999 1 2 0 -530
4 1 1 4 3 1 3 999 1 2 0 -5.943
4 1 1 4 3 1 5 999 1 2 0 -10.552
4 1 1 4 3 5 1 999 1 2 0 -783
4 1 1 4 3 3 3 999 1 2 0 -22.160
4 1 1 4 3 1 6 999 1 2 0 -38.280
4 1 1 4 3 3 1 999 1 2 0 -39.500
4 1 1 4 3 3 2 999 1 2 0 -40.000
4 1 1 4 3 7 3 999 1 2 0 -45.000
4 1 1 4 3 7 1 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 3 7 2 999 1 2 0 -20.000
4 1 2 4 4 3 5 999 1 2 0 35.500
4 1 1 4 4 3 4 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 4 3 7 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 4 5 0 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 4 8 0 999 1 2 0 -1.000
4 1 1 4 4 3 6 999 1 2 0 -124.400
4 1 2 4 4 3 8 999 1 2 0 -200.000
4 1 1 4 4 3 8 999 1 2 0 -500.000
4 1 2 4 4 3 6 999 1 2 0 -1.229.454
4 1 2 4 2 1 1 999 1 2 0 46.339
4 1 2 4 2 2 1 999 1 2 0 5.400
4 1 2 4 2 2 2 999 1 2 0 5.000
4 1 2 4 2 5 7 999 1 2 0 9.117
4 1 2 4 2 5 9 999 1 2 0 14.944
4 1 2 4 2 6 4 999 1 2 0 456.780







4 1 2 4 2 6 9 999 1 2 0 2.447
4 1 2 4 2 7 3 999 1 2 0 99.077
4 1 2 4 2 9 2 999 1 2 0 766.486
4 1 2 4 2 9 5 999 1 2 0 275.160
4 1 2 4 2 9 6 999 1 2 0 376.397
4 1 2 4 2 3 1 999 1 2 0 -257.354
4 1 2 4 2 3 2 999 1 2 0 -26.170
4 1 2 4 2 4 2 999 1 2 0 -100.000
4 1 2 4 2 5 2 999 1 2 0 -775.000
4 1 2 4 2 5 4 999 1 2 0 -2.790
4 1 2 4 2 5 5 999 1 2 0 -224.488
4 1 2 4 2 7 7 999 1 2 0 -9.000
4 1 2 4 2 9 1 999 1 2 0 -439.874
4 1 2 4 2 9 3 999 1 2 0 -37.295
4 1 2 4 2 9 4 999 1 2 0 -2.110
4 1 2 4 2 9 9 999 1 2 0 -6.555
4 1 2 4 3 2 9 999 1 2 0 147.100
4 1 2 4 3 3 1 999 1 2 0 45.000
4 1 2 4 3 3 3 999 1 2 0 30.088
4 1 2 4 3 1 5 999 1 2 0 -12.763
4 1 2 4 3 1 6 999 1 2 0 -100.000
4 1 2 4 3 2 2 999 1 2 0 -20.000
4 1 2 4 3 3 2 999 1 2 0 -50.420
4 1 2 4 3 3 5 999 1 2 0 -140.000
4 1 2 4 3 4 9 999 1 2 0 -40.000
4 1 2 4 3 5 1 999 1 2 0 -20.150
4 1 2 4 3 5 5 999 1 2 0 -2.980
4 1 2 4 3 7 1 999 1 2 0 -50.000
4 1 2 4 3 7 2 999 1 2 0 -50.000
4 1 2 4 3 7 3 999 1 2 0 -45.000
4 1 2 4 3 9 1 999 1 2 0 -7.000
4 1 2 4 2 3 3 999 1 2 0 -25.646


TOTAL 0
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ANEXO VII 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE  
CAMBIO DE PATROCINADOR Y/O REPRESENTANTE 


 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF y Word (cuando corresponda), acompañando además nota de 


presentación dirigida a la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS) en 


formato papel detallando la misma y los datos de contacto. La CCIS procederá a 


caratular expediente electrónico (EE) por GDEBA, en caso de corresponder. 


 


b) Documentación requerida: 


 


1. Nota de presentación dirigida a la CCIS detallando la documentación remitida para 


evaluar, en documento Word. En la misma deberá constar: Título del Protocolo, sitio/s 


de la Provincia donde se llevará a cabo la investigación, Investigador Principal de cada 


sitio, y patrocinador / representante (si aplica) anterior y actual. Así también, los datos 


de contacto (teléfono, celular y correo electrónico) de la/s personas del 


patrocinador/CRO que esté/n a cargo de la investigación. 


2. Formulario INCLIN (Anexo 1), completo y suscripto por el nuevo patrocinador. 


3. Formulario de Declaración Jurada (Anexo 2). 


4. Acta de compromiso (Anexo 3). 


5. Autorización de la máxima autoridad de la institución (Anexo 4). 


6. Formularios de Consentimientos Informados y toda documentación relativa al estudio 


adaptada al nuevo patrocinador. 


7. Copia de la presentación del cambio de patrocinador ante la ANMAT. 


8. Aprobación del Comité de Ética Institucional (CEI) y Comité de Docencia e 


Investigación. En el caso de que la institución no posea Comité de Ética Institucional 


debe adjuntarse nota de subrogación (autorización del Comité de Ética acreditado que 


actúe como subrogante). 
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ANEXO VIII 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE  
CAMBIO DE INVESTIGADOR PRINCIPAL 


 


a) Modalidad de presentación: 


 


− Soporte digital conteniendo la documentación que se consigna en el punto b), 


individualizada en PDF y Word (cuando corresponda), acompañando además nota de 


presentación dirigida a la Comisión Conjunta de Investigaciones en Salud (CCIS) en 


formato papel detallando la misma y los datos de contacto. La CCIS procederá a 


caratular expediente electrónico (EE) por GDEBA, en caso de corresponder. 


 


b) Documentación requerida: 


 


1. Nota de presentación dirigida a la CCIS detallando la documentación remitida para 


evaluar, en documento Word. En la misma deberá constar: Título del Protocolo, sitio/s 


de la Provincia donde se llevará a cabo la investigación, e Investigador Principal 


anterior y actual. Así también, los datos de contacto (teléfono, celular y correo 


electrónico) de la/s personas del patrocinador/CRO que esté/n a cargo de la 


investigación. 


2. Formulario INCLIN (Anexo 1), completo con los datos del nuevo Investigador Principal. 


3. Formulario de Declaración Jurada (Anexo 2). 


4. Acta de compromiso (Anexo 3). 


5. Autorización de la máxima autoridad de la institución (Anexo 4). 


6. Formularios de Consentimientos Informados y toda documentación relativa al estudio 


adaptada al nuevo investigador. 


7. Aprobación del Comité de Ética Institucional (CEI) y Comité de Docencia e 


Investigación. En el caso de que la institución no posea Comité de Ética Institucional 


debe adjuntarse nota de subrogación (autorización del Comité de Ética acreditado que 


actúe como subrogante). 
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Representación en Argentina │ Esmeralda 130 Piso 19 │ (1035) Buenos Aires, Argentina 
TEL (5411) – 4320-1800 E-mail: BIDArgentina@iadb.org │ www.iadb.org


  


Buenos Aires, 28 de marzo de 2022


CSC/CAR 883/2022
EZSHARE-1518902286-336


Señora
Directora Provincial de Evaluación de 
Políticas Urbanas y Control de Gestión
Lucía Panelo
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
Presente


Ref.: Préstamo 4823/OC-AR Programa de Integración Social y 
Urbana en el Gran Buenos Aires.
Proyecto: Parque urbano San Vicente, etapa I, en jurisdicción 
del partido de San Vicente.


De nuestra consideración:


Nos dirigimos en respuesta a su nota NO-2022-06294959-GDEBA-DPEPUYCGOPISU, recibida el 8 de 
marzo de 2022, en el marco del proyecto de referencia. 


Luego de analizar la documentación presentada, le comunicamos que el Banco no tiene objeción a los 
aspectos técnicos del proyecto “Parque urbano San Vicente, etapa I, en jurisdicción del partido de San 
Vicente”, con un presupuesto de $Ar 95.867.700 (pesos argentinos noventa y cinco millones ochocientos 
sesenta y siete mil setecientos), al mes de noviembre de 2021.


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.


Dalve Alexandre Soria Alves
Jefe de Proyecto







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PARQUE URBANO - NO OBJECIÓN BID


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 28 de Marzo de 2022

				2022-03-28T16:41:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_1: IF-2022-08763563-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-08763563-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maximiliano Perello

				2022-03-28T16:41:43-0300

		GDE BUENOS AIRES












ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN


Obra:Hospital Interzonal de Agudos Presidente Perón - Adecuación Eléctrica - Avellaneda


Contratista: INGENIERÍA RONZA S.A.


Mes base Mes corte


dic-18 abr-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 22,63% 233,10 243,30 1,0438 23,62%


Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 0,09% 239,90 252,90 1,0542 0,09%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 0,01% 229,00 244,40 1,0672 0,01%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 0,17% 234,50 260,90 1,1126 0,19%


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 0,03% 293,40 329,00 1,1213 0,03%


Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC-ICC: CPC-46212-41 46212-41 66,91% 309,90 335,60 1,0829 72,46%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,99% 58,65 57,22 0,9756 2,92%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 7,17% 311,90 351,70 1,1276 8,08%


100,00% 107,41%


7,41%


Mes base Mes corte


abr-19 may-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 22,63% 258,50 267,80 1,0360 23,44%


Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 0,09% 266,60 275,30 1,0326 0,09%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 0,01% 244,40 255,60 1,0458 0,01%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 0,17% 260,90 265,50 1,0176 0,17%


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 0,03% 329,00 330,20 1,0036 0,03%


Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC-ICC: CPC-46212-41 46212-41 66,91% 335,60 361,80 1,0781 72,13%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,99% 57,22 62,40 1,0905 3,26%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 7,17% 357,30 369,30 1,0336 7,41%


100,00% 106,56%


6,56%


Mes base Mes corte


may-19 ago-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 22,63% 267,80 300,30 1,1214 25,38%


Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 0,09% 275,30 308,30 1,1199 0,10%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 0,01% 255,60 279,10 1,0919 0,01%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 0,17% 265,50 327,80 1,2347 0,21%


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 0,03% 330,20 356,20 1,0787 0,03%


Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC-ICC: CPC-46212-41 46212-41 66,91% 361,80 430,80 1,1907 79,67%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,99% 62,40 62,40 1,0000 2,99%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 7,17% 369,30 396,60 1,0739 7,70%


100,00% 116,09%


16,09%


Mes base Mes corte


ago-19 abr-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 22,63% 300,30 533,30 1,7759 40,19%


Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 0,09% 308,30 611,90 1,9848 0,18%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 0,01% 279,10 528,80 1,8947 0,02%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 0,17% 327,80 714,50 2,1797 0,37%


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 0,03% 356,20 593,00 1,6648 0,05%


Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC-ICC: CPC-46212-41 46212-41 66,91% 430,80 677,20 1,5720 105,18%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,99% 62,40 40,87 0,6550 1,96%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 7,17% 396,60 745,00 1,8785 13,47%


100,00% 161,41%


61,41%


ANEXO A


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de mayo de 2019 (publicada el 28/05/2019).


Insumo Fuente Código


Coeficiente de variación


Total


Poderación


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de junio de 2019 (publicada el 28/06/2019).


Insumo Fuente Código


Coeficiente de variación


Total


Poderación


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Insumo Fuente Código Poderación


Coeficiente de variación


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de junio de 2021 (publicada el 30/06/2021).


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de septiembre de 2019 (publicada el 27/09/2019).


Insumo Fuente Código Poderación


Coeficiente de variación







ANEXO I


PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


Obra:Hospital Interzonal de Agudos Presidente Perón - Adecuación Eléctrica - Avellaneda


Contratista: INGENIERÍA RONZA S.A.


A - OBRAS PRINCIPALES


1 Trabajos Preliminares


1 Obrador  $           286.904,61  $     316.143,56  $     343.158,29  $     420.120,24  $        777.089,94 


2 Limpieza de terreno  $             69.462,84  $       75.148,36  $       84.956,48  $       90.494,33  $        169.079,50 


3 Cartel de Obra  $             58.116,52  $       62.686,37  $       69.314,63  $       77.340,51  $        165.189,76 


 Subtotal Item 


2 Mampostería y Tabiques


1
De ladrillos huecos no portantes de 


12x18x33 cm
 $               1.767,00  $         1.870,13  $         2.072,41  $         2.258,89  $            4.774,92 


 Subtotal Item 


3 Juntas de Dilatación


1
Juntas de separación entre 


mampostería
 $                  367,38  $            396,41  $            421,87  $            499,90  $               994,73 


 Subtotal Item 


4 Revoques


1 Revoques gruesos o jaharros  $                  589,25  $            631,53  $            718,30  $            778,67  $            1.471,28 


2 Revoques finos o enlucidos  $                  516,81  $            551,50  $            633,10  $            684,63  $            1.275,84 


 Subtotal Item 


5 Pisos


1 Piso granítico idem existente  $                  674,27  $            731,85  $            814,20  $            886,60  $            1.716,61 


 Subtotal Item 


6 Carpinterias


1 Carpinterias de Hierro


1.1 V3  $               2.559,52  $         2.693,78  $         2.971,16  $         3.365,83  $            6.415,69 


1.2 V4  $               3.986,43  $         4.175,51  $         4.501,03  $         5.226,91  $          10.106,64 


1.3 P1  $               2.916,26  $         3.064,21  $         3.353,63  $         3.831,10  $            7.338,42 


1.4 P4  $               6.245,69  $         6.521,58  $         6.923,33  $         8.173,62  $          15.950,65 


1.5 Cerco alambre tejido  $               2.880,59  $         3.191,75  $         3.540,61  $         4.064,02  $            9.034,98 


 Subtotal Item 


7 Pinturas


1 Muros interiores  $                  346,31  $            375,58  $            410,08  $            461,44  $               882,29 


2
Carpintería metálica de hierro y 


herrería
 $                  633,64  $            676,14  $            752,42  $            851,87  $            1.643,65 


 Subtotal Item 


8 Varios


1  Lucarnas  $             11.430,16  $       11.999,51  $       12.990,54  $       15.016,73  $          28.976,77 


2 Readecuación de sanitarios existentes  $           212.327,67  $     231.177,88  $     255.302,13  $     286.829,34  $        632.772,00 


3 Readecuación de depositos  $           194.832,90  $     216.496,50  $     233.791,73  $     252.539,69  $        513.346,90 


4
Readecuación de zona 


estacionamiento
 $           420.240,50  $     453.158,64  $     496.022,01  $     555.271,56  $     1.369.199,02 


 Subtotal Item 


9 Limpieza de Obra


1 Limpieza de Obra  $             16.119,05  $       17.513,55  $       20.216,75  $       21.818,64  $          40.733,85 


 Subtotal Item 


 TOTAL 


ESTRUCTURAS


1 Estructura de Fundación


1.1 Hormigon para fundaciones


1.1.1 Dados de HºAº  $             22.264,06  $       24.789,91  $       26.732,27  $       29.328,73  $          57.328,28 


1.1.2 Juntas de dilatación  $                  567,54  $            604,36  $            661,13  $            758,59  $            1.469,57 


 Subtotal Item 


 TOTAL 


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD


1 TRAMITACIONES


1


Tramitación completa y conexionado 


de alimentación en media tensión 


13,2kV desde cámara de 


transformación y medición existente.


 $             36.144,51  $       37.850,57  $       41.437,54  $       48.091,66  $          77.245,37 


 Subtotal Item 


P. Unitario 3° 


RDT (AGO-19)


P. Unitario 4° 


RDT (ABR-21)


P. Unitario 2° 


RDT (MAY-19)


C1


Nro.


ITEM


DESCRIPCION DEL ITEM


(3)
 P. Unitario Oferta 


P. Unitario 1° 


RDT (ABR-19)


COD. MED.


(2)







2


SUBESTACION        


TRANSFORMADORA CELDAS DE 


MEDIA TENSIÓN


1 Celdas de Remonte-entrada  $           562.529,03  $     605.348,35  $     654.482,34  $     775.596,62  $     1.224.093,04 


2


Celdas de proteccion 


transformadorInterruptor con 


seccionador en SF6


 $           749.940,92  $     808.431,45  $     873.356,75  $  1.036.338,11  $     1.633.803,29 


3 Perfilería para reja, soportes bases  $             54.664,95  $       58.767,83  $       63.566,46  $       75.273,22  $        118.875,52 


 Subtotal Item 


3


SUBESTACION        


TRANSFORMADORA 


TRANSFORMADORES


1


Provision, Montaje de 


Transformadores en resina Epoxi de 


800 KVA


 $           704.881,74  $     760.754,75  $     821.410,23  $     975.566,79  $     1.536.845,65 


 Subtotal Item 


4 ALIMENTADORES 13,2kV


1
Cable XLPE 13,2KV Al, s/a, de 


1x35mm2 Cat II
 $                  516,02  $            545,90  $            594,84  $            695,80  $            1.110,24 


2
Cable XLPE 13,2KV Al, s/a, de 


1x25mm2 Cat II
 $                  492,23  $            520,15  $            567,08  $            662,74  $            1.058,28 


3
Botella terminal para cable de 3(1x25 


mm2)-13,2 Kv- interior
 $               5.873,71  $         6.231,68  $         6.781,38  $         7.949,82  $          12.661,52 


4
Botella terminal para cable de 3(1x25 


mm2)-13,2 Kv- interior
 $               5.873,71  $         6.231,68  $         6.781,38  $         7.949,82  $          12.661,52 


 Subtotal Item 


5 GRUPO ELECTRÓGENO


1


Grupo Electrogeno 625kVA SIN 


CABINA INSONORIZADA ( 


conexionado y puesta en marcha )


 $        3.551.177,69  $  3.837.928,30  $  4.141.344,09  $  4.923.661,27  $     7.749.677,88 


2 Logica transferencia y plc  $           532.566,23  $     576.473,66  $     621.604,86  $     739.903,33  $     1.163.427,26 


3 Cableados de comando - potencia  $           109.595,82  $     116.101,78  $     126.429,77  $     148.044,45  $        236.014,33 


4 Varios  $             25.873,00  $       27.502,09  $       29.901,96  $       35.105,23  $          55.842,89 


5


Tanque de combustible auxiliar 


completoc/bandeja antiderrame y 


conexionado al tanque de combustible 


del grupo electrógeno y bandeja 


antiderrame bajo Grupo electrógeno


 $             98.851,30  $     106.618,57  $     115.152,86  $     136.697,83  $        215.432,49 


 Subtotal Item 


6 MALLA DE PUESTA A TIERRA


1 Cable de cobre desnudo de 95mm2  $                  572,89  $            613,93  $            665,02  $            785,60  $            1.243,17 


2
Pletina perimetral de Cu de 30 x 5 


mmsoportada cada 1m
 $                  962,00  $         1.020,24  $         1.110,43  $         1.301,39  $            2.073,19 


3
Barra de cobre equipotencial principal 


engabinete de 400x300x150 mm
 $               2.059,38  $         2.144,07  $         2.353,59  $         2.719,21  $            4.384,30 


4 Soldaduras Exotérmicas "L"  $                  678,61  $            691,83  $            766,91  $            871,55  $            1.424,95 


5 Soldaduras Exotérmicas "T"  $                  771,99  $            792,96  $            875,94  $         1.001,37  $            1.629,02 


6 Soldaduras Exotérmicas "X"  $               1.133,47  $         1.184,42  $         1.297,96  $         1.503,88  $            2.418,94 


7 Jabalina PAT 3/4" x 3mts c/tomacable  $               5.701,30  $         5.743,65  $         6.402,72  $         7.207,62  $          11.879,16 


8
Cajas de Equipotenciación/ mallas 


flexibles
 $               9.877,09  $       10.610,09  $       11.480,55  $       13.586,80  $          21.467,71 


9 Varios  $             43.233,63  $       46.302,44  $       50.170,03  $       59.238,69  $          93.779,70 


 Subtotal Item 


7
ALIMENTADORES EN BAJA 


TENSIÓN


Alimentadores A TGBT y a Tableros


1 PVC-LSOH 1x185mm2  $               1.247,70  $         1.333,95  $         1.446,52  $         1.705,74  $            2.703,32 


2 PVC-LSOH 1x95mm2  $                  687,26  $            731,33  $            794,75  $            933,83  $            1.484,42 


3 PVC-LSOH 3x35/16mm2  $                  978,24  $         1.040,86  $         1.131,18  $         1.329,01  $            2.112,76 


4 PVC-LSOH 4x16mm2  $                  587,37  $            620,58  $            676,61  $            790,67  $            1.262,66 


 Subtotal Item 


8
TABLEROS              GENERALES              


Y SECCIONALES


1


Provisiòn, conexionado  e instalaciòn 


de TABLERO nuevo TGBT del edificio 


s/planos y pliego


 $        5.204.518,57  $  5.627.950,25  $  6.071.322,16  $  7.221.295,26  $   11.362.013,72 


2
Tablero de corrección del factor de 


potencia150Kvar
 $           391.775,77  $     422.974,32  $     456.627,56  $     542.463,86  $        854.378,28 







3


Provisiòn, conexionado  e instalaciòn 


de TABLEROs de borneras para 


conexionado de alimentadores a 


Tableros seccionales


 $             32.262,59  $       34.507,66  $       37.412,32  $       44.131,15  $          69.921,44 


 Subtotal Item 


9 CANALIZACIONES


1 Bandeja Escalera 300  $             99.078,21  $     102.990,06  $     113.137,11  $     130.551,95  $        210.713,17 


2 Cajas de pase 60x60  $             14.820,87  $       17.079,55  $       17.564,60  $       19.494,49  $          39.607,81 


3 Ducto 40x40  $               4.137,29  $         4.222,10  $         4.678,12  $         5.320,59  $            8.693,20 


 Subtotal Item 


10 MATERIALES PARA INSTALACIÓN


1 Bocas de iluminación  $               4.159,30  $         4.206,66  $         4.595,77  $         5.272,12  $          10.735,32 


2 Bocas de tomacorriente  $               4.159,30  $         4.206,66  $         4.595,77  $         5.272,12  $          10.735,32 


 Subtotal Item 


11 ILUMINACION - ARTEFACTOS


1 Tipo I 4 S/Piego  $               2.080,72  $         2.188,70  $         2.391,17  $         2.784,77  $            4.459,91 


 Subtotal Item 


12 PROTECCION CONTRA PUESTA A


1
Protección contra puesta a tierra, 


tierra y contra rayos s/ pliego
 $             20.188,84  $       21.217,39  $       23.189,81  $       26.988,13  $          43.247,87 


HONORARIOS  $           520.000,00 728.962,22$     759.704,98$     817.938,87$     1.056.128,14$     







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra:Hospital Interzonal de Agudos Presidente Perón - Adecuación Eléctrica - Avellaneda


Contratista: INGENIERÍA RONZA S.A.


UNID.


MED. 


(4)


CANT.TOT.


DE UNID.


 (5)


 PRECIO UNIT


(6) 


 PRECIO TOTAL


(7) 
 CANTIDAD  TOTAL 


CANT. EJEC. 


PERIODO


PRECIO 1º RDT 


(04-19)


 TOTAL A 


VALORES 


OFERTA


 TOTAL A 


VALORES 1º RDT 


04/19


CANT. EJEC. 


PERIODO


PRECIO 2º RDT 


(05-19)


 TOTAL A 


VALORES 


OFERTA


 TOTAL A 


VALORES 2º RDT 


05/19


CANT. EJEC. 


PERIODO
PRECIO 3º RDT (08-19)


 TOTAL A 


VALORES OFERTA


 TOTAL A VALORES 3º 


RDT 08/19


CANT. A EJEC. 


PERIODO
PRECIO 4º RDT (04-21)


 TOTAL A 


VALORES 


OFERTA


 TOTAL A VALORES 


1º RDT 04/21


A - OBRAS PRINCIPALES


1 Trabajos Preliminares


1 Obrador n° 1,00  $         286.904,61  $           286.904,61 50%  $           143.452,31 50% 316.143,56 143.452,31 158.071,78 0% 343.158,29 0,00 0,00 0% 420.120,24 0,00 0,00 0,00% 777.089,94 0,00 0,00 301.524,09$                    


2 Limpieza de terreno gl 1,00  $           69.462,84  $             69.462,84 50%  $             34.731,42 40% 75.148,36 27.785,14 30.059,34 10% 84.956,48 6.946,28 8.495,65 0% 90.494,33 0,00 0,00 0,00% 169.079,50 0,00 0,00 73.286,41$                      


3 Cartel de Obra n° 1,00  $           58.116,52  $             58.116,52 100%  $             58.116,52 0% 62.686,37 0,00 0,00 0% 69.314,63 0,00 0,00 0% 77.340,51 0,00 0,00 0,00% 165.189,76 0,00 0,00 58.116,52$                      


0%  $                         -   0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


2 Mampostería y Tabiques 0%  $                         -   0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 De ladrillos huecos no portantes de 12x18x33 cm m² 13,23  $             1.767,00  $             23.377,41 0%  $                         -   
100% 1.870,13 23.377,41 24.741,82 0% 2.072,41 0,00 0,00 0% 2.258,89 0,00 0,00 0,00% 4.774,92 0,00 0,00 24.741,82$                      


0%  $                         -   0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


3 Juntas de Dilatación 0%  $                         -   0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Juntas de separación entre mampostería ml 9,00  $                367,38  $               3.306,42 0%  $                         -   100% 396,41 3.306,42 3.567,69 0% 421,87 0,00 0,00 0% 499,90 0,00 0,00 0,00% 994,73 0,00 0,00 3.567,69$                        


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


4 Revoques 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Revoques gruesos o jaharros m² 26,46  $                589,25  $             15.591,56 0%  $                         -   100% 631,53 15.591,56 16.710,28 0% 718,30 0,00 0,00 0% 778,67 0,00 0,00 0,00% 1.471,28 0,00 0,00 16.710,28$                      


2 Revoques finos o enlucidos m² 26,46  $                516,81  $             13.674,79 0%  $                         -   100% 551,50 13.674,79 14.592,69 0% 633,10 0,00 0,00 0% 684,63 0,00 0,00 0,00% 1.275,84 0,00 0,00 14.592,69$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


5 Pisos 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Piso granítico idem existente m² 20,63  $                674,27  $             13.910,19 0%  $                         -   80% 731,85 11.128,15 12.078,45 20% 814,20 2.782,04 3.359,39 0% 886,60 0,00 0,00 0,00% 1.716,61 0,00 0,00 15.437,84$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


6 Carpinterias 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Carpinterias de Hierro 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1.1 V3 nº 4,00  $             2.559,52  $             10.238,08 0%  $                         -   0% 2.693,78 0,00 0,00 100% 2.971,16 10.238,08 11.884,64 0% 3.365,83 0,00 0,00 0,00% 6.415,69 0,00 0,00 11.884,64$                      


1.2 V4 nº 1,00  $             3.986,43  $               3.986,43 0%  $                         -   4.175,51 0,00 0,00 100% 4.501,03 3.986,43 4.501,03 0% 5.226,91 0,00 0,00 0,00% 10.106,64 0,00 0,00 4.501,03$                        


1.3 P1 nº 1,00  $             2.916,26  $               2.916,26 0%  $                         -   3.064,21 0,00 0,00 100% 3.353,63 2.916,26 3.353,63 0% 3.831,10 0,00 0,00 0,00% 7.338,42 0,00 0,00 3.353,63$                        


1.4 P4 nº 2,00  $             6.245,69  $             12.491,38 0%  $                         -   6.521,58 0,00 0,00 100% 6.923,33 12.491,38 13.846,66 0% 8.173,62 0,00 0,00 0,00% 15.950,65 0,00 0,00 13.846,66$                      


1.5 Cerco alambre tejido ml 2,25  $             2.880,59  $               6.481,33 0%  $                         -   3.191,75 0,00 0,00 100% 3.540,61 6.481,33 7.966,37 0% 4.064,02 0,00 0,00 0,00% 9.034,98 0,00 0,00 7.966,37$                        


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


7 Pinturas 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Muros interiores m² 26,46  $                346,31  $               9.163,36 0%  $                         -   375,58 0,00 0,00 100% 410,08 9.163,36 10.850,72 0% 461,44 0,00 0,00 0,00% 882,29 0,00 0,00 10.850,72$                      


2 Carpintería metálica de hierro y herrería m² 36,81  $                633,64  $             23.324,29 0%  $                         -   676,14 0,00 0,00 0% 752,42 0,00 0,00 100% 851,87 23.324,29 31.357,33 0,00% 1.643,65 0,00 0,00 31.357,33$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


8 Varios 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1  Lucarnas n° 2,00  $           11.430,16  $             22.860,32 0%  $                         -   11.999,51 0,00 0,00 100% 12.990,54 22.860,32 25.981,08 0% 15.016,73 0,00 0,00 0,00% 28.976,77 0,00 0,00 25.981,08$                      


2 Readecuación de sanitarios existentes gl 1,00  $         212.327,67  $           212.327,67 0%  $                         -   50% 231.177,88 106.163,84 115.588,94 30% 255.302,13 63.698,30 76.590,64 20% 286.829,34 42.465,53 57.365,87 0,00% 632.772,00 0,00 0,00 249.545,45$                    


3 Readecuación de depositos gl 1,00  $         194.832,90  $           194.832,90 0%  $                         -   216.496,50 0,00 0,00 40% 233.791,73 77.933,16 93.516,69 60% 252.539,69 116.899,74 151.523,81 0,00% 513.346,90 0,00 0,00 245.040,51$                    


4 Readecuación de zona estacionamiento gl 1,00  $         420.240,50  $           420.240,50 30%  $           126.072,15 50% 453.158,64 210.120,25 226.579,32 0% 496.022,01 0,00 0,00 20% 555.271,56 84.048,10 111.054,31 0,00% 1.369.199,02 0,00 0,00 463.705,78$                    


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


9 Limpieza de Obra 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Limpieza de Obra gl 1,00  $           16.119,05  $             16.119,05 0%  $                         -   17.513,55 0,00 0,00 40% 20.216,75 6.447,62 8.086,70 55% 21.818,64 8.865,48 12.000,25 5,00% 40.733,85 805,95 2.036,69 22.123,64$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


ESTRUCTURAS 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Estructura de Fundación 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1.1 Hormigon para fundaciones 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1.1.1 Dados de HºAº m³ 6,30  $           22.264,06  $           140.263,58 0%  $                         -   60% 24.789,91 84.158,15 93.705,86 40% 26.732,27 56.105,43 67.365,32 0% 29.328,73 0,00 0,00 0,00% 57.328,28 0,00 0,00 161.071,18$                    


1.1.2 Juntas de dilatación ml 22,10  $                567,54  $             12.542,63 0%  $                         -   100% 604,36 12.542,63 13.356,36 0% 661,13 0,00 0,00 0% 758,59 0,00 0,00 0,00% 1.469,57 0,00 0,00 13.356,36$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 TRAMITACIONES 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1


Tramitación completa y conexionado de alimentación 


en media tensión 13,2kV desde cámara de 


transformación y medición existente.


gl 1,00  $           36.144,51  $             36.144,51 50%  $             18.072,26 


37.850,57 0,00 0,00 0% 41.437,54 0,00 0,00 50% 48.091,66 18.072,26 24.045,83 0,00% 77.245,37 0,00 0,00 42.118,09$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


2
SUBESTACION        TRANSFORMADORA 


CELDAS DE MEDIA TENSIÓN
0%  $                         -   


0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Celdas de Remonte-entrada nº 1,00  $         562.529,03  $           562.529,03 30%  $           168.758,71 605.348,35 0,00 0,00 70% 654.482,34 393.770,32 458.137,64 0% 775.596,62 0,00 0,00 0,00% 1.224.093,04 0,00 0,00 626.896,35$                    


2
Celdas de proteccion transformadorInterruptor con 


seccionador en SF6
nº 2,00  $         749.940,92  $        1.499.881,84 30%  $           449.964,55 


808.431,45 0,00 0,00 70% 873.356,75 1.049.917,29 1.222.699,45 0% 1.036.338,11 0,00 0,00 0,00% 1.633.803,29 0,00 0,00 1.672.664,00$                 


3 Perfilería para reja, soportes bases gl 1,00  $           54.664,95  $             54.664,95 0%  $                         -   58.767,83 0,00 0,00 0% 63.566,46 0,00 0,00 100% 75.273,22 54.664,95 75.273,22 0,00% 118.875,52 0,00 0,00 75.273,22$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


3
SUBESTACION        TRANSFORMADORA 


TRANSFORMADORES
0%  $                         -   


0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1
Provision, Montaje de Transformadores en resina 


Epoxi de 800 KVA
nº 2,00  $         704.881,74  $        1.409.763,48 0%  $                         -   


30% 760.754,75 422.929,04 456.452,85 70% 821.410,23 986.834,44 1.149.974,32 0% 975.566,79 0,00 0,00 0,00% 1.536.845,65 0,00 0,00 1.606.427,17$                 


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


4 ALIMENTADORES 13,2kV 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Cable XLPE 13,2KV Al, s/a, de 1x35mm2 Cat II ml 27,00  $                516,02  $             13.932,54 0%  $                         -   545,90 0,00 0,00 0% 594,84 0,00 0,00 100% 695,80 13.932,54 18.786,60 0,00% 1.110,24 0,00 0,00 18.786,60$                      


2 Cable XLPE 13,2KV Al, s/a, de 1x25mm2 Cat II ml 51,00  $                492,23  $             25.103,73 0%  $                         -   520,15 0,00 0,00 0% 567,08 0,00 0,00 100% 662,74 25.103,73 33.799,74 0,00% 1.058,28 0,00 0,00 33.799,74$                      


3
Botella terminal para cable de 3(1x25 mm2)-13,2 Kv- 


interior
nº 6,00  $             5.873,71  $             35.242,26 0%  $                         -   


6.231,68 0,00 0,00 0% 6.781,38 0,00 0,00 100% 7.949,82 35.242,26 47.698,92 0,00% 12.661,52 0,00 0,00 47.698,92$                      


4
Botella terminal para cable de 3(1x25 mm2)-13,2 Kv- 


interior
nº 3,00  $             5.873,71  $             17.621,13 0%  $                         -   


6.231,68 0,00 0,00 0% 6.781,38 0,00 0,00 100% 7.949,82 17.621,13 23.849,46 0,00% 12.661,52 0,00 0,00 23.849,46$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


5 GRUPO ELECTRÓGENO 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1
Grupo Electrogeno 625kVA SIN CABINA 


INSONORIZADA ( conexionado y puesta en marcha )
n° 1,00  $      3.551.177,69  $        3.551.177,69 30%  $        1.065.353,31 


3.837.928,30 0,00 0,00 0% 4.141.344,09 0,00 0,00 0% 4.923.661,27 0,00 0,00 70,00% 7.749.677,88 2.485.824,38 5.424.774,52 6.490.127,82$                 


2 Logica transferencia y plc gl 1,00  $         532.566,23  $           532.566,23 30%  $           159.769,87 576.473,66 0,00 0,00 0% 621.604,86 0,00 0,00 0% 739.903,33 0,00 0,00 70,00% 1.163.427,26 372.796,36 814.399,08 974.168,95$                    


3 Cableados de comando - potencia gl 1,00  $         109.595,82  $           109.595,82 0%  $                         -   116.101,78 0,00 0,00 0% 126.429,77 0,00 0,00 0% 148.044,45 0,00 0,00 100,00% 236.014,33 109.595,82 236.014,33 236.014,33$                    


4 Varios gl 1,00  $           25.873,00  $             25.873,00 0%  $                         -   27.502,09 0,00 0,00 0% 29.901,96 0,00 0,00 0% 35.105,23 0,00 0,00 100,00% 55.842,89 25.873,00 55.842,89 55.842,89$                      


5


Tanque de combustible auxiliar completoc/bandeja 


antiderrame y conexionado al tanque de combustible 


del grupo electrógeno y bandeja antiderrame bajo 


Grupo electrógeno


gl 1,00  $           98.851,30  $             98.851,30 0%  $                         -   


106.618,57 0,00 0,00 0% 115.152,86 0,00 0,00 0% 136.697,83 0,00 0,00 100,00% 215.432,49 98.851,30 215.432,49 215.432,49$                    


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


6 MALLA DE PUESTA A TIERRA 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Cable de cobre desnudo de 95mm2 ml 47,00  $                572,89  $             26.925,83 0%  $                         -   613,93 0,00 0,00 50% 665,02 13.462,92 15.627,97 50% 785,60 13.462,92 18.461,60 0,00% 1.243,17 0,00 0,00 34.089,57$                      


2
Pletina perimetral de Cu de 30 x 5 mmsoportada cada 


1m
ml 29,00  $                962,00  $             27.898,00 0%  $                         -   


1.020,24 0,00 0,00 0% 1.110,43 0,00 0,00 100% 1.301,39 27.898,00 37.740,31 0,00% 2.073,19 0,00 0,00 37.740,31$                      


3
Barra de cobre equipotencial principal engabinete de 


400x300x150 mm
n° 1,00  $             2.059,38  $               2.059,38 0%  $                         -   


2.144,07 0,00 0,00 0% 2.353,59 0,00 0,00 100% 2.719,21 2.059,38 2.719,21 0,00% 4.384,30 0,00 0,00 2.719,21$                        


4 Soldaduras Exotérmicas "L" n° 4,00  $                678,61  $               2.714,44 0%  $                         -   691,83 0,00 0,00 50% 766,91 1.357,22 1.533,82 50% 871,55 1.357,22 1.743,10 0,00% 1.424,95 0,00 0,00 3.276,92$                        


5 Soldaduras Exotérmicas "T" n° 3,00  $                771,99  $               2.315,97 0%  $                         -   792,96 0,00 0,00 50% 875,94 1.157,99 1.313,91 50% 1.001,37 1.157,99 1.502,06 0,00% 1.629,02 0,00 0,00 2.815,97$                        


6 Soldaduras Exotérmicas "X" n° 2,00  $             1.133,47  $               2.266,94 0%  $                         -   1.184,42 0,00 0,00 50% 1.297,96 1.133,47 1.297,96 50% 1.503,88 1.133,47 1.503,88 0,00% 2.418,94 0,00 0,00 2.801,84$                        


7 Jabalina PAT 3/4" x 3mts c/tomacable n° 9,00  $             5.701,30  $             51.311,70 0%  $                         -   5.743,65 0,00 0,00 100% 6.402,72 51.311,70 57.624,48 0% 7.207,62 0,00 0,00 0,00% 11.879,16 0,00 0,00 57.624,48$                      


8 Cajas de Equipotenciación/ mallas flexibles n° 8,00  $             9.877,09  $             79.016,72 0%  $                         -   10.610,09 0,00 0,00 0% 11.480,55 0,00 0,00 100% 13.586,80 79.016,72 108.694,40 0,00% 21.467,71 0,00 0,00 108.694,40$                    


9 Varios gl 1,00  $           43.233,63  $             43.233,63 0%  $                         -   46.302,44 0,00 0,00 50% 50.170,03 21.616,82 25.085,02 50% 59.238,69 21.616,82 29.619,35 0,00% 93.779,70 0,00 0,00 54.704,36$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


7 ALIMENTADORES EN BAJA TENSIÓN 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


Alimentadores A TGBT y a Tableros 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 PVC-LSOH 1x185mm2 ml 538,00  $             1.247,70  $           671.262,60 0%  $                         -   1.333,95 0,00 0,00 0% 1.446,52 0,00 0,00 100% 1.705,74 671.262,60 917.688,12 0,00% 2.703,32 0,00 0,00 917.688,12$                    


2 PVC-LSOH 1x95mm2 ml 194,00  $                687,26  $           133.328,44 0%  $                         -   731,33 0,00 0,00 0% 794,75 0,00 0,00 100% 933,83 133.328,44 181.163,02 0,00% 1.484,42 0,00 0,00 181.163,02$                    


3 PVC-LSOH 3x35/16mm2 ml 932,00  $                978,24  $           911.719,68 0%  $                         -   1.040,86 0,00 0,00 0% 1.131,18 0,00 0,00 100% 1.329,01 911.719,68 1.238.637,32 0,00% 2.112,76 0,00 0,00 1.238.637,32$                 


4 PVC-LSOH 4x16mm2 ml 1.710,00  $                587,37  $        1.004.402,70 0%  $                         -   620,58 0,00 0,00 0% 676,61 0,00 0,00 100% 790,67 1.004.402,70 1.352.045,70 0,00% 1.262,66 0,00 0,00 1.352.045,70$                 


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


8
TABLEROS              GENERALES              Y 


SECCIONALES
0%  $                         -   


0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1
Provisiòn, conexionado  e instalaciòn de TABLERO 


nuevo TGBT del edificio s/planos y pliego
gl 1,00  $      5.204.518,57  $        5.204.518,57 25%  $        1.301.129,64 


5.627.950,25 0,00 0,00 0% 6.071.322,16 0,00 0,00 75% 7.221.295,26 3.903.388,93 5.415.971,45 0,00% 11.362.013,72 0,00 0,00 6.717.101,09$                 


2 Tablero de corrección del factor de potencia150Kvar n° 2,00  $         391.775,77  $           783.551,54 25%  $           195.887,89 
422.974,32 0,00 0,00 0% 456.627,56 0,00 0,00 75% 542.463,86 587.663,66 813.695,79 0,00% 854.378,28 0,00 0,00 1.009.583,68$                 


3


Provisiòn, conexionado  e instalaciòn de TABLEROs 


de borneras para conexionado de alimentadores a 


Tableros seccionales


gl 1,00  $           32.262,59  $             32.262,59 0%  $                         -   


34.507,66 0,00 0,00 0% 37.412,32 0,00 0,00 0% 44.131,15 0,00 0,00 100,00% 69.921,44 32.262,59 69.921,44 69.921,44$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


9 CANALIZACIONES 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Bandeja Escalera 300 gl 1,00  $           99.078,21  $             99.078,21 0%  $                         -   102.990,06 0,00 0,00 0% 113.137,11 0,00 0,00 100% 130.551,95 99.078,21 130.551,95 0,00% 210.713,17 0,00 0,00 130.551,95$                    


2 Cajas de pase 60x60 ml 1,00  $           14.820,87  $             14.820,87 0%  $                         -   17.079,55 0,00 0,00 100% 17.564,60 14.820,87 17.564,60 0% 19.494,49 0,00 0,00 0,00% 39.607,81 0,00 0,00 17.564,60$                      


3 Ducto 40x40 ml 39,00  $             4.137,29  $           161.354,31 0%  $                         -   50% 4.222,10 80.677,16 82.330,95 50% 4.678,12 80.677,16 91.223,34 0% 5.320,59 0,00 0,00 0,00% 8.693,20 0,00 0,00 173.554,29$                    


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


10 MATERIALES PARA INSTALACIÓN 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Bocas de iluminación n° 13,00  $             4.159,30  $             54.070,90 0%  $                         -   4.206,66 0,00 0,00 70% 4.595,77 37.849,63 41.821,51 30% 5.272,12 16.221,27 20.561,27 0,00% 10.735,32 0,00 0,00 62.382,78$                      


2 Bocas de tomacorriente n° 6,00  $             4.159,30  $             24.955,80 0%  $                         -   4.206,66 0,00 0,00 70% 4.595,77 17.469,06 19.302,23 30% 5.272,12 7.486,74 9.489,82 0,00% 10.735,32 0,00 0,00 28.792,05$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


11 ILUMINACION - ARTEFACTOS 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1 Tipo I 4 S/Piego n° 13,00  $             2.080,72  $             27.049,36 0%  $                         -   2.188,70 0,00 0,00 50% 2.391,17 13.524,68 15.542,61 50% 2.784,77 13.524,68 18.101,01 0,00% 4.459,91 0,00 0,00 33.643,61$                      


0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


12 PROTECCION CONTRA PUESTA A 0%  $                         -   0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 -$                                


1
Protección contra puesta a tierra, tierra y contra rayos 


s/ pliego
gl 1,00  $           20.188,84  $             20.188,84 0%  $                         -   


21.217,39 0,00 0,00 0% 23.189,81 0,00 0,00 100% 26.988,13 20.188,84 26.988,13 0,00% 43.247,87 0,00 0,00 26.988,13$                      


 $                         -   


TOTAL COSTO - COSTO 18.925.386,65$       3.721.308,61$        1.154.906,84$      1.247.836,34$      2.966.953,54$      3.454.547,37$        7.956.208,25$         10.913.632,81$               3.126.009,41$      6.818.421,44$              26.155.746,59$               


GASTOS IMPOSITIVOS 24% 0,24$    4.542.092,80$         893.114,07$           277.177,64$         299.480,72$         712.068,85$         829.091,37$           1.909.489,98$         2.619.271,88$                 750.242,26$         1.636.421,15$              6.277.379,18$                 


TOTAL OBRA 23.467.479,45$       4.614.422,68$        1.432.084,48$      1.547.317,06$      3.679.022,39$      4.283.638,74$        9.865.698,23$         13.532.904,69$               3.876.251,67$      8.454.842,59$              32.433.125,77$               


HONORARIOS 1,00$            520.000,00$          520.000,00$            0,20$                      102.246,40$           0,06$                           728.962,22$       31.732,15$           44.483,73$           0,16$                  759.704,98$       81.519,80$           119.098,07$           0,42$                  817.938,87$                   218.604,23$            343.855,57$                    0,17$                  1.056.128,14$                85.897,42$           174.459,00$                 784.142,77$                    


TOTAL CONTRATO 23.987.479,45$       4.716.669,08$        1.463.816,63$      1.591.800,79$      3.760.542,19$      4.402.736,81$        10.084.302,46$       13.876.760,26$               3.962.149,09$      8.629.301,59$              33.217.268,54$               


Diferencia en $ 127.984,16           Diferencia en $ 642.194,62             Diferencia en $ 3.792.457,80                   Diferencia en $ 4.667.152,50                9.229.789,09                   


Diferencia en % 8,74% Diferencia en % 17,08% Diferencia en % 37,61% Diferencia en % 117,79% 38,48%


COMPUTO Y PRESUPUESTO OFERTA


C1


Nro.


ITEM


(1) 


COD. MED.


(2)


DESCRIPCION DEL ITEM


(3)


MONTO TOTAL AL 


01/04/2021


EJECUTADO AL 31/03/2019 A 


VALORES DE OFERTA
EJECUTADO DESDE EL 01/04/2019 AL 30/04/2019 (1° RDT 04/19) EJECUTADO DESDE EL 01/05/2019 AL 31/07/19 (2° RDT 05/19) EJECUTADO DESDE EL 01/08/2019 AL 31/03/21 (3° RDT 08/19) FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 01/04/2021







ANEXO III - HONORARIOS PROFESIONALES


Obra:Hospital Interzonal de Agudos Presidente Perón - Adecuación Eléctrica - Avellaneda


Contratista: INGENIERÍA RONZA S.A.


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 
Coeficiente de 


honorarios
0,80


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = dic-18


Monto de Obra = 23.467.479,45$             


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                                            850.000,00$            5 42.500,00$                    42.500,00$         


3.400.000,00$                                         4.250.000,00$         4 136.000,00$                  178.500,00$       


4.250.000,00$                                         8.500.000,00$         3 127.500,00$                  306.000,00$       


8.500.000,00$                                         17.000.000,00$       2,5 212.500,00$                  518.500,00$       


17.000.000,00$                                       34.000.000,00$       2 129.349,59$                  647.849,59$       


34.000.000,00$                                       68.000.000,00$       1,5 -$                               -$                   


68.000.000,00$                                       136.000.000,00$     1 -$                               -$                   


Excedente (112.532.520,55)$    0,5 -$                               -$                   


Honorario = 647.849,59$       520.000,00$       


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = abr-19


Monto de Obra = 24.898.111,13$             


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                                         1.100.000,00$         5 55.000,00$                    55.000,00$         


4.400.000,00$                                         5.500.000,00$         4 176.000,00$                  231.000,00$       


5.500.000,00$                                         11.000.000,00$       3 165.000,00$                  396.000,00$       


11.000.000,00$                                       22.000.000,00$       2,5 275.000,00$                  671.000,00$       


22.000.000,00$                                       44.000.000,00$       2 57.962,22$                    728.962,22$       


44.000.000,00$                                       88.000.000,00$       1,5 -$                               -$                   


88.000.000,00$                                       176.000.000,00$     1 -$                               -$                   


Excedente (151.101.888,87)$    0,5 -$                               -$                   


Honorario = 728.962,22$       728.962,22$       


Coeficiente 


Actualización
0,85


Coeficiente 


Actualización
1,1







REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = may-19


Monto de Obra = 26.435.248,80$             


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                                         1.100.000,00$         5 55.000,00$                    55.000,00$         


4.400.000,00$                                         5.500.000,00$         4 176.000,00$                  231.000,00$       


5.500.000,00$                                         11.000.000,00$       3 165.000,00$                  396.000,00$       


11.000.000,00$                                       22.000.000,00$       2,5 275.000,00$                  671.000,00$       


22.000.000,00$                                       44.000.000,00$       2 88.704,98$                    759.704,98$       


44.000.000,00$                                       88.000.000,00$       1,5 -$                               -$                   


88.000.000,00$                                       176.000.000,00$     1 -$                               -$                   


Excedente (149.564.751,20)$    0,5 -$                               -$                   


Honorario = 759.704,98$       759.704,98$       


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = ago-19


Monto de Obra = 29.346.943,53$             


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                                         1.100.000,00$         5 55.000,00$                    55.000,00$         


4.400.000,00$                                         5.500.000,00$         4 176.000,00$                  231.000,00$       


5.500.000,00$                                         11.000.000,00$       3 165.000,00$                  396.000,00$       


11.000.000,00$                                       22.000.000,00$       2,5 275.000,00$                  671.000,00$       


22.000.000,00$                                       44.000.000,00$       2 146.938,87$                  817.938,87$       


44.000.000,00$                                       88.000.000,00$       1,5 -$                               -$                   


88.000.000,00$                                       176.000.000,00$     1 -$                               -$                   


Excedente (146.653.056,47)$    0,5 -$                               -$                   


Honorario = 817.938,87$       817.938,87$       


Coeficiente 


Actualización
1,1


Coeficiente 


Actualización
1,1







Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = abr-21


Monto de Obra = 32.433.125,77$             


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.230.000,00$                                         2.230.000,00$         5 111.500,00$                  111.500,00$       


8.920.000,00$                                         11.150.000,00$       4 356.800,00$                  468.300,00$       


11.150.000,00$                                       22.300.000,00$       3 334.500,00$                  802.800,00$       


22.300.000,00$                                       44.600.000,00$       2,5 253.328,14$                  1.056.128,14$    


44.600.000,00$                                       89.200.000,00$       2 -$                               -$                   


89.200.000,00$                                       178.400.000,00$     1,5 -$                               -$                   


178.400.000,00$                                     356.800.000,00$     1 -$                               -$                   


Excedente (145.966.874,23)$    0,5 -$                               -$                   


Honorario = 1.056.128,14$    1.056.128,14$    


Coeficiente 


Actualización
2,23







INSUMO INDEC INFORMA CODIGO INDEC CODIGO INDEC dic-18 abr-19 COEFICIENTE may-19 COEFICIENTE ago-19 COEFICIENTE abr-21 COEFICIENTE


Arena fina 15310-11 15310-11 255,6 282,5 1,105242567 284,2 1,006017699 316,7 1,114356087 785,4 2,479949479


Caños y tubos de PVC 36320-1 36320-1 364,6 405,1 1,111080636 433 1,068871883 546,7 1,262586605 1010,7 1,848728736


Cemento portland normal, en bolsa 37440-11 37440-11 303,5 356,2 1,173640857 356,4 1,000561482 398,3 1,117564534 826,9 2,076073312


Ladrillo cerámico hueco 37350-11 37350-11 237,2 249,9 1,053541315 252,6 1,010804322 281,3 1,113618369 794,9 2,825808745


Barras de hierro y acero 41261-1 41261-1 243,1 281,2 1,156725627 300 1,06685633 365,9 1,219666667 941,4 2,572834108


Pinturas al látex para interiores 35110-31 35110-31 296,4 311,2 1,049932524 325,6 1,046272494 390,2 1,198402948 758,7 1,944387494


Cemento portland normal, en bolsa 37440-11 37440-11 303,5 356,2 1,173640857 356,4 1,000561482 398,3 1,117564534 826,9 2,076073312


Ayudante 51560-14 51560-14 225,4 244,9 1,086512866 282,7 1,154348714 305,1 1,079235939 569,6 1,866928876


Oficial 51560-12 51560-12 236,8 248,4 1,048986486 286 1,15136876 309,1 1,080769231 569,5 1,84244581


Oficial especializado 51560-11 51560-11 266,5 257,8 0,967354597 293 1,136539953 319,1 1,089078498 540,9 1,695079912


Medio oficial 51560-13 51560-13 231,8 244,7 1,055651424 281,5 1,15038823 304,2 1,080639432 560,8 1,843523997


Alquiler de camión volcador 71240-11 71240-11 341,3 363,8 1,065924407 381,1 1,047553601 385,4 1,011283128 722,4 1,874416191


Cerco de obra 54400-1 54400-1 218,1 235,8 1,081155433 256,1 1,086089907 289,8 1,131589223 652,7 2,252242926


Cal área hidratada 37420-11 37420-11 308 351,4 1,140909091 358,4 1,019920319 407,4 1,13671875 791,9 1,943789887


Membrana asfáltica común 37930-12 37930-12 305,9 331,9 1,084995096 339,7 1,023501055 421 1,23932882 863,6 2,051306413


Aberturas de aluminio                                                  42120-1 42120-1 320,1 332,4 1,038425492 343,2 1,032490975 417,5 1,216491841 828 1,983233533


Esmalte sintético semimate 35110-22 35110-22 306,9 331,3 1,079504725 345,7 1,043465137 426,2 1,232860862 880 2,064758329


Inodoro de calidad superior con mochila 37210-11 37210-11 260,7 291,1 1,116609129 304,9 1,04740639 359,7 1,179731059 943,7 2,623575202


Ladrillo cerámico para entrepisos 37350-41 37350-41 219,7 253,3 1,152935822 257,7 1,017370707 278,4 1,08032596 614,3 2,206537356


Caño de polipropileno de 0,019 m 36320-22 36320-22 322,4 351,6 1,09057072 364,7 1,037258248 424 1,162599397 1309,5 3,088443396


Interruptor termomagnético 46212-41 46212-41 309,9 335,6 1,082929977 361,8 1,07806913 430,8 1,190713101 677,2 1,571959146


Caja octogonal de chapa para instalación eléctrica 42999-21 42999-21 299,1 317,8 1,062520896 332,4 1,045940843 403,5 1,213898917 963,5 2,387856258


Pinturas al látex 35110-3 35110-3 313,3 352,3 1,124481328 348 0,987794493 423 1,215517241 854,4 2,019858156


(IPIB/ 







Neutralización 22/10/2019


Reinicio 19/4/2021


 CANTIDAD PRECIO IMPORTE
CANT. EJEC. 


PERIODO


CANT. EJEC. 


PERIODO


ACUMULADO AL 


30/03/2019 


(Certificado N° 2)


CANT. 


FALTANTE AL 


31/03/2019


COMPROBACION AL 


01/04/2019 A VALORES 


OFERTA


CANT. EJEC. 


PERIODO


ACUMULADO AL 


30/04/2019 


(Certificado N° 3)


CANT. 


FALTANTE AL 


30/04/2019


COMPROBACION 


AL 01/05/2019 A 


VALORES OFERTA


CANT. EJEC. 


PERIODO


ACUMULADO AL 


31/07/2019 


(Certificado N° 6)


CANT. 


FALTANTE AL 


31/07/2019


COMPROBACION AL 


01/08/2019 A 


VALORES OFERTA


CANT. EJEC. 


PERIODO


ACUMULADO AL 


21/10/2020 


(Certificado N° 9)


CANT. 


FALTANTE AL 


30/03/2021


COMPROBACION AL 


01/04/2021 A VALORES 


OFERTA


A - OBRAS PRINCIPALES


1 Trabajos Preliminares


1 Obrador n° 1,00 286904,61 286904,61 0,00% 50,00% 50% 50% 143452,305 50% 100% 0,00% 286904,61 0% 100% 0,00% 286904,61 0% 100% 286904,61 0,00%


2 Limpieza de terreno gl 1,00 69462,84 69462,84 0,00% 50,00% 50% 50% 34731,42 40% 90% 10,00% 62516,556 10% 100% 0,00% 69462,84 0% 100% 69462,84 0,00%


3 Cartel de Obra n° 1,00 58116,52 58116,52 0,00% 100,00% 100% 0% 58116,52 0% 100% 0,00% 58116,52 0% 100% 0,00% 58116,52 0% 100% 58116,52 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


2 Mampostería y Tabiques 0,00%
0,00% 0 0 0 0


1
De ladrillos huecos no 


portantes de 12x18x33 cm
m² 13,23 1767 23377,41 0,00%


0,00% 100% 0 100%
100%


0,00% 23377,41 0% 100% 0,00% 23377,41 0% 100% 23377,41 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


3 Juntas de Dilatación 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1
Juntas de separación entre 


mampostería
ml 9,00 367,38 3306,42 0,00%


0,00% 100% 0 100%
100%


0,00% 3306,42 0% 100% 0,00% 3306,42 0% 100% 3306,42 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


4 Revoques 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1 Revoques gruesos o jaharros m² 26,46 589,25 15591,555 0,00%
0,00% 100% 0 100%


100%
0,00% 15591,555 0% 100% 0,00% 15591,555 0% 100% 15591,555 0,00%


2 Revoques finos o enlucidos m² 26,46 516,81 13674,793 0,00%
0,00% 100% 0 100%


100%
0,00% 13674,7926 0% 100% 0,00% 13674,7926 0% 100% 13674,7926 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


5 Pisos 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1 Piso granítico idem existente m² 20,63 674,27 13910,19 0,00%
0,00% 100% 0 80%


80%
20,00% 11128,15208 20% 100% 0,00% 13910,1901 0% 100% 13910,1901 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


0,00% 0,00% 0 0 0 0


6 Carpinterias 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1 Carpinterias de Hierro 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1.1 V3 nº 4,00 2559,52 10238,08 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 10238,08 0% 100% 10238,08 0,00%


1.2 V4 nº 1,00 3986,43 3986,43 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 3986,43 0% 100% 3986,43 0,00%


1.3 P1 nº 1,00 2916,26 2916,26 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 2916,26 0% 100% 2916,26 0,00%


1.4 P4 nº 2,00 6245,69 12491,38 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 12491,38 0% 100% 12491,38 0,00%


1.5 Cerco alambre tejido ml 2,25 2880,59 6481,3275 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 6481,3275 0% 100% 6481,3275 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


7 Pinturas 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1 Muros interiores m² 26,46 346,31 9163,3626 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 9163,3626 0% 100% 9163,3626 0,00%


2
Carpintería metálica de hierro 


y herrería
m² 36,81 633,64 23324,288 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 23324,2884 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


8 Varios 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1  Lucarnas n° 2,00 11430,16 22860,32 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 22860,32 0% 100% 22860,32 0,00%


2
Readecuación de sanitarios 


existentes
gl 1,00 212327,67 212327,67 0,00%


0,00% 100% 0 50%
50%


50,00% 106163,835 30% 80% 20,00% 169862,136 20% 100% 212327,67 0,00%


3 Readecuación de depositos gl 1,00 194832,9 194832,9 0,00%
0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 40% 40% 60,00% 77933,16 60% 100% 194832,9 0,00%


4
Readecuación de zona 


estacionamiento
gl 1,00 420240,5 420240,5 0,00%


30,00% 30% 70% 126072,15 50%
80%


20,00% 336192,4 0% 80% 20,00% 336192,4 20% 100% 420240,5 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


9 Limpieza de Obra 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1 Limpieza de Obra gl 1,00 16119,05 16119,05 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 40% 40% 60,00% 6447,62 55% 95% 15313,0975 5,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


0,00% 0,00% 0 0 0 0


0,00% 0,00% 0 0 0 0


0,00% 0,00% 0 0 0 0


ESTRUCTURAS 0,00% 0,00% 0 0 0 0


0,00% 0,00% 0 0 0 0


1 Estructura de Fundación 0,00%
0,00% 0 0 0 0


1.1 Hormigon para fundaciones 0,00%
0,00% 0 0 0 0


1.1.1 Dados de HºAº m³ 6,30 22264,06 140263,58 0,00% 0,00% 100% 0 60% 60% 40,00% 84158,1468 40% 100% 0,00% 140263,578 0% 100% 140263,578 0,00%


1.1.2 Juntas de dilatación ml 22,10 567,54 12542,634 0,00% 0,00% 100% 0 100% 100% 0,00% 12542,634 0% 100% 0,00% 12542,634 0% 100% 12542,634 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


0,00% 0,00% 0 0 0 0


0,00% 0,00% 0 0 0 0


0,00% 0,00% 0 0 0 0


INSTALACIÓN DE 


ELECTRICIDAD
0,00%


0,00% 0 0 0 0


1 TRAMITACIONES 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1


Tramitación completa y 


conexionado de alimentación 


en media tensión 13,2kV 


desde cámara de 


transformación y medición 


existente.


gl 1,00 36144,51 36144,51 0,00%


50,00% 50% 50% 18072,255 0%


50%


50,00% 18072,255 0% 50% 50,00% 18072,255 50% 100% 36144,51 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


2


SUBESTACION        


TRANSFORMADORA 


CELDAS DE MEDIA 


TENSIÓN


0,00%


0,00% 0 0 0 0


1 Celdas de Remonte-entrada nº 1,00 562529,03 562529,03 0,00%
30,00% 30% 70% 168758,709 0%


30%
70,00% 168758,709 70% 100% 0,00% 562529,03 0% 100% 562529,03 0,00%


2


Celdas de proteccion 


transformadorInterruptor con 


seccionador en SF6


nº 2,00 749940,92 1499881,8 0,00%


30,00% 30% 70% 449964,552 0%


30%


70,00% 449964,552 70% 100% 0,00% 1499881,84 0% 100% 1499881,84 0,00%


3
Perfilería para reja, soportes 


bases
gl 1,00 54664,95 54664,95 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 54664,95 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


3


SUBESTACION        


TRANSFORMADORA 


TRANSFORMADORES


0,00%


0,00% 0 0 0 0


1


Provision, Montaje de 


Transformadores en resina 


Epoxi de 800 KVA


nº 2,00 704881,74 1409763,5 0,00%


0,00% 100% 0 30%


30%


70,00% 422929,044 70% 100% 0,00% 1409763,48 0% 100% 1409763,48 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


ACUMULADO A 


DICEMBRE DE 2018


FALTANTE A 


EJECUTAR AL 1/04/2021


C1


EJECUTADO DESDE EL 01/05/2019 AL 31/07/19 (3° RDT 08/19) EJECUTADO DESDE EL 01/08/2019 AL 30/03/21 (4° RDT 04/21)


ITEM DENOMINACIÓN UNIDAD


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A 


VALORES DE DICIEMBRE DE 2018
EJECUTADO A VALORES DE OFERTA HASTA EL 31/3/2019 EJECUTADO DESDE EL 01/04/2019 AL 30/04/2019 (2° RDT 05/19)







4 ALIMENTADORES 13,2kV 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1
Cable XLPE 13,2KV Al, s/a, 


de 1x35mm2 Cat II
ml 27,00 516,02 13932,54 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 13932,54 0,00%


2
Cable XLPE 13,2KV Al, s/a, 


de 1x25mm2 Cat II
ml 51,00 492,23 25103,73 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 25103,73 0,00%


3
Botella terminal para cable de 


3(1x25 mm2)-13,2 Kv- interior
nº 6,00 5873,71 35242,26 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 35242,26 0,00%


4
Botella terminal para cable de 


3(1x25 mm2)-13,2 Kv- interior
nº 3,00 5873,71 17621,13 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 17621,13 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


5 GRUPO ELECTRÓGENO 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1


Grupo Electrogeno 625kVA 


SIN CABINA INSONORIZADA 


( conexionado y puesta en 


marcha )


n° 1,00 3551177,69 3551177,7 0,00%


30,00% 30% 70% 1065353,307 0%


30%


70,00% 1065353,307 0% 30% 70,00% 1065353,307 0% 30% 1065353,307 70,00%


2 Logica transferencia y plc gl 1,00 532566,23 532566,23 0,00% 30,00% 30% 70% 159769,869 0% 30% 70,00% 159769,869 0% 30% 70,00% 159769,869 0% 30% 159769,869 70,00%


3
Cableados de comando - 


potencia
gl 1,00 109595,82 109595,82 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 0% 0 100,00%


4 Varios gl 1,00 25873 25873 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 0% 0 100,00%


5


Tanque de combustible 


auxiliar completoc/bandeja 


antiderrame y conexionado al 


tanque de combustible del 


grupo electrógeno y bandeja 


antiderrame bajo Grupo 


electrógeno


gl 1,00 98851,3 98851,3 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 0% 0 100,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


6
MALLA DE PUESTA A 


TIERRA
0,00%


0,00% 0 0 0 0


1
Cable de cobre desnudo de 


95mm2
ml 47,00 572,89 26925,83 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 50% 50% 50,00% 13462,915 50% 100% 26925,83 0,00%


2
Pletina perimetral de Cu de 


30 x 5 mmsoportada cada 1m
ml 29,00 962 27898 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 27898 0,00%


3


Barra de cobre equipotencial 


principal engabinete de 


400x300x150 mm


n° 1,00 2059,38 2059,38 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 2059,38 0,00%


4 Soldaduras Exotérmicas "L" n° 4,00 678,61 2714,44 0,00%
0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 50% 50% 50,00% 1357,22 50% 100% 2714,44 0,00%


5 Soldaduras Exotérmicas "T" n° 3,00 771,99 2315,97 0,00%
0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 50% 50% 50,00% 1157,985 50% 100% 2315,97 0,00%


6 Soldaduras Exotérmicas "X" n° 2,00 1133,47 2266,94 0,00%
0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 50% 50% 50,00% 1133,47 50% 100% 2266,94 0,00%


7
Jabalina PAT 3/4" x 3mts 


c/tomacable
n° 9,00 5701,3 51311,7 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 51311,7 0% 100% 51311,7 0,00%


8
Cajas de Equipotenciación/ 


mallas flexibles
n° 8,00 9877,09 79016,72 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 79016,72 0,00%


9 Varios gl 1,00 43233,63 43233,63 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 50% 50% 50,00% 21616,815 50% 100% 43233,63 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


7
ALIMENTADORES EN 


BAJA TENSIÓN
0,00%


0,00% 0 0 0 0


Alimentadores A TGBT y a 


Tableros
0,00%


0,00% 0 0 0 0


1 PVC-LSOH 1x185mm2 ml 538,00 1247,7 671262,6 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 671262,6 0,00%


2 PVC-LSOH 1x95mm2 ml 194,00 687,26 133328,44 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 133328,44 0,00%


3 PVC-LSOH 3x35/16mm2 ml 932,00 978,24 911719,68 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 911719,68 0,00%


4 PVC-LSOH 4x16mm2 ml 1.710,00 587,37 1004402,7 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 1004402,7 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


8


TABLEROS              


GENERALES              Y 


SECCIONALES


0,00%


0,00% 0 0 0 0


1


Provisiòn, conexionado  e 


instalaciòn de TABLERO 


nuevo TGBT del edificio 


s/planos y pliego


gl 1,00 5204518,57 5204518,6 0,00%


25,00% 25% 75% 1301129,643 0%


25%


75,00% 1301129,643 0% 25% 75,00% 1301129,643 75% 100% 5204518,57 0,00%


2
Tablero de corrección del 


factor de potencia150Kvar
n° 2,00 391775,77 783551,54 0,00%


25,00% 25% 75% 195887,885 0%
25%


75,00% 195887,885 0% 25% 75,00% 195887,885 75% 100% 783551,54 0,00%


3


Provisiòn, conexionado  e 


instalaciòn de TABLEROs de 


borneras para conexionado 


de alimentadores a Tableros 


seccionales


gl 1,00 32262,59 32262,59 0,00%


0,00% 100% 0 0%


0%


100,00% 0 0% 100,00% 0 0% 0 100,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


9 CANALIZACIONES 0,00% 0,00% 0 0 0 0


1 Bandeja Escalera 300 gl 1,00 99078,21 99078,21 0,00% 0,00% 100% 0 0% 0% 100,00% 0 0% 100,00% 0 100% 100% 99078,21 0,00%


2 Cajas de pase 60x60 ml 1,00 14820,87 14820,87 0,00% 0,00% 100% 0 0% 0% 100,00% 0 100% 100% 0,00% 14820,87 0% 100% 14820,87 0,00%


3 Ducto 40x40 ml 39,00 4137,29 161354,31 0,00% 0,00% 100% 0 50% 50% 50,00% 80677,155 50% 100% 0,00% 161354,31 0% 100% 161354,31 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


10
MATERIALES PARA 


INSTALACIÓN
0,00%


0,00% 0 0 0 0


1 Bocas de iluminación n° 13,00 4159,3 54070,9 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 70% 70% 30,00% 37849,63 30% 100% 54070,9 0,00%


2 Bocas de tomacorriente n° 6,00 4159,3 24955,8 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 70% 70% 30,00% 17469,06 30% 100% 24955,8 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


11
ILUMINACION - 


ARTEFACTOS
0,00%


0,00% 0 0 0 0


1 Tipo I 4 S/Piego n° 13,00 2080,72 27049,36 0,00% 0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 50% 50% 50,00% 13524,68 50% 100% 27049,36 0,00%


0,00% 0,00% 0 0 0 0


12
PROTECCION CONTRA 


PUESTA A
0,00%


0,00% 0 0 0 0


1


Protección contra puesta a 


tierra, tierra y contra rayos s/ 


pliego


gl 1,00 20188,84 20188,84 0,00%


0,00% 100% 0 0% 100,00% 0 0% 0 100% 100% 20188,84 0,00%


0,00% 0,00% 3.721.308,61$                 0% 4.876.215,45$          $ 7.843.168,99 $ 15.799.377,24


0,00% 0,00% 893.114,07$                    0% 1.170.291,71$          $ 1.882.360,56 3791850,538


0,00% 0,00% 4.614.422,68$                 0% 6.046.507,16$          $ 9.725.529,55 $ 19.591.227,78


1,00 520.000,00$      0,00% 19,66% 19,66% 102.246,40$                    6,10% 25,77% 133.978,55$             15,68% 41% $ 215.498,35 42% 83,48% $ 434.102,58 16,52%


0,00% 0,00% 4.716.669,08$                 6.180.485,71$          9.941.027,90 20.025.330,36


TOTAL CANTIDADES


HONORARIOS


TOTAL DE OBRA







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Trabajos Preliminares


Item


Unidad n°
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


59 36320-1 Materiales para obrador 1,00 global/n° 178560,00 $/global 178.560,00 1,1111 198.394,56 1,0689 212.058,37 1,2626 267.742,05 1,848728736 494982,4246


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 8.928,00 9919,727921 10602,91827 13387,10258 24749,12123


TOTAL MATERIALES: $ 187.488,00 208.314,29 222.661,28 281.129,15 519.731,55


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0 1,0891 0 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 99,00 h/gl 263,25 $/h 26.061,75 1,0490 27.338,42 1,1514 31476,60684 1,0808 34018,94816 1,84244581 62678,06852


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0 1,0806 0 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 99,00 h/gl 222,85 $/h 22.062,15 1,0865 23.970,81 1,1543 27670,67349 1,0792 29863,18529 1,866928876 55752,44295


TOTAL MANO DE OBRA: $ 48.123,90 51.309,23 59147,28033 63882,13346 118430,5115


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 235.611,90 259.623,52 281.808,56 345.011,29 638.162,06


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 23.561,19 25962,35197 28180,85639 34501,12876 63816,20573


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 259.173,09 285.585,87 309.989,42 379.512,42 701.978,26


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 5.183,46 5711,717434 6199,788406 7590,248327 14039,56526


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 1.295,87 1427,929359 1549,947102 1897,562082 3509,891315


$ 265.652,42 292.725,52 317.739,16 389.000,23 719.527,72


 BENEFICIO 8,00% $ 21.252,19 23418,04148 25419,13247 31120,01814 57562,21757


$ 286.904,61 316.143,56 343.158,29 420.120,24 777.089,94


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Obrador


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Trabajos Preliminares


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 0,00


TOTAL MATERIALES: $ 0,00


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


1 71240-11 Herramientas menores 200,00 h/gl 64,60 $/h 12.920,000 1,0659 13.771,74 1,0476 14.426,64 1,0113 14.589,42 1,874416191 27346,63932


   


   


   


   


   


   


   


   


0 12.920,00 13.771,74 14.426,64 14.589,42 27346,63932


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 198,00 h/gl 222,85 $/h 44.124,30 1,0865 47.941,62 1,1543 55.341,35 1,0792 59.726,37 1,866928876 111504,8859


TOTAL MANO DE OBRA: $ 44.124,30 47.941,62 55.341,35 59.726,37 111504,8859


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


1 Herramientas menores 200,00 h/gl 0,00 $/h 0,00


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 57.044,30 61.713,36 69.767,99 74.315,79 138.851,53


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 5.704,43 6171,336299 6976,79863 7431,578752 13885,15252


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 62.748,73 67.884,70 76.744,78 81.747,37 152.736,68


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 1.254,97 1357,693986 1534,895699 1634,947325 3054,733555


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 313,74 339,4234964 383,7239247 408,7368314 763,6833887


$ 64.317,44 69.581,82 78.663,40 83.791,05 156.555,09


 BENEFICIO 8,00% $ 5.145,40 5566,545342 6293,072365 6703,284034 12524,40757


$ 69.462,84 75.148,36 84.956,48 90.494,33 169.079,50


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Limpieza de terreno


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Trabajos Preliminares


Item


Unidad n°
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


2 54400-1 Cartel de Obra 1,00 unid./n° 32085,00 $/unid. 32.085,00 1,0812 34.688,87 1,0861 37.675,23 1,1316 42.632,89 2,252242926 96019,62173


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 1.604,25 1734,443604 1883,761692 2131,644429 4800,981087


TOTAL MATERIALES: $ 33.689,25 36.423,32 39.559,00 44.764,53 100.820,60


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 19,80 h/gl 263,25 $/h 5.212,35 1,0490 5.467,68 1,1514 6.295,32 1,0808 6.803,79 1,84244581 12535,6137


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 39,60 h/gl 222,85 $/h 8.824,86 1,0865 9.588,32 1,1543 11.068,27 1,0792 11.945,27 1,866928876 22300,97718


TOTAL MANO DE OBRA: $ 14.037,21 15.056,01 17.363,59 18.749,06 34836,59088


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 47.726,46 51.479,32 56.922,59 63.513,60 135.657,19


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 4.772,65 5147,932432 5692,258629 6351,359676 13565,71937


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 52.499,11 56.627,26 62.614,84 69.864,96 149.222,91


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 1.049,98 1132,545135 1252,296898 1397,299129 2984,458261


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 262,50 283,1362838 313,0742246 349,3247822 746,1145654


$ 53.811,59 58.042,94 64.180,22 71.611,58 152.953,49


 BENEFICIO 8,00% $ 4.304,93 4643,435054 5134,417284 5728,926428 12236,27887


$ 58.116,52 62.686,37 69.314,63 77.340,51 165.189,76


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Cartel de Obra


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Mampostería y Tabiques


Item


Unidad m²
Cantidad 13,23


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


17 37350-11 Ladrillo Hueco 18 cm 15,50 unid./m² 25,00 $/unid. 387,50 1,0535 408,25 1,0108 412,66 1,1136 459,54 2,825808745 1298,58242


41 37440-11 Cemento 2,24 kg/m² 5,08 $/kg 11,38 1,1736 13,36 1,0006 13,36 1,1176 14,93 2,076073312 31,00534432


42 37420-11 Cal hidraulica hidratada 1,99 kg/m² 4,06 $/kg 8,08 1,1409 9,22 1,0199 9,40 1,1367 10,69 1,943789887 20,77451948


11 15310-11 Arena 0,02 m3/m² 1015,56 $/m3 20,31 1,1052 22,45 1,0060 22,58 1,1144 25,17 2,479949479 62,40795775


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 21,36 21,3635 22,66346573 22,90031835 25,51654459 70,63851207


TOTAL MATERIALES: $ 448,63 475,93 480,91 535,85 1.483,41


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 2,97 h/gl 263,25 $/h 781,85 1,0490 820,15 1,1514 944,30 1,0808 1.020,57 1,84244581 1880,336043


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,99 h/gl 222,85 $/h 220,62 1,0865 239,71 1,1543 276,70 1,0792 298,63 1,866928876 557,5206389


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.002,47 1.059,8566 1.221,0000 1.319,1950 2.437,8567


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/m² 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/m² $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/m² $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/m² $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/m² $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/m² $/Unidad 0,00


Unidad/m² $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 1.451,10 1.535,7893 1.701,9067 1.855,0424 3.921,2654


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 145,11 153,5789333 170,1906725 185,504244 392,1265435


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 1.596,21 1.689,37 1.872,10 2.040,55 4.313,39


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 31,92 33,78736533 37,44194795 40,81093369 86,26783958


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 7,98 8,446841333 9,360486987 10,20273342 21,56695989


$ 1.636,11 1.731,60 1.918,90 2.091,56 4.421,23


 BENEFICIO 8,00% $ 130,89 138,5281979 153,5119866 167,3248281 353,6981423


$ 1.767,00 1.870,13 2.072,41 2.258,89 4.774,92


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


De ladrillos huecos no portantes de 12x18x33 cm


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Juntas de Dilatación


Item


Unidad ml
Cantidad 9,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


129 37930-12 Juntas de dilatacion 1,00 mts/ml 195,68 $/mts 195,68 1,0850 212,31 1,0235 217,30 1,2393 269,31 2,051306413 552,4329781


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 9,78 10,61559202 10,86506963 13,46539392 27,6216489


TOTAL MATERIALES: $ 205,46 222,93 228,17 282,77 580,05


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,20 h/gl 263,25 $/h 52,12 1,0490 54,67 1,1514 62,95 1,0808 68,03 1,84244581 125,3477196


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,20 h/gl 222,85 $/h 44,12 1,0865 47,94 1,1543 55,34 1,0792 59,72 1,866928876 111,4940195


TOTAL MANO DE OBRA: $ 96,24 102,6101 118,2849 127,7539 236,8417


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 301,70 325,54 346,45 410,53 816,90


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 30,17 32,55375558 34,64514026 41,05271501 81,68963661


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 331,87 358,09 381,10 451,58 898,59


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 6,64 7,161826228 7,621930857 9,031597303 17,97172005


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 1,66 1,790456557 1,905482714 2,257899326 4,492930014


$ 340,17 367,04 390,62 462,87 921,05


 BENEFICIO 8,00% $ 27,21 29,36348753 31,24991651 37,02954894 73,68405222


$ 367,38 396,41 421,87 499,90 994,73


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Juntas de separación entre mampostería


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Revoques


Item


Unidad m²
Cantidad 26,46


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


41 37440-11 Cemento 1,94 kg/m² 5,08 $/kg 9,86 1,1736 11,57 1,0006 11,58 1,1176 12,94 2,076073312 26,86403295


42 37420-11 Cal hidraulica hidratada 3,46 kg/m² 4,06 $/kg 14,05 1,1409 16,03 1,0199 16,35 1,1367 18,58 1,943789887 36,12400974


11 15310-11 Arena 0,02 m3/m² 1015,56 $/m3 22,55 1,1052 24,92 1,0060 25,07 1,1144 27,94 2,479949479 69,29096244


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 2,32 2,626254572 2,65004438 2,973231012 6,613950257


TOTAL MATERIALES: $ 48,78 55,15 55,65 62,44 138,89


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,94 h/gl 263,25 $/h 247,59 1,0490 259,72 1,1514 299,03 1,0808 323,18 1,84244581 595,4497677


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,84 h/gl 222,85 $/h 187,53 1,0865 203,75 1,1543 235,20 1,0792 253,84 1,866928876 473,9001242


TOTAL MANO DE OBRA: $ 435,12 463,4723 534,2347 577,0238 1.069,3499


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/m² 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/m² $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/m² $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/m² $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/m² $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/m² $/Unidad 0,00


Unidad/m² $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 483,90 518,62 589,89 639,46 1.208,24


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 48,39 51,8623668 58,98856614 63,94616742 120,8242847


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 532,29 570,49 648,87 703,41 1.329,07


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 10,65 11,4097207 12,97748455 14,06815683 26,58134264


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2,66 2,852430174 3,244371138 3,517039208 6,64533566


$ 545,60 584,75 665,10 720,99 1.362,29


 BENEFICIO 8,00% $ 43,65 46,77985485 53,20768666 57,67944301 108,9835048


$ 589,25 631,53 718,30 778,67 1.471,28


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Revoques gruesos o jaharros


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Revoques


Item


Unidad m²
Cantidad 26,46


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


41 37440-11 Cemento 0,33 kg/m² 5,08 $/kg 1,65 1,1736 1,94 1,0006 1,94 1,1176 2,17 2,076073312 4,495502471


42 37420-11 Cal hidraulica hidratada 1,33 kg/m² 4,06 $/kg 5,38 1,1409 6,14 1,0199 6,26 1,1367 7,12 1,943789887 13,83253896


11 15310-11 Arena 0,01 m3/m² 1015,56 $/m3 5,69 1,1052 6,29 1,0060 6,33 1,1144 7,05 2,479949479 17,48406103


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 0,64 0,718171426 0,726231643 0,816591405 1,790605123


TOTAL MATERIALES: $ 13,36 15,08 15,25 17,15 37,60


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,89 h/gl 263,25 $/h 234,56 1,0490 246,05 1,1514 283,29 1,0808 306,18 1,84244581 564,1128378


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,79 h/gl 222,85 $/h 176,50 1,0865 191,77 1,1543 221,37 1,0792 238,91 1,866928876 446,0266193


TOTAL MANO DE OBRA: $ 411,06 437,8198 504,6635 545,0854 1.010,1395


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/m² 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/m² $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/m² $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/m² $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/m² $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/m² $/Unidad 0,00


Unidad/m² $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 424,42 452,90 519,91 562,23 1.047,74


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 42,44 45,29013911 51,99143588 56,2233773 104,7742165


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 466,86 498,19 571,91 618,46 1.152,52


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 9,34 9,963830604 11,43811589 12,36914301 23,05032762


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2,33 2,490957651 2,859528974 3,092285751 5,762581906


$ 478,53 510,65 586,20 633,92 1.181,33


 BENEFICIO 8,00% $ 38,28 40,85170547 46,89627517 50,71348632 94,50634326


$ 516,81 551,50 633,10 684,63 1.275,84


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Revoques finos o enlucidos


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Pisos


Item


Unidad m²
Cantidad 20,63


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


41 37440-11 Cemento 18,00 kg/m² 5,08 $/kg 91,44 1,1736 107,32 1,0006 107,38 1,1176 120,00 2,076073312 249,1325733


11 15310-11 Arena 0,04 m3/m² 1015,56 $/m3 40,62 1,1052 44,89 1,0060 45,17 1,1144 50,33 2,479949479 124,8159155


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 6,60 7,610633649 7,627154715 8,516592113 18,69742444


TOTAL MATERIALES: $ 138,66 159,82 160,17 178,85 392,65


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,99 h/gl 263,25 $/h 260,62 1,0490 273,39 1,1514 314,77 1,0808 340,19 1,84244581 626,7866976


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,69 h/gl 222,85 $/h 154,44 1,0865 167,80 1,1543 193,70 1,0792 209,05 1,866928876 390,2796096


441,1879 508,4700 549,2417 1.017,0663


TOTAL MANO DE OBRA: $ 415,06


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/m² 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/m² $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/m² $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/m² $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/m² $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/m² $/Unidad 0,00


Unidad/m² $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 553,72 601,01 668,64 728,09 1.409,71


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 55,37 60,10112118 66,86402597 72,80901766 140,971222


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 609,09 661,11 735,50 800,90 1.550,68


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 12,18 13,22224666 14,71008571 16,01798389 31,01366885


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 3,05 3,305561665 3,677521428 4,004495972 7,753417213


$ 624,32 677,64 753,89 820,92 1.589,45


 BENEFICIO 8,00% $ 49,95 54,2112113 60,31135142 65,67373393 127,1560423


$ 674,27 731,85 814,20 886,60 1.716,61


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Piso granítico idem existente


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Carpinterias de Hierro


Item


Unidad nº
Cantidad 4,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


148 42120-1 V3 1,00 unid./nº 837,00 $/unid. 837,00 1,0384 869,16 1,0325 897,40 1,2165 1.091,68 1,983233533 2165,060918


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 41,85 43,45810684 44,87010309 54,58411434 108,2530459


TOTAL MATERIALES: $ 878,85 912,62 942,27 1.146,27 2.273,31


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 2,97 h/gl 263,25 $/h 781,85 1,0490 820,15 1,1514 944,30 1,0808 1.020,57 1,84244581 1880,336043


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 1,98 h/gl 222,85 $/h 441,24 1,0865 479,41 1,1543 553,41 1,0792 597,26 1,866928876 1115,041278


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.223,09 1.299,5630 1.497,7049 1.617,8248 2.995,3773


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 2.101,94 2.212,18 2.439,98 2.764,09 5.268,69


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 210,19 221,2183265 243,9977058 276,4091228 526,8691285


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 2.312,13 2.433,40 2.683,97 3.040,50 5.795,56


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 46,24 48,66803183 53,67949527 60,81000701 115,9112083


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 11,56 12,16700796 13,41987382 15,20250175 28,97780207


$ 2.369,93 2.494,24 2.751,07 3.116,51 5.940,45


 BENEFICIO 8,00% $ 189,59 199,5389305 220,0859306 249,3210287 475,2359539


$ 2.559,52 2.693,78 2.971,16 3.365,83 6.415,69


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


V3


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Carpinterias de Hierro


Item


Unidad nº
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


149 42120-1 V4 1,00 unid./nº 1953,00 $/unid. 1.953,00 1,0384 2.028,04 1,0325 2.093,94 1,2165 2.547,26 1,983233533 5051,80881


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 97,65 101,4022493 104,6969072 127,3629335 252,5904405


TOTAL MATERIALES: $ 2.050,65 2.129,45 2.198,64 2.674,62 5304,39925


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 2,97 h/gl 263,25 $/h 781,85 1,0490 820,15 1,1514 944,30 1,0808 1.020,57 1,84244581 1880,336043


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 1,98 h/gl 222,85 $/h 441,24 1,0865 479,41 1,1543 553,41 1,0792 597,26 1,866928876 1115,041278


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.223,09 1.299,5630 1.497,7049 1.617,8248 2.995,3773


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 3.273,74 3.429,01 3.696,34 4.292,45 8.299,78


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 327,37 342,9010257 369,6339945 429,2446429 829,9776571


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 3.601,11 3.771,91 4.065,97 4.721,69 9.129,75


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 72,02 75,43822565 81,31947878 94,43382144 182,5950846


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 18,01 18,85955641 20,32986969 23,60845536 45,64877114


$ 3.691,14 3.866,21 4.167,62 4.839,73 9.358,00


 BENEFICIO 8,00% $ 295,29 309,2967252 333,409863 387,1786679 748,6398467


$ 3.986,43 4.175,51 4.501,03 5.226,91 10.106,64


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


V4


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Carpinterias de Hierro


Item


Unidad nº
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


150 42120-1 P1 1,00 unid./nº 1116,00 $/unid. 1.116,00 1,0384 1.158,88 1,0325 1.196,54 1,2165 1.455,58 1,983233533 2886,747891


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 55,80 57,94414246 59,82680412 72,77881912 144,3373946


TOTAL MATERIALES: $ 1.171,80 1.216,83 1.256,36 1.528,36 3.031,09


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 2,97 h/gl 263,25 $/h 781,85 1,0490 820,15 1,1514 944,30 1,0808 1.020,57 1,84244581 1880,336043


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 1,98 h/gl 222,85 $/h 441,24 1,0865 479,41 1,1543 553,41 1,0792 597,26 1,866928876 1115,041278


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.223,09 1.299,5630 1.497,7049 1.617,8248 2.995,3773


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 2.394,89 2.516,39 2.754,07 3.146,18 6.026,46


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 239,49 251,6390013 275,406778 314,6180028 602,6462607


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 2.634,38 2.768,03 3.029,47 3.460,80 6.629,11


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 52,69 55,36058029 60,58949115 69,21596062 132,5821773


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 13,17 13,84014507 15,14737279 17,30399015 33,14554434


$ 2.700,24 2.837,23 3.105,21 3.547,32 6.794,84


 BENEFICIO 8,00% $ 216,02 226,9783792 248,4169137 283,7854385 543,5869271


$ 2.916,26 3.064,21 3.353,63 3.831,10 7.338,42


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


P1


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Carpinterias de Hierro


Item


Unidad nº
Cantidad 2,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


151 42120-1 P4 1,00 unid./nº 3720,00 $/unid. 3.720,00 1,0384 3.862,94 1,0325 3.988,45 1,2165 4.851,92 1,983233533 9622,492971


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 186,00 193,1471415 199,4226804 242,5960637 481,1246485


TOTAL MATERIALES: $ 3.906,00 4.056,09 4.187,88 5.094,52 10.103,62


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 2,97 h/gl 263,25 $/h 781,85 1,0490 820,15 1,1514 944,30 1,0808 1.020,57 1,84244581 1880,336043


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 1,98 h/gl 222,85 $/h 441,24 1,0865 479,41 1,1543 553,41 1,0792 597,26 1,866928876 1115,041278


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.223,09 1.299,5630 1.497,7049 1.617,8248 2.995,3773


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 5.129,09 5.355,65 5.685,58 6.712,34 13.098,99


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 512,91 535,5652993 568,5581182 671,2342165 1309,899494


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 5.642,00 5.891,22 6.254,14 7.383,58 14.408,89


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 112,84 117,8243659 125,082786 147,6715276 288,1778887


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 28,21 29,45609146 31,2706965 36,91788191 72,04447217


$ 5.783,05 6.038,50 6.410,49 7.568,17 14.769,12


 BENEFICIO 8,00% $ 462,64 483,0799 512,8394226 605,4532633 1181,529344


$ 6.245,69 6.521,58 6.923,33 8.173,62 15.950,65


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


P4


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES


Carpinterias de Hierro


Item


Unidad ml


Cantidad 2,25


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


331 41261-1 Materiales para cerco 1,00 ml/ml 1088,10 $/ml 1.088,10 1,1567 1.258,63 1,0669 1.342,78 1,2197 1.637,74 2,572834108 4.213,65


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 54,41 62,93165775 67,13903743 81,88724599 210,6822995


TOTAL MATERIALES: $ 1.142,51 1.321,56 1.409,92 1.719,63 4.424,33


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 2,97 h/gl 263,25 $/h 781,85 1,0490 820,15 1,1514 944,30 1,0808 1.020,57 1,84244581 1880,336043


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 1,98 h/gl 222,85 $/h 441,24 1,0865 479,41 1,1543 553,41 1,0792 597,26 1,866928876 1115,041278


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.223,09 1.299,5630 1.497,7049 1.617,8248 2.995,3773


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 2.365,60 2.621,1278 2.907,6247 3.337,4570 7.419,7056


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 236,56 262,1127834 290,7624679 333,7456992 741,970561


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 2.602,16 2.883,24 3.198,39 3.671,20 8.161,68


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 52,04 57,66481235 63,96774294 73,42405383 163,2335234


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 13,01 14,41620309 15,99193574 18,35601346 40,80838085


$ 2.667,21 2.955,32 3.278,35 3.762,98 8.365,72


 BENEFICIO 8,00% $ 213,38 236,4257307 262,2677461 301,0386207 669,257446


$ 2.880,59 3.191,75 3.540,61 4.064,02 9.034,98


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Cerco alambre tejido


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Pinturas


Item


Unidad m²


Cantidad 26,46


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


26 35110-3 Materiales para pintura al latex acrilico 1,00 m2/m² 96,12 $/m2 96,12 1,1245 108,09 0,9878 106,77 1,2155 129,78 2,01985816 262,13


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 4,81 5,404257261 5,338295563 6,488790297 13,106436


TOTAL MATERIALES: $ 100,93 113,49 112,10 136,26 275,24


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,69507991 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,45 h/gl 263,25 $/h 117,28 1,0490 123,03 1,1514 141,65 1,0808 153,09 1,84244581 282,0564189


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843524 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,30 h/gl 222,85 $/h 66,19 1,0865 71,92 1,1543 83,02 1,0792 89,59 1,86692888 167,2662999


TOTAL MANO DE OBRA: $ 183,47 194,9414 224,6638 242,6824 449,3227


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/m² 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/m² $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/m² $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/m² $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/m² $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/m² $/Unidad 0,00


Unidad/m² $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 284,40 308,43 336,77 378,95 724,56


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 28,44 30,84308242 33,67679771 37,89469979 72,45578749


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 312,84 339,27 370,44 416,84 797,01


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 6,26 6,785478133 7,408895495 8,336833954 15,94027325


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 1,56 1,696369533 1,852223874 2,084208489 3,985068312


$ 320,66 347,76 379,71 427,26 816,94


 BENEFICIO 8,00% $ 25,65 27,82046035 30,37647153 34,18101921 65,35512032


$ 346,31 375,58 410,08 461,44 882,29


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Muros interiores


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Pinturas


Item


Unidad m²
Cantidad 36,81


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


191 35110-22 Esmalte sintetico 1,00 m2/m² 177,63 $/m2 177,63 1,0795 191,75 1,0435 200,09 1,2329 246,68 2,064758329 509,3333333


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 8,88 9,587621212 10,00434848 12,3339697 25,46666667


TOTAL MATERIALES: $ 186,51 201,34 210,09 259,01 534,80


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,89 h/gl 263,25 $/h 234,56 1,0490 246,05 1,1514 283,29 1,0808 306,18 1,84244581 564,1128378


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,45 h/gl 222,85 $/h 99,28 1,0865 107,87 1,1543 124,52 1,0792 134,38 1,866928876 250,8868146


TOTAL MANO DE OBRA: $ 333,84 353,9193 407,8130 440,5609 814,9997


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/m² 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/m² $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/m² $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/m² $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/m² $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/m² $/Unidad 0,00


Unidad/m² $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 520,35 555,26 617,90 699,57 1.349,80


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 52,04 55,52593131 61,79043511 69,95742185 134,9799652


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 572,39 610,79 679,69 769,53 1.484,78


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 11,45 12,21570489 13,59389572 15,39063281 29,69559235


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2,86 3,053926222 3,398473931 3,847658201 7,423898088


$ 586,70 626,05 696,69 788,77 1.521,90


 BENEFICIO 8,00% $ 46,94 50,08439004 55,73497247 63,1015945 121,7519286


$ 633,64 676,14 752,42 851,87 1.643,65


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Carpintería metálica de hierro y herrería


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Varios


Item


Unidad n°
Cantidad 2,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


157 42120-1 Materiales para lucarnas 1,00 gl/n° 5273,10 $/gl 5.273,10 1,0384 5.475,72 1,0325 5.653,63 1,2165 6.877,60 1,983233533 13639,88379


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 263,66 273,7860731 282,6816495 343,8799203 681,9941893


TOTAL MATERIALES: $ 5.536,76 5.749,51 5.936,31 7.221,48 14.321,88


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 7,92 h/gl 263,25 $/h 2.084,94 1,0490 2.187,07 1,1514 2.518,13 1,0808 2.721,52 1,84244581 5014,245481


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 7,92 h/gl 222,85 $/h 1.764,97 1,0865 1.917,66 1,1543 2.213,65 1,0792 2.389,05 1,866928876 4460,190382


TOTAL MANO DE OBRA: $ 3.849,91 4.104,7365 4.731,7799 5.110,5680 9.474,4359


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 9.386,67 9.854,24 10.668,09 12.332,05 23.796,31


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 938,67 985,4244033 1066,809456 1233,20463 2379,631384


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 10.325,34 10.839,67 11.734,90 13.565,25 26.175,95


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 206,51 216,7933687 234,6980803 271,3050185 523,5189044


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 51,63 54,19834218 58,67452007 67,82625463 130,8797261


$ 10.583,48 11.110,66 12.028,28 13.904,38 26.830,34


 BENEFICIO 8,00% $ 846,68 888,8528118 962,2621291 1112,350576 2146,427508


$ 11.430,16 11.999,51 12.990,54 15.016,73 28.976,77


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


 Lucarnas


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







 


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES


Varios


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


110 37210-11 Materiales para readecuación de sanitarios existentes 1,00 gl/gl 74400,00 $/gl 74.400,00 1,1166 83.075,72 1,0474 87.014,04 1,1797 102.653,16 2,623575202 269318,2969


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 3.720,00 4153,785961 4350,701956 5132,658228 13465,91484


TOTAL MATERIALES: $ 78.120,00 87.229,51 91.364,74 107.785,82 282.784,21


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 198,00 h/gl 263,25 $/h 52.123,50 1,0490 54.676,85 1,1514 62.953,21 1,0808 68.037,90 1,84244581 125356,137


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 198,00 h/gl 222,85 $/h 44.124,30 1,0865 47.941,62 1,1543 55.341,35 1,0792 59.726,37 1,866928876 111504,8859


TOTAL MANO DE OBRA: $ 96.247,80 102.618,4668 118.294,5607 127.764,2669 236.861,0229


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 174.367,80 189.847,97 209.659,30 235.550,09 519.645,23


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 17.436,78 18984,7972 20965,93017 23555,00897 51964,52347


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 191.804,58 208.832,77 230.625,23 259.105,10 571.609,76


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 3.836,09 4176,655383 4612,504638 5182,101973 11432,19516


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 959,02 1044,163846 1153,12616 1295,525493 2858,048791


$ 196.599,69 214.053,59 236.390,86 265.582,73 585.900,00


 BENEFICIO 8,00% $ 15.727,98 17124,28707 18911,26902 21246,61809 46872,00017


$ 212.327,67 231.177,88 255.302,13 286.829,34 632.772,00


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Readecuación de sanitarios existentes


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES


Varios


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


126 37350-41 Materiales para readecuación de depósitos 1,00 gl/gl 79050,00 $/gl 79.050,00 1,1529 91.139,58 1,0174 92.722,74 1,0803 100.170,78 2,206537356 221030,5644


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 3.952,50 4556,978835 4636,136777 5008,538917 11051,52822


TOTAL MATERIALES: $ 83.002,50 95.696,56 97.358,87 105.179,32 232.082,09


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 158,40 h/gl 263,25 $/h 41.698,80 1,0490 43.741,48 1,1514 50.362,57 1,0808 54.430,32 1,84244581 100284,9096


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 158,40 h/gl 222,85 $/h 35.299,44 1,0865 38.353,30 1,1543 44.273,08 1,0792 47.781,10 1,866928876 89203,90871


TOTAL MANO DE OBRA: $ 76.998,24 82.094,7734 94.635,6485 102.211,4135 189.488,8183


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 160.000,74 177.791,33 191.994,52 207.390,73 421.570,91


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 16.000,07 17779,1329 19199,45209 20739,07308 42157,0911


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 176.000,81 195.570,46 211.193,97 228.129,80 463.728,00


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 3.520,02 3911,409237 4223,879459 4562,596077 9274,560041


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 880,00 977,8523093 1055,969865 1140,649019 2318,64001


$ 180.400,83 200.459,72 216.473,82 233.833,05 475.321,20


 BENEFICIO 8,00% $ 14.432,07 16036,77787 17317,90578 18706,64392 38025,69617


$ 194.832,90 216.496,50 233.791,73 252.539,69 513.346,90


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Readecuación de depositos


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES


Varios


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


215 36320-22 Materiales para readecuación de zona estacionamiento 1,00 gl/gl 163680,00 $/gl 163.680,00 1,0906 178.504,62 1,0373 185.155,38 1,1626 215.261,54 3,088443396 664823,0769


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 8.184,00 8925,230769 9257,769231 10763,07692 33241,15385


TOTAL MATERIALES: $ 171.864,00 187.429,85 194.413,15 226.024,62 698.064,23


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 356,40 h/gl 263,25 $/h 93.822,30 1,0490 98.418,32 1,1514 113.315,78 1,0808 122.468,21 1,84244581 225641,0467


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 356,40 h/gl 222,85 $/h 79.423,74 1,0865 86.294,92 1,1543 99.614,42 1,0792 107.507,47 1,866928876 200708,7946


TOTAL MANO DE OBRA: $ 173.246,04 184.713,2402 212.930,2092 229.975,6804 426.349,8413


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 345.110,04 372.143,09 407.343,36 456.000,30 1.124.414,07


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 34.511,00 37214,30864 40734,3363 45600,02958 112441,4072


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 379.621,04 409.357,39 448.077,70 501.600,33 1.236.855,48


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 7.592,42 8187,1479 8961,553987 10032,00651 24737,10958


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 1.898,11 2046,786975 2240,388497 2508,001627 6184,277396


$ 389.111,57 419.591,33 459.279,64 514.140,33 1.267.776,87


 BENEFICIO 8,00% $ 31.128,93 33567,30639 36742,37135 41131,22668 101422,1493


$ 420.240,50 453.158,64 496.022,01 555.271,56 1.369.199,02


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Readecuación de zona estacionamiento


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


A - OBRAS PRINCIPALES
Limpieza de Obra


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 0,00


TOTAL MATERIALES: $ 0,00


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 59,40 h/gl 222,85 $/h 13.237,29 1,0865 14.382,49 1,1543 16.602,40 1,0792 17.917,91 1,866928876 33451,46577


TOTAL MANO DE OBRA: $ 13.237,29 14.382,4859 16.602,4041 17.917,9112 33.451,4658


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 13.237,29 14.382,49 16.602,40 17.917,91 33.451,47


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 1.323,73 1438,24859 1660,240409 1791,791118 3345,146577


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 14.561,02 15.820,73 18.262,64 19.709,70 36.796,61


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 291,22 316,4146897 365,2528901 394,1940459 735,9322469


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 72,81 79,10367243 91,31322252 98,54851147 183,9830617


$ 14.925,05 16.216,25 18.719,21 20.202,44 37.716,53


 BENEFICIO 8,00% $ 1.194,00 1297,300228 1497,536849 1616,195588 3017,322212


$ 16.119,05 17.513,55 20.216,75 21.818,64 40.733,85


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Limpieza de Obra


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


ESTRUCTURAS
Estructura de Fundación


Item


Unidad m³
Cantidad 6,30


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


12 37440-11 Hormigón armado 1,00 m3/m³ 8056,13 $/m3 8.056,13 1,1736 9.455,00 1,0006 9.460,31 1,1176 10.572,51 2,076073312 21949,30444


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 402,81 472,7501657 473,0156066 528,6254661 1097,465222


TOTAL MATERIALES: $ 8.458,94 9.927,75 9.933,33 11.101,13 23.046,77


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 24,75 h/gl 263,25 $/h 6.515,44 1,0490 6.834,61 1,1514 7.869,15 1,0808 8.504,74 1,84244581 15669,52314


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 14,85 h/gl 222,85 $/h 3.309,32 1,0865 3.595,62 1,1543 4.150,60 1,0792 4.479,47 1,866928876 8362,860124


TOTAL MANO DE OBRA: $ 9.824,76 10.430,2273 12.019,7526 12.984,2147 24.032,3833


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/m³ 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/m³ $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/m³ $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/m³ $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/m³ $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/m³ $/Unidad 0,00


Unidad/m³ $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 18.283,70 20.357,98 21.953,08 24.085,35 47.079,15


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 1.828,37 2035,798075 2195,308036 2408,53495 4707,915293


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 20.112,07 22.393,78 24.148,39 26.493,88 51.787,07


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 402,24 447,8755765 482,9677678 529,877689 1035,741364


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 100,56 111,9688941 120,741942 132,4694223 258,9353411


$ 20.614,87 22.953,62 24.752,10 27.156,23 53.081,74


 BENEFICIO 8,00% $ 1.649,19 1836,289864 1980,167848 2172,498525 4246,539594


$ 22.264,06 24.789,91 26.732,27 29.328,73 57.328,28


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Dados de HºAº


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


ESTRUCTURAS
Estructura de Fundación


Item


Unidad ml
Cantidad 22,10


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


129 37930-12 Juntas de dilatacion 1,00 mts/ml 195,68 $/mts 195,68 1,0850 212,31 1,0235 217,30 1,2393 269,31 2,051306413 552,4329781


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 9,78 10,61559202 10,86506963 13,46539392 27,6216489


TOTAL MATERIALES: $ 205,46 222,93 228,17 282,77 580,05


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,99 h/gl 263,25 $/h 260,62 1,0490 273,39 1,1514 314,77 1,0808 340,19 1,84244581 626,7866976


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 260,62 273,3869 314,7691 340,1927 626,7867


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 466,08 496,31 542,94 622,97 1.206,84


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 46,61 49,63142906 54,29355501 62,29660172 120,6841325


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 512,69 545,95 597,23 685,26 1.327,53


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 10,25 10,91891439 11,9445821 13,70525238 26,55050914


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2,56 2,729728598 2,986145525 3,426313095 6,637627286


$ 525,50 559,59 612,16 702,39 1.360,71


 BENEFICIO 8,00% $ 42,04 44,76754901 48,97278662 56,19153476 108,8570875


$ 567,54 604,36 661,13 758,59 1.469,57


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Juntas de dilatación


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
TRAMITACIONES


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


44 46212-41 Gestión y tramitación ante EDESUR 1,00 gl/gl 19530,00 $/gl 19.530,00 1,0829 21.149,62 1,0781 22.800,76 1,1907 27.149,16 1,571959146 42677,36689


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 976,50 1057,481123 1140,037754 1357,45789 2133,868345


TOTAL MATERIALES: $ 20.506,50 22.207,10 23.940,79 28.506,62 44.811,24


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 29,70 h/gl 308,96 $/h 9.176,11 0,9674 8.876,55 1,1365 10.088,56 1,0891 10.987,23 1,695079912 18624,23227


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 9.176,11 8.876,5522 10.088,5562 10.987,2296 18.624,2323


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 29.682,61 31.083,66 34.029,35 39.493,85 63.435,47


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 2.968,26 3108,365577 3402,934905 3949,384533 6343,54675


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 32.650,87 34.192,02 37.432,28 43.443,23 69.779,01


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 653,02 683,8404269 748,645679 868,8645973 1395,580285


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 163,25 170,9601067 187,1614198 217,2161493 348,8950713


$ 33.467,14 35.046,82 38.368,09 44.529,31 71.523,49


 BENEFICIO 8,00% $ 2.677,37 2803,74575 3069,447284 3562,344849 5721,879169


$ 36.144,51 37.850,57 41.437,54 48.091,66 77.245,37


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Tramitación completa y conexionado de alimentación en media tensión 13,2kV desde cámara de transformación y medición existente.


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
SUBESTACION        TRANSFORMADORA CELDAS DE MEDIA TENSIÓN


Item


Unidad nº
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


45 46212-41 Celda de Remonte-Entrada 1,00 unid./nº 414036,00 $/unid. 414.036,00 1,0829 448.372,00 1,0781 483.376,01 1,1907 575.562,15 1,571959146 904760,1781


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 20.701,80 22418,59981 24168,80039 28778,10726 45238,00891


TOTAL MATERIALES: $ 434.737,80 470.790,60 507.544,81 604.340,25 949.998,19


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 88,11 h/gl 308,96 $/h 27.222,47 0,9674 26.333,78 1,1365 29.929,39 1,0891 32.595,46 1,695079912 55251,91003


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 27.222,47 26.333,7815 29.929,3948 32.595,4603 55.251,9100


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 461.960,27 497.124,38 537.474,20 636.935,71 1.005.250,10


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 46.196,03 49712,43774 53747,42029 63693,57128 100525,0097


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 508.156,30 546.836,82 591.221,62 700.629,28 1.105.775,11


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 10.163,13 10936,7363 11824,43246 14012,58568 22115,50214


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2.540,78 2734,184076 2956,108116 3503,14642 5528,875534


$ 520.860,21 560.507,74 606.002,16 718.145,02 1.133.419,48


 BENEFICIO 8,00% $ 41.668,82 44840,61884 48480,1731 57451,60129 90673,55875


$ 562.529,03 605.348,35 654.482,34 775.596,62 1.224.093,04


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Celdas de Remonte-entrada


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
SUBESTACION        TRANSFORMADORA CELDAS DE MEDIA TENSIÓN


Item


Unidad nº
Cantidad 2,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


46 46212-41 Celda de protección transformador Interruptor con seccionador en SF& 1,00 unid./nº 561487,50 $/unid. 561.487,50 1,0829 608.051,65 1,0781 655.521,71 1,1907 780.538,29 1,571959146 1226974,298


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 28.074,38 30402,58228 32776,08543 39026,91433 61348,71491


TOTAL MATERIALES: $ 589.561,88 638.454,23 688.297,79 819.565,20 1.288.323,01


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 85,14 h/gl 308,96 $/h 26.304,85 0,9674 25.446,12 1,1365 28.920,53 1,0891 31.496,73 1,695079912 53389,46854


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 26.304,85 25.446,1176 28.920,5293 31.496,7266 53.389,4685


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 615.866,73 663.900,35 717.218,32 851.061,93 1.341.712,48


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 61.586,67 66390,03455 71721,83233 85106,19275 134171,2482


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 677.453,40 730.290,38 788.940,16 936.168,12 1.475.883,73


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 13.549,07 14605,8076 15778,80311 18723,3624 29517,6746


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 3.387,27 3651,4519 3944,700778 4680,840601 7379,418649


$ 694.389,74 748.547,64 808.663,66 959.572,32 1.512.780,82


 BENEFICIO 8,00% $ 55.551,18 59883,81117 64693,09276 76765,78586 121022,4658


$ 749.940,92 808.431,45 873.356,75 1.036.338,11 1.633.803,29


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Celdas de proteccion transformadorInterruptor con seccionador en SF6


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
SUBESTACION        TRANSFORMADORA CELDAS DE MEDIA TENSIÓN


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


47 46212-41 Perfilería 1,00 gl/gl 39841,20 $/gl 39.841,20 1,0829 43.145,23 1,0781 46.513,54 1,1907 55.384,28 1,571959146 87061,82846


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 1.992,06 2157,261491 2325,677018 2769,214095 4353,091423


TOTAL MATERIALES: $ 41.833,26 45.302,49 48.839,22 58.153,50 91.414,92


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 9,90 h/gl 308,96 $/h 3.058,70 0,9674 2.958,85 1,1365 3.362,85 1,0891 3.662,41 1,695079912 6208,070657


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 3.058,70 2.958,8475 3.362,8484 3.662,4059 6.208,0707


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 44.891,96 48.261,34 52.202,07 61.815,90 97.622,99


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 4.489,20 4826,133881 5220,206579 6181,590188 9762,299054


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 49.381,16 53.087,47 57.422,27 67.997,49 107.385,29


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 987,62 1061,749454 1148,445447 1359,949841 2147,705792


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 246,91 265,4373635 287,1113619 339,9874604 536,926448


$ 50.615,69 54.414,66 58.857,83 69.697,43 110.069,92


 BENEFICIO 8,00% $ 4.049,26 4353,172761 4708,626334 5575,79435 8805,593747


$ 54.664,95 58.767,83 63.566,46 75.273,22 118.875,52


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Perfilería para reja, soportes bases


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
SUBESTACION        TRANSFORMADORA TRANSFORMADORES


Item


Unidad nº
Cantidad 2,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


48 46212-41 Transformador 800 kVA 1,00 unid./nº 533820,00 $/unid. 533.820,00 1,0829 578.089,68 1,0781 623.220,64 1,1907 742.076,98 1,571959146 1166514,695


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 26.691,00 28904,48403 31161,03195 37103,84898 58325,73475


TOTAL MATERIALES: $ 560.511,00 606.994,16 654.381,67 779.180,83 1.224.840,43


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 59,40 h/gl 308,96 $/h 18.352,22 0,9674 17.753,10 1,1365 20.177,11 1,0891 21.974,46 1,695079912 37248,46453


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 18.352,22 17.753,10 20.177,11 21.974,46 37.248,46


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 578.863,22 624.747,27 674.558,78 801.155,29 1.262.088,89


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 57.886,32 62474,72689 67455,87833 80115,52879 126208,8894


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 636.749,54 687.222,00 742.014,66 881.270,82 1.388.297,78


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 12.734,99 13744,43992 14840,29323 17625,41633 27765,95568


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 3.183,75 3436,109979 3710,073308 4406,354084 6941,488919


$ 652.668,28 704.402,55 760.565,03 903.302,59 1.423.005,23


 BENEFICIO 8,00% $ 52.213,46 56352,20366 60845,20225 72264,20697 113840,4183


$ 704.881,74 760.754,75 821.410,23 975.566,79 1.536.845,65


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Provision, Montaje de Transformadores en resina Epoxi de 800 KVA


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ALIMENTADORES 13,2kV


Item


Unidad ml
Cantidad 27,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


49 46212-41 Cable XLPE 13,2kV de 1x35mm2 1,00 m/ml 316,20 $/m 316,20 1,0829 342,42 1,0781 369,16 1,1907 439,56 1,571959146 690,9668925


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 15,81 17,12112294 18,45775411 21,97788964 34,54834463


TOTAL MATERIALES: $ 332,01 359,54 387,61 461,54 725,52


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,30 h/gl 308,96 $/h 91,76 0,9674 88,76 1,1365 100,88 1,0891 109,87 1,695079912 186,2400901


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 91,76 88,7645 100,8844 109,8710 186,2401


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 423,77 448,31 488,50 571,41 911,76


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 42,38 44,83080396 48,84971891 57,14066618 91,17553272


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 466,15 493,14 537,35 628,55 1.002,93


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 9,32 9,862776871 10,74693816 12,57094656 20,0586172


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2,33 2,465694218 2,68673454 3,14273664 5,0146543


$ 477,80 505,47 550,78 644,26 1.028,00


 BENEFICIO 8,00% $ 38,22 40,43738517 44,06244646 51,5408809 82,24033052


$ 516,02 545,90 594,84 695,80 1.110,24


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Cable XLPE 13,2KV Al, s/a, de 1x35mm2 Cat II


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ALIMENTADORES 13,2kV


Item


Unidad ml
Cantidad 51,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


50 46212-41 Cable XLPE 13,2kV de 1x25mm2 1,00 m/ml 297,60 $/m 297,60 1,0829 322,28 1,0781 347,44 1,1907 413,70 1,571959146 650,3217812


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 14,88 16,11399806 17,37200387 20,6850726 32,51608906


TOTAL MATERIALES: $ 312,48 338,39 364,81 434,39 682,84


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,30 h/gl 308,96 $/h 91,76 0,9674 88,76 1,1365 100,88 1,0891 109,87 1,695079912 186,2400901


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 91,76 88,7645 100,8844 109,8710 186,2401


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 404,24 427,16 465,70 544,26 869,08


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 40,42 42,71584171 46,5696434 54,4257504 86,90779603


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 444,66 469,87 512,27 598,68 955,99


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 8,89 9,397485177 10,24532155 11,97366509 19,11971513


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2,22 2,349371294 2,561330387 2,993416272 4,779928782


$ 455,77 481,62 525,07 613,65 979,89


 BENEFICIO 8,00% $ 36,46 38,52968922 42,00581835 49,09202687 78,39083202


$ 492,23 520,15 567,08 662,74 1.058,28


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Cable XLPE 13,2KV Al, s/a, de 1x25mm2 Cat II


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ALIMENTADORES 13,2kV


Item


Unidad nº
Cantidad 6,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


51 46212-41 Botella terminal para cable de 3(1x35mm2) - 13,2kV 1,00 unid./nº 3720,00 $/unid. 3.720,00 1,0829 4.028,50 1,0781 4.343,00 1,1907 5.171,27 1,571959146 8129,022265


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 186,00 201,4249758 217,1500484 258,5634076 406,4511133


TOTAL MATERIALES: $ 3.906,00 4.229,92 4.560,15 5.429,83 8.535,47


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 2,97 h/gl 308,96 $/h 917,61 0,9674 887,65 1,1365 1.008,85 1,0891 1.098,72 1,695079912 1862,421197


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 917,61 887,65 1.008,85 1.098,72 1.862,42


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 4.823,61 5.117,58 5.569,01 6.528,55 10.397,89


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 482,36 511,7578743 556,9005538 652,8553326 1039,789458


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 5.305,97 5.629,34 6.125,91 7.181,41 11.437,68


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 106,12 112,5867323 122,5181218 143,6281732 228,7536807


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 26,53 28,14668309 30,62953046 35,90704329 57,18842017


$ 5.438,62 5.770,07 6.279,05 7.360,94 11.723,63


 BENEFICIO 8,00% $ 435,09 461,6056026 502,3242995 588,87551 937,8900907


$ 5.873,71 6.231,68 6.781,38 7.949,82 12.661,52


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Botella terminal para cable de 3(1x25 mm2)-13,2 Kv- interior


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ALIMENTADORES 13,2kV


Item


Unidad nº
Cantidad 3,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


52 46212-41 Botella terminal para cable de 3(1x25mm2) - 13,2kV 1,00 unid./nº 3720,00 $/unid. 3.720,00 1,0829 4.028,50 1,0781 4.343,00 1,1907 5.171,27 1,571959146 8129,022265


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 186,00 201,4249758 217,1500484 258,5634076 406,4511133


TOTAL MATERIALES: $ 3.906,00 4.229,92 4.560,15 5.429,83 8.535,47


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 2,97 h/gl 308,96 $/h 917,61 0,9674 887,65 1,1365 1.008,85 1,0891 1.098,72 1,695079912 1862,421197


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 917,61 887,65 1.008,85 1.098,72 1.862,42


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/nº 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/nº $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/nº $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/nº $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/nº $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/nº $/Unidad 0,00


Unidad/nº $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 4.823,61 5.117,58 5.569,01 6.528,55 10.397,89


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 482,36 511,7578743 556,9005538 652,8553326 1039,789458


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 5.305,97 5.629,34 6.125,91 7.181,41 11.437,68


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 106,12 112,5867323 122,5181218 143,6281732 228,7536807


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 26,53 28,14668309 30,62953046 35,90704329 57,18842017


$ 5.438,62 5.770,07 6.279,05 7.360,94 11.723,63


 BENEFICIO 8,00% $ 435,09 461,6056026 502,3242995 588,87551 937,8900907


$ 5.873,71 6.231,68 6.781,38 7.949,82 12.661,52


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Botella terminal para cable de 3(1x25 mm2)-13,2 Kv- interior


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
GRUPO ELECTRÓGENO


Item


Unidad n°
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


53 46212-41 Grupo electrógeno 625kVA sin cabina 1,00 unid./n° 2724993,00 $/unid. 2.724.993,00 1,0829 2.950.976,61 1,0781 3.181.356,78 1,1907 3.788.083,20 1,571959146 5954712,035


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 136.249,65 147548,8304 159067,8392 189404,1601 297735,6017


TOTAL MATERIALES: $ 2.861.242,65 3.098.525,44 3.340.424,62 3.977.487,36 6.252.447,64


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 178,20 h/gl 308,96 $/h 55.056,67 0,9674 53.259,32 1,1365 60.531,35 1,0891 65.923,39 1,695079912 111745,4139


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 55.056,67 53.259,32 60.531,35 65.923,39 111.745,41


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 2.916.299,32 3.151.784,76 3.400.955,97 4.043.410,75 6.364.193,05


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 291.629,93 315178,4761 340095,5972 404341,0752 636419,305


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 3.207.929,25 3.466.963,24 3.741.051,57 4.447.751,83 7.000.612,36


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 64.158,59 69339,26474 74821,03137 88955,03655 140012,2471


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 16.039,65 17334,81619 18705,25784 22238,75914 35003,06178


$ 3.288.127,49 3.553.637,32 3.834.577,86 4.558.945,62 7.175.627,66


 BENEFICIO 8,00% $ 263.050,20 284290,9855 306766,2286 364715,6499 574050,2132


$ 3.551.177,69 3.837.928,30 4.141.344,09 4.923.661,27 7.749.677,88


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Grupo Electrogeno 625kVA SIN CABINA INSONORIZADA ( conexionado y puesta en marcha )


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
GRUPO ELECTRÓGENO


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


54 46212-41 Lógica de transferencia y PLC 1,00 gl/gl 414780,00 $/gl 414.780,00 1,0829 449.177,70 1,0781 484.244,61 1,1907 576.596,40 1,571959146 906385,9826


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 20.739,00 22458,8848 24212,2304 28829,81994 45319,29913


TOTAL MATERIALES: $ 435.519,00 471.636,58 508.456,84 605.426,22 951.705,28


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 5,94 h/gl 308,96 $/h 1.835,22 0,9674 1.775,31 1,1365 2.017,71 1,0891 2.197,44 1,695079912 3724,842394


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.835,22 1.775,31 2.017,71 2.197,44 3.724,84


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion escalera exterior Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 437.354,22 473.411,89 510.474,55 607.623,66 955.430,12


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 43.735,42 47341,18893 51047,45474 60762,36623 95543,01241


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 481.089,64 520.753,08 561.522,00 668.386,03 1.050.973,14


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 9.621,79 10415,06157 11230,44004 13367,72057 21019,46273


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2.405,45 2603,765391 2807,610011 3341,930143 5254,865683


$ 493.116,88 533.771,91 575.560,05 685.095,68 1.077.247,46


 BENEFICIO 8,00% $ 39.449,35 42701,75242 46044,80417 54807,65434 86179,79719


$ 532.566,23 576.473,66 621.604,86 739.903,33 1.163.427,26


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Logica transferencia y plc


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
GRUPO ELECTRÓGENO


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


55 46212-41 Cableado de comando y potencia 1,00 gl/gl 68238,19 $/gl 68.238,19 1,0829 73.897,18 1,0781 79.666,27 1,1907 94.859,67 1,571959146 149115,5285


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 3.411,91 3694,859078 3983,313511 4742,983584 7455,776423


TOTAL MATERIALES: $ 71.650,10 77.592,04 83.649,58 99.602,66 156.571,30


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 59,40 h/gl 308,96 $/h 18.352,22 0,9674 17.753,10 1,1365 20.177,11 1,0891 21.974,46 1,695079912 37248,46453


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 18.352,22 17.753,10 20.177,11 21.974,46 37.248,46


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 90.002,32 95.345,15 103.826,70 121.577,11 193.819,77


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 9.000,23 9534,514501 10382,66962 12157,71146 19381,97694


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 99.002,55 104.879,66 114.209,37 133.734,83 213.201,75


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 1.980,05 2097,59319 2284,187315 2674,69652 4264,034927


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 495,01 524,3982975 571,0468288 668,67413 1066,008732


$ 101.477,61 107.501,65 117.064,60 137.078,20 218.531,79


 BENEFICIO 8,00% $ 8.118,21 8600,13208 9365,167993 10966,25573 17482,5432


$ 109.595,82 116.101,78 126.429,77 148.044,45 236.014,33


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Cableados de comando - potencia


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
GRUPO ELECTRÓGENO


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


56 46212-41 Accesorios, soportes, etc 1,00 gl/gl 16740,00 $/gl 16.740,00 1,0829 18.128,25 1,0781 19.543,50 1,1907 23.270,71 1,571959146 36580,60019


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 837,00 906,4123911 977,1752178 1163,535334 1829,03001


TOTAL MATERIALES: $ 17.577,00 19.034,66 20.520,68 24.434,24 38.409,63


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 11,88 h/gl 308,96 $/h 3.670,44 0,9674 3.550,62 1,1365 4.035,42 1,0891 4.394,89 1,695079912 7449,684788


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 3.670,44 3.550,62 4.035,42 4.394,89 7.449,68


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 21.247,44 22.585,28 24.556,10 28.829,13 45.859,31


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 2.124,74 2258,527722 2455,609766 2882,912908 4585,931499


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 23.372,18 24.843,80 27.011,71 31.712,04 50.445,25


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 467,44 496,8760988 540,2341485 634,2408398 1008,90493


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 116,86 124,2190247 135,0585371 158,56021 252,2262325


$ 23.956,48 25.464,90 27.687,00 32.504,84 51.706,38


 BENEFICIO 8,00% $ 1.916,52 2037,192005 2214,960009 2600,387443 4136,510212


$ 25.873,00 27.502,09 29.901,96 35.105,23 55.842,89


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Varios


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
GRUPO ELECTRÓGENO


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


57 46212-41 TK de combustible y bandejas 1,00 gl/gl 74400,00 $/gl 74.400,00 1,0829 80.569,99 1,0781 86.860,02 1,1907 103.425,36 1,571959146 162580,4453


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 3.720,00 4028,499516 4343,000968 5171,268151 8129,022265


TOTAL MATERIALES: $ 78.120,00 84.598,49 91.203,02 108.596,63 170.709,47


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 9,90 h/gl 308,96 $/h 3.058,70 0,9674 2.958,85 1,1365 3.362,85 1,0891 3.662,41 1,695079912 6208,070657


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 3.058,70 2.958,85 3.362,85 3.662,41 6.208,07


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 81.178,70 87.557,34 94.565,87 112.259,04 176.917,54


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 8.117,87 8755,733734 9456,586873 11225,90371 17691,75382


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 89.296,57 96.313,07 104.022,46 123.484,94 194.609,29


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 1.785,93 1926,261421 2080,449112 2469,698815 3892,185841


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 446,48 481,5653554 520,112278 617,4247038 973,0464602


$ 91.528,98 98.720,90 106.623,02 126.572,06 199.474,52


 BENEFICIO 8,00% $ 7.322,32 7897,671828 8529,84136 10125,76514 15957,96195


$ 98.851,30 106.618,57 115.152,86 136.697,83 215.432,49


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Tanque de combustible auxiliar completoc/bandeja antiderrame y conexionado al tanque de combustible del grupo electrógeno y bandeja antiderrame bajo Grupo electrógeno


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad ml
Cantidad 47,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


58 46212-41 Cable desnudo 95mm2 1,00 ml/ml 404,36 $/ml 404,36 1,0829 437,89 1,0781 472,08 1,1907 562,11 1,571959146 883,6159793


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 20,22 21,89467828 23,60397677 28,10556438 44,18079897


TOTAL MATERIALES: $ 424,58 459,79 495,68 590,22 927,80


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,15 h/gl 308,96 $/h 45,88 0,9674 44,38 1,1365 50,44 1,0891 54,94 1,695079912 93,12004503


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 45,88 44,38 50,44 54,94 93,12


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 470,46 504,17 546,13 645,15 1.020,92


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 47,05 50,41704728 54,61256885 64,51523416 102,0916823


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 517,51 554,59 600,74 709,67 1.123,01


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 10,35 11,0917504 12,01476515 14,19335151 22,46017011


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2,59 2,772937601 3,003691287 3,548337879 5,615042528


$ 530,45 568,45 615,76 727,41 1.151,08


 BENEFICIO 8,00% $ 42,44 45,47617665 49,2605371 58,19274121 92,08669747


$ 572,89 613,93 665,02 785,60 1.243,17


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Cable de cobre desnudo de 95mm2


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad ml
Cantidad 29,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


60 46212-41 Platina perimetral de cobre 1,00 ml/ml 606,73 $/ml 606,73 1,0829 657,05 1,0781 708,34 1,1907 843,43 1,571959146 1325,839161


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 30,34 32,85230526 35,41705615 42,17155276 66,29195805


TOTAL MATERIALES: $ 637,07 689,90 743,76 885,60 1.392,13


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,50 h/gl 308,96 $/h 152,94 0,9674 147,95 1,1365 168,15 1,0891 183,13 1,695079912 310,4136811


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 152,94 147,95 168,15 183,13 310,41


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Parquizacion y forestacion Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 790,01 837,85 911,91 1.068,73 1.702,54


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 79,00 83,78456225 91,19060965 106,8728889 170,25448


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 869,01 921,63 1.003,10 1.175,60 1.872,80


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 17,38 18,43260369 20,06193412 23,51203557 37,4559856


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 4,35 4,608150924 5,015483531 5,878008892 9,363996401


$ 890,74 944,67 1.028,17 1.204,99 1.919,62


 BENEFICIO 8,00% $ 71,26 75,57367515 82,25392991 96,39934582 153,569541


$ 962,00 1.020,24 1.110,43 1.301,39 2.073,19


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Pletina perimetral de Cu de 30 x 5 mmsoportada cada 1m


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad n°
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


61 46212-41 Barra de cobre equipotencial principal 1,00 n/n° 1028,06 $/n 1.028,06 1,0829 1.113,32 1,0781 1.200,23 1,1907 1.429,13 1,571959146 2246,538341


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 51,40 55,66584963 60,01163408 71,45663892 112,3269171


TOTAL MATERIALES: $ 1.079,46 1.168,98 1.260,24 1.500,59 2.358,87


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 1,98 h/gl 308,96 $/h 611,74 0,9674 591,77 1,1365 672,57 1,0891 732,48 1,695079912 1241,614131


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 611,74 591,77 672,57 732,48 1.241,61


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 1.691,20 1.760,75 1.932,81 2.233,07 3.600,48


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 169,12 176,0752343 193,2813997 223,3070595 360,047939


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 1.860,32 1.936,83 2.126,10 2.456,38 3.960,53


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 37,21 38,73655155 42,52190793 49,1275531 79,21054658


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 9,30 9,684137887 10,63047698 12,28188828 19,80263664


$ 1.906,83 1.985,25 2.179,25 2.517,79 4.059,54


 BENEFICIO 8,00% $ 152,55 158,8198614 174,3398225 201,4229677 324,763241


$ 2.059,38 2.144,07 2.353,59 2.719,21 4.384,30


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Barra de cobre equipotencial principal engabinete de 400x300x150 mm


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad n°
Cantidad 4,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


62 46212-41 Materiales para soldadura exotérmica 1,00 unid./n° 239,44 $/unid. 239,44 1,0829 259,30 1,0781 279,54 1,1907 332,85 1,571959146 523,2293256


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 11,97 12,96483769 13,97699129 16,64258664 26,16146628


TOTAL MATERIALES: $ 251,41 272,26 293,52 349,49 549,39


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,99 h/gl 308,96 $/h 305,87 0,9674 295,88 1,1365 336,28 1,0891 366,24 1,695079912 620,8070657


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 305,87 295,88 336,28 366,24 620,81


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 557,28 568,15 629,80 715,73 1.170,20


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 55,73 56,8146342 62,98016576 71,57349086 117,0197858


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 613,01 624,96 692,78 787,31 1.287,22


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 12,26 12,49921952 13,85563647 15,74616799 25,74435287


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 3,07 3,124804881 3,463909117 3,936541997 6,436088216


$ 628,34 640,59 710,10 806,99 1.319,40


 BENEFICIO 8,00% $ 50,27 51,24680004 56,80810951 64,55928875 105,5518467


$ 678,61 691,83 766,91 871,55 1.424,95


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Soldaduras Exotérmicas "L"


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad n°
Cantidad 3,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


63 46212-41 Materiales para soldadura exotérmica T 1,00 unid./n° 312,48 $/unid. 312,48 1,0829 338,39 1,0781 364,81 1,1907 434,39 1,571959146 682,8378703


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 15,62 16,91969797 18,24060407 21,71932623 34,14189351


TOTAL MATERIALES: $ 328,10 355,31 383,05 456,11 716,98


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,99 h/gl 308,96 $/h 305,87 0,9674 295,88 1,1365 336,28 1,0891 366,24 1,695079912 620,8070657


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 305,87 295,88 336,28 366,24 620,81


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 633,97 651,20 719,34 822,35 1.337,79


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 63,40 65,11984078 71,93375259 82,234644 133,7786829


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 697,37 716,32 791,27 904,58 1.471,57


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 13,95 14,32636497 15,82542557 18,09162168 29,43131025


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 3,49 3,581591243 3,956356392 4,52290542 7,357827562


$ 714,81 734,23 811,05 927,20 1.508,35


 BENEFICIO 8,00% $ 57,18 58,73809638 64,88424484 74,17564889 120,668372


$ 771,99 792,96 875,94 1.001,37 1.629,02


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Soldaduras Exotérmicas "T"


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad n°
Cantidad 2,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


64 46212-41 Materiales para soldadura exotérmica X 1,00 unid./n° 595,20 $/unid. 595,20 1,0829 644,56 1,0781 694,88 1,1907 827,40 1,571959146 1300,643562


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 29,76 32,22799613 34,74400774 41,37014521 65,03217812


TOTAL MATERIALES: $ 624,96 676,79 729,62 868,77 1.365,68


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,99 h/gl 308,96 $/h 305,87 0,9674 295,88 1,1365 336,28 1,0891 366,24 1,695079912 620,8070657


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 305,87 295,88 336,28 366,24 620,81


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 930,83 972,67 1.065,91 1.235,01 1.986,48


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 93,08 97,26726692 106,5909003 123,5013638 198,6482806


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 1.023,91 1.069,94 1.172,50 1.358,52 2.185,13


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 20,48 21,39879872 23,44999807 27,17030005 43,70262174


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 5,12 5,34969968 5,862499517 6,792575012 10,92565543


$ 1.049,51 1.096,69 1.201,81 1.392,48 2.239,76


 BENEFICIO 8,00% $ 83,96 87,73507476 96,14499208 111,3982302 179,1807491


$ 1.133,47 1.184,42 1.297,96 1.503,88 2.418,94


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Soldaduras Exotérmicas "X"


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad n°
Cantidad 9,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


66 46212-41 Jabalina 3/4 x 3m 1,00 unid./n° 1546,03 $/unid. 1.546,03 1,0829 1.674,24 1,0781 1.804,95 1,1907 2.149,18 1,571959146 3378,417283


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 77,30 83,71211165 90,24744337 107,4588132 168,9208641


TOTAL MATERIALES: $ 1.623,33 1.757,95 1.895,20 2.256,64 3.547,34


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 9,90 h/gl 308,96 $/h 3.058,70 0,9674 2.958,85 1,1365 3.362,85 1,0891 3.662,41 1,695079912 6208,070657


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 3.058,70 2.958,85 3.362,85 3.662,41 6.208,07


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 4.682,03 4.716,80 5.258,04 5.919,04 9.755,41


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 468,20 471,6801849 525,8044716 591,9040968 975,5408804


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 5.150,23 5.188,48 5.783,85 6.510,95 10.730,95


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 103,00 103,7696407 115,6769838 130,2189013 214,6189937


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 25,75 25,94241017 28,91924594 32,55472532 53,65474842


$ 5.278,98 5.318,19 5.928,45 6.673,72 10.999,22


 BENEFICIO 8,00% $ 422,32 425,4555268 474,2756334 533,8974953 879,9378741


$ 5.701,30 5.743,65 6.402,72 7.207,62 11.879,16


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Jabalina PAT 3/4" x 3mts c/tomacable


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad n°
Cantidad 8,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


67 46212-41 Caja de Equipotenciación 1,00 unid./n° 7142,40 $/unid. 7.142,40 1,0829 7.734,72 1,0781 8.338,56 1,1907 9.928,83 1,571959146 15607,72275


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 357,12 386,7359535 416,9280929 496,4417425 780,3861375


TOTAL MATERIALES: $ 7.499,52 8.121,46 8.755,49 10.425,28 16.388,11


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 1,98 h/gl 308,96 $/h 611,74 0,9674 591,77 1,1365 672,57 1,0891 732,48 1,695079912 1241,614131


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 611,74 591,77 672,57 732,48 1.241,61


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 8.111,26 8.713,22 9.428,06 11.157,76 17.629,72


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 811,13 871,3224525 942,8059633 1115,775777 1762,972302


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 8.922,39 9.584,55 10.370,87 12.273,53 19.392,70


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 178,45 191,6909396 207,4173119 245,470671 387,8539064


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 44,61 47,92273489 51,85432798 61,36766774 96,9634766


$ 9.145,45 9.824,16 10.630,14 12.580,37 19.877,51


 BENEFICIO 8,00% $ 731,64 785,9328522 850,4109789 1006,429751 1590,201016


$ 9.877,09 10.610,09 11.480,55 13.586,80 21.467,71


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Cajas de Equipotenciación/ mallas flexibles


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MALLA DE PUESTA A TIERRA


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


68 46212-41 Varios para PAT 1,00 unid./gl 30318,00 $/unid. 30.318,00 1,0829 32.832,27 1,0781 35.395,46 1,1907 42.145,84 1,571959146 66251,53146


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 1.515,90 1641,613553 1769,772894 2107,291772 3312,576573


TOTAL MATERIALES: $ 31.833,90 34.473,88 37.165,23 44.253,13 69.564,11


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 11,88 h/gl 308,96 $/h 3.670,44 0,9674 3.550,62 1,1365 4.035,42 1,0891 4.394,89 1,695079912 7449,684788


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 3.670,44 3.550,62 4.035,42 4.394,89 7.449,68


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 35.504,34 38.024,50 41.200,65 48.648,01 77.013,79


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 3.550,43 3802,450161 4120,064887 4864,801427 7701,379282


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 39.054,77 41.826,95 45.320,71 53.512,82 84.715,17


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 781,10 836,5390355 906,4142751 1070,256314 1694,303442


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 195,27 209,1347589 226,6035688 267,5640785 423,5758605


$ 40.031,14 42.872,63 46.453,73 54.850,64 86.833,05


 BENEFICIO 8,00% $ 3.202,49 3429,810046 3716,298528 4388,050887 6946,644113


$ 43.233,63 46.302,44 50.170,03 59.238,69 93.779,70


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Varios


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ALIMENTADORES EN BAJA TENSIÓN


Item


Unidad ml
Cantidad 538,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


69 46212-41 PVC-LSOH 1x185mm2 1,00 m/ml 859,32 $/m 859,32 1,0829 930,58 1,0781 1.003,23 1,1907 1.194,56 1,571959146 1877,804143


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 42,97 46,52916941 50,16166118 59,72814714 93,89020716


TOTAL MATERIALES: $ 902,29 977,11 1.053,39 1.254,29 1.971,69


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,40 h/gl 308,96 $/h 122,35 0,9674 118,36 1,1365 134,52 1,0891 146,50 1,695079912 248,3268856


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 122,35 118,36 134,52 146,50 248,33


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 1.024,64 1.095,47 1.187,91 1.400,79 2.220,02


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 102,46 109,5468392 118,791102 140,078972 222,0021236


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 1.127,10 1.205,02 1.306,70 1.540,87 2.442,02


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 22,54 24,10030463 26,13404244 30,81737385 48,84046719


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 5,64 6,025076159 6,533510609 7,704343462 12,2101168


$ 1.155,28 1.235,14 1.339,37 1.579,39 2.503,07


 BENEFICIO 8,00% $ 92,42 98,811249 107,149574 126,3512328 200,2459155


$ 1.247,70 1.333,95 1.446,52 1.705,74 2.703,32


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PVC-LSOH 1x185mm2


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ALIMENTADORES EN BAJA TENSIÓN


Item


Unidad ml
Cantidad 194,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


70 46212-41 PVC-LSOH 1x95mm2 1,00 m/ml 450,12 $/m 450,12 1,0829 487,45 1,0781 525,50 1,1907 625,72 1,571959146 983,6116941


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 22,51 24,37242207 26,27515586 31,28617231 49,1805847


TOTAL MATERIALES: $ 472,63 511,82 551,78 657,01 1.032,79


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,30 h/gl 308,96 $/h 91,76 0,9674 88,76 1,1365 100,88 1,0891 109,87 1,695079912 186,2400901


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 91,76 88,76 100,88 109,87 186,24


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 564,39 600,59 652,66 766,88 1.219,03


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 56,44 60,05853213 65,26626257 76,68805979 121,9032369


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 620,83 660,64 717,93 843,57 1.340,94


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 12,42 13,21287707 14,35857777 16,87137315 26,81871211


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 3,10 3,303219267 3,589644441 4,217843289 6,704678029


$ 636,35 677,16 735,88 864,66 1.374,46


 BENEFICIO 8,00% $ 50,91 54,17279598 58,87016884 69,17262993 109,9567197


$ 687,26 731,33 794,75 933,83 1.484,42


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PVC-LSOH 1x95mm2


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ALIMENTADORES EN BAJA TENSIÓN


Item


Unidad ml
Cantidad 932,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


71 46212-41 PVC-LSOH 3x35mm2 1,00 m/ml 639,84 $/m 639,84 1,0829 692,90 1,0781 747,00 1,1907 889,46 1,571959146 1398,19183


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 31,99 34,64509584 37,34980833 44,4729061 69,90959148


TOTAL MATERIALES: $ 671,83 727,55 784,35 933,93 1.468,10


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,43 h/gl 308,96 $/h 131,52 0,9674 127,23 1,1365 144,60 1,0891 157,48 1,695079912 266,9387167


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 131,52 127,23 144,60 157,48 266,94


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 803,35 854,77 928,94 1.091,41 1.735,04


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 80,34 85,47734891 92,89439486 109,1409572 173,5040138


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 883,69 940,25 1.021,84 1.200,55 1.908,54


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 17,67 18,80501676 20,43676687 24,01101059 38,17088303


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 4,42 4,70125419 5,109191717 6,002752647 9,542720758


$ 905,78 963,76 1.047,38 1.230,56 1.956,26


 BENEFICIO 8,00% $ 72,46 77,10056872 83,79074416 98,44514341 156,5006204


$ 978,24 1.040,86 1.131,18 1.329,01 2.112,76


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PVC-LSOH 3x35/16mm2


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ALIMENTADORES EN BAJA TENSIÓN


Item


Unidad ml
Cantidad 1.710,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


72 46212-41 PVC-LSOH 4x16mm2 1,00 m/ml 354,52 $/m 354,52 1,0829 383,92 1,0781 413,89 1,1907 492,83 1,571959146 774,7045628


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 17,73 19,19601678 20,69463311 24,64137076 38,73522814


TOTAL MATERIALES: $ 372,25 403,12 434,59 517,47 813,44


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,36 h/gl 308,96 $/h 110,11 0,9674 106,52 1,1365 121,06 1,0891 131,84 1,695079912 223,4840488


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 110,11 106,52 121,06 131,84 223,48


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 482,36 509,63 555,65 649,31 1.036,92


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 48,24 50,9631767 55,56463196 64,93115665 103,692384


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 530,60 560,59 611,21 714,24 1.140,62


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 10,61 11,21189887 12,22421903 14,28485446 22,81232447


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 2,65 2,802974719 3,056054758 3,571213616 5,703081118


$ 543,86 574,61 626,49 732,10 1.169,13


 BENEFICIO 8,00% $ 43,51 45,96878538 50,11929803 58,5679033 93,53053034


$ 587,37 620,58 676,61 790,67 1.262,66


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PVC-LSOH 4x16mm2


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
TABLEROS              GENERALES              Y SECCIONALES


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


73 46212-41 TGBT 1,00 unid./gl 4015182,00 $/unid. 4.015.182,00 1,0829 4.348.160,95 1,0781 4.687.618,09 1,1907 5.581.608,28 1,571959146 8774060,182


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 200.759,10 217408,0476 234380,9047 279080,4139 438703,0091


TOTAL MATERIALES: $ 4.215.941,10 4.565.569,00 4.921.999,00 5.860.688,69 9.212.763,19


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 188,10 h/gl 308,96 $/h 58.115,38 0,9674 56.218,18 1,1365 63.894,21 1,0891 69.585,81 1,695079912 117953,5048


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 58.115,38 56.218,18 63.894,21 69.585,81 117.953,50


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 4.274.056,48 4.621.787,18 4.985.893,21 5.930.274,50 9.330.716,70


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 427.405,65 462178,718 498589,3207 593027,45 933071,6696


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 4.701.462,13 5.083.965,90 5.484.482,53 6.523.301,95 10.263.788,37


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 94.029,24 101679,318 109689,6506 130466,039 205275,7673


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 23.507,31 25419,82949 27422,41264 32616,50975 51318,94183


$ 4.818.998,68 5.211.065,05 5.621.594,59 6.686.384,50 10.520.383,07


 BENEFICIO 8,00% $ 385.519,89 416885,2037 449727,5673 534910,7599 841630,646


$ 5.204.518,57 5.627.950,25 6.071.322,16 7.221.295,26 11.362.013,72


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Provisiòn, conexionado  e instalaciòn de TABLERO nuevo TGBT del edificio s/planos y pliego


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
TABLEROS              GENERALES              Y SECCIONALES


Item


Unidad n°
Cantidad 2,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


74 46212-41 Tablero de corrección de factor de potencia 1,00 unid./n° 297674,40 $/unid. 297.674,40 1,0829 322.360,53 1,0781 347.526,94 1,1907 413.804,88 1,571959146 650484,3617


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 14.883,72 16118,02656 17376,34687 20690,24387 32524,21808


TOTAL MATERIALES: $ 312.558,12 338.478,56 364.903,28 434.495,12 683.008,58


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 29,70 h/gl 308,96 $/h 9.176,11 0,9674 8.876,55 1,1365 10.088,56 1,0891 10.987,23 1,695079912 18624,23227


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 9.176,11 8.876,55 10.088,56 10.987,23 18.624,23


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 321.734,23 347.355,11 374.991,84 445.482,35 701.632,81


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 32.173,42 34735,511 37499,18405 44548,2351 70163,2812


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 353.907,65 382.090,62 412.491,02 490.030,59 771.796,09


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 7.078,15 7641,81242 8249,820492 9800,611721 15435,92186


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 1.769,54 1910,453105 2062,455123 2450,15293 3858,980466


$ 362.755,34 391.642,89 422.803,30 502.281,35 791.091,00


 BENEFICIO 8,00% $ 29.020,43 31331,43092 33824,26402 40182,50806 63287,27964


$ 391.775,77 422.974,32 456.627,56 542.463,86 854.378,28


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Tablero de corrección del factor de potencia150Kvar


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
TABLEROS              GENERALES              Y SECCIONALES


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


75 46212-41 Materiales varios para tableros 1,00 gl/gl 22320,00 $/gl 22.320,00 1,0829 24.171,00 1,0781 26.058,01 1,1907 31.027,61 1,571959146 48774,13359


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 1.116,00 1208,549855 1302,90029 1551,380445 2438,70668


TOTAL MATERIALES: $ 23.436,00 25.379,55 27.360,91 32.578,99 51.212,84


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 9,90 h/gl 308,96 $/h 3.058,70 0,9674 2.958,85 1,1365 3.362,85 1,0891 3.662,41 1,695079912 6208,070657


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 3.058,70 2.958,85 3.362,85 3.662,41 6.208,07


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 26.494,70 28.338,39 30.723,75 36.241,40 57.420,91


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 2.649,47 2833,839446 3072,37545 3624,139524 5742,091093


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 29.144,17 31.172,23 33.796,13 39.865,53 63.163,00


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 582,88 623,444678 675,9225991 797,3106953 1263,26004


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 145,72 155,8611695 168,9806498 199,3276738 315,8150101


$ 29.872,77 31.951,54 34.641,03 40.862,17 64.742,08


 BENEFICIO 8,00% $ 2.389,82 2556,12318 2771,282656 3268,973851 5179,366166


$ 32.262,59 34.507,66 37.412,32 44.131,15 69.921,44


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Provisiòn, conexionado  e instalaciòn de TABLEROs de borneras para conexionado de alimentadores a Tableros seccionales


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
CANALIZACIONES


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


87 46212-41 Bandeja tipo escalera 300mm 50,00 m/gl 967,20 $/m 48.360,00 1,0829 52.370,49 1,0781 56.459,01 1,1907 67.226,49 1,571959146 105677,2894


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 2.418,00 2618,524685 2822,950629 3361,324298 5283,864472


TOTAL MATERIALES: $ 50.778,00 54.989,02 59.281,96 70.587,81 110.961,15


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 99,00 h/gl 308,96 $/h 30.587,04 0,9674 29.588,51 1,1365 33.628,53 1,0891 36.624,11 1,695079912 62080,78775


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 30.587,04 29.588,51 33.628,53 36.624,11 62.080,79


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 81.365,04 84.577,53 92.910,49 107.211,92 173.041,94


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 8.136,50 8457,753213 9291,049124 10721,19171 17304,19417


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 89.501,54 93.035,29 102.201,54 117.933,11 190.346,14


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 1.790,03 1860,705707 2044,030807 2358,662175 3806,922717


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 447,51 465,1764267 511,0077018 589,6655439 951,7306792


$ 91.739,08 95.361,17 104.756,58 120.881,44 195.104,79


 BENEFICIO 8,00% $ 7.339,13 7628,893398 8380,52631 9670,51492 15608,38314


$ 99.078,21 102.990,06 113.137,11 130.551,95 210.713,17


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Bandeja Escalera 300


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
CANALIZACIONES


Item


Unidad ml
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


13 37440-11 Cámara 60x60 1,00 unid./ml 9300,00 $/unid. 9.300,00 1,1736 10.914,86 1,0006 10.920,99 1,1176 12.204,91 2,076073312 25338,28666


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 465,00 545,7429984 546,0494234 610,2454695 1266,914333


TOTAL MATERIALES: $ 9.765,00 11.460,60 11.467,04 12.815,15 26.605,20


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 0,00 h/gl 308,96 $/h 0,00 0,9674 0,00 1,1365 0,00 1,0891 0,00 1,695079912 0


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 4,95 h/gl 263,25 $/h 1.303,09 1,0490 1.366,92 1,1514 1.573,83 1,0808 1.700,95 1,84244581 3133,909438


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 4,95 h/gl 222,85 $/h 1.103,11 1,0865 1.198,54 1,1543 1.383,54 1,0792 1.493,16 1,866928876 2787,628465


TOTAL MANO DE OBRA: $ 2.406,20 2.565,47 2.957,37 3.194,11 5.921,54


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Provision e instalacion de baranda Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 12.171,20 14.026,07 14.424,41 16.009,27 32.526,74


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 1.217,12 1402,606997 1442,440806 1600,926818 3252,673889


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 13.388,32 15.428,68 15.866,85 17.610,19 35.779,41


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 267,77 308,5735394 317,3369774 352,2039 715,5882556


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 66,94 77,14338486 79,33424435 88,05097499 178,8970639


$ 13.723,03 15.814,39 16.263,52 18.050,45 36.673,90


 BENEFICIO 8,00% $ 1.097,84 1265,151512 1301,081607 1444,03599 2933,911848


$ 14.820,87 17.079,55 17.564,60 19.494,49 39.607,81


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Cajas de pase 60x60


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
CANALIZACIONES


Item


Unidad ml
Cantidad 39,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


76 46212-41 Ducto 40x40 1,00 m/ml 1488,00 $/m 1.488,00 1,0829 1.611,40 1,0781 1.737,20 1,1907 2.068,51 1,571959146 3251,608906


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 74,40 80,56999 86,86001936 103,425363 162,5804453


TOTAL MATERIALES: $ 1.562,40 1.691,97 1.824,06 2.171,93 3.414,19


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 5,94 h/gl 308,96 $/h 1.835,22 0,9674 1.775,31 1,1365 2.017,71 1,0891 2.197,44 1,695079912 3724,842394


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.835,22 1.775,31 2.017,71 2.197,44 3.724,84


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/ml 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/ml $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/ml $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/ml $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/ml $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/ml $/Unidad 0,00


Unidad/ml $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 3.397,62 3.467,28 3.841,77 4.369,38 7.139,03


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 339,76 346,72783 384,176945 436,9376158 713,9031745


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 3.737,38 3.814,01 4.225,95 4.806,31 7.852,93


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 74,75 76,280123 84,51892789 96,12627548 157,0586984


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 18,69 19,070031 21,12973197 24,03156887 39,2646746


$ 3.830,82 3.909,36 4.331,60 4.926,47 8.049,26


 BENEFICIO 8,00% $ 306,47 312,7485 346,5276044 394,1177295 643,9406634


$ 4.137,29 4.222,10 4.678,12 5.320,59 8.693,20


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Ducto 40x40


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MATERIALES PARA INSTALACIÓN


Item


Unidad n°
Cantidad 13,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


3 42999-21 Boca ectrica tomacorriente 1,00 unid./n° 1505,21 $/unid. 1.505,21 1,0625 1.599,32 1,0459 1.672,79 1,2139 2.030,60 2,38785626 4848,779121


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 75,26 79,9658539 83,63955266 101,5299624 242,438956


TOTAL MATERIALES: $ 1.580,47 1.679,28 1.756,43 2.132,13 5.091,22


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 5,94 h/gl 308,96 $/h 1.835,22 0,9674 1.775,31 1,1365 2.017,71 1,0891 2.197,44 1,69507991 3724,842394


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843524 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,86692888 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.835,22 1.775,31 2.017,71 2.197,44 3.724,84


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 3.415,69 3.454,59 3.774,14 4.329,57 8.816,06


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 341,57 345,4591435 377,4139649 432,9572745 881,6060471


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 3.757,26 3.800,05 4.151,55 4.762,53 9.697,67


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 75,15 76,00101156 83,03107228 95,25060039 193,9533304


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 18,79 19,00025289 20,75776807 23,8126501 48,48833259


$ 3.851,20 3.895,05 4.255,34 4.881,59 9.940,11


 BENEFICIO 8,00% $ 308,10 311,6041474 340,4273963 390,5274616 795,2086545


$ 4.159,30 4.206,66 4.595,77 5.272,12 10.735,32


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Bocas de iluminación


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
MATERIALES PARA INSTALACIÓN


Item


Unidad n°
Cantidad 6,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


3 42999-21 Boca ectrica tomacorriente 1,00 unid./n° 1505,21 $/unid. 1.505,21 1,0625 1.599,32 1,0459 1.672,79 1,2139 2.030,60 2,387856258 4848,779121


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 75,26 79,9658539 83,63955266 101,5299624 242,438956


TOTAL MATERIALES: $ 1.580,47 1.679,28 1.756,43 2.132,13 5.091,22


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 5,94 h/gl 308,96 $/h 1.835,22 0,9674 1.775,31 1,1365 2.017,71 1,0891 2.197,44 1,695079912 3724,842394


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 1.835,22 1.775,31 2.017,71 2.197,44 3.724,84


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 3.415,69 3.454,59 3.774,14 4.329,57 8.816,06


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 341,57 345,4591435 377,4139649 432,9572745 881,6060471


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 3.757,26 3.800,05 4.151,55 4.762,53 9.697,67


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 75,15 76,00101156 83,03107228 95,25060039 193,9533304


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 18,79 19,00025289 20,75776807 23,8126501 48,48833259


$ 3.851,20 3.895,05 4.255,34 4.881,59 9.940,11


 BENEFICIO 8,00% $ 308,10 311,6041474 340,4273963 390,5274616 795,2086545


$ 4.159,30 4.206,66 4.595,77 5.272,12 10.735,32


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Bocas de tomacorriente


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
ILUMINACION - ARTEFACTOS


Item


Unidad n°
Cantidad 13,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


77 46212-41 Artefacto I4 1,00 unid./n° 1190,40 $/unid. 1.190,40 1,0829 1.289,12 1,0781 1.389,76 1,1907 1.654,81 1,571959146 2601,287125


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 59,52 64,45599226 69,48801549 82,74029042 130,0643562


TOTAL MATERIALES: $ 1.249,92 1.353,58 1.459,25 1.737,55 2.731,35


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 1,49 h/gl 308,96 $/h 458,81 0,9674 443,83 1,1365 504,43 1,0891 549,37 1,695079912 931,2207467


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 458,81 443,83 504,43 549,37 931,22


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/n° 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/n° $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/n° $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/n° $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/n° $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/n° $/Unidad 0,00


Unidad/n° $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 1.708,73 1.797,41 1.963,68 2.286,91 3.662,57


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 170,87 179,74078 196,3681083 228,6912969 366,2572228


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 1.879,60 1.977,15 2.160,05 2.515,60 4.028,83


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 37,59 39,5429716 43,20098383 50,31208532 80,57658901


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 9,40 9,885742899 10,80024596 12,57802133 20,14414725


$ 1.926,59 2.026,58 2.214,05 2.578,49 4.129,55


 BENEFICIO 8,00% $ 154,13 162,1261835 177,1240337 206,2795498 330,364015


$ 2.080,72 2.188,70 2.391,17 2.784,77 4.459,91


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Tipo I 4 S/Piego


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos







 


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: AVELLANEDA


EMPRESA: INGENIERIA RONZA


OBRA


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
PROTECCION CONTRA PUESTA A


Item


Unidad gl
Cantidad 1,00


a - MATERIALES Coeficiente 1° RDT 4/2019 Coeficiente 2° RDT 5/2019 Coeficiente 3° RDT 8/2019 Coeficiente 4° RDT 4/2021


Item Código CPC Cant. Unidad


79 46212-41 Protección contra PAT y contra rayos 1,00 gl/gl 11420,40 $/gl 11.420,40 1,0829 12.367,49 1,0781 13.333,01 1,1907 15.875,79 1,571959146 24956,09835


    


    


    


    


    


    


    


    


    


    


VARIOS 5% 571,02 618,3746757 666,6506486 793,7896612 1247,804918


TOTAL MATERIALES: $ 11.991,42 12.985,87 13.999,66 16.669,58 26.203,90


b - EQUIPOS (AMORTIZACIONES-REPAR. Y REP.)


Item Código CPC Cant. Unidad


   


   


   


   


   


   


   


   


   


0 0,00


c - MANO DE OBRA


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51560-11 Oficial Espec. 115,21 193,75 14,85 h/gl 308,96 $/h 4.588,06 0,9674 4.438,28 1,1365 5.044,28 1,0891 5.493,62 1,695079912 9312,126281


2 51560-12 Oficial 98,17 165,08 0,00 h/gl 263,25 $/h 0,00 1,0490 0,00 1,1514 0,00 1,0808 0,00 1,84244581 0


3 51560-13  Medio Oficial 90,51 152,20 0,00 h/gl 242,71 $/h 0,00 1,0557 0,00 1,1504 0,00 1,0806 0,00 1,843523997 0


4 51560-14 Ayudante 83,10 139,75 0,00 h/gl 222,85 $/h 0,00 1,0865 0,00 1,1543 0,00 1,0792 0,00 1,866928876 0


TOTAL MANO DE OBRA: $ 4.588,06 4.438,28 5.044,28 5.493,62 9.312,13


c 1  - SUBCONTRATOS


Item Código CPC Cant. Unidad


1 51641-1 Instalacion Electrica Unidad/gl 0,00 $/Unidad 0,00


2 51620-1 Instalacion Sanitaria Unidad/gl $/Unidad 0,00


3 51690-1 Instalacion contra incendio Unidad/gl $/Unidad 0,00


4 51630-1 Instalacion de gas Unidad/gl $/Unidad 0,00


5 51720-1 Yeseria Unidad/gl $/Unidad 0,00


6 51730-1 Pintura Unidad/gl $/Unidad 0,00


Unidad/gl $/Unidad 0,00


TOTAL SUBCONTRATO: $ 0,000


d - CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


 $/h


TOTAL CONSUMIBLES Y COMBUSTIBLES $ 0,00


TOTAL COSTO DIRECTO $ 16.579,48 17.424,15 19.043,95 22.163,20 35.516,03


e - COSTO INDIRECTO DE OBRA 10,00% $ 1.657,95 1742,414912 1904,394722 2216,32037 3551,602955


SUBTOTAL COSTO UNITARIO $ 18.237,43 19.166,56 20.948,34 24.379,52 39.067,63


GASTOS GENERALES DE EMPRESA


GASTOS GENERALES VR91 Dec1295/O2P 2,00% $ 364,75 383,3312806 418,9668389 487,5904813 781,3526502


$ 0,00


COSTO FINANCIERO VR92 Tasa DescOP 0,50% $ 91,19 95,83282016 104,7417097 121,8976203 195,3381625


$ 18.693,37 19.645,73 21.472,05 24.989,01 40.044,32


 BENEFICIO 8,00% $ 1.495,47 1571,658251 1717,764039 1999,120973 3203,545866


$ 20.188,84 21.217,39 23.189,81 26.988,13 43.247,87


 SUBTOTAL


TOTAL COTIZADO


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: ADECUACIÓN ELÉCTRICA HOSPITAL PRESIDENTE PERÓN


Protección contra puesta a tierra, tierra y contra rayos s/ pliego


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:  $


Salario básico


Cargas sociales, 


impuestos y viáticos
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA:


LOCALIDAD:
PARTIDO.
CONTRATISTA:


DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A ABRIL 2019 127,984.16$                            
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A MAYO 2019 642,194.62$                            
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A AGOSTO 2019 3,792,457.80$                         
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A ABRIL 2021 4,667,152.50$                         


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACIONES DEFINITIVAS 9,229,789.08$                         


MONTOS EN CONCEPTO DE ADECUACIONES PROVISORIAS:


1,427,967.04$                         
1,254,697.88$                         
2,069,112.49$                         


CERTIFICADOS N° 2  HASTA FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ABRIL 2018 HASTA EL FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ADECUACIONES PROVISORIAS 4,751,777.41$                         


SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 4,478,011.67$                         


3° ADECUACION PROVISORIA AGOSTO 2019, RESOL-2020-1123-GDEBA-MIYSPGP (12,87%)


1° ADECUACION PROVISORIA ABRIL 2019, RESOL-2019-1105-GDEBA-MIYSPGP (7,41%)
2° ADECUACION PROVISORIA MAYO 2019, RESOL-2019-1451-GDEBA-MIYSPGP (6,56%)


INGENIERIA RONZA S.A.


ANEXO V


HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS PRESIDENTE PERON  - ADECUACION ELECTRICA - AVELLANEDA
AVELLANEDA
AVELLANEDA







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO V RECTIFICADO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 19 de Abril de 2022

				2022-04-19T16:02:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Arquitectura
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_1: IF-2022-11289406-GDEBA-DPAMIYSPGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2022-11289406-GDEBA-DPAMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Mirco

				2022-04-19T16:02:24-0300

		GDE BUENOS AIRES
























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-18088388/22 | Acta Acuerdo rectificada


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefe de Departamento Interino

		Numero_3: IF-2022-17494776-GDEBA-DPAMIYSPGP

		numero_documento: IF-2022-17494776-GDEBA-DPAMIYSPGP

		fecha: Martes 7 de Junio de 2022

				2022-06-07T10:22:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Arquitectura
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: IF-2022-17494776-GDEBA-DPAMIYSPGP

		Numero_1: IF-2022-17494776-GDEBA-DPAMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela La Motta

				2022-06-07T10:22:56-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
     
 


1 
 


SAN VICENTE 
PARQUE URBANO SAN VICENTE ETAPA I 


Consolidación de Espacio Público Perimetral  


PRESENTACIÓN 


El Parque Urbano se encuentra en la ciudad de San Vicente, cabecera del partido homónimo que forma 
parte de la Región Metropolitana de Buenos Aires.  El sitio se ubica entre las calles M. Ugarte, Amoretti, 
Almte. Brown, Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. Matheu, y es atravesado por la calle Sarmiento, una 
de las vías principales comerciales que estructuran el funcionamiento de la ciudad. El Parque presenta 
una ubicación estratégica, como portal de acceso para quienes ingresan a la ciudad desde la Ruta 6 por 
la calle Sarmiento y se conecta a través de las calles C. Matheu y Almte. Brown con los dos paseos 
obligados para quienes visitan San Vicente, la Quinta 17 de Octubre y la Reserva Natural “Laguna de San 
Vicente”. 


En la actualidad el Parque es uno de los principales espacios verdes públicos de la ciudad, donde se dan 
diversos programas y usos para la comunidad que hacen a la identidad de los habitantes. Entre ellos se 
destacan las festividades como la Fiesta de la Mozzarella, de la Miel, de San Vicente, el “Predio Ferial 
Vieja Estación San Vicente”, la “Casa de los Payadores” donde se realizan distintos eventos culturales, 
canchas de futbol, skatepark, juegos, puntos de encuentro, entre otros. Todos los programas se dan en 
distintas áreas del predio pero el parque no tiene una intervención que estructure y organice su 
funcionamiento, de forma tal que tenga una unidad y se pueda adaptar a las distintas dinámicas diarias 
o eventuales que atraen gran cantidad de usuarios en momentos puntuales. 


En conclusión, el sitio funciona como un parque central para la ciudad porque sostiene y brinda 
programas y actividades turísticas que hacen a la identidad popular pero carece de la infraestructura 
necesaria para que el mismo sea un espacio público formal, como ser arbolado para sombra, 
equipamiento para los distintos usos, iluminación, caminos y senderos que aseguren la accesibilidad, 
entre otros. Por otro lado, su gran superficie verde y la poca presencia de vegetación lo convierten en un 
potencial nodo de alta biodiversidad. 
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Plano de Ubicación 


 


Referencias 


1- Parque Urbano San Vicente 


2- Quinta 17 de Octubre 


3- Laguna de San Vicente 


Objetivo principal: Urbano y Paisajístico 


Crear un parque municipal público en el núcleo urbano del Municipio de San Vicente. Reconvertir y 
potenciar la actual organización espacial para formalizar su funcionamiento de espacio verde central de 
la ciudad. 
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Revalorizar el paisaje urbano existente reintroduciendo especies nativas bonaerenses para la 
restauración del ecosistema del sitio y convertirlo en un nodo de alta biodiversidad que trabaje en 
conjunto con la Reserva Natural Laguna de San Vicente y el potencial corredor biológico del ferrocarril. 


  


Objetivos específicos 


Dotar a la ciudad de un espacio público de alta calidad que promueva el desarrollo urbano del área en su 
totalidad. De este modo el predio del Parque Urbano sugiere una gran oportunidad de intervenir un sitio 
con capacidades de albergar actividades tanto para los vecinos de San Vicente como a los de los partidos 
cercanos. 


Participar a la comunidad de San Vicente en las distintas instancias del proyecto para que estén 
informados y puedan participar en la toma de decisiones sobre los asuntos que afectan a su calidad de 
vida y ambiental. Invitarlos a cooperar en la construcción y posterior mantenimiento del parque para 
fomentar la apropiación del espacio y el sentido de pertenencia.  


Formalizar y ordenar los usos existentes para que el parque se adapte a las dinámicas barriales y los 
eventos esporádicos como las festividades, ferias y otros eventos. 


Brindar el equipamiento y la infraestructura necesaria para los usuarios de forma tal de aumentar la 
presencia de personas para que sea un espacio seguro, dinámico y de calidad. 


Fomentar el encuentro entre las personas y brindar oportunidades para el esparcimiento y la recreación. 
Promover la salud y el bienestar a través de diferentes actividades en contacto con la naturaleza. 


Crear un Polo Productivo con las instalaciones existentes de las Cooperativas y el Vivero junto con una 
nueva Escuela Agraria. Aprovechar la presencia de estas actividades y personas relacionadas para 
construir el parque con mano de obra local, utilizar los materiales producidos por las Cooperativas para la 
ejecución de la obra reduciendo la huella de carbono a mínimo, realizar actividades educativas y de 
investigación relacionadas a la cuestiones productivas, entre otros.  


Aprovechar la incorporación de especies bonaerenses para la generación de insumos para la producción 
del vivero y para la creación de actividades de investigación relacionadas al manejo de vegetación de la 
región en espacios públicos urbanos. 


Convertir al parque en una intervención referente para localidades similares a través del uso de especies 
nativas y con producción propia del vivero existente. 


Realizar actividades educativas y de concientización relacionadas a la restauración de los ecosistemas y 
la importancia de la biodiversidad. 


 


 


PROPUESTA 
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Primera etapa: Perímetro   


La primera etapa consiste en la consolidación del perímetro del Parque Urbano, interviniendo la fachada 
del parque para luego continuar con la intervención en el área interna.  


La propuesta incluye la construcción de veredas perimetrales e iluminación para asegurar la accesibilidad 
y que sea un espacio seguro. En este sentido, se plantea una vereda continua de  hormigón peinado y de 
ancho uniforme a lo largo de todo el perímetro de cada uno de los macizos o sectores que componen el 
parque a ambos lados de la Avenida Sarmiento. Dichos caminos peatonales, se proyectan bordeados por 
fuelles forestados, tanto en contacto con las circulaciones vehiculares como hacia el interior del parque. 
Estos fuelles permiten adaptar la vinculación de las veredas con el frente externo e interno del parque,  y 
sensibilizar el proyecto a las diferenciales características urbanas de cada una de las calles que lo rodean: 


• Para el frente de la Avenida Sarmiento se propone doble vereda peatonal, separando ambos caminos 
por un espacio central que admite aumentar la incorporación de puestos de feria con doble frente (hacia 
ambas circulaciones). De este modo, sobre la base de  prácticas habituales en la comunidad de San 
Vicente, se conforma un potencial paseo de artesanos sobre la principal avenida de acceso al parque, 
consolidando y encauzando la tendencia de localización de actividades productivas de pequeña escala en 
el área. Esta situación se plantea a ambos lados de la avenida Sarmiento: sobre el sector delimitado por 
las calles Ugarte, Pte. Illia y Matheu1, completando veredas preexistentes y manteniendo el fuelle 
exterior actual; y sobre el sector rodeado por las calles Amoretti, R. Walsh y Alte. Brown2, conformando 
un fuelle exterior paralelo a la calzada de hormigón y realizando completas ambas circulaciones. En 
ambos casos se plantea un fuelle interior que albergará la iluminación propuesta. Se completarán los 
alineamientos de arbolado, tanto en fuelle interno como externo y sobre el espacio central. 


• Para el frente de la Calle Alte. Brown, se propone un fuelle exterior que albergará arbolado en alineación 
y rampas de acceso a la circulación perimetral del parque en coincidencia con el trazado urbano 
circundante. El fuelle interno recibirá la colocación de farolas de iluminación que acompañan todo el 
recorrido del camino peatonal propuesto. 


• Para el frente de la Calle Matheu, que aún no ha sido asfaltada, se mantiene el fuelle exterior y –en este 
caso- permitirá  alojar el actual desagüe pluvial a cielo abierto, adaptando su trazado para permitir la 
plantación de arbolado. Se generarán puentes, que permitirán el acceso al camino perimetral, en 
coincidencia con la traza urbana del sector. El fuelle interno albergará nuevo arbolado e iluminación. 


• Para el frente de las Calles Ugarte y Amoretti, se propone un fuelle exterior que -coincidiendo con los 
sectores que aún no han sido asfaltados- albergará el actual desagüe pluvial a cielo abierto, ajustando su 
traza del mismo modo que en el caso anterior, permitiendo la forestación del área. Combinará puentes y 
rampas, según se trate de sectores sin asfaltar o con calzada, en relación con el trazado urbano. El fuelle 
interno albergará la propuesta de iluminación. 


• Para el Frente de las Avenidas Illia y Walsh, el fuelle externo incrementa sus dimensiones de modo tal de 
prever la posible realización a futuro de estacionamientos vehiculares en el área. Al igual que en los 
casos anteriores, alojará el actual desagüe pluvial reperfilado,  arbolado en alineación, y los puentes 
necesarios para acceder al camino perimetral en concordancia con el trazado urbano. El fuelle interno, en 


 
1 de aquí en adelante , Sector A 
2 de aquí en adelante, Sector B 
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este caso, no solo albergará la iluminación que acompaña todo el desarrollo de las nuevas veredas sino 
también arbolado que complementará el alineamiento del fuelle exterior. 


Como estrategia proyectual, en todos los casos, la posibilidad de contar con un fuelle externo dará 
flexibilidad en el futuro para articular el nivel de piso terminado de las veredas que son objeto de este 
proyecto y el de las calzadas a realizar cuando las circulaciones vehiculares circundantes sean asfaltadas. 
Como criterio general, el proyecto contempla la iluminación de las nuevas veredas mediante farolas LED, 
que acompañan todo el recorrido del perímetro, colocadas rítmicamente cada 15m sobre el fuelle interno 
hacia el parque, dando la posibilidad de ubicar sobre el fuelle externo iluminación urbana de gran escala 
al momento de realización de las mencionadas calzadas. El posible trazado de estas últimas fue tomado 
en consideración al momento de localizar los límites de la intervención, la cual adoptará anchos variables 
de acuerdo a los frentes urbanos de los que se trate, reubicando -en los casos en que así fuera 
necesario- los límites de las actividades internas del parque en pos del mejoramiento del espacio público 
compartido. 


La intervención se potencia con la forestación del perímetro que tendrá en algunos tramos una doble 
alineación a una distancia tal que permita la incorporación a futuro de una senda aeróbica para 
actividades deportivas sobre el fuelle interno. Se propone utilizar únicamente especies nativas 
bonaerenses para restaurar el paisaje natural de la región y promover el vínculo de las personas con la 
naturaleza. El uso de plantas nativas es una estrategia fundamental para combatir la pérdida de 
biodiversidad, uno de los principales impactos del cambio climático. La biodiversidad es de gran 
importancia para generar hábitats saludables,  son los encargados de reciclar nutrientes, formar el suelo, 
mantener el balance entre especies, polinizar las flores y regular el clima. 


El parque tendrá una fuerte unidad paisajística, destacándose el uso de alineamientos arbóreos de 
especies nativas de la región, todas de valores destacados: floraciones y follajes atractivos durante las 
distintas estaciones del año. Con la utilización de especies nativas regionales, la propuesta tiene el 
objetivo de crear un diseño autónomo, sustentable, austero, pero también contemporáneo. Se 
respetarán todos los ejemplares existentes y para la nueva plantación se proponen árboles nativos aptos 
para alineación, utilizando una amplia diversidad de especies de forma tal de atraer vida silvestre variada 
y generar distintas situaciones paisajísticas. Las especies seleccionadas cuentan con una mejor 
adaptación al ambiente, la mayoría, por ser de mediana magnitud, son más resistentes a los vientos de la 
región, y por sus características tienen menores riesgos de enfermedades, esto garantiza una menor 
probabilidad de mortalidad y disminuye tanto los costos de cuidado y mantenimiento de las mismas. La 
selección de las mismas, plantean la introducción a un paisaje natural al interior del parque, otorgando 
características distintivas  acordes a las especies seleccionadas,  reproduciendo las asociaciones 
naturales que se generan en esos ambientes. Esto incluye no solo considerar otras especies arbóreas, 
sino también, arbustos y hierbas nativos bonaerenses generando una mayor diversidad de ambientes 
representativos de la provincia de Buenos Aires 


La ubicación de las especies se propone de forma tal de generar ritmos de distintas texturas, magnitudes 
y floraciones que coincidan con la trama urbana y para destacar situaciones puntuales como las esquinas 
o el cruce de la Av. Sarmiento. En su mayoría son especies caducas o semipersistentes para proveer de 
sombra en primavera verano pero permitir el paso de luz en otoño invierno a excepción del lateral sur 
donde se propone la plantación de Anacahuita, especie persistente para generar una barrera contra los 
vientos principales que se dan en la zona y de Molle para destacar las esquinas del parque. 
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La floración del arbolado asegura un impacto de color en las estaciones de primavera verano, 
diferenciando los laterales del parque con el uso del color, teniendo el tramo de las calles Pres. Arturo 
Illia y Rodolfo Walsh especies que florecen en los tonos amarillos y blancos (Sen del Campo, Palo 
Amarillo y Algarrobo blanco) a diferencia de las calles M. Ugarte y Amoretti con colores rosados y rojizos 
(Azota Caballos y Ceibo). En la temporada de otoño invierno se destacaran las esquinas del parque con 
flores amarillas del Sen del Campo con algunos toques de color del resto de las especies que finalizan su 
época de floración.  


 


Proyecto de Forestación perimetral – Primavera/Verano  


 


 


Proyecto de Forestación perimetral – Otoño/Invierno  
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Imágenes de la propuesta  


      


     


      


Sector Avenida Sarmiento 
 
 


                             


Sector Avenida Illia                                                                                                                                                                                                                    
Sector calle Amoretti 
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Impacto social 


El Parque Urbano se convertirá en un nodo de alta biodiversidad que brindará diversos servicios 
ecosistémicos que podrán ser aprovechados para difundir la importancia de restaurar los ecosistemas, 
generar conciencia, realizar actividades culturales y educativas, entre otros. Desde el punto de vista 
ambiental, permitirá recuperar la biodiversidad local, mejorar la calidad del aire, actuar como regulador 
de la temperatura, mitigar lluvias y fuertes vientos, entre otros servicios fundamentales que mejoraran 
la calidad de vida y salud de las personas y, a su vez, colaboran a reducir los impactos del cambio 
climático. 


Con la formalización y ordenamiento de los usos se promoverá la vida al aire libre, generando un mayor 
uso del espacio público logrando un lugar más seguro y mayor sentido de pertenencia por parte de la 
comunidad. 


Se crearán nuevos puestos de empleo para la construcción y mantenimiento del parque y se potenciará 
su carácter de atracción turística.  También se pondrá en valor el patrimonio cultural asociado logrando 
fortalecer la identidad de los vecinos y vecinas de San Vicente. 


 


Esta propuesta para el Parque Urbano de San Vicente, desarrollará un espacio natural de uso colectivo 
que busca potenciar el entorno y multiplicar las cualidades del hábitat para brindar mejores condiciones 
a los vecinos y vecinas de San Vicente. 
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ANEXO:  ESPECIES ELEGIDAS PARA EL PERÍMETRO DEL PARQUE URBANO 


 


Descripción 


 Parque Urbano Sector A: 


Sobre Calle  Matheu formando una L por calle Presidente Arturo Illia hasta la esquina de Carlos 
Pellegrini  se eligió para la vereda Sen del Campo Senna corymbosa. Especie de 5ta Magnitud de hojas 
semipersistentes, ideal para veredas angostas. Diámetro estimado de adulto= D=3 mts. Crecimiento 
muy rápido. Del lado interno donde está el polo productivo y la granja escuela se eligió a la especie 
Anacahuita Blepharocalyx salicifolius.  Especie de 2da Magnitud baja, de Hojas Persistentes, servirá de 
protección tanto al vivero como a la futura Granja escuela como cortina forestal de los vientos 
predominantes del sur. Diámetro de copa adulta=D= 5 mts. Crecimiento Medio a Rápido. Se 
proyecta  una especie de menor porte adelante y la otra de mayor magnitud por detrás observando 
diferentes estratos arbóreos..  
 
Siguiendo por la calle Pte. Arturo Illia hasta la intersección con Avenida Bolivar se eligieron Palo 
Amarillo Terminalia australis. Especie de 2da Magnitud baja, de hojas caducas. D=6mts. Crecimiento 
Medio a Rápido. 
 
Desde Avenida Bolívar por la calle P Aruro  Illia hasta la Avenida Sarmiento inclusive, hasta la calle 
Ugarte se eligió al Algarrobo Blanco Prosopis alba. Especie de 2da Magnitud Baja de hojas caducas. 
D=10 mts. Crecimiento Medio 
 
Sobre Calle Ugarte  hasta la intersección con Juan Jose Paso se eligió al Ceibo-Seibo Erythrina crista-
galli. Especie de 3ra Magnitud de hojas caducas. D= 6 mts. Crecimiento muy Rápido. 
 
Siguiendo por la calle Ugarte hasta el límite del vivero forestal se eligieron Azota Caballos Luehea 
divaricata. Especie de 1era Magnitud de hojas persistentes.D= 6mts. Crecimiento Medio a Rápido. 
 
Continuando por calle Ugarte hasta el cruce con calle Matheu se eligió al Molle Schinus longifolius. 
Especie de 4ta Magnitud de hojas Persistentes. D= 6mts. Crecimiento Medio. Esto sería toda la vereda 
que da al vivero forestal, se elige esta especie porque es de bajo porte y porque las hojas son finas 
otorgándole permeabilidad a la luz solar. 
 
 
Parque Urbano Sector B: 


Iniciando el recorrido por Avenida Sarmiento, se repiten los Algarrobos Blancos en doble hilera como de 
la mano de enfrente (en espejo al sector A). 
  
Desde la esquina de Av. Sarmiento por Calle Amoretti hasta calle Castelli se seleccionó al  Ceibo-Seibo 
Erythrina crista-galli. Especie de 3ra Magnitud de hojas caducas. D= 6 mts. Crecimiento muy Rápido. 
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Continuando por la calle Amoretti desde Calle Castelli hasta O Higgins  se eligió al  Azota Caballos 
Luehea divaricata. Especie de 1era Magnitud de hojas persistentes.D= 6mts. Crecimiento Medio a 
Rápido. 
 
Desde la intersección con O Higgins por Amoretti hasta Almirante Brown se eligió para el lado 
externo  al Molle Schinus longifolius. Especie de 4ta Magnitud de hojas Persistentes. D= 6mts. 
Crecimiento Medio. Y del lado interno una hilera de  Espinillos Vachellia caven. Especie de 3era 
Magnitud Baja de hojas caducas. D= 5 mts. Crecimiento Rápido. En esta esquina del parque también se 
proyectarán especies de menor magnitud delante de la vereda y por detrás una especie de mayor 
magnitud como es el espinillo conformando diferentes estratos arbóreos. 
 
Continuando por Calle Almirante Brown desde Calle Amoreti formando una L invertida por Rodolfo 
Walsh hasta el cruce con O Higgins se eligió al Sen del Campo Senna corymbosa. Especie de 5ta 
Magnitud de hojas semipersistentes, ideal para veredas angostas. D= 3 mts. Crecimiento muy rápido. 
Del lado externo a la vereda y del lado interno desde Calle Rodolfo Walsh y A. Brown hasta la 
interseccion de la calle Castelli se eligio al  Palo Amarillo Terminalia australis. Especie de 2da 
Magnitud baja, de hojas caducas. D=6mts. Crecimiento Medio a Rápido. y Desde O Higgins 
hasta  Castelli se implantaran en doble hileras los palos amarillos anteriomente citados. 
 
Siguiendo por R. Walsh hasta la Avenida Sarmiento se vuelve a elegir al  Algarrobo Blanco Prosopis 
alba. Especie de 2da Magnitud Baja de hojas caducas. D=10 mts. Crecimiento Medio. Se observarán 
ambos sectores del parque urbano en espejo, aportando en la avenida principal Sarmiento doble hileras 
de árboles como el Algarrobo blanco que se destaca por su porte, follaje y floración. 


Sobre Calle Illia y Rodolfo Walsh las especies elegidas para cada sección se deben poner en doble hileras 
a tres bolillos donde la senda proyectada se encontrara en el centro de las dos hileras de árboles. 


 


Imágenes Ilustrativas de las especies elegidas. 


Los ejemplares  representados que se observan en las imágenes son las formas que se encuentran en su 
hábitat natural, en general la mayoría se pueden podar levemente para conducirlas en altura y así elevar 
la copa. 
 
 







 
     
 


11 
 


 


Figura 1:  Sen del Campo Senna corymbosa 


 
Figura 2: Anacahuita Blepharocalyx salicifolius 


 
 
 







 
     
 


12 
 


 
Figura 3:  Palo Amarillo Terminalia australis 


 
Figura 4: Algarrobo Blanco Prosopis alba. 
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Figura 5: Ceibo-Seibo Erythrina crista-galli. 


 
Figura 6: Azota Caballos Luehea divaricata. 
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Figura 7: Molle Schinus longifolius 


 
Figura 8: Espinillos Vachellia caven 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PARQUE URBANO - MEMORIA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 14

		Pagina_2: página 2 de 14

		Pagina_3: página 3 de 14

		Pagina_4: página 4 de 14

		Pagina_5: página 5 de 14

		Pagina_6: página 6 de 14

		Pagina_7: página 7 de 14

		Pagina_8: página 8 de 14

		numero_documento: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-03-18T13:21:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_14: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_13: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-03-18T13:21:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_14: página 14 de 14

		Pagina_12: página 12 de 14

		Pagina_13: página 13 de 14

		Pagina_10: página 10 de 14

		Pagina_11: página 11 de 14

		Numero_4: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Viernes 18 de Marzo de 2022

		Numero_2: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 14

		usuario_0: Maximiliano Perello








Memoria de cálculo Iluminación  
Camino Circundante Parque  


San Vicente. 


Fecha: 09/12/2021 Solicitante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - OPISU 


Rev: 2 Verificación de distribución con farolas de 90 W. 


  







 


 


MEMORIA DE CÁLCULO 


ILUMINACIÓN – CAMINO 
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Resumen 
Este documento verifica la distribución de las luminarias en las calles del parque ubicado en San 
Vicente.  


Normativa contemplada 
 


- AEA 95703 - REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEÑALES DE CONTROL DE TRÁNSITO 
VIAL. 


- IRAM AADL AADL-J 2022/2 - LUMINARIAS PARA VÍA PÚBLICA. 


 


Los niveles para la iluminación en calles se describen en la norma AADL J° 2022-2. Esta misma 
resume los valores de iluminación en las siguientes tablas:  


 


 


 


 


 


 


 


De la tabla 3, se toma como valores de uniformidad en las calles de los sectores urbanos: 


- Emin/Emed = 0,25 
- Emin/Emax = 0,125 
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Iluminación de caminos internos. 
Se utiliza como elemento de iluminación farola ornamental con lámpara de LED. 


 


Esta misma está compuesta por los materiales: 


 


 


 


 


Columna: cilíndrica recta para empotrar, sin placa base, 
construida en un solo tramo 


 


Tratamiento: galvanizado por inmersión en caliente. 


 


Fuente luminosa:  6 lámparas LED AR11-GU10. 


 


 


Temperatura de color: 3.500 ° a 4.000 °k 


RAL luminaria: gris 20 RAL 7010 


 


Índice de protección: IP66 


 


Material luminaria: cuerpo construido en inyección de 
aluminio con disipador superior integrado. 


Difusor de la luminaria: cristal, policarbonato u otro 
material. 


La potencia de la lámpara es de 90 W. 
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Resultados 
Distribución propuesta 


A continuación, se presenta la distribución propuesta en los planos adjuntos, con una luminaria 
de 90 W. 


 


 


Conclusión 
 


Colocando luminarias de 90 W, cada 15 m, se obtiene una distribución de lámparas aceptable y 
cumple con la normativa. 


Los valores son:  


- Emin/Emed = 0,78 > 0,25 
- Emin/Emax = 0,62 > 0,125 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Parque Urbano 


Municipio: San Vicente 
 
   


 


 
 1.TAREAS PRELIMINARES 
1.1 Limpieza general 
1.2 Cartel de obra  
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, depósito y baños químicos 
1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
  


2. MOVIMIENTO DE SUELOS  
2.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
 
3. SOLADOS 
3.1        Solado de hormigón peinado e:12cm 
 
4. INSTALACION ELECTRICA 
4.1 CONEXIÓN A RED 
4.1.1 Buzón de acometida 
4.1.2 Tendido de alimentación luminarias  
4.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
4.1.4 Cámara de inspección 30x30 cm 
4.2 TABLEROS 
4.2.1 Tablero iluminación exterior 
4.3 LUMINARIAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
4.3.1 Luminarias LED puntuales 90w - tipo farola 
 
5.DESAGUE PLUVIAL 
5.1         Apertura y perfilado de desagüe pluvial – 35x70cm 
 
6. FORESTACION Y PARQUIZACION  
6.1 ÁRBOLES 
6.1.1 Sen de campo 
6.1.2 Anacahuita 
6.1.3 Palo amarillo 
6.1.4 Algarrobo blanco 
6.1.5 Ceibo 
6.1.6 Azota caballos 
6.1.7 Molle 
6.1.8 Espinillo 
 
 
7. VARIOS 
7.1 Limpieza de obra periódica y final  
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
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PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel 
y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
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además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
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• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir 
los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al 
mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
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terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 







 


 


P
ág


in
a 


8 


herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 
 
 
 
 


1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores 
que darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. 
Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos 
de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas 
de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con 
sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
 


1.1  Limpieza general 
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área 
de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de 
la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en 
las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas 
o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
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Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o 
de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 
3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la 
Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso 
fije la Inspección de Obra. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose 
a retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo 
a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su 
retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 
 


1.2  Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, 
similar a la foto adjunta. 
El mismo y su ubicación será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio 
de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
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B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
Se adjunta imagen de referencia: 


 
 


1.3  Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo 
de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma 
perimetral y completa las áreas de obra. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura 
mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. 
Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y 
se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 
mts de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta 
cubrir los dos metros de altura.  
 
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y 
colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, 
comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra 
juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el 
inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito 
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peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los 
frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo 
con las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el 
área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 
2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


1.4  Obrador, depósito y baños químicos. 
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, 
herramientas y equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea 
asignado. Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el 
sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la 
ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador 
será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 
de Higiene y Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios 
para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 
reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La 
estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes 
constructivos detallados a continuación. 
Componentes del obrador 
OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 
componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil 
c galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar 
un piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. 
Preveer 3 tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco 
reforzado de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 
 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 
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Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como 
así también verificar la calidad de estos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los 
fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo con las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se 
incluye gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las 
necesidades conforme avances de obra. 
Tareas del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 


1.5  Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier 
otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
1) Descripción: 
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 
PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al presente documento. 
El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será 
pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de 
Bases y Condiciones Legales Particulares. 
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BIRF, lo 
reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de 
Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto. 
2) Comprende: 
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará 
los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en 
lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de 
la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
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A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por 
el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 
• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es 
velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia 
a nivel provincial y nacional. 
• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades 
laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener 
condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 
trabajadores. 
• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la 
ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto 
ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 
• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. 
Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 
• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, 
y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los 
que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 
• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de 
la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento 
a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo 
único, es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra 
local empleada no sea inferior al 50% de la fuerza total de trabajo. 
• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación 
y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular 
de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto 
desenvolvimiento del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos 
regulatorios de género y demás diversidades, se recomienda al contratista, que en la contratación de 
al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 
• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as 
sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los 
vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias 
específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
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involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección 
Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 
• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 
coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que 
hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de 
resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 
tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos 
del barrio. 
• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir 
o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna 
en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar 
las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de 
garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 
normativa vigente. 
• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
como toda otra información que se considere relevante. 
• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base 
ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de 
tareas como durante los trabajos de excavación. 
• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área 
de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as 
durante la ejecución de las tareas. 
• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin 
de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar 
una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así 
también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 
En caso que existan árboles con sistema radicular muy superficial que implique afectación potencial 
para pavimentos su tala deberá ser aprobada por la autoridad ambiental o municipal competente. 
• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a 
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trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos 
de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier 
tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran 
aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso 
hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión 
de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión 
de napas. 
• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan 
observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para 
corregir la gestión. 
• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 
espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 
3) Informes 
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período. 
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para 
el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
4) Incumplimiento y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla.  
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS   


 
2.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado, de un espesor de 20 cm, en las 
veredas del Parque Urbano, tal como indica la documentación gráfica. 
La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para 
relleno, con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación 
mecánicos que puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 







 


 


P
ág


in
a 


1
6 


Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor y para el caso de no obtenerse la densidad requerida 
se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a su 
compactación. 
El ítem comprende el relleno de suelo para el parque lineal con las profundidades que corresponda 
según la documentación gráfica. Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de 
excavaciones de zanjas, cimientos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la 
aprobación de la Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará 
lo requerido para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima 
del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo con la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no 
fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria 
fuera del perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado 
en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal siendo el 
espesor de esta última capa de 20 cm 
· Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener 
el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo 
"seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por 
los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
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El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 
110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua 
necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá 
a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de 
otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La 
Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos 
sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una 
profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente 
proveerá y distribuirá tierra negra. 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado 
y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado 
a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros 
tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo con su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del 
recinto de la Obra. 
Compactación 
El relleno de suelo seleccionado dará lugar al uso de tosca de 20 cm de espesor el cual será limpio y 
seco, no contendrá cascotes, piedras ni residuos orgánicos o industriales que puedan afectar su 
resistencia y sus características cumplirán con las exigencias del proyecto. La forma de colocación y 
compactado será entre capas sucesivas efectuadas con maquinaria (compactadora) y/o elementos 
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mecánicos (pisón) garantizando una correcta nivelación del suelo. Se aplicará esta metodología para 
las fundaciones de proyecto con bases aisladas y superficies que requieran el uso de plateas de 
hormigón armado.  
 
 


3. SOLADOS 


 
3.1    Solado de hormigón peinado e:12cm 


El ítem comprende la ejecución del solado de hormigón armado con terminación peinado, en los 
sectores de veredas, que indica la documentación técnica. 
Se utilizará hormigón H21 con malla electrosoldada tipo SIMA Q188 de 4,2mm con separación 15x15 cm. 
Como filo de arranque y/o encofrado se utilizarán según el caso y las combinaciones proyectadas, 
cordones de aceras, franjas o cordones de hormigón, baldosas calcáreas, etc. Se realizará a ambos lados 
y dependiendo de la superficie del paño, juntas de dilatación y juntas de trabajo. Las juntas de dilatación 
se realizarán entre 3 y 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los 
cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán 
con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto 
poliuretánico. El tiempo de fragüe para la ejecución del llaneado será variable, dependiendo del clima, 
estado del hormigón, etc. En la terminación perimetral del solado se efectuará con una franja 
prolijamente llaneada de 10cm. de ancho. Al momento del fragüe adecuado se polveará cemento puro 
encima de la superficie ya nivelada se emparejará con cuchara plana; se procederá al rayado con 
escobillón adecuado a la profundidad deseada del peinado. Se mojará periódicamente las puntas del 
escobillón. 
El ítem incluye la ejecución de rampas de accesibilidad que se realizaran in situ para discapacitados 
según normas vigentes, se realizaran con pendiente hacia el nivel de la acera. Al finalizar la ejecución, 
deberán quedar en condiciones óptimas de limpieza. Su ubicación será tal como indica la 
documentación gráfica. 
 
 


4. ALUMBRADO PÚBLICO INTERNO 


OBJETO 
La información que se suministra es la básica para la confección de los Proyectos Eléctricos a realizar 
por la Contratista para el Parque Urbano. La Misma deberá presentar, obligatoriamente y dar 
conformidad al proyecto, aprobado por la Inspección de Obra indicadas en los planos y/o croquis (si 
formaran parte de la documentación licitatoria) y/o en la Memoria Descriptiva, con los correspondientes 
cómputos y presupuestos, de acuerdo a las planimetrías y especificaciones que forman parte de la 
presente documentación. 
La ejecución y puesta en funcionamiento de este sistema de electricidad estará a cargo del Contratista 
y deberá cumplir en un todo de acuerdo con las disposiciones del presente pliego y demás referencias 
consignadas en los planos y todo otro requerimiento de carácter general que le sea de aplicación. 
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Se deja establecido que la rotura y reposición de pavimentos y veredas que sean necesarias efectuar 
para construir las obras previstas en este rubro, no recibirán pago directo estando su costo incluido en 
los restantes ítems del rubro. Los proyectos deberán contar con la aprobación de los entes proveedores 
de energía antes 
de ser presentados para su aprobación definitiva ante la Inspección de Obra. 
El pago del consumo de la energía eléctrica y los costos de mantenimiento y operación estarán a cargo 
exclusivamente de la Contratista hasta la firma del acta de finalización del contrato (recepción 
provisoria o definitiva según corresponda) 
 
Este documento pretende especificar los requisitos finales para la contratación de una obra completa, 
certificada y funcionando. 
El contratista deberá proveer la totalidad de los materiales, salvo indicación expresa, equipos y mano 
de obra, como así también, la reparación o sustitución de bienes o partes afectadas durante los trabajos 
a fin de garantizar que la instalación quede en perfectas condiciones de funcionamiento. 
El Oferente preparará su oferta en base a estos Documentos Licitatorios y declarará explícitamente 
conocer y dar fiel cumplimiento a los requerimientos contenidos en ellos. Estos Documentos 
Licitatorios serán parte integrante básica del Contrato a firmar con el Adjudicatario de las Instalaciones 
Eléctricas. 
 
ALCANCE DEL SUMINISTRO DEL CONTRATISTA 
El Contratista realizará la reingeniería, confeccionará planos, suministrará, transportará a obra, 
montará, ensayará y pondrá en servicio las instalaciones eléctricas descriptas en estos Documentos 
Contractuales. 
El Contratista deberá ofrecer su provisión según la planilla de cotización, que se adjunta a estos 
Documentos para facilitar la separación de los rubros eventualmente provistos por terceros. 
Las obras eléctricas a ejecutar comprenden la provisión y montajes necesarios para la ejecución de las 
instalaciones de electrificación del complejo más iluminación, tomacorriente de uso general, 
tomacorriente de uso especial, circuitos de fuerza motriz, tableros, líneas seccionales y alimentadores, 
correspondientes a las áreas de complejo deportivo cubierto, cancha de fútbol e iluminación perimetral, 
según proyecto. 
La provisión de materiales, equipos y mano de obra, pueden agruparse en el listado de tareas que se 
detalla más adelante. 
 
GENERALIDADES 
Recomendaciones generales 
Todos los productos y materiales incluidos en este pliego de especificaciones deberán satisfacer la 
Reglamentación actualizada de Seguridad Eléctrica y las correspondientes normas IRAM o IEC. 
Para los aspectos no contemplados en la presente especificación general, en las especificaciones 
particulares o en los planos complementarios de las mismas, y que sean de aplicación se tendrán como 
válidas las disposiciones de: 
Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles redactado por la Asociación 
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Electrotécnica Argentina, versión actualizada. 
IEC Comisión Electrotécnica Internacional. 
IRAM Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. 
NFPA National Fire Protection Association (Asociación Nacional de Protección contra Incendio). 
UL Underwriters Laboratories (Laboratorios de Compañías Aseguradoras). 
La ejecución de todas las instalaciones eléctricas deberá satisfacer las reglas del arte habituales en 
estos trabajos y las que surjan del destino de cada uno de los locales de la obra y/o sistemas instalados. 
Las especificaciones y planos que forman parte de esta documentación tienen el carácter de 
ANTEPROYECTO, al solo efecto de transmitir el tipo y calidad mínima de las tareas a realizar y de los 
materiales que deberán proveerse. 
El Adjudicatario será responsable final del Proyecto Definitivo, para ser supervisados y visados por la 
Inspección de Obra, con antelación al inicio de los trabajos. 
Queda bajo su responsabilidad cualquier ejecución que no posea esta aprobación, pudiendo la 
Inspección de Obra solicitar su corrección sin que genere pago adicional alguno. 
Se consideran incluidos dentro del proyecto todos aquellos elementos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento de las instalaciones, aunque no estén taxativamente mencionadas en la 
presente especificación ni en el proyecto del contratista. 
No se podrá alegar ignorar en caso de errores u omisiones en la documentación ya que se considera 
que la firma adjudicataria de la obra, al ser una especialista en el rubro y por ende conocedora de las 
normas y reglamentaciones precitadas, debería haberlas detectado al estudiar el pliego licitatorio. De 
darse ese caso, deberá pedir las aclaraciones 
correspondientes, previo a la presentación de ofertas; ya que no se reconocerá ningún tipo de pago 
adicional por ese motivo. especificaciones técnicas del presente pliego. 
En caso de discrepancias valdrá la determinación de la Inspección de Obra. 
Requisitos 
Antes de iniciar la instalación eléctrica, El Contratista deberá presentar, a la Inspección de Obra, la 
memoria descriptiva con el cálculo de las caídas de tensiones y de las cargas a llevar por los distintos 
tramos de la instalación 
eléctrica, con la indicación de las secciones de cables y canalizaciones a emplear firmada por un 
profesional con incumbencias y/o competencias suficientes, matriculado. 
La aprobación de los planos y cálculos necesarios para la realización de las obras no exime al Contratista 
de las obligaciones y responsabilidades por cualquier error u omisión. El Contratista cumplirá con todas 
las ordenanzas y reglamentos en vigor, tanto municipales como policiales y se hará directamente 
responsable por toda infracción efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. 
 
4.1CONEXIÓN A RED 
4.1.1 Buzón de acometida 
La contratista ejecutará un pilar de mampostería donde se colocará un buzón de acometidas según la 
documentación gráfica, el mismo funcionará como la derivación de cables eléctricos, desde la red de 
distribución urbana que proporciona la empresa suministradora del servicio eléctrico hasta la 
protección principal o medidor de energía de la edificación donde se utilizará la energía eléctrica. El 
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mismo tendrá un gabinete modular ip65 Conextube o marca similar de 42x32 con todos sus 
componentes. 
 
4.1.2 Tendido de alimentación luminarias 
Se colocará caño de PVC reforzado, rígido y semipesado de diámetro 63mm, para proteger el cableado 
que viajará de forma subterránea conectando los sistemas eléctricos de las luminarias, como se 
mencionó anteriormente. Los mismos deberán cumplir con la normativa IRAM. El tendido eléctrico 
mantendrá una sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que se encuentra en la 
documentación técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico, según se indica en plano, se hará un tendido desde el tablero 
para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo con vaina y 
aislación de PVC ecológico de 2x10mm2, viajará en forma subterránea h mín. 0.60 m. El cable viajará 
por Cañero subterráneo de caño de PVC reforzado 63 mm. El proyecto constructivo, así como el cálculo 
de los conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden de 
servicio por la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
 
4.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un 
anillo perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en 
planos se colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 metros de longitud, Tipo COPPERWELD, 
de acero revestido en cobre. Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de 
fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas 
en forma independiente. 
La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de 
entrada, salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar 
en forma segura las conexiones. La ubicación de esta será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en 
el momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea 
menor a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, 
no debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma 
independiente, y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición 
homologado y certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección 
de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo 
 
4.1.4 Cámara de inspección 30x30 cm 
Se proveerán y colocarán cámaras de inspección de 30x30 y respectivas tapas, de hormigón 
premoldeado, serán de primera calidad, estas serán para acometida de cables, destinadas a la 
inspección, cambio de intersección de trazados eléctricos de fuerza y control. Se realizará el pozo 
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correspondiente y las mismas deberán quedar colocadas a nivel del piso terminado con tapa incluida, 
también deberán estar ubicadas en lugares de fácil accesibilidad sin afectar las características estéticas 
del proyecto. No se permitirá ningún tipo de desnivel, que dificulte el paso ni pueda ocasionar futuros 
accidentes. No se aceptarán fisuras o quebraduras en las cámaras, ni en las tapas, si esto sucediera será 
responsabilidad de la Contratista proveer cámaras nuevas. La Inspección de obra podrá realizar o exigir 
pruebas en cualquier momento de la obra. Se ubicarán según indicación en planos y aprobación de la 
Inspección de obra. 
 
4.2  TABLEROS 
4.2.1 Tablero iluminación exterior 
Los tableros se construirán con las características mecánicas indicadas a continuación, y según los 
diagramas unifilares que forman parte del presente pliego, representados en planos. Serán 
debidamente homologados. El ítem comprende un tablero estanco de 500x500x250 mm con IP 67, de 
10 módulos con todos sus componentes, el mismo alimentará la electricidad y la iluminación del parque. 
Los interruptores diferenciales serán estándar de 4x100. El tablero también tendrá 1 interruptor 
termomagnetico bipolar 32 A, disyuntor dif. tetrapolar de 40 A, 4 interruptor termomágnetico  bipolar 
de 20 A , interruptor termomagnetico unipolar 10 A de sensibilidad para las líneas de iluminación y 
fuerza motriz, contactor de 220 V-40ª, fotocélula. 
Todos los interruptores serán marca Schneider, ABB o Siemens, del calibre adecuado y como mínimo 
de capacidad de ruptura 6 KA IEC 898 y 10 KA en IEC 947/2 en aquellos casos que no se indiquen en la 
documentación.   
Las líneas de circuitos deberán acometer a borneras de conexión debidamente identificadas con rótulos 
en su frente y los cables con anillos numerados. 
El cableado interno se alojará en cable canales ranurados y con tapas. 
Para los interruptores de montaje din de las líneas de circuito, no se permitirán los puentes con cables, 
deberán utilizarse puentes de cobre comerciales. 
Todos los tableros deberán estar rotulados con carteles de Luxite fondo negro y letras blancas para 
cada uno de sus circuitos. 
Su puerta vendrá provista de un sistema de cierre formado por un laberinto y estará recorrida, en todo 
su contorno, por un burlete de poliuretano. La puerta dispondrá de un cierre con ½ o ¼ de vuelta, 
asimismo tendrá orejas para permitir cerrarla con candado. El grado de protección mecánica mínimo 
será IP 44 según Norma IRAM 2444. No tendrá partes con tensión accesibles desde el exterior. 
En las tapas de todos los tableros se fijará un gráfico con su leyenda que advierta sobre el peligro de 
electrocución, pintados de un modo que resulten imborrables en el tiempo o bien carteles preimpresos 
y fijados a la tapa con 4 tornillos. Los dibujos y colores responderán a la IRAM 10005. La base del 
triángulo tendrá un largo mínimo de 8cm. 
El ángulo de apertura de la puerta será mayor que 95 º y se mantendrá abierta por algún dispositivo 
adecuado. 
El acceso a las partes con tensión será posible sólo luego de la apertura de contratapas o cubiertas 
caladas, mediante el uso de herramientas. Deberán estar fijadas por su lateral al gabinete mediante 
bisagras y puestas a tierra a través de una malla extra flexible. 
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Estas contratapas, cubiertas llevarán las caladuras necesarias para que emerjan las manijas de 
accionamiento de las llaves selectoras, pulsadores, etc. Todas las caladuras deberán quedar cerradas 
ya sea por el frente de los aparatos de maniobra y/o protección o por tapas plásticas. 
Las palancas o elementos de comando de los dispositivos de maniobra deberán ser fácilmente 
accionables. Quedarán cubiertos por una puerta con bisagras. 
Los componentes eléctricos no podrán montarse directamente sobre las caras posteriores o laterales 
del tablero, sino en soportes, perfiles o accesorios fijados a una bandeja. 
En la cara anterior de la puerta sólo podrán montarse los elementos que deberán ser visualizados o 
accionados desde el exterior. Los correspondientes bornes de conexión u otras partes metálicas 
sometidas a tensión quedarán cubiertos con una protección mecánica para brindar la necesaria 
protección contra contacto directo. 
Se deberá prever suficiente espacio interior como para: realizar la instalación inicial, un montaje holgado 
de todos los componentes, las pruebas e inspecciones necesarias y facilitar el acceso, recorrido y 
conexionado de los cables, teniendo en cuenta sus medidas y radio de curvatura; como así también 
para permitir la accesibilidad para operación, prueba, inspección, el mantenimiento, reparación y el 
reemplazo ulterior de los componentes individuales. Deberá 
quedar espacio libre, suficiente, para la instalación en un futuro, de por lo menos el 30 % más de los 
interruptores automáticos existentes. 
La acometida a cada bornera, por medio de cables, se deberá realizar mediante un rulo de diámetro 
mínimo 30 mm bien una “S”, de manera que permita colocar una pinza amperométrica. 
Los interruptores de cabecera deberán seccionar al conductor neutro. 
La protección de cada línea seccional, tendrá un interruptor automático con apertura por sobrecarga y 
cortocircuito, que cumplirá con las siguientes condiciones: 
Tanto en las instalaciones polifásicas como en las monofásicas los dispositivos de maniobra seccionarán 
al conductor neutro simultáneamente con la (s) fase (s). 
Los interruptores derivados de los dispositivos de cabecera y destinados a la maniobra y/o protección 
de líneas seccionales y terminales podrán ser tripolares (si no existe el neutro) o tetrapolares para las 
instalaciones trifásicas mientras que para las monofásicas deberán ser bipolares. 
Las partes de los tableros ejecutados por el Fabricante Responsable no deberán superar las 
temperaturas establecidas en la norma IRAM 2186. 
Todas las conexiones se harán mediante borneras. 
Los tableros que tengan más de dos circuitos de salida deberán contar con un juego de barras que 
permita efectuar el conexionado o remoción de cada uno de los elementos de maniobra, cómodamente 
y sin interferir con los restantes. 
Las derivaciones de las barras deberán realizarse mediante grapas, bornes o terminales adecuados. 
Las conexiones de alimentación a los interruptores, dentro de los tableros, se realizarán mediante el 
uso de borneras componibles, borneras de distribución de construcción monobloque, borneras 
escalonadas con barras desnudas y tapa transparente aislante para protección contra contactos 
directos, peines con sus correspondientes conectores para los 
cables de acometida. 
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Las partes aislantes de los peines de conexión y bornes de distribución tendrán una rigidez dieléctrica 
mínima de 2,5kV entre fases o entre fase y neutro, de acuerdo con IEC 60664. 
No se admitirá la conexión de más de dos conductores por borne de conexión (se aceptarán dos solo si 
son de la misma sección y los bornes aptos para esa sección). Tampoco estará permitida la conexión de 
dos o más terminales superpuestos sobre el mismo perno roscado. 
Todos los elementos de maniobra y protección tendrán su acometida por su parte superior y su salida 
a través de sus borneras inferiores. 
En la conexión de los cables a las borneras, el extremo del tornillo de apriete no podrá quedar en 
contacto directo con los alambres del cable. El borne tendrá un sistema de apriete indirecto, mediante 
una morsa, brida o marco con ranuras para mejorar la fijación del cable; caso contrario el extremo del 
cable se terminará con una puntera con manguito aislante. 
Los tableros dispondrán de una placa, barra colectora o bornera interconectada de puesta a tierra, 
identificada con el símbolo de puesta a tierra o por el color característico a esta función, con la cantidad 
suficiente de bornes adecuados al número de circuitos de salida, donde se reunirán todos los 
conductores de protección de los distintos circuitos y desde donde se realizará también la puesta a 
tierra del tablero, si fuera metálico. Se deberá asegurar que los tableros tengan conectadas al conductor 
de protección todas sus masas y las partes metálicas no activas. 
Con tal fin los pernos roscados, situados en la puerta y en la caja, destinados a la fijación de los 
terminales de la trenza extra flexible, deberán quedar soldados a las respectivas puerta o caja. 
Las partes conductoras accesibles (masas) de los instrumentos, relevadores, medidores y 
transformadores de medición, instalados en los tableros serán puestas a tierra. 
Para el caso específico de los tableros construidos en material plástico y que posean cerradura, no será 
necesario poner ésta a tierra. 
Quedan definitivamente descartado el uso de seccionadores sin capacidad de apertura bajo carga. 
Las tapas de la caja metálicas tendrán una efectiva puesta a tierra, mediante una malla plana, extra 
flexible, de por lo menos 4 mm2 de sección, fijada con terminales adecuados. 
Los equipos y aparatos de señalización, medición, maniobra y protección instalados en los tableros 
deberán estar identificados con inscripciones junto a ellos que precisen la función que cumplen o las 
áreas a las que alimentan cada uno de ellos: entrada, pasillo, sanitarios, servicios generales, interruptor 
diferencial, etc. 
Todas las indicaciones deberán estar en caracteres legibles a simple vista, desde el frente a 1 m de 
distancia. No se aceptará un código numérico y su correspondiente tabla de referencias. 
Las condiciones de bloqueo de los tableros estarán de acuerdo con las prescritas en la norma IRAM 
2450. 
En todo aquello referente a los tableros eléctricos no especificado aquí explícitamente, los mismos 
deberán cumplirlos requisitos de las Normas IRAM 2181 o IEC 60439 – 1 y 3 en lo que les sea aplicable. 
Los conductores no podrán estar flojos ni sueltos en su recorrido dentro del tablero. Los cables estarán 
dentro de cable canal ranurados de PVC, con sus correspondientes tapas, con un factor de llenado 
menor al 50 %. 
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Los componentes prefabricados deberán permitir la homogeneidad de los montajes y conexiones, 
simplificar la intercambiabilidad y el agregado de unidades funcionales. Brindarán protección al 
personal y seguridad de servicio. 
Tendrán una disposición simple de aparatos y componentes y su operación será razonablemente 
sencilla a fin de evitar confusiones. 
El tablero tendrá los circuitos de salida, las mediciones y señalizaciones indicadas en los unifilares. 
No podrán instalarse otros conductores que los específicos a los circuitos del tablero en cuestión, es 
decir que no podrán usarse los tableros como caja de paso o empalme de otros circuitos. 
Los interruptores termomagnéticos deberán estar coordinados con las protecciones de los 
interruptores automáticos aguas arriba. 
No se aceptarán chapas identificatorias colgadas de los cables. 
Todos los motores deberán tener una protección diferencial y los trifásicos protección por falta de fase. 
Sobre la parte interna de la puerta de acceso se deberá dejar un esquema unifilar, plastificado, 
protegido por una placa transparente de policarbonato, fijada por medio de tornillos. 
Allí deberán figurar los datos de los dispositivos de protección y de los cables eléctricos de entradas y 
de salida del tablero. 
Los tableros seccionales serán exteriores e irán instalados según se indica en los planos. 
Delante de la superficie frontal del tablero habrá un espacio libre suficiente para facilitar la realización 
de trabajos y operaciones, el que no será menor que 1 m. 
Contará con uno o dos juegos de barras que permitan efectuar el conexionado o remoción de cada uno 
de los dispositivos de maniobra, cómodamente y sin interferir con los restantes. Los juegos de barras 
podrán ser realizados con pletinas desnudos de cobre o latón, montados sobre soportes adecuados, 
borneras de distribución, peines de conexión o una combinación de ellos. 
En los tableros que por su potencia requieran el empleo de juegos de barras conformadas por pletinas 
montadas sobre aisladores soporte, deberán disponerse a éstas de manera tal que la primera barra que 
se encuentre al realizar la apertura de la puerta del tablero sea la de neutro. Para las barras dispuestas 
en forma horizontal su ubicación será N,L1, L2, L3, mirando desde el lugar de acceso a elementos bajo 
tensión o de arriba hacia abajo, mientras que para las 
ejecuciones verticales será de izquierda a derecha, mirando desde el frente del tablero. Las barras de 
los tableros estarán identificadas según el código de colores indicado o bien con las siglas mencionadas 
(N, L1, L2, y L3). 
Las derivaciones de las barras deberán efectuarse mediante grapas, bornes o terminales apropiados, 
evitando el contacto entre materiales que produzcan corrosión electroquímica. 
Sobre la acometida de la línea principal deberá instalarse, como aparato de cabecera, un interruptor 
automático. 
Se deberá fijar, en forma segura e indeleble, un esquema unifilar plastificado, donde figuren los datos 
de: destino delos cables salientes las características técnicas de los dispositivos de mando y protección 
y de los cables eléctricos utilizados, firma y datos personales del personal interviniente. 
 
4.3 LUMINARIAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
4.3.1 Luminarias LED puntuales 90w - tipo farola 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de bases para columnas luminarias LED y la colocación de 
las luminarias LED de 90 w para alumbrado público de una altura de 4 metros. 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la rotura del solado de acera y 
excavación para la construcción in situ de las bases para las columnas. Las dimensiones de la excavación 
estarán en relación a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe 
realizar la contratista.  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 
enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al 
inicio de la excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin 
de establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto 
y a la reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere. Se tendrá especial cuidado que las dimensiones 
de la base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la columna y su aplomado.  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para 
lo cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos 
que se deben elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar 
pintadas con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle 
respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, 
resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación 
interna y externa, será de color negro. La ejecución de estas tareas de protección, deberá llevarse a 
cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los 
retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o manipulación. En la 
operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos necesarios a fin de evitar accidentes o daños a 
personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  
Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de 
madera dura a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las 
columnas, el espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 
2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con 
asfalto fundido. Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la 
verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de los cables 
de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del tiro 
desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la 
longitud de la columna fuera de su empotramiento. - 
 


5. DESAGUE PLUVIAL 


 
 


5.1 Apertura y perfilado de desagüe pluvial 
Este Ítem comprende la limpieza, desbosque, roturas de pavimento (si correspondiera), veredas y la 
excavación y perfilado de la zanja para desagüe pluvial en todo tipo de terreno, sección según planos 
(m3). 
Incluye también todas las tareas complementarias para la ejecución (Apuntalamientos, drenajes, etc.).  
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La contratista será responsable del relevamiento, sondeos y obras anexas para detectar los cruces e 
instalaciones existentes (agua, electricidad, gas, fibra óptica, etc.). Corre a su exclusivo cargo el costo 
de relevamientos, reparaciones o indemnizaciones que puedan surgir por roturas o desperfectos de 
estas redes y pavimentos.  
La excavación podrá realizarse mediante medios mecánicos (zanjadoras, retroexcavadora, martillo 
neumático, etc.) excepto en aquellos casos en los que se haya detectado o se espere encontrar alguna 
otra canalización. En estos casos la apertura se realizará con medios manuales hasta descubrir 
totalmente el servicio afectado.  
La excavación se realizará a la profundidad establecida en el proyecto y el suelo quedará depositado 
paralelo a la zanja, pero sin interrumpir el libre escurrimiento de las aguas pluviales. 
El Contratista procederá a retirar de la obra, por su cuenta, el material excavado, permitiéndosele 
conservar en forma parcial sólo el que fuera necesario para utilizar en otra parte de la obra, siempre 
que el material excavado sea apto para rellenar, a solo juicio de la Inspección de Obra. 
La profundidad de la zanja quedará definida por la distancia entre el fondo de la misma y el nivel del 
terreno, luego de efectuada la limpieza y el emparejamiento.  
Si por error se diera a la excavación una mayor profundidad de la que corresponda, no implicara esto 
adicional ninguno para el Comitente. 


 
 


6. FORESTACION Y PARQUIZACION 


 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado 
lo específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado 
por OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
 
Replanteo y Relevamiento  
El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de 
los criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de 
paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y 
niveles de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el 
estaqueado de los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante 
tendidos tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado.  
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de 
infraestructura como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
 
Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies 
vegetales arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por 







 


 


P
ág


in
a 


2
8 


algún requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se 
deberá solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies 
de animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar 
(quedan excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas).  
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por 
semana en verano y una vez por semana en invierno. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las 
mismas, en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las 
palanganas deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un 
mejor aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo 
de conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se 
realizará una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado 
impecable de higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 
Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está 
obligado al mantenimiento adecuado de la plantación.  
Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar 
y extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad).  
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas 
que tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: 
plantas que fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de 
época).    
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La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y 
eliminación de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta 
reposición es aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, 
gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose 
reponer a su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o 
ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de 
los medios de vigilancia adecuados. 
 
Desmalezado y Limpieza 
Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las 
áreas afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen 
estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de 
los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista 
deberá contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre 
de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y 
serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su 
propuesta este retiro y transporte. 
 
Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado 
a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios.  
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para 
la instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.).  
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable 
de la protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que 
los mismos fueran dañados irrecuperablemente. 
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Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá 
a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. 
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de 
otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La 
Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos 
sectores degradados de los macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos 
destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista 
procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra.  
 
Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos, y en las profundidades más 
adelante. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las 
siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia 
orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada 
la tierra negra se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones 
que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de 
césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal 
llenará los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular 
migajosa y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad 
constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente 
no se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble 
acción y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de 
plantación con la calidad antes descrita:  
superficies para césped: 15cm 
superficies para macizos: 30 cm 
superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural 
libre de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
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Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de 
obra para evaluar cómo proceder.  
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 
Plantación  
Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 
El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección 
de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de 
alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado 
sanitario y la calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector 
donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Implantación de especies arbóreas 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies 
definidas en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, 
bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural 
que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o 
deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario 
y la calidad de las especies.  
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies 
definidas en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 
La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies.  
Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base 
y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica.  
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el 
caso de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo 
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permita a los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con 
vendas de arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento 
y como mínimo serán dos lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El 
Contratista deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección 
rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 
ataduras de la planta al tutor. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de 
manera de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a 
realizar el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará 
suavemente para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
 
Provisión y Plantación de Árboles 
La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa.  
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año:  
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (Junio, Julio y Agosto) y 
corresponderá solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca.  
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no 
recepción ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el 
año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que 
presenten síntomas de raquitismo o retraso, libres de  
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 
completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las 
plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
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El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la 
verificación de estas condiciones. 
El tamaño de las plantas deberá ser:  
Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna 
especificación en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 
mtrs de altura 
Arbustos en envase de 4 ls. o similar 
Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 
Cubresuelos en envase n° 12. o similar 
 
Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la 
Inspección de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre 
los ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 
* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación 
* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación 
en lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de 
la red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a 
posteriori un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde 
y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una 
cama de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de 
manera de proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación 
definitiva. La cama de arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista 
por el Contratista y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser 
reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de 
plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los 
ejemplares envasados.  
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 


 
6.1 ÁRBOLES 
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6.1.1 Sen de campo 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Sen del Campo Senna corymbosa tal como 
indica la documentación gráfica. 


 
 
 


 
6.1.2 Anacahuita 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Anacahuita Blepharocalyx salicifolius tal como 
indica la documentación gráfica. 
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6.1.3 Palo amarillo 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Palo Amarillo Terminalia australis tal como 
indica la documentación gráfica. 


 
 


6.1.4 Algarrobo blanco 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Algarrobo Blanco Prosopis alba tal como 
indica la documentación gráfica. 
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6.1.5 Ceibo 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Ceibo-Seibo Erythrina crista-galli tal como 
indica la documentación gráfica. 


 
 


6.1.6 Azota caballos 
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El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Azota Caballos - Luehea divaricata caballos 
tal como indica la documentación gráfica. 


 
 


6.1.7 Molle 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Molle Schinus longifolius tal como indica la 
documentación gráfica. Se adjunta imagen de referencia: 


 
 


6.1.8 Espinillo 
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El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Espinillos - Vachellia caven tal como indica la 
documentación gráfica. Se adjunta imagen de referencia: 


 
 
 


7. VARIOS 


 
7.1  Limpieza de obra periódica y final 
La Contratista estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y 
la obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar 
permanentemente limpios y desinfectados, debiendo asegurar el correcto y permanente 
funcionamiento de todas sus instalaciones. Los espacios libres circundantes de la obra, se mantendrán 
limpios y ordenados, limitándose su ocupación con materiales y escombros, al tiempo estrictamente 
necesario, o al que fije la Inspección de obra. 
Al iniciar los trabajos, la Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas 
por las obras. La Inspección de obra facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación 
de limpiezas periódicas, asimismo el retiro y transporte de los residuos producidos por la limpieza y/o 
trabajos, serán por cuenta y cargo exclusiva de la Contratista. 
Durante la ejecución de la obra se harán limpiezas periódicas de los lugares de trabajo y del obrador, a 
satisfacción de la Dirección de Obra. En caso de incumplimiento de esta obligación, la Dirección de Obra 
podrá contratar la realización de esta tarea a terceros, con cargo al Contratista, toda vez que sea 
necesaria. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza final y será realizada por personal especializado. Esta 
comprende la limpieza gruesa y de detalle, en general y de cada una de sus partes, para su inmediato 
uso. Asimismo, se desmontarán las instalaciones provisorias construidas.  
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La obra será entregada en perfecto estado de limpieza y conservación, con todas las instalaciones en 
perfecto estado de funcionamiento. Todo desperdicio o sobrante deberá ser retirado del terreno, 
debiendo ser incluidos estos retiros en los precios unitarios de los servicios. Todas las áreas aledañas a 
la obra serán entregadas al finalizar los trabajos limpios y libres de escombros. 
Los materiales utilizados para la limpieza deberán ser adecuados a las superficies por limpiar. No se 
aceptarán defectos o imperfecciones de terminación derivados del uso incorrecto de estos materiales. 
No serán admitidos adicionales en este rubro. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


A.  Disposiciones Generales 


  


 


1. Alcance de 


la licitación 


  


1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección 


V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e identificado 


en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL) invita a 


presentar Ofertas para la construcción de las Obras que se 


describen en los DDL y en la Sección VI, “Condiciones 


Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre y el número de 


identificación de esta licitación están especificados en los 


DDL y en las CEC.  


   1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en 


el Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los 


DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.  


   1.3   En estos Documentos de Licitación: 


(a) Por el término “por escrito” se entiende la comunicación en 


forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo 


electrónico, facsímile incluyendo, si así se especifica en la 


IAO 1.4, distribuido o recibido a través del sistema 


electrónico de aduqisiciones utilizado por el contratante y 


con prueba de recibido); 


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 


corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “Día” significa día calendario.  


(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y de 


seguridad y salud en el trabajo (incluyendo explotación y 


abuso sexual - EAS - y violencia de género -VBG). 


   1.4  Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la 


intención de usar sistemas electrónicos o herramientas 


digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que 


serán utilizado para gestionar los aspectos de la licitación 


indicados en los DDL. 


 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


10 


 


2.  


 Fuente de 


fondos  


2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar 


una parte de los fondos del préstamo del Banco Interamericano 


de Desarrollo (BID) (en adelante denominado el “Banco”) 


identificado en los DDL, para sufragar parcialmente el costo 


del Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir los gastos 


elegibles en virtud del contrato para las obras.   


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 


solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 


Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de 


conformidad con las estipulaciones establecidas en el acuerdo 


financiero entre el Prestatario y el Banco (en adelante 


denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos pagos se 


ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho 


Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco Interamericano de 


Desarrollo acuerde expresamente lo contrario, nadie más que 


el Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del 


Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos 


del financiamiento. 


3.  Prácticas 


prohibidas  


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 


organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 


entidades o individuos oferentes por participar o participando 


en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre 


otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y 


denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una 


Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 


informado durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 


Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas 


fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas;(iv) prácticas 


colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación 
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indebida.  El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. 


Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 


Institucional (OII) del Banco para que se investigue 


debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos 


de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 


acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales 


(IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones 


impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define 


las expresiones que se indican a continuación:  


(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o 


solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 


para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 


incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 


deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, 


a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 


naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 


o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 


influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito 


inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


las acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa 


para una investigación del Grupo BID, o realizar 


declaraciones falsas ante los investigadores con la intención 


de impedir una investigación del Grupo BID; 


(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 


que divulgue su conocimiento de asuntos que son 


importantes para una investigación del Grupo BID o que 


prosiga con la investigación; o 
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(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de 


los derechos contractuales de auditoría e inspección del 


Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus 


derechos de acceso a la información; y 


(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o 


recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un 


propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por 


negligencia grave. 


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o 


individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 


solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 


(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución 


de un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 


obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 


en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante 


del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 


Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 


un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 


del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 


las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 


cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 


conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 


plazo que el Banco considere razonable; 
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(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que 


(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 


financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 


firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 


actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 


que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se 


aplicará también en casos en los que las partes hayan sido 


temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 


nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 


definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 


resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el 


Banco de conformidad con las provisiones referidas 


anteriormente será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando 


como oferente o participando en una actividad financiada por 


el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros 


del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 


contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
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conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el 


Banco con otra institución financiera internacional 


concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 


inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente 


párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación 


permanente, imposición de condiciones para la participación 


en futuros contratos o adopción pública de medidas en 


respuesta a una contravención del marco vigente de una 


institución financiera internacional aplicable a la resolución 


de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los 


contratos financiados con un préstamo o donación del Banco 


se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera 


cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 


presentación de propuestas y con el cumplimiento del 


contrato y someterlos a una auditoría por auditores 


designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, 


oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 


consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá 


prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El 


Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos 


financiados con un préstamo o donación del Banco una 


disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores 


de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar 


todos los documentos y registros relacionados con 


actividades financiadas por el Banco por un período de siete 


(7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 


respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento 


necesario para la investigación de denuncias de comisión de 
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Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 


que tengan conocimiento de las actividades financiadas por 


el Banco estén disponibles para responder a las consultas 


relacionadas con la investigación provenientes de personal 


del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o 


consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, 


oferente, proveedor de servicios y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se 


niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o 


de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte 


del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 


medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor 


de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 


del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, 


obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente 


de una agencia especializada, de conformidad con lo 


establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo 


entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 


disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a 


sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a 


los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 


que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 


para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los 


de consultoría en conexión con actividades financiadas por 


el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al 
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Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión 


o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar 


la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma 


temporal o permanente por el Banco. En caso de que una 


agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 


compra con una firma o individuo declarado inelegible de 


forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no 


financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas 


que considere convenientes. 


3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 


garantizan: 


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de las mismas que constan de este documento y se obligan a 


observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica 


Prohibida descrita en este documento durante los procesos de 


selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 


contrato; 


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación 


o ejecución de este contrato; 


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 


subconsultores, directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido declarados por el Banco o por otra 


Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el 


Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 


recíproco de sanciones, inelegibles para que se les 


adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 


IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de 


Prácticas Prohibidas; 


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista 


principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  


declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


17 


 


en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 


reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  


adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido 


declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas 


Prohibidas; 


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación 


o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 


actividades financiadas por el Banco; 


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la 


Cláusula 3.1 (b). 


 


4.  Oferentes 


elegibles 


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 


deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 


Oferentes originarios de países no miembros del Banco no 


son elegibles para participar en contratos financiados en todo 


o en parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países 


Elegibles” de este documento se indican los países miembros 


del Banco al igual que los criterios para determinar la 


nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y 


servicios.  Los oferentes de un país miembro del Banco, al 


igual que las obras y los bienes suministrados, no estarán 


habilitados para participar si: 


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 


prohíben relaciones comerciales con ese país; o  


b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad 


de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII 


de la Carta de esa Organización, el país del Prestatario 


prohíba las importaciones de bienes de ese país en cuestión o 


pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una persona o una 


entidad. 


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 
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menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 


Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 


interés serán descalificados. Podrá considerarse que un 


Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este 


proceso de licitación si el Oferente:  


c) tiene 1control de manera directa o indirecta a otro Oferente, es 


controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o 


es controlado junto a otro Oferente por una persona natural o 


jurídica en común; o 


d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro 


Oferente; o 


e) comparte el mismo representante legal con otro Oferente; o 


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o a través 


de terceros en común, que le permite influir en la Oferta de 


otro Oferente o en las decisiones del Contratante en relación 


con esta licitación; o 


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en 


la preparación del diseño o las especificaciones técnicas de 


las obras que constituyen el objeto de la Oferta;  


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone 


para ser contratada) por el Contratante o por el Prestatario 


como Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o 


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de consultoría 


resultantes de los servicios de consultoría, o directamente 


relacionados con ellos, para la preparación o ejecución del 


proyecto especificado en los DDL de la IAO 2.1 que él haya 


provisto o que hayan sido provistos por cualquier filial que 


controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea 


controlada de manera directa o indirecta por esa firma o sea 


controlada junto a esa firma por una entidad en común; o 


 
1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya 


sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control 


puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como 


"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de 


financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El 


control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
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j) posee una 2estrecha relación familiar, financiera o de empleo 


previo o subsiguiente con algún profesional del personal del 


Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de 


un beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o 


indirectamente relacionado con la preparación del 


documento de licitación o las especificaciones del Contrato, 


o el proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) 


pudiera estar relacionado con la ejecución o supervisión de 


ese Contrato a menos que el conflicto derivado de tal relación 


haya sido resuelto de manera aceptable para el Banco durante 


el proceso de licitación y la ejecución del Contrato. 


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, 


proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de 


servicios que intervienen en alguna parte del Contrato 


(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 


funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y 


agentes) son objeto de una suspensión temporal o una 


inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación 


impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 


reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por 


el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e 


individuos inelegibles se indica en los DDL. 


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como 


integrante de una Asociación en Participación, consorcio o 


Asociación (“APCA”)) o U.T. no podrá participar como 


Oferente o como integrante de una U.T.  en más de una 


Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. 


Tal participación redundará en la descalificación de todas las 


Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en 


cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de 


una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en 


más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no 


existe límite en el número de miembros de una U.T. 


 
2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 


hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 


solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal 


y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y 


(iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario.  


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante para 


presentar ofertas o propuestas como resultado del 


incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o la Propuesta. 


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 


satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el 


Contratante razonablemente la solicite. 


5.


 Calificacion


es del Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios de 


la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


5.2  Deberán presentar una descripción preliminar del método de 


trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y 


gráficas, según sea necesario.  


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la 


siguiente información y documentos en la Sección IV, a 


menos que se establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 


constitución o incorporación legal y sede del Oferente, así 


como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta 


autorizándole a comprometer al Oferente;  


(b) documentación que demuestre el monto total anual facturado 


por la construcción de las obras  civiles realizadas durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (a) de la Sección II;  


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de similar 


naturaleza y magnitud realizadas durante el período indicado 


en la IAO 5.5 (c) de la Sección II, y detalles de los trabajos 


en marcha o bajo compromiso contractual, así como de los 


clientes que puedan ser contactados para obtener información 


sobre dichos contratos;   


(d) documentación de los equipos de construcción que el 


Oferente propone para cumplir con el contrato, según lo 


indicado en la IAO 5.5 (d) de la Sección II; 
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(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y 


experiencia del personal clave de la empresa, tanto técnico 


como administrativo propuesto para la Obra licitada, según 


lo requerido en la IAO 5.5 (e) de la Sección II;  


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 


informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría 


durante el período la IAO 5.5 (f) de la Sección II;  


(g)  evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 


trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 


disponibilidad de otros recursos financieros) que estén libres 


de otros compromisos, por los montos mínimos indicados en 


la IAO 5.5 (g)  de la Sección II; 


(h) información relativa a litigios presentes o habidos durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (h) de los DDL, en los 


cuales el Oferente estuvo o está involucrado, las partes 


afectadas, los montos en controversia, y los resultados; y 


(i) la propuesta técnica deberá especificar la propuesta para 


subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no 


supere el porcentaje del Precio del Contrato que se establece 


en los DDL. Si corresponde en los DDL se indicará las partes 


de la obra que serían o no aceptables de subcontratar. En caso 


de corresponder, en la preparación de las ofertas, los 


Oferentes deberán incluir la especificación de sobre qué 


partes de los trabajos considerarán la subcontratación.  


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la 


Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado de 


Inscripción Provisorio. Hasta tanto se cuente con cualquiera 


de las dos constancias de inscripción referidas, podrá 


considerarse cumplido provisoriamente tal requisito con la 


presentación del certificado de inscripción en el Registro 


Nacional de Constructores de Obras Públicas (RENCOP) de 


acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16. 


 


  5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 


Consorcio o Asociación (APCA) o Unión Transitoria (U.T), 
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constituida por dos o más firmas deberán cumplir con lo 


siguiente, a menos que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en 


la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada miembro  del APCA 


o la U.T.; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 


obligación legal para todos los miembros  del APCA o la 


U.T.; 


(c) todos los miembros  del APCA o la U.T. serán responsables 


mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del 


Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los miembros  del APCA o la U.T. deberá ser 


designado como representante y autorizado para contraer 


responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 


nombre de cualquier o todos los miembros  del APCA o la 


U.T. y su nacionalidad determinará la de la UT;  


(e)  la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, 


se harán exclusivamente con el representante; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio del 


APCA o la U.T. firmado por todos los miembros  o una Carta 


de Intención para formalizar el convenio de constitución o 


incorporación legal del APCA o la U.T. En caso de resultar 


seleccionados: la Carta de Intención deberá ser firmada por 


todos los socios y estar acompañada de una copia del 


Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar 


especificado el porcentaje de participación de los integrantes 


de la asociación cuyo número no deberá superar la cantidad 


indicada en la IAO 4.3, si corresponde. 


  5.5  Para determinar la calificación de los Oferentes para la 


adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios 


mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no se 


tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) tener una facturación promedio anual de, al menos, el monto 


indicado en los DDL por construcción de obras durante el 


período indicado en los DDL. Los precios contractuales 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


23 


 


originales serán convertidos y actualizados según se indique 


en los DDL. 


(b)   si se especifica, contar con un Volumen Anual Disponible 


(V.A.D.) para la contratación de obras igual o mayor al 


monto indicado en los DDL y calculado de la forma 


establecida en los DDL. 


(c)  demostrar experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos el número de obras indicado 


en los DDL, cuya naturaleza y complejidad sean 


equivalentes a las de las Obras licitadas, adquirida durante 


el período indicado en los DDL.  


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 


equipo esencial que permita desarrollar el plan de obra de su 


oferta;  


 (e) contar con el personal clave   con la experiencia y formación              


profesional indicada en los DDL  


(f)  cumplir los índices o ratios financieros  indicados en los 


DDL en el periodo que se indica en los DDL 


(g)  contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito 


libres de otros compromisos contractuales y excluyendo 


cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, por 


un monto superior a la suma indicada en los DDL.  


 (h)  no tener un historial consistente de litigios o laudos arbitrales 


en contra del Oferente, o cualquiera de los integrantes del 


APCA o U.T. que permitan suponer pérdidas de capital de 


trabajo por un monto superior a la suma indicada en los 


DDL. La existencia de antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el Oferente o cualquier 


miembro de una APCA o U.T. puede derivar en la 


descalificación del Oferente.  


(i)  Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser 


cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos 


expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser 


establecidos en proporción al valor de cada lote, y el 


cumplimiento de los mismos será exigido para cada lote 


ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a la 
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sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a menos 


que en los DDL se estipule otra forma. 


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de 


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente 


cumple con los requisitos mínimos de calificación de 


conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de las 


IAO. De manera adicional, en el caso de las Subcláusulas 5.5 


(a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL se establezcan otros 


porcentajes, cada uno de los integrantes de un APCA o una 


U.T. debe cumplir al menos con el veinte y cinco por ciento 


(25%) de los requisitos mínimos y el socio designado como 


representante debe cumplir al menos con el cuarenta por 


ciento (40%) de ellos.  De no satisfacerse este requisito, la 


Oferta presentada por el APCA o la U.T. será rechazada. 


  5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los criterios 


de calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 


recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra cosa 


en los DDL. 


6. Una Oferta 


por Oferente 


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar 


o se soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente 


presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o 


como miembro de un APCA o una U.T. Aquella empresa que 


presente o participe en más de una Oferta, incluso si presenta 


una oferta, en forma individual o como integrante de un APCA 


o una U.T., y participa como subcontratistas en otra, 


ocasionará que todas las propuestas en las cuales participa sean 


rechazadas. 


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse 


como subcontratista en más de una oferta.  


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se 


admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre 


que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


7. Costo de las 


ofertas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 


asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y 
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el Contratante en ningún momento será responsable por 


dichos gastos. 


8. Visita al 


Sitio de las 


obras 


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una visita 


a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja que el 


Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, 


visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y 


obtenga por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 


construcción de las Obras.  Los gastos relacionados con dicha 


visita correrán por cuenta del Oferente. 


B. Documentos de Licitación  


9. Contenido 


de los 


Documentos de 


Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 


documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 


enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la 


cláusula 11 de las IAO:  


Sección 


I  


Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


Sección 


II 


Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de 


criterios de Evaluación 


Sección 


III  


Países Elegibles 


Sección 


IV 


Formularios de la Oferta 


Sección 


V  


Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


Sección 


VI   


Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


Sección 


VII   


Especificaciones y Condiciones de 


Cumplimiento 


Sección 


VIII 


Planos 


Sección 


IX  


Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 


Sección Formularios de Garantías 
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X 
 


10.


 Aclaración 


de los 


Documentos de 


Licitación 


10.1  Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 


los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por escrito 


al Contratante, dentro del plazo y a la dirección indicada en 


los DDL.  El Contratante deberá responder a cualquier 


solicitud de aclaración recibida. Se enviarán copias de la 


respuesta del Contratante a todos los que obtuvieron los 


Documentos de Licitación o que comuniquen su interés de 


participar en la dirección indicada en la IAO de los DDL, la 


cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin identificar 


su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin consulta 


también se publicarán en la dirección electrónica indicada en 


la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 


suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en la 


preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá prorrogar, si 


fuera necesario, la fecha límite de la presentación de ofertas, 


de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 


 11.


 Enmiendas 


a los 


Documentos de 


Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 


Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 


mediante una enmienda.  


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 


Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a 


todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o que 


comuniquen su interés de participar en la dirección indicada 


en la IAO 1.4 de los DDL.  Los posibles Oferentes deberán 


acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. La 


enmienda también se publicará en la dirección electrónica 


indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 


para tener en cuenta las enmiendas en la preparación de sus 


Ofertas, el Contratante prorrogará, si fuera necesario, la fecha 


 
3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 


participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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límite de la presentación de aquellas, de conformidad con la 


Subcláusula 21.2 de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12.


 Idioma de 


las Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 


estar redactados en idioma castellano. En caso de documentos 


en otros idiomas los mismos deberán ser presentados con su 


correspondiente traducción. 


13.


 Documentos 


que conforman 


la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar 


conformada por los siguientes documentos: 


(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 


17 de las IAO así se requiere; 


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios 


unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma alzada. 


En contratos mixtos aplican ambos términos. 


(d) el formulario de Información para la Calificación y los 


documentos de sustento que se soliciten; 


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 


completar y presentar, según se especifique en los DDL. 


La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los 


modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV, 


Formularios de la Oferta. Los formularios deberán completarse 


sin realizar ningún tipo de modificaciones al texto, y no se 


aceptarán sustituciones. Todos los espacios en blanco deberán 


llenarse con la información solicitada. 


14.


 Precios y 


descuentos de 


la Oferta 


    14.1  Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la 


carta de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. 


El precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en 


la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo y 


presupuesto presentados por el Oferente.  


 Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros que 


figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego, se 
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considerarán que éstos han sido incluidos en los demás precios 


unitarios y/o totales. 


 Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se harán 


tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 


rescribiéndolos correctamente.  


    14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica 


en los DDL  


 En los casos de contratos por sistema de Unidad de Medida, el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos de acuerdo con 


los precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de la 


planilla para la cotización de precios. El monto total del contrato 


será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades 


consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios de la 


oferta aceptada.  


    Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha 


planilla servirán para determinar el monto total del contrato, pero 


podrán variar en más o en menos durante la ejecución de los 


trabajos.   


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra. El monto por pagar por los 


trabajos ejecutados resultará de multiplicar el valor unitario de los 


rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto por las cantidades 


terminadas. 


 En los casos de contratos por sistema de Suma Alzada el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 


su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su 


fin. 


 La solicitud de presentación de  precios unitarios de ningún 


modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra 


completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a 


reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades 


ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones técnicas que 


excedan a las consignadas en esas planillas.  
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 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación 


de la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales consignados 


por el oferente en su propuesta sólo tendrán por objeto permitir el 


análisis de la misma, y efectuar las certificaciones y pagos parciales 


de la obra ejecutada, además de tener la referencia para eventuales 


modificaciones de cantidades de obra. 


   El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance 


de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total 


de las tareas incluidas en el la Lista de Cantidades. 


    En los casos de contratos por sistema Mixto los precios a cotizar 


deberán tener en cuenta que la contratación se hará por un sistema 


mixto en el que algunas partes de la obra se ejecutarán por Unidad 


de Medida y otras por Suma Alzada, según se definirá en los DDL. 


 


Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los que se 


aplique Unidad de Medida, el Contratista se comprometerá a 


ejecutar los trabajos de acuerdo con los precios unitarios 


correspondientes a las diversas partidas de la planilla de la cotización 


de precios. El monto del contrato correspondiente a este sistema 


contractual será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las 


cantidades consignadas en la planilla mencionada, los precios 


unitarios de la oferta aceptada.  


 


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla 


servirán para determinar el monto del contrato, pero podrán variar 


en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.  


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra de los ítems que deban ser 


pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los trabajos 


ejecutados en esta parte del contrato resultará de multiplicar el 
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valor unitario de los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto 


por las cantidades terminadas. 


Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se contraten 


por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 


su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa 


por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a reclamar pagos 


adicionales por rubros omitidos o  por cantidades ejecutadas 


conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a las 


consignadas en esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación de la 


Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e importes 


parciales consignados por el oferente en su propuesta, ellos sólo 


tendrán por objeto permitir el análisis de la misma y efectuar las 


certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, además de 


tener la referencia para eventuales modificaciones de cantidades 


de obra. 


El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de 


la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio 


total de las tareas incluidas en el Cómputo y presupuesto. 


     14.3 En el caso de los contratos por unidad de medida el 


Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales 


para todos y cada uno de los rubros de las Obras descritos en 


el Cómputo y presupuesto.   


En el caso de contratos por suma alzada el Oferente indicará el 


precio total de las Obras descritas en la Lista de Actividades 


El Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados 


para los cuales el Oferente no haya indicado precios, por 
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cuanto los mismos se considerarán incluidos en los demás 


precios que figuren en la Lista Actividades.  


 


      Contratos Mixtos:  En el caso de una licitación con parte de los 


trabajos por “unidad de medida” y parte por “ajuste alzado” el 


Oferente indicará “los precios unitarios y los precios totales” 


para los primeros trabajos mencionados y el “precio total” para 


los segundos, y agregará la indicación del precio total resultante 


de la suma de ambos conceptos. 


 


 14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de 


conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el precio 


total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.  


  14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e 


indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la 


Oferta. 


    14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el 


total de las obras, o lotes individuales (contratos) o por 


combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran 


ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más de 


un contrato especificarán en su Oferta la reducción de precio 


aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato 


individual dentro del paquete. La reducción de precio o 


descuento se presentará de conformidad con lo dispuesto en la 


Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de 


todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo 


tiempo. 


   14.7  Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes 


que deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 


cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo 


para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en 


los precios de la Oferta presentada por el Oferente.  


    14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 


durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, 


en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las 


CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la 
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información requerida en las Condiciones Especiales del 


Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


15.


 Monedas de 


la Oferta y 


pago 


    15.1 Los precios deberán ser cotizadas por el Oferente 


enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los 


requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar 


como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las sumas 


provisionales4) y serán pagaderos hasta en tres monedas 


extranjeras a elección del Oferente. 


   15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 


determinar los montos equivalentes en la moneda nacional y 


establecer los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 


anterior, será el tipo de cambio vendedor para transacciones 


similares establecido por el Banco de la Nación Argentina, 


vigente a la fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de 


cambio aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente 


no corra ningún riesgo cambiario.   


    15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 


necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario 


que los Oferentes demuestren que sus necesidades en moneda 


extranjera incluidas en los precios son razonables y se ajustan 


a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.      


16.


 Validez de 


las Ofertas 


    16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período 


estipulado en los DDL.  


     16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez 


por un plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas 


de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito. Si se ha 


solicitado una Garantía de Mantenimiento de la Oferta de 


conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá 


extenderse también por 28 días después de la fecha límite 


prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los Oferentes 


podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la 


 
4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser 


utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.  
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garantía o se ejecute la Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se 


le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, excepto 


como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


     16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste 


de precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga 


por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente 


seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán 


según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La 


evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta 


sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17.


 Garantía de 


Mantenimiento 


de la Oferta y 


Declaración de 


Mantenimiento 


de la Oferta 


    17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 


como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el 


formulario original especificado en los DDL. 


   17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la 


suma estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, 


y deberá:  


a) A elección del Oferente, consistir en una garantía bancaria 


emitida por una institución bancaria, o una fianza o póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable 


para el Contratante; ser emitida por una institución de prestigio 


seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución 


que emite la garantía está localizada fuera del país del 


Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 


corresponsal en el país del Contratante que permita hacer 


efectiva la garantía;  


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía de 


Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, 


“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado por el 


Contratante con anterioridad a la presentación de la Oferta;  


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud escrita del 


Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 


detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;  


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);  
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e) permanecer válida por un período que expire 28 días después de 


la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 


prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 


16.2 de las IAO; 


17.3  Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 


acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la oferta 


o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que  


respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán 


rechazadas por el Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no 


fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después 


de que se firme el contrato. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 


efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 


podrá ejecutar si: 


a) El Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la 


Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 


estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 


de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las 


IAO;  


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 


estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 


(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período de 


validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta también será prorrogada como corresponda. El 


Oferente podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su 


Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 
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    17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser emitida 


en nombre de la U.T. que presenta la Oferta.  Si dicha U.T. no 


ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 


Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida 


en nombre de todos y cada uno de los futuros miembros de la 


U.T. tal como se denominan en la carta de intención. 


Alternativamente, en este caso, podría ser aceptable la 


presentación de boletas o pólizas individuales emitidas a 


nombre de cada miembro, bajo la condición de que éstas 


sumen el valor total de la garantía solicitado, de que en caso 


de incumplimiento sea factible el cobro de todas las garantías 


individuales independientemente del valor de las mismas en 


relación al porcentaje de participación indicado en la carta de 


intención de conformar la U.T, carta que debe indicar que la 


responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria, 


como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones a 


la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento. 


18.


 Ofertas 


alternativas de 


los Oferentes 


      18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 


específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 


Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 


especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas 


junto con su Oferta básica. El Contratante considerará 


solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente 


cuya Oferta básica haya sido determinada como la Oferta 


evaluada de menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 


alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las 


Ofertas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas 


alternativas que cumplan con las Especificaciones y los 


requisitos de funcionamiento de la Sección VII, serán 


evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  


    18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar 


toda la información necesaria para su completa evaluación por 
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parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 


especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 


métodos de construcción propuestos y otros detalles 


pertinentes.  


19.


 Formato y 


firma de la 


Oferta 


    19.1 El Oferente preparará un original de los documentos 


que comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 


de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 


contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 


“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el número 


de copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar 


claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de 


discrepancia entre el original y las copias, el texto del original 


prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 


mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 


firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 


para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 


Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 


que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 


aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 


Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 


Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4  El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 


gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si 


las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 


Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta 


seleccionado.  


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 


información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 


confidencial para sus empresas. Esto puede incluir información 


de dominio privado, secretos comerciales o información 


delicada de índole comercial o financiera. 
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D. Presentación de las Ofertas 


20.


 Presentació


n, Sello e 


Identificación 


de las Ofertas 


20.1  Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o 


entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar 


sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 


DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas 


electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en 


los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso de 


Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el 


Oferente pondrá el original y todas las copias de la Oferta en 


dos sobres interiores, que sellará e identificará claramente 


como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y que 


colocará dentro de un sobre exterior que también deberá 


sellar. 


20.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en 


los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 


indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 


que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura 


de Ofertas indicadas en los DDL. 


 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 


de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y 


la dirección del Oferente, con el fin de devolverle su Oferta 


sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, 


de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 


indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará 


en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 


prematuramente, en este último caso será rechazada. 


21. Plazo 


para la 


presentación 


de las Ofertas 


21.1  Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la 


dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de 


las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 


DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 
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21.2  El Contratante podrá extender el plazo para la 


presentación de Ofertas mediante una enmienda a los 


Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 


de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del 


Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha 


límite original para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la 


nueva fecha límite. 


22.


 Ofertas 


tardías 


22.1  Toda Oferta que reciba el Contratante después de la 


fecha y hora límite para la presentación de las Ofertas 


especificada de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será 


devuelta al Oferente remitente sin abrir.   


23.


 Retiro, 


sustitución y 


modificación 


de las Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 


Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la fecha 


límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación 


de la Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y 


entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 


y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores 


debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 


“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 


deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 


especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a 


más tardar en la fecha y hora que se indican en la Cláusula 21.1 


de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 


vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 


expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los 


DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período 


prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las IAO, 


puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de Mantenimiento 


de la Oferta o se haga efectiva la penalidad determinada en la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto 


en la cláusula 17 de las IAO. 
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23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 


incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se indica 


en la Subcláusula 14.5 de las IAO 


E. Apertura de las Ofertas 


24.


 Apertura 


de las 


Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones 


de retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 


conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la presencia 


de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a 


la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.  El 


procedimiento para la apertura de las Ofertas presentadas 


electrónicamente si las mismas son permitidas de conformidad 


con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como 


“RETIRO” y se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta 


correspondiente no será abierto y será devuelto al Oferente 


remitente. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos 


que la comunicación de retiro pertinente contenga la 


autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta 


en el acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán 


los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” se leerán en voz 


alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente que está 


siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá y se devolverá 


al Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 


menos que la comunicación de sustitución correspondiente 


contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 


sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. Los 


sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 


en voz alta con la Oferta correspondiente. No se permitirá 


ninguna modificación a las Ofertas a menos que la comunicación 


de modificación correspondiente contenga la autorización válida 


para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el Acto 


de Apertura de las Ofertas.  


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, 


y notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 


registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios 
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totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa (si se 


solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), descuentos, 


notificaciones de retiro, sustitución o modificación de Ofertas, 


la existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, 


y cualquier otro detalle que el Contratante considere apropiado. 


Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se 


abran y lean en voz alta durante el Acto de Apertura de las 


Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será rechazada en el acto 


de apertura excepto por las Ofertas tardías de conformidad con 


la IAO 22. Las sustituciones y modificaciones que no fueran 


presentadas de acuerdo con las disposiciones de las Cláusulas 23 


de las IAO y que, por lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz 


alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para 


evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin 


abrir a los Oferentes remitentes. 


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 


Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la 


información dada a conocer a los asistentes de conformidad con 


la Subcláusula 24.3 de las IAO, los Oferentes podrán dejar 


constancia en dicha Acta de las observaciones que le merezca el 


Acto o cualquiera de las propuestas presentadas. El Contratante 


enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes 


que participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


24.5  Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de 


tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información que 


se encuentre amparada bajo el principio y normas de 


confidencialidad y haya sido señalada como información 


confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5, 


mantendrán la potestad establecida en la legislación argentina, 


únicamente en las instancias del proceso y bajo las formas que 


se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la Sección 2. DDL de 


este Documento de Licitación. 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas 


 


25.Confidencia


lidad 


25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona 


que no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 


licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de 


adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 


adjudicación del Contrato de conformidad con la Subcláusula 


34.5 de las IAO.   


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar 


al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 


adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su 


Oferta.  


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 


desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto 


relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 


escrito.  


 


26.


 Aclaración 


de las Ofertas 


26.1  Para facilitar el examen, la evaluación y la 


comparación de las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de 


solicitar a cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el 


desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración y la 


respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito y no se 


solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 


precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias 


para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 


Contratante haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, 


de conformidad con lo dispuesto en la Cl. 28 de las IAO. 


 


27.


 Examen de 


las Ofertas 


para 


determinar su 


27.1    Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 


Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 


cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  
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cumplimiento e 


inconformidad


es no 


significativas 


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se 


solicitaron;  


(d) cumple con los requisitos de los documentos de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los términos, 


condiciones y especificaciones de los Documentos de Licitación. 


Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 


funcionamiento de las Obras;  


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los 


Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 


obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva 


de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen con los requisitos de 


los Documentos de Licitación. 


27.3  Si una Oferta no cumple con los requisitos de los Documentos 


de Licitación, será rechazada por el Contratante y el Oferente no 


podrá posteriormente transformarla en una oferta que cumple con 


los requisitos de los documentos de licitación mediante la 


corrección o la eliminación de las desviaciones o reservas. 


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá dispensar inconformidades que no constituyan 


una desviación, reserva u omisión significativa.  


 Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá solicitar al Oferente que presente, dentro de un 


plazo razonable, la información o documentación necesaria para 


rectificar inconformidades no significativas en la Oferta, 


relacionadas con requisitos referentes a la documentación. La 


solicitud de información o documentación relativa a dichas 


inconformidades no podrá estar relacionada de ninguna manera 


con el precio de la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la 


oferta. Si el Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su 


Oferta. 


28.


 Corrección 


de errores 


28.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los 


requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores 
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aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el Contratante 


de la siguiente manera:      


 28.2  En los casos de contratos por Unidad de Medida: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 


cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras 


y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 


total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 


precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 


precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 


Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 


decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 


precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 


unitario. 


28.3  En los casos de contratos por  Suma Alzada:       


(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en la 


columna para el Precio de Sub-actividad y el monto dado en 


el total para la Sub-actividad, prevalecerá el primero y este 


último corregido en consecuencia; 


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la 


columna para el Precio de la Actividad y el monto dado en 


el precio total de las Actividades, prevalecerá el primero y 


éste será corregido en consecuencia; y cuando exista un error 


entre el total de los montos en la Lista de Sub-actividad con 


Precios y el monto correspondiente en el Cronograma de 


Actividades con Precios, prevalecerá el primero y el 


segundo será corregido en consecuencia;; y 


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades en 


el calendario de actividades con precios y el importe 


indicado en el Resumen Global, prevalecerá el primero y 


éste se corregirá en consecuencia; y  


(d)  si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, 


prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la 


cantidad expresada en palabras corresponda a un error 


aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en 


cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c). 
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28.4 En los casos de contratos por sistema Mixto (partes de 


obra por Unidad de Medida y partes de obra por Suma Alzada) 


Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se 


aplicará  lo estipulado en 28.2:  


(a)  Para la parte del precio cotizada por Unidad de 


Medida se aplicará  lo estipulado en 28.3.  


(c)  28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la 


Oferta de acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 


corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo 


monto se considerará de obligatorio cumplimiento para el 


Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con el monto 


corregido, la Oferta será rechazada. 


 


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 


acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 


de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 


considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 


Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 


Oferta será rechazada. 


 


 


29.


 Moneda 


para la 


evaluación de 


las Ofertas 


29.1  Para efectos de evaluación y comparación, el 


Contratante convertirá todos los precios de las Ofertas expresados 


en diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio 


vendedor, establecido para transacciones semejantes por el Banco 


de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio será la 


indicada en los DDL 15.2.  


Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos argentinos), 


de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las IAO, a menos que 


el Oferente haya usado tipos de cambio diferentes de las 


establecidas de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO, 


en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los montos 


pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de cambio 


cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la moneda local 


(pesos argentinos), aplicando los tipos de cambio estipulados de 


conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 
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30.


 Evaluación 


y comparación 


de las Ofertas 


 


30.1  El Contratante evaluará solamente las Ofertas que 


determine que cumplen con los requisitos de los Documentos de 


Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2      Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 


evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 


Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, así como 


los trabajos por día, si se hubiese requerido su cotización; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 


descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 


conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas alternativas 


aceptables presentadas de conformidad con la IAO 18; 


30.3  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la 


evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, 


desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los 


requisitos de los documentos de licitación o que resulten en 


beneficios no solicitados para el Contratante. 


30.4  En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el ajuste 


de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC. 


30.5  En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la 


Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación de 


los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin de 


definir el precio combinado más conveniente de todos los lotes. 


    


30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren, 


el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los criterios 


de evaluación que se indican en los DDL, para identificar la oferta 


más ventajosa.  
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31. Ofertas 


Anormalmente 


Bajas 


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en 


combinación con otros elementos constitutivos de la Oferta, 


parece ser tan bajo que despierta serias dudas en el Contratante 


sobre la capacidad del Oferente para ejecutar el Contrato al precio 


cotizado. 


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 


anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que brinde 


aclaraciones por escrito, y en especial, que presente análisis 


pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto 


del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma, 


la distribución de riesgos y responsabilidades y cualquier otro 


requisito establecido en el documento de licitación.  


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 


Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato 


al precio cotizado, el Contratante rechazará la Oferta. 


 


32.Derecho del 


Contratante a 


aceptar 


cualquier 


Oferta o a 


rechazar 


cualquier o 


todas las 


Ofertas 


 


32.1  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar 


todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación 


del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante 


los Oferentes. En caso de anular el proceso, el Contratante 


devolverá con prontitud a todos los Oferentes las Ofertas y las 


Garantías de Oferta que hubiera recibido. 


G. Adjudicación del Contrato 


33. Criterios de 


Adjudicación 


33.1  El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta 


se determine que cumple con los requisitos de los Documentos de 


Licitación y que representa la oferta más ventajosa5, siempre y 


cuando el Contratante haya determinado que dicho Oferente: (a) 


es elegible de conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está 


calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro de 


 
5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 


combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 


posible.   
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criterios de evaluación, que resume entre otros las disposiciones 


del numeral 5 de las IAO 


 


34. Notificación 


de 


Adjudicación y 


firma del 


contrato 


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el Contratante  


notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato al 


Oferente cuya Oferta haya sido identificada como la más 


ventajosa. Esta carta (denominada en lo sucesivo la “Carta de 


Aceptación”) estipulará el monto del Contrato (en lo sucesivo 


denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2  La Carta de Aceptación dará por constituido el 


Contrato, supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario 


de la Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya 


convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El 


Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.  


34.3    Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la 


documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se 


suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante 


determine.  Alternativamente y a su exclusivo juicio, el 


Contratante podrá, después de recibida la documentación y dentro 


de los veintiún (21) días siguientes al envío de la Carta de 


Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al Oferente 


seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo al Contratante 


dentro de los siete (7) días de haberlo recibido. 


34.4     Para que las comunicaciones referidas en la Cláusula 34, o 


cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se perfeccione la 


contratación surtan efecto, deberán tener el carácter de medio legal 


de notificación fehaciente. Las comunicaciones del Contratante al 


Contratista serán dirigidas al domicilio informado por éste en el 


Formulario de Oferta. Las comunicaciones al Contratante deberán 


entregarse en la dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las 


IAO 


34.5     El Contratante publicará en los medios estipulados en los 


DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y los 


números de los lotes y la siguiente información:  


(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;  
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(ii) los precios leídos  en voz alta en el acto de apertura de las 


Ofertas;  


(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;  


(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas 


y las razones de su rechazo; y  


(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así 


como la duración y un resumen del alcance del contrato 


adjudicado. 


35. Garantía de 


Cumplimiento  


35.1    El Adjudicatario deberá firmar el contrato y entregar al 


Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto 


estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) 


estipulada en los DDL, denominada en los tipos y proporciones de 


monedas indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad 


con las CGC. 


35.2   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 


Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser 


emitida, a su elección, por un banco en el país del Contratante, o 


por uno extranjero aceptable al Contratante a través de un banco 


corresponsal domiciliado en la República Argentina. 


35.3   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 


seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por una 


compañía afianzadora que el Oferente haya verificado que es 


aceptable para el Contratante. 


35.4   El incumplimiento del Adjudicatario con las 


disposiciones de las Sub Cláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO 


constituirá base suficiente para anular la adjudicación del contrato 


y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer 


efectiva la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este 


caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya 


Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajuste a las 


condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 


calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


        Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y presente 


la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 


de las IAO, el Contratante devolverá las Garantías de 
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Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 


de las IAO.  


36. Pago de 


anticipo y 


Garantía 


36.1   El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 


Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y supeditado al 


monto máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo 


deberá ejecutarse contra la recepción de una garantía. En la 


Sección X “Formularios de Garantía” se proporcionan los 


formularios de Garantía para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1   El Conciliador que propone el Contratante deberá ser 


Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado antes de 


la firma del Contrato. La autoridad que designará al Conciliador 


es la Universidad Nacional de La Plata, sita en Av. 7 entre 47 y 48 


de la Ciudad de La Plata. En caso de que el Adjudicatario exprese 


no estar de acuerdo con la designación del Conciliador, La 


Universidad Nacional de La Plata nombrará un nuevo Conciliador, 


designación que será definitiva. Los honorarios del Conciliador 


serán los regulados por la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires. 


38. 


Explicaciones 


del Contratante 


 


38.1  Después de la publicación de la información relativa a la 


adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados podrán 


solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa a fin 


de obtener explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas 


no fueron seleccionadas. El Contratante responderá prontamente 


por escrito a cada Oferente no seleccionado que solicite la 


aclaración mencionada.  


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán 


darse por escrito o mediante una reunión de información, o ambas, 


a opción del Contratante. Los gastos incurridos para asistir a la 


reunión a recibir las explicaciones correrán por cuenta del 


Oferente. 
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Sección II. Datos de la Licitación6 


A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a 


través de la Dirección de Compras y Contrataciones.  


 


El nombre e identificación de la licitación es:  


Licitación N° 19/2022 


“Parque Urbano San Vicente Etapa I” partido de San Vicente, 


Provincia de Buenos Aires. 


 


Descripción de la Obra:  


El proyecto consiste en revalorizar el predio ubicado entre las calles M. 


Ugarte, Amoretti, Almte. Brown, Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. 


Matheu, atravesado por la calle Sarmiento con el fin de reconvertir y 


potenciar la actual organización espacial y así formalizar su 


funcionamiento de espacio verde. 


La propuesta incluye la construcción de veredas perimetrales e iluminación 


para asegurar la accesibilidad y que sea un espacio seguro. En este sentido, 


se plantea una vereda continua de hormigón peinado y de ancho uniforme 


a lo largo de todo el perímetro de cada uno de los macizos o sectores que 


componen el parque a ambos lados de la Avenida Sarmiento. Dichos 


caminos peatonales, se proyectan bordeados por fuelles forestados, tanto 


en contacto con las circulaciones vehiculares como hacia el interior del 


parque. Además, se encuentran complementados de equipamiento urbano 


como bancos y cestos de basura. 


La intervención se potencia con la forestación del perímetro que tendrá en 


algunos tramos una doble alineación a una distancia tal que permita la 


incorporación a futuro de una senda aeróbica para actividades deportivas 


sobre el fuelle interno.  


IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las Obras es: CIENTO CINCUENTA 


(150) DÍAS CORRIDOS a partir de la firma del Acta de Inicio y Replanteo 


y no podrá ser variado por licitante. 


El Presupuesto Oficial de la obra es:  


 
6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 


SESENTA Y SIETE SETECIENTOS 77/100 ($95.867.700,77)  


Calculado al mes de Noviembre 2021 


IAO 1.4 


Sistema 


Electrónico 


de 


Adquisiciones 


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 


gestionar este proceso de adquisición. 


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia 


de Buenos Aires. 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de 


Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos 


administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde 


la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias 


en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 


financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de 


operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden 


todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizan las 


operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el 


Gran Buenos Aires del BID” 


Número: Préstamo 4823/OC-AR 


Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


IAO 2.1 El proyecto consiste en revalorizar el predio ubicado entre las calles M. 


Ugarte, Amoretti, Almte. Brown, Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. 


Matheu, atravesado por la calle Sarmiento con el fin de reconvertir y 


potenciar la actual organización espacial y así formalizar su 


funcionamiento de espacio verde. 


La propuesta incluye la construcción de veredas perimetrales e iluminación 


para asegurar la accesibilidad y que sea un espacio seguro. En este sentido, 


se plantea una vereda continua de hormigón peinado y de ancho uniforme 


a lo largo de todo el perímetro de cada uno de los macizos o sectores que 


componen el parque a ambos lados de la Avenida Sarmiento. Dichos 


caminos peatonales, se proyectan bordeados por fuelles forestados, tanto 


en contacto con las circulaciones vehiculares como hacia el interior del 
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parque. Además, se encuentran complementados de equipamiento urbano 


como ser bancos y cestos de basura. 


La intervención se potencia con la forestación del perímetro que tendrá en 


algunos tramos una doble alineación a una distancia tal que permita la 


incorporación a futuro de una senda aeróbica para actividades deportivas 


sobre el fuelle interno.  


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 


información sobre las empresas y personas sancionadas.  


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T. 


IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO 


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con 


el Precio del Contrato es: Veinte por ciento (20%) 


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la 


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna       


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de 


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras 


deberá ser equivalente a: PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES 


SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UNO 


54/100 ($191.735.401,54), que serán actualizados de la siguiente manera: 


Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores 


monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de 


trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 


últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del 


Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe 


de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá al mes 


anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor 


facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por el 


Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro de los 


últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive al de la 


fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección 


IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en un 


cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo 


 
7 Suprimir si se ha realizado una precalificación. 



http://www.iadb.org/integrity
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realizado en el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, 


fecha del contrato, valor del contrato, monto certificado en el período 


considerado a valor original y monto certificado en el período considerado 


a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el 


Oferente considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-


2 incluido en la sección IV. Se aclara que para contratos firmados en el 


exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda de 


comercio internacional con que se indicará la información para la 


calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información será 


convertida a pesos ($) conforme a los valores de la siguiente tabla y 


actualizados con el Factor de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado 


en la Sección IV. 


AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos 


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48,44 pesos 


2020 1 Dólar = 75,75 pesos 


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 


El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales 


previos al de la presentación de ofertas 


IAO 5.5 (b) No aplica. 


 


IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las 


de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista 


principal es: dos (2), en los últimos diez (10) años.  


Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 


siguientes características: Los licitantes deberán presentar antecedentes 


fehacientes (Recepciones Definitivas de Obra, Recepciones Provisorias de 


Obra o Certificados Finales de Obra) de dos mil (2.000) metros de 


complejidad similar a la licitada, esto significa experiencia constructiva en 


construcción de veredas y tendido de alumbrado público como contratista 


principal. Cada obra debe tener un valor igual o superior a PESOS 


TREINTA MILLONES ($30.000.000,00)   


Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas 


en, al menos el siguiente porcentaje, ochenta por ciento (80%). En el caso 
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de participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará 


únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener 


disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de los 


siguientes documentos que deben ser entregados junto con la oferta 


● 1 (una) Retroexcavadora con HP mínimo 230 


● 1 (un) Camión Volcador con HP mínimo 350 


● 1 (una) hormigonera de capacidad mínima 250 litros 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la 


documentación correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal 


forma con derecho a su uso. 


Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o alquilados, 


acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler 


y disponibilidad. 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su 


perfil mínimo es el siguiente: El personal mínimo que debe comprometer 


el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente: 


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesional 


Años de 


Experien


cia 


(general) 


Posicion


es 


considera


das 


compara


bles 


Años de 


experiencia   


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


(10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


mayor de 


obras 


(10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especializa


do 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en 


biología, 


(5) años 


de 


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 
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ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/


forestal 


experien


cia  


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad 


e Higiene o 


equivalent


e 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


 


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los 


últimos 5 (cinco) años son : 


Ratio 
Resultado 


Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 


Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 


neto)  
< 1 


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del 


Oferente de los últimos 5 (cinco) años  


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 


compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo 


que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS DIECINUEVE 


MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 


CUARENTA 15/100 ($19.173.540,15), expresado en pesos, moneda de 


curso legal de la República Argentina.                                                                                                


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante 


los últimos cinco (5) años. 


Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior al 30% del 


patrimonio neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos 


arbitrales contra el Oferente en el periodo indicado, será causal para su 


descalificación, excepto que los montos de la potencial afectación hayan 


sido previstos al establecer el pasivo de la empresa.  


 
8 
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IAO 5.5 (j) Demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones 


menores, de al menos dos (2) obras cada una con un valor mínimo 


equivalente a  PESOS TREINTA MILLONES 00/100 ($30.000.000) , 


ejecutadas en los últimos  diez (10)  años. 


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:   


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus 


integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los 


requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las 


Sub Cláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como 


representante debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de 


dichos requisitos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada 


por la U.T. será rechazada.  


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas  


IAO 8.1 Para la presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 


llamado importa el total conocimiento de la obra.  


Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar bajo 


su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus 


alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 


El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 


documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 


alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 


materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 


deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en la 


materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 


gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 


económicos adicionales de ninguna índole. 


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado 


y características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye 


todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del 


arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego 


y/o Pliego Especificaciones Técnicas.  
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B. Documentos de Licitación 


IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez  (10) 


días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la misma 


podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 


Atención: Dirección de Compras y contrataciones 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Piso/Oficina: 2do entrepiso  


Ciudad: La Plata 


Código postal: 1900 


País: Argentina 


Teléfono: (221) - 677 3425 


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo 


electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob 


 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar
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C. Preparación de las Ofertas 







Sección II.  Datos de la Licitación  


59 


 


IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con 


su Oferta: 


Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten 


para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Cálculo de honorarios Profesionales 


Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III) 


Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 


a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados por 


el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) o, 


en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 


oficiales especializados, aprobados por el Comitente. Para ello deberá 


agregarse a esta planilla una columna consignando como título Valor Ref. 


INDEC 


Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”) 


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 


(planilla de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla 


presentada en papel sobre la presentada en formato digital 


La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 


empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en 


materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo del Contrato.  


 


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de Conducta, 


incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las Normas en los contratos 


de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se observará el cumplimiento de 
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las Normas y cómo propone tratar las infracciones.  El Contratista estará obligado 


a implementar las referidas Normas de Conducta. 


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El Oferente debe 


presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación 


(GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos de naturaleza ambiental, social 


y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso 


sexual y violencia de género). 


 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para aprobación 


y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista, 


que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación descritos 


aquí. 


IAO 14.2 El sistema de contratación es por Ajuste Alzado   


IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro 


que se ejecute mediante suma alzada. 


IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 


cláusula 47 de las CGC. 


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:  


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: catorce (14) días 


previos a la apertura del acto licitatorio 


b. Para pago del contrato: veintiocho (28) días previos a la firma  


 


 


IAO 16.1 


 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120)  días corridos. 
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IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía 


bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X 


“Formularios de Garantía”.   


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse en 


fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los 


beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584, 


1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 


26.994. 


 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía/declaración 


 


IAO 17.2  El monto de la Garantía de la Oferta es : PESOS ARGENTINOS 


NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 


SETENTA Y SIETE ($958.677,00) 


IAO 18.1 ● No se considerarán Ofertas alternativas. 


IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: 


dos (2) copias impresas además del original. 


Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia 


digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los 


archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La 


falta de la copia digital no inhabilitará la oferta. 


 


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 


IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del 


Contratante es:  


Atención: Mesa de Entradas 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Número del Piso/ Oficina: Planta Baja 


Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)  


País: República Argentina 


Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 
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IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:  


Licitacion Nº 19/2022 


“Parque Urbano San Vicente Etapa I” partido de San Vicente, 


Provincia de Buenos Aires. 


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 16 de junio 


de 2022, a las 15:00 hs. 


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 16 de 


junio de 2022 a las 14:00 hs. 


 


E. Apertura de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  


Salón de Actos del Edificio OPISU 


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 


Piso/Oficina: Planta Baja 


Ciudad: La Plata CP (1900) 


País: Argentina 


Fecha: 16 de junio de 2022 


Hora: 15:00 hs. 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas   


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el “Programa 


de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-


GDEBA-DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades 


en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos 


socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente 


sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En 


este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas 


que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de 


mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva 


adelante el organismo. 


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio 


de la oferta: 


● Enfoque de perspectiva  de género y diversidad, es decir, el 


compromiso de que parte de la mano de obra o los puestos técnicos sean 


ocupados por mujeres, minorías étnicas, discapacitados, de por lo menos 


el 25%. 


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso 


eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de 


energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción 


de menor impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS 


MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 


para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 


oferta sin ningún incremento o reducción. 


 


G. Adjudicación del Contrato  


IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas. 


IAO 34.5 Los resultados de la licitacion se publicaran en: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras  


como así también en el Boletín oficial. 
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable al 


Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía 


bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el 


Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).  


(i)  Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado de 


depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden 


del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


O 


(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros (fiador) 


que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que el oferente 


incumpla en completar la construcción. 30% del monto del Contrato.    


O 


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente 


los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un 


monto equivalente al 10% del monto total del contrato.  


 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) 


por ciento del Precio del Contrato. 


 


     IAO 37.1      37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 


criterios: 


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto. 


● El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso 


que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del 


conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo 


Conciliador, designación que será definitiva. 


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión 


Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 


Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:  


 


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.1 


Nacionalidad: oferente originario de 


países miembros del Banco 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(a) 


Prohibición en las leyes o la 


reglamentación argentina de relaciones 


comerciales con el país de origen del 


oferente; 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(b) 


Decisión del Consejo de Seguridad de 


las NNUU prohíbe las relaciones 


comerciales con el país del Oferente   


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1 


No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.2 


No estar en la lista de empresas 


sancionadas www.iadb.org/integridad  


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.3 


Los oferentes no participan, 


individualmente o como integrante una 


U.T. en más de una Oferta 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir  


el requisito 


 


IAO 


4.3 


NO APLICA  El número límite de 


miembros de una U.T. es:_______ 


  


 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


4.4  


Empresa o institución estatal del país 


del Prestatario reúne las condiciones de 


la IAO 4.4 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


  No haber incurrido en incumplimiento 


de algún contrato9 atribuible al 


contratista desde el 1 de enero de 2022.  


Debe cumplir  


el requisito13 


Deben 


cumplir los 


requisitos 


Debe cumplir el 


requisito10 


 


 
9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 


derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 


incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 


información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 


previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 



http://www.iadb.org/integrity
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.5 


No haber sido suspendido por el 


Contratante por la ejecución de una 


Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o Propuesta. 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


5.2 


Propuesta técnica que incluye el 


método, la organización de trabajo y 


cronograma que proponen, que 


demuestre la comprensión clara de los 


alcances de las obras 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


  


 


 


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS 


BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL 


CUADRO ANTERIOR) 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


      Carta de la Oferta 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


IAO 5.3 


(i)  


Propuesta de subcontratación (si corresponde) 


La oferta incluye subcontratación sólo para las 


partes permitidas y dentro del porcentaje 


permitido 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


5.5(a) 


Tener una facturación promedio anual de al 


menos PESOS CIENTO NOVENTA Y UN 


MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 


CINCO MIL CUATROCIENTOS UNO 


54/100 ($191.735.401,54)  durante los 


últimos 5 (cinco)años 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben cumplir 


el requisito 


Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


(25 % ) del 


requisito 


El líder o 


representant


e debe 


cumplir al 


menos el 


cuarenta por 


ciento (40 


%)  del 


requisito  


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


                                               


IAO 


5.5 (c) 


Experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos PESOS 


TREINTA MILLONES 00/100 


($30.000.000) , obras  de naturaleza y 


Debe cumplir  


el requisito  


Deben cumplir 


el requisito11 


  Debe 


cumplir los 


siguientes 


requisitos 


para las 


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


 
11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 


satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.   
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


complejidad equivalentes a las de las Obras 


licitadas, durante los últimos 10 años. 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


actividades 


clave 


enumeradas 


a 


continuació


n: 


Obras 


menores 


IAO 5.5 


(f) – 


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes 


ratios: 


Ratio Resultado Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / 
Pasivo Corriente)  


≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ 


Patrimonio neto)  
< 1,5 


Solvencia (Activo Total / 


Pasivo Total)  
≥ 1 


 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir  


el requisito 


  


IAO 


5.5 (g) 


Disponibilidad de activos líquidos, bienes 


inmuebles libres de gravámenes, y/o 


disponibilidad de crédito libres de otros 


compromisos contractuales, y otros medios 


financieros (distintos de pagos por anticipos 


contractuales) por un monto superior a: 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


El líder o 


representant


e debe 


cumplir al 


menos el 


cuarenta (40 


Balance general 


auditado o, si este 


no fuera 


obligatorio en el 


país del Oferente, 


otros estados 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


PESOS DIECINUEVE MILLONES 


CIENTO SETENTA Y TRES MIL 


QUINIENTOS CUARENTA 15/100 


($19.173.540,15) 


 


(25 % ) del 


requisito 


%)  del 


requisito  


financieros 


aceptables   


correspondientes 


al periodo 


indicado en las 


IAO 5.3(f) 


IAO 


5.5 (h) 


Sin antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el 


Oferente12 desde el  


1 de enero de 2022 


Eventualmente la posición financiera y las 


perspectivas de rentabilidad a largo plazo 


del Oferente son satisfactorias y suponiendo 


que todos los litigios pendientes se 


resolverán en contra del Oferente 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir 


el requisito (si 


se encuentra 


constituida) 


Debe 


cumplir el 


requisito 


   


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


IAO 


5.5 (j) 


Experiencia general  


en construcciones Experiencia en contratos 


de construcción como contratista principal, 


miembro de una APCA, subcontratista o 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe 


cumplir el 


requisito 


 Formulario  


EXP – 4.1 


 


 
12 El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 


encargado de ejecutar en los últimos cinco años.  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


contratista administrador por lo menos en 


los últimos 10 años a partir del 1 de enero de 


2022 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


 


IAO 5.5(d) Equipos 


El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


 


Equipo Descripción, Cantidad 


● Retroexcavadora con HP mínimo 230  Una (1) 


● Camión Volcador con HP mínimo 350  Una (1) 


● hormigonera de capacidad mínima 250 litros  Una (1) 


 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente:   


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


Años de 


Experiencia 


(general) 


Posiciones 


considerada


s 


comparables 


Años de 


experiencia   
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Ej. 


Representante 


Técnico  


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra  


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


mayor de 


obras  


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico  


 


(2) años de 


experiencia 


 


Capataz General 


de Obra  


 


Oficial 


especializad


o  


(5) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Representante 


Especialista en  


 


 


Licenciado 


en biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/f


orestal  


(5) años 


de 


experienci


a  


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


 


Seguridad e 


Higiene  


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad e 


(5) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


 (2) años de 


experiencia 
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Higiene o 


equivalente 
 


IAO 30.6   Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


se lleva adelante el “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-


DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat 


construyendo espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en 


los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar 


acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de mujeres y 


diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.  


 


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 


- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los 


puestos técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


 


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la 


reducción de consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor 


impacto al medio ambiente. 


 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 


($2.500.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el 


precio del contrato será el precio de la oferta sin ningún incremento o reducción. 
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Sección III.  Países Elegibles 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 


Desarrollo. 


Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 


Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 


Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, 


Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 


Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 


Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


Territorios elegibles 


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  


b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 


Unidos de América. 


c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 


d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 


 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 


participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, 


se utilizarán los siguientes criterios: 


 


A) Nacionalidad 


 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 


uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 


requisitos: 
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 


miembro del Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 


de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con 


responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 


requisitos arriba establecidos. 


 


B) Origen de los Bienes 


 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante 


manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido 


cuyas características básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de 


sus partes o componentes. 


 


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 


lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 


considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 


individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 


individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 


bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 


comprador. 


 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 


la Unión Europea. 


 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 


productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 


mismos 


 


C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 


conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, 


etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta 


1. Carta de la Oferta 


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes] 


 


[fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 


Contrato] 


 


A: [nombre y dirección del Contratante] 


 


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 


a) Después de haber  examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas 


emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos 


ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación : 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


___________________________  [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.  


  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


_____________________________ [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] 


 


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
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Moneda Porcentaje pagadero 


en la moneda 


Tasa de cambio: 


[indique el número 


de unidades de 


moneda nacional que 


equivalen a una 


unidad de moneda 


extranjera] 


Insumos para los que 


se requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


(b) 


(c) 


(d) 


   


 


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la 


Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 


  


 


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado 


a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de 


Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por 


ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio 


cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos 


comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el 


Documento de Licitación; 


 


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra 


Oferta que pudieran recibir. 


 


h) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad 


con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el 
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suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y 


servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 


 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de 


las IAO. 


 


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 


componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en 


virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento 


de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 


subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados 


inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, 


de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 


i) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 


Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones 


a los Oferentes13; 


 


j) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación 


impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo 


para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y 


otros bancos de desarrollo 


 


k) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 


l) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el periodo 


indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por 


incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o 


Propuesta. 


 


 
13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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m) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes 


en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas 


están indicadas a continuación: 


 


Nombre y dirección del 


Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión 


o Gratificación 


 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


n) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 


contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las 


definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de 


selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar 


las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del 


Contratante.  


 


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente 


del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  


incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 


imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o 


proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los 


directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  


 







 


81 


 


(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 


el reconocimiento recíproco de sanciones, para que  se  nos adjudiquen contratos 


financiados por cualquiera de éstas; y 


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 


necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 


nombre participe en prácticas prohibidas. 


 


Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 


Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 


calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 


información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 


secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 


información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 


información que debe ser actualizada].  


 


1. Firmas individuales  


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento 


o carta de intención] 


 


País de constitución o incorporación: [indique] 


 


Sede principal de actividades: [indique] 


 


Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


 


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y 


año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]  


          (a) 


          (b) 


          (c) 


(d) 


           


           Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los 


DDL. 


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el 


número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En 


el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el 


rubro 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 


construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 


terminación.] 
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Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y 


Persona de contacto 


Tipo de obras y año 


de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


pesos) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione 


toda la   información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las 


IAO.] 


Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 


Condición  


(nuevo, buen /mal 


estado) y N° de 


unidades disponibles 


Propio, alquilado  


(nombre del 


arrendador)  


o por comprar  


(nombre del 


vendedor) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de 


las IAO:    [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla 


siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 


Años de experiencia 


en el cargo 


propuesto 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con 


la subcláusula IAO 5.3(f) son: [lístelos abajo y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo 


con las subcláusula 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a 


continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 
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1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos 


electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente en 


caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la Subcláusula 


5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 


 


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de 


los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i) 


son: [Listar]. 


Nombre de la(s) otra(s) 


Parte(s) 


Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


(b) 


  


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la 


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 


de las CGC y 7 de las CEC]. 


Secciones de las 


Obras 


Valor del Sub 


contrato 


Sub contratista 


(nombre y dirección) 


Experiencia en obras 


similares 


(a) 


(b) 


   


1.11 Programa Propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y 


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de 


Licitación. [Adjunte.] 


 


2. Unión Transitoria (U.T.) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada por 


cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser 


proporcionada por la U.T. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la 


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.  


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que 


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 
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(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para 


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 


integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);  


(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará 


exclusivamente con el integrante designado representante. 


 


3. Requisitos adicionales 


3.1   Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL. 
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3.  Carta de Aceptación 


[en papel con membrete oficial del Contratante] 


 


La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 


cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser 


completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta 


haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del Banco que 


se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 


 


 


[indique la fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título 


del Contrato] 


 


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta 


con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número 


de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a 


[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las 


correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes. 


 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


 


 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 


mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 


documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 


recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.  


 
14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 


15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 


del Contrato (página siguiente). 
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Firma Autorizada 


______________________________________________________________ 


Nombre y Cargo del Firmante: 


____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: 


__________________________________________________________ 


 


Adjunto:  Convenio 
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4. Contrato 


 


 


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 


[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 


por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 


identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado 


la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto 


de las mismas;  


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 


Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de 


este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 


se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar 


y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en 


todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 


la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 


Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en 


el plazo y en la forma establecidas en éste. 


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes constituyen 


domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes 


indicados. 


 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 


fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 


en presencia de: _______________________________________________________________ 
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Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 


Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 


Indice de Cláusulas 


A. Disposiciones Generales 58 


1. 912. 


 953. 


964. 965. 


966. 967. 


968. 969. 


9610. 9711. 


9712. 9813. 


9814. 9915. 


9916. 9917. 


9918. 9919. 


10020. 10021. 


10022. 10023. 


10024. 10125. 


¡Error! Marcador no definido.26. 102B. Control de 


Plazos 66 


27…………... Plan de trabajos 66 


28. 10229. 


10330. 10331. 


10332. 104C. Control de 


Calidad 67 


33. 10434. 


10435. 10536. 


105D. Control de Costos 68 


37. 10538. ¡Error! Marcador no definido. 


38. 105[Aplicable a contratos por ajuste alzado] 69 


39. Variaciones 69 


40. 10641. 


10742. 10743. 


10744. 10845. 


10946. 11047. 


11048. 11049. 


11150. 11151. 


11152. 11253. 


11254. 113E. Finalización del 


Contrato 75 
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55. 11356. 11357.


 11358.


 11459.


 11461.


 12262.


 12263.


 12264.


 12365. 


Elegibilidad 86 


Condiciones Generales del Contrato 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones  


1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en 


negrillas  







 


92 


 


CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 


Contratista ha corregido los defectos. 


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios 


es la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y 


precios, debidamente preparada por el Oferente para los rubros 


indicados en el listado oficial, y que forma parte de la Oferta. En 


contrato por suma alzada aplica la Lista de actividades  Si el 


contrato es mixto se utilizan ambos términos.  


(c) El Conciliador es la persona designada por la Universidad 


Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia cualquier 


controversia, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 


y 25 de estas CGC. 


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 


para la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya 


Oferta para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 


Contratante y suscribió los documentos contractuales pertinentes. 


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el 


Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener las 


Obras. Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 


2.3 de estas CGC.  


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 


terminada conforme al Contrato. 


(h) Días significa días calendario 


(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista 


que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para 


la construcción de las Obras. 


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las 


Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 


hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 


44 de estas CGC. 
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 (l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 


Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está 


estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna 


de las fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta para 


la terminación de las Obras, resultante de sumar a la Fecha de Inicio 


efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. certificada por el Gerente 


de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC 


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación 


de las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 


Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(o) El Gerente  de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 


las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 


Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 


reemplazo del Gerente r de Obras), responsable de supervisar la 


ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(p)   Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 


incluidos en los documentos de licitación, son informes de tipo 


interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 


condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras. 


(q)  El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el 


Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente y 


certificar los trabajos de ejecución de la obra y de mantener 


informado al Gerente  de Obras para el cumplimiento de sus tareas.  


(r)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 


fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados en las 


Obras. 


(s)     Meses significa meses calendario 


(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 


construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las 


CEC.  


(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 


diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 


construcción o instalación de las Obras. 
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(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que 


fue completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 


durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por defectos 


de obra que le sean indicadas en el Certificado de Terminación de 


Obras y preparar un estado de cuenta detallado del monto total que 


considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra 


información proporcionada o aprobada por el Gerente  de Obras 


para la ejecución del Contrato. 


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 


función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula 


35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción de 


Obras, durante el cual se constatará el buen desempeño general de 


la obra, el funcionamiento de sus instalaciones y sistemas, la 


ausencia de vicios ocultos y otros que hagan a la construcción 


según lo estipulado contractualmente y a las reglas de la 


construcción. 


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que 


se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se 


especifica en las CEC.  Este plazo podrá ser modificado 


únicamente por el Gerente  de Obras mediante una prórroga del 


mismo o una orden de acelerar los trabajos. 


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 


Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 


conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 


indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 


pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 


Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales 


y planta conexos. 


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, 


definido como tal en las CEC. 
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(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, 


contratada por el Contratista para realizar una parte de los trabajos 


del Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(gg)  Una Variación es una instrucción impartida por el 


Gerente  de Obras que modifica las Obras. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo 


requiere, el singular significa también el plural, y el masculino 


significa también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de 


las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que 


se usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que 


se las defina específicamente.  El Gerente  de Obras proporcionará 


aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por 


secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la 


Fecha de Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican 


a cada Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a 


la Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la 


totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se 


interpretarán en el siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Cómputo y presupuesto y16 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 


que forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 


Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo 


regirá será la ley de la República Argentina. 


4. Decisiones del 


Gerente De Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el 


Gerente de Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre 


 
16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el 


Contratista. 


5. Delegación de 


funciones  


5.1 El Gerente  de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 


delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 


cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 


cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar al 


Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 


referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 


cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 


en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 


aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 


sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación 


no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros 


Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 


otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de servicios 


públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de 


Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también 


deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se 


describen en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista 


de Otros Contratistas y deberá notificar al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 


Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 


CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma 


Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras.  El 


Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave 


solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y 


experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las 


del personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un 


integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 


que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 


persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 
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siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 


relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 


Contratante y del 


Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulan 


que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 


que en este Contrato se estipulan que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 


Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 


daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con 


el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de 


las Obras,  


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o 


interferencia con los derechos legales por parte del 


Contratante o cualquiera persona empleada por él o contratada 


por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en 


la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el 


diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 


contaminación radioactiva que afecte directamente al país 


donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante 


la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 


pérdida o daños debidos a:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 


que no constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 


de la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 


Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 


lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 
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(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) 


no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 


conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 


comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 


de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 


montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 


constituyen riesgos del Contratista: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente  de Obras, para su 


aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 


Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 


indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas 


requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 


ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporciona las pólizas y los certificados 


exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 


y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 


se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 


considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con el 


sistema indicado no podrán superar el monto establecido en las 


CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las 


diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 


aprobación del Gerente  de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas 


de seguro. 


14. Informes de 


investigación del 


Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del Sitio 


de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra 


información   disponible. 
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15. Consultas acerca 


de las 


Condiciones 


Especiales del 


Contrato 


15.1 El Gerente  de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 


las Obras por el 


Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 


con las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de 


las Obras en la 


fecha prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 


de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Plan de trabajos 


que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente  de 


Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 


Terminación. 


18. Aprobación por el 


Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las 


Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 


propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con 


las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 


provisionales. 


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de 


responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 


obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 


las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 


previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 


18.6    El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron 


al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron en él sin la 


autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera fuese su 


destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 


ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados exclusivamente a 


las necesidades de las Obras. 


18.7     El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, 


autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos o 


incluidos como parte integrante de otros. 
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19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las 


Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 


gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras 


será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar 


al Gerente  de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 


instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 


del Sitio de las 


Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 


del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 


parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 


Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 


constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de 


las Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y a 


cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las 


Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 


realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 


Inspecciones y 


Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente y 


del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio 


de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 


registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 


presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 


auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 


lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá 


conservar todos los documentos y registros relacionados con el 


proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) años 


luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo 


documento necesario para la investigación pertinente sobre 


denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, 


empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 


proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas 


provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias      24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado una 


decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, 


o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste sostuviera la 
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posición del Inspector y el Contratista mantuviese su 


consideración, la decisión se someterá a la consideración del 


Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 


decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una 


decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista 


considerase que la misma está fuera de las facultades que le 


confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá a 


la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes a 


la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de Obras.      


25.


 Procedimiento


s para la solución 


de controversias  


           


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito 


dentro de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de 


una controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera 


que sea su decisión, por hora según los honorarios especificados en 


los DDL y en las CEC, además de cualquier otro gasto 


reembolsable indicado en las CEC y el costo será sufragado por 


partes iguales por el Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las 


partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro 


de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del Conciliador.  


Si ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje dentro 


del plazo de 28 días mencionado, la decisión del Conciliador será 


definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 


arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 


en el lugar establecido en las CEC.                 


 


                


26.  Reemplazo 


del Conciliador      


  


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso 


de que el Contratante y el Contratista coincidieran en que el 


Conciliador no está cumpliendo sus funciones de conformidad con 


las disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva designación 


por parte de la Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida 


7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 
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 B. Control de Plazos 


27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de 


la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del 


Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Plan de 


trabajos en el que consten las metodologías generales, la 


organización, la secuencia y el plan de ejecución de todas las 


actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Plan de trabajos actualizado será aquel que refleje los avances 


reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en 


el plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 


cambio en la secuencia de las actividades. 


 27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente 


de Obras para su aprobación, un Plan de trabajos con intervalos 


iguales que no excedan el período establecido en las CEC. El 


Inspector evaluará el Plan de trabajos presentado e informará al 


Gerente para colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta 


dicho Plan de trabajos actualizado dentro de este plazo, el Gerente 


de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC del 


próximo certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto 


hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya 


presentado el Plan de trabajos atrasado. 


27.4 La aprobación del Plan de trabajos por el Gerente de Obras no 


modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 


Contratista podrá modificar el Plan de trabajos y presentarlo 


nuevamente al Gerente  de Obras en cualquier momento.  El Plan 


de trabajos modificado deberá reflejar los efectos de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la 


Fecha Prevista de 


Terminación 


28.1 El Gerente  de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 


Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 


ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 


Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 
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adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 


pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente  de Obras, considerando los informes del Inspector, 


determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación 


y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 


que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión sobre 


los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 


proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 


hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una demora 


o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla 


no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 


Terminación. 


29. Aceleración de las 


Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 


antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 


deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas 


valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución 


de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 


Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda 


y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 


ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 


propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las 


mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


30. Demoras 


ordenadas por el 


Gerente de Obras 


30.1 El Gerente  de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al 


Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier 


actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 


administrativas 


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista 


podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión de 


la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 


asuntos planteados conforme con el procedimiento de Advertencia 


Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 


reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 


asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 
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posterioridad a ella, el Gerente  de Obras deberá decidir y 


comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 


Anticipada 


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente  de 


Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o 


circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los 


trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las 


Obras.  El Gerente  de Obras, a través del Inspector, podrá 


solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos 


esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre 


el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación.  El Contratista 


deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 


razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente  y el Inspector de Obras 


en la preparación y consideración de posibles maneras en que 


cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los 


efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las 


instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente  de Obras, 


a través del Inspector. 


 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 


Defectos 


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le 


notificará, como también al Gerente  de Obras, de cualquier defecto 


que encuentre.  Dicho control no modificará de manera alguna las 


obligaciones del Contratista.  El Inspector de Obras podrá ordenar 


al Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y 


someta a prueba cualquier trabajo que el Inspector de Obras 


considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 


que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar 


si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 


Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 


encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 


Compensable. 
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35. Corrección de 


Defectos 


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos de 


que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 


Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 


terminación y se define en las CEC.  El Período de 


Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 


defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 


dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de 


Obras  


36. Defectos no 


corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 


especificado en la notificación, el Gerente  de Obras, en base a los 


informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del 


defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 


37. Cómputo y 


presupuesto 


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de 


obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta, y 


los correspondientes precios, para la construcción, el montaje, las 


pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el 


Contratista.  


37.2 Contratos por suma Alzada: El Cómputo y presupuesto 


constituye un insumo de importancia para la posterior 


administración del Contrato. Al Contratista se le pagará el precio 


acordado por la totalidad de los trabajos necesarios para 


completar la obra contratada. 


 


38. Modificaciones en 


las Cantidades 


para contratos por 


Ajuste Alzado. 


 


 


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la 


consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse, 


en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a los 


precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance de 


economías y demasías de obra originadas por el cambio de 


proyecto.  


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en 


las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato 
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en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación previa del 


Contratante. 


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 


deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a 


cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


39. Variaciones 39.1   Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 


actualizados que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 


Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el 


Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de 


una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de los 


siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor 


si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de 


Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 


un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio del 


Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de ejecución no 


produce cambios en el costo por encima del límite establecido en 


la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la Variación se usará 


el precio indicado en Cómputo y presupuesto.   


En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación no 


coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto”, o si la 


naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos 


contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 


precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los rubros 


correspondientes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 


razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la Variación y 


modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de 


los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 


permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 


no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 


como un Evento Compensable. 
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40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 


podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 


Anticipada pertinente. 


41. Proyecciones de 


Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Plan de trabajos, el Contratista deberá 


proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 


flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 


monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 


necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


42. Certificados de 


Pago 


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales 


por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 


acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 


conformidad con la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del 


Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e 


informará al Gerente, quién analizará lo documentado y certificará 


la suma que deberá pagarse. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente 


de Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los 


trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado 


porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y 


presupuesto 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 


variaciones y de los eventos compensables. 


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 


certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 


se hubiera certificado anteriormente en consideración de 


información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 


retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 


certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes 


a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un pago 


atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al Contratista interés 


sobre el pago atrasado. El interés se calculará a partir de la fecha 


en que el pago atrasado debería haberse emitido hasta la fecha 
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cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para 


préstamos comerciales para cada una de las monedas en las cuales 


se hace el pago.   


43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 


se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 


expresado el Precio del Contrato. 


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no 


se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios 


en el Contrato. 


44. Eventos 


Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 


acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 


manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 


Contrato. 


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o no 


emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 


necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista que 


ponga al descubierto trabajos terminados o que realice 


pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 


posteriormente que los mismos no presentaban defectos. 


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación 


desaprueban una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 


razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la 


Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los 


Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio 


de las Obras), la información disponible públicamente y la 


inspección visual del Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción 


para lidiar con una condición imprevista, causada por el 


Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son 


necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 
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(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 


servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 


las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 


causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 


del Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 


emisión del Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 


Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 


deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 


Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 


monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 


deberá prorrogarse y en qué medida.  


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 


demuestre los efectos de cada evento compensable en su 


proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los 


informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 


como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 


estimación del Contratista razonable, preparará su propia 


estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 


Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 


competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación 


en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 


perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no 


hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 


impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 


comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 


presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 


Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 


cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 
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que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 


Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 


CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso 


argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las 


sumas pagaderas serán las estipulados en la Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente 


contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 


Decreto 290/21 y su reglamentación.. 


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 


Dónde: 


Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m 


(siendo m el último certificado de la obra). 


a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 


sumatoria sea igual a 1 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 


redondeo simétrico. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 


la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 


terminadas totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 


Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 


conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 


Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
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transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 


Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 


notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han 


sido corregidos.  


49. Liquidación por 


daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 


perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, por 


cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 


Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 


perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 


Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que 


se adeuden al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 


afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 


prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de Obras 


deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 


exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 


liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 


Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 


período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 


tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 


diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 


se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de 


la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 


Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 


terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 


CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 


estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 


CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 


Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 


aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 


del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 


anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 


garantía será reducido progresivamente en los montos 
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reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 


intereses. 


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 


equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 


requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 


Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 


fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 


documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 


proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 


conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 


sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 


reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 


realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 


bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 


Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 


Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un 


banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 


expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 


pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 


Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 


Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 


bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza 


de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en 


la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 


trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 


instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 


trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 


por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 


trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 


dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 


trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 
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53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 


supeditados a la presentación de los formularios mencionados en 


la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 


reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia 


las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que 


hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras 


y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 


cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios 


actos u omisiones. 


 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación 


de las Obras 


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un 


Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al 


Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y las 


realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin que 


esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo ejecutado, 


las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación de 


imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta inspección, 


y siempre que no correspondiese hacer observaciones que impidan la 


recepción de las obras, el Inspector preparará el Certificado de 


Terminación de Obras que el Gerente de Obras emitirá cuando, 


efectivamente, decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de 


las Obras 


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 


Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el 


Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. En 


ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en ella se 


hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta Acta será 


suscripta por el Contratante y el Inspector y por el Contratista y su 


Representante Técnico; en ausencia de estos últimos, el Contratante 


la emitirá de oficio, haciendo constar las ausencias, y le remitirá copia 


al Contratista.   


57. Liquidación 


final 


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35, 


tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las mismas 


formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro de los 


veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras están en 
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buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que se le 


comunicaron.  


El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al Gerente 


de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el 


Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  El 


Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por 


Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al 


Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del 


Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 


completo a juicio del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado 


de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir 


dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las 


correcciones o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el 


Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 


satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que 


deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 


58. Manuales de 


Operación y de 


Mantenimient


o 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación 


y mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las 


fechas estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 


los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 


fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente 


de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos 


que se le adeuden al Contratista.  


59. Terminación 


del Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato 


si la otra parte incurriera en incumplimiento fundamental del 


Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, 


pero no estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Plan de 


trabajos vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 


autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las 


Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 
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(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 


liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 


sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos 


verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de Obras, 


dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del 


certificado;  


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un 


defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 


fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 


dentro de un plazo razonable establecido en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 


Contrato;  


(g)  El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 


número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 


concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 


(h)  Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 


corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme 


a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas 


Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la 


Subcláusula 59.2 de las  CGC, cualquiera de las partes del Contrato 


notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento a sus 


estipulaciones, el Gerente de Obras tomará una decisión de 


conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las 


circunstancias pertinentes. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el 


Contrato por conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá 


suspender los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de 


seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar 


tan pronto como sea razonablemente posible. 


60.  Prácticas 


prohibidas  


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos 


contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 
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oferentes por participar o participando en actividades financiadas 


por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios 


y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 


y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 


observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 todo 


acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 


conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 


Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 


prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 


colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 


mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 


Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 


Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 


debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 


sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con 


otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 


reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 


respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 


figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 


directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 


indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 


tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 


obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir 


una obligación; 


 
17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 


comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 


rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 


amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 


cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 


acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo 


que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra 


parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 


significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 


ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 


investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 


corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar 


o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 


conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación 


o que prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 


inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en el 


párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 


sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 


como oferente o participando en una actividad financiada por el 


Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


sub consultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), 


organismos ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 


contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para 


la adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o 


servicios de consultoría; 
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(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 


cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 


cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o 


de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 


cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 


Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 


adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 


adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 


Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le 


adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el 


Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 


de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique 


un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 


cumplir las leyes; y/o; 


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 


representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados 


con las investigaciones y actuaciones. Estas sanciones podrán ser 


impuestas en forma adicional o en sustitución de las arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 


también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 


declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 


espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 


sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 


conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de 


carácter público. 
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(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 


incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


sub consultores, proveedores de servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 


implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo 


dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 


recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 


en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 


inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 


participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 


respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 


Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias 


de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios 


y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 


cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con 


la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 


someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 


Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 


plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 


requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y 


concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 


relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 


período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado 
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en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario 


para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas 


Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, subcontratistas, sub consultores, 


proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento 


de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 


responder a las consultas relacionadas con la investigación 


provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 


agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 


cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 


forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, 


bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 


servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 


directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 


contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas 


Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub 


consultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que 


haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 


provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 


consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. 


El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 


acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 


agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
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individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 


por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 


contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 


inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 


no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 


considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 


del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 


que constan de este documento y se obligan a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 


documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub 


consultores, directores, funcionarios o accionistas principales han 


sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 


para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   


se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, 


o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 


Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal de 


ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de 


sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 


Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 


Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 
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compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 


Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco 


de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 


(b). 


61. Pagos 


posteriores a la 


terminación 


del Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 


Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 


que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 


ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 


hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 


No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y 


perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera 


el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la 


diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 


incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 


Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 


trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 


retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 


ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 


Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 


Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 


emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 


propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 


los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta 


y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto 


que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en 


disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el 


completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la 


necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en 


que se encuentren. 


63. Liberación de 


cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier 


otro evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o 


del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración 
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del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas 


de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los 


trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado.  En 


caso de frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos 


realizados antes de la recepción del certificado, así como de 


cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se 


hubieran adquirido compromisos. 


64. Suspensión de 


Desembolsos 


del Préstamo 


del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al Contratante 


bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre 


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 


partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de 


la notificación de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 


adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, 


establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir 


inmediatamente una notificación para terminar el Contrato en 


el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 


miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 


Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 


con los siguientes requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del 


Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 


como residente “bona fide” y está legalmente 


autorizado para trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 


satisface los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme 


a las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 


firma es de propiedad de individuos o firmas de 


países miembros del Banco. 
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65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 


asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 


todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 


establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 


de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco 


deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los 


bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido 


extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país miembro 


del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 


procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 


comercialmente reconocido cuyas características básicas, su 


función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de sus 


partes o componentes. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de 


emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas e informes que el 


Contratante deberá proporcionar. 


 


 


A. Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y 


Urbana, sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de 


Buenos Aires, Argentina. 


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio es [indique la fecha o lapso de máxima para 


concretarlo] 


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras es Gabriela Yamila Medina, Calle 47 N°529, entre 


calles 5 y 6 


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras es Maria Laura Chapett, Calle 47 N°529, entre calles 


5 y 6 


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en : 


Crear un parque municipal público en el núcleo urbano del Municipio de 


San Vicente, ubicado entre las calles M. Ugarte, Amoretti, Almte. Brown, 


Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. Matheu, atravesado por la calle 


Sarmiento. 


Reconvertir y potenciar la actual organización espacial para formalizar su 


funcionamiento de espacio verde central de la ciudad. 


Revalorizar el paisaje urbano existente reintroduciendo especies nativas 


bonaerenses para la restauración del ecosistema del sitio y convertirlo en un 


nodo de alta biodiversidad que trabaje en conjunto con la Reserva Natural 


Laguna de San Vicente y el potencial corredor biológico del ferrocarril. 


 


CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y 


cinco días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 


Provisoria. 


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de 


DOSCIENTOS CINCUENTA (150) DÍAS CORRIDOS a partir de la 
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firma del Acta de Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por 


licitante. 


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado entre las calles M. Ugarte, Amoretti, 


Almte. Brown, Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. Matheu, 


atravesado por la calle Sarmiento, partido de San Vicente, Provincia de 


Buenos Aires, Argentina. 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 


totalidad de las Obras son:  NO APLICA 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación Oferta del Contratista 


Oferta 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato  


Condiciones Generales del Contrato  


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Planos de Detalles 


Planos Generales  


Análisis de Precios  


Cómputo y Presupuesto 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 


presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato 


indiquen que forma parte del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 


especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación 


las especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos 


de detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre 


las representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y 


planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 


palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


127 


 


indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 


trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el 


párrafo precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


CGC 7.1 NO APLICA 


CGC 9.1 Personal Clave: para la entrega del pliego liste los perfiles del Personal 


Clave que se mencionan en la IAO 5.5 (e 


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesi


onal 


Años de 


Exper


iencia 


(gene


ral) 


Posicion


es 


consi


derad


as 


comp


arabl


es 


Años de 


experien


cia   


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingenie


ro 


(10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Representante 


Técnico en 


obra 


Arquitecto 


Ingenie


ro 


Maestr


o 


mayor 


de 


obras 


(10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especia


lizado 


(10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en 


biologí


a, 


ecologí


a, 


geologí


a, 


Ingenie


ro 


agróno


(5) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 
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mo/for


estal 


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o 


Técnic


o en 


Segurid


ad e 


Higien


e o 


equival


ente 


(5) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


 


CGC 13.1    El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y 


del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido 


entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 


por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles 


estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del 


Contratista son los siguientes: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)      lesiones personales o muerte. 


El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 


pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos 


seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 


proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños 


o perjuicios ocasionados. 


Si el Contratista no proporciona las pólizas y los certificados exigidos dentro 


de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 


notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 


pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 


adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 


una deuda del Contratista. 


Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 


Inspector de Obra. 
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Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 


seguro. 


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar 


las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS 


NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL $9.500.000,00. Si fuese 


necesario un monto superior el Contratista será intimado a cubrir las 


diferencias como condición para no rescindir el Contrato por su culpa. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:  para estas obras 


no se particularizan Informes de Investigación de la Zona de las Obras 


necesarios para preparar la oferta. 


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la 


fecha de firma del Acta de Replanteo. 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los 


regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, 


Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los 


gastos necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y 


movilidad en que incurra el Conciliador serán reembolsados por el 


Contratante y el Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes 


que no acuerde con la decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero 


judicial previsto en la subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus 


derechos para acudir allí. Si dentro del plazo de 28 días mencionado 


ninguna  de las partes sometiera a la controversia al fuero judicial o 


hiciera reserva de sus derechos en tal sentido, la decisión del Conciliador 


será definitiva. 


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción 


del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para 


Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión 


expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje 


para la solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente 


Programa. 


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


B. Control de Plazos 
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CGC 27.1


  


El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación 


del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la 


Carta de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta 


(30) días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos 


actualizado será del 0.05% del Monto del Contrato por cada día de 


demora. 


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el 


plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el 


Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva 


costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante 


cumplirá con la normativa vigente. 


 


C. Control de la Calidad 


 


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.  


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 


Provisoria. Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las 


Obras, dicho plazo será extendido por el tiempo que dure la 


subsanación de los defectos por parte del Contratista, no pudiendo esta 


extensión exceder un plazo igual al periodo de responsabilidad original. 


 


D. Control de Costos 


 


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 


47 de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por 


el Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales 


Parque Urbano – San Vicente 
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ITEM INSUMO FUENTE INDICE   PORCENT


AJE 


DE 


INCID


ENCIA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C 


Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc a) 


α R1 23,31% 


2 AMORTIZACIÓN 


DE EQUIPOS 


INDEC I.C.C 


Cuadro "1. 


SIPMIPIB" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc j) 


α R2 0,58% 


  


3 


COMBUSTIBLES 


Y 


LUBRICANT


ES 


INDEC I.C.C 


Cuadro "1. 


SIPM-


IPIB" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc k) 


α R3 1,01% 


4 GASTOS 


GENERALES 


INDEC I.C.C 


Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc p) 


α R4 8,40% 


5 ARTEFACTOS 


DE 


ILUMINACIÓ


N Y 


CABLEADO 


INDEC I.C.C 


Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc g) 


α R5 22,05% 


6 PISOS Y 


REVESTIMIE


NTOS 


INDEC I.C.C 


Cuadro "4. 


ICC cont." 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc c) 


α R6 21,45% 


7 HORMIGON 


ELABORADO 


INDEC I.C.C 


Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc s) 


α R7 20,17% 


 8 ARENA FINA INDEC I.C.C 


Cuadro 11. 


I.C.C. Cap. 


Mat, Mayor 


desagregaci


ón 


CPC: 15310-11 α R8 0,01% 


 9 CEMENTO 


PORTLAND 


NORMAL, EN 


BOLSA 


INDEC I.C.C 


Cuadro 11. 


I.C.C. Cap. 


Mat, Mayor 


CPC: 37440-11 α R9 0,02% 
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desagregaci


ón 


  


10 


COSTO 


FINANCIERO 


Banco Nación 


de la 


Argentina 


TNA ACTIVA 


BNA 


α R10 3,00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 


realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo 


certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 


(o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10=100% 


 


  


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). 


Las sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en 


concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización 


del contratante, por la presentación de una póliza de seguro de caución 


emitida por una Aseguradora aprobada por la Superintendencia de 


Seguros de la Nación, conforme a la normativa vigente, por un monto 


equivalente al monto a retener en cada certificado. 
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CGC 49.1


  


El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 


obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por 


daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio 


final del Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y 


perjuicios propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro 


concepto que se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios 


cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 


10% respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se 


refiere la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta 


compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, 


por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido Multa de aplicación 


Hasta 10% 0% 


Más de 10% y hasta 20% 1,5% 


Más de 20% 2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo 


anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera 


parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de 


Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las 


compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente 


según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le 


serán acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los 


Trabajos, no asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de 


interés sobre el particular. 


CGC 50.1  
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como 


máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de 


la presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la 


correspondiente factura. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de 


obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados 


con precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta 


completar el reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo 


en el último certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de 


anticipo financiero podrán ser redeterminados por única vez a solicitud 


de la contratista, al momento de la emisión del Certificado de Anticipo 


Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al mes de 


dicha emisión. (Art.11 del Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). 


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista 


bajo ningún concepto. 


CGC 52.1


  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que 


corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:  


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.  


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.  


(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del 


contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 


SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 


favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 


medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 


de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 


misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 


Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 


(Ley 12.074 y modificatorias). Dicha Póliza será aceptada por sus valores 


escritos, los que tendrán prevalencia sobre los “numéricos”. Dicha 


garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 


Argentina. 


 


E. Finalización del Contrato 
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la 


obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 


aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos 


realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la 


recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de 


Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas 


provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de 


Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la 


recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el 


Contratista tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en 


el término de diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la 


recepción provisoria automática por inacción del Contratante, con fecha 


efectiva de terminación de los trabajos coincidente con la de la primera 


solicitud de recepción provisoria. 
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser 


recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las 


deficiencias en la forma estipulada en el Documento. 


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual 


si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas 


por el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o 


definitiva las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o 


con la intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que 


esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 


provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial 


o total de las obras, las copias preliminares de la documentación 


conforme a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de 


finalizar el plazo de garantía. La no presentación en término de esta 


documentación (planos y manual) hará pasible al Contratista de una 


multa equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 


Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones 


provisorias parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido 


el período de responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las 


correspondientes recepciones definitivas parciales. El Contratista será 


responsable de la conservación y reparación, durante el periodo de 


responsabilidad por defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten 


con recepción provisoria hasta las respectivas recepciones definitivas 


parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será 


labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y 


firmada por éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del 


Contratante. 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales 


actualizados deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la 


obra. 
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CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 


actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en 


la fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del 


contrato 


CGC 59.2 (g)     Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por 


daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante 


podrá solicitar la rescisión del contrato. 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es y que 


representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para 


terminarlas es del 20%. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


● Memoria Descriptiva 


● Especificaciones Técnicas Generales 


● Especificaciones Técnicas Particulares 
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Sección VIII. Planos 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto 


 


OBRA: PARQUE URBANO 


LOCALIDAD: SAN VICENTE PARTIDO: SAN VICENTE  Meses OBRA: 
 


 
  Precios Base mes de:     


COD. 


MED. 


DESCRIPCION DEL ITEM 


UNID


. 


MED. 


CANT.TOT


. 


DE UNID. 


VALORES EN PESOS SIN GASTOS 


IMPOSITIVOS 


INC% 
PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(2) (3) (4) (5) (6) (7) 


 
            


  TAREAS PRELIMINARES           


1.1 Limpieza general m2 9.605,00       


1.2 Cartel de obra u 1,00       


1.3 Cerco de obra ml 1.400,00       


1.4 Obrador, depósito, baños químicos mes 5,00       


1.5 
Plan de gestión ambiental y social 


(PGAS) 
gl 1,00       


       


    
Subtotal     


    
      


  MOVIMIENTO DE SUELOS           


2.1 
Relleno con suelo seleccionado y 


compactado 
m3 1.921,00       
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        Subtotal     


              


  SOLADOS           


3.1 Solado de hormigón peinado e:12cm m2 9.605,00       


       


      
 


Subtotal     


              


  ALUMBRADO PÚBLICO INTERNO           


4.1 CONEXIÓN A RED           


4.1.1 Buzón de acometida u 6,00       


4.1.2 Tendido de alimentación luminarias ml 3.110,00       


4.1.3 
Puesta a tierra certificada de buzón de 


acometida, tablero y luminarias 
u 180,00       


4.1.4 Cámara de inspección 30x30 cm u 180,00       


4.2 TABLEROS           


4.2.1 Tablero iluminación exterior u 6,00       


4.3 
LUMINARIAS (PROVISIÓN Y 


COLOCACIÓN) 
          


4.3.1 
Luminarias LED puntuales 90w - tipo 


farola 
u 180,00       
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        Subtotal     


              


  DESAGÜE PLUVIAL           


5.1 
Apertura y perfilado de desagüe pluvial 


- 35x70cm 
m3 212,00       


              


        Subtotal     


              


  FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN           


6.1 ÁRBOLES           


6.1.1 Sen de campo u 115,0       


6.1.2 Anacahuita u 43,0       


6.1.3 Palo amarillo u 103,0       


6.1.4 Algarrobo blanco u 74,0       


6.1.5 Ceibo u 53,0       


6.1.6 Azota caballos u 15,0       


6.1.7 Molle u 19,0       


6.1.8 Espinillo u 12,0       


      
   


  


      
 


Subtotal     
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  VARIOS           


7.1 Limpieza de obra periódica y final mes 5,0       


          
 


  


      
 


Subtotal     


      
   


  


        
  


  


    PRECIO NETO     


 


 


 


IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 


 


Lugar y Fecha 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Legal 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Técnico 


…………………………………………………………………………..………..……… 
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 Sección X.  Formularios de Garantía 


Se adjuntanen esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo.  


Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la 


Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado 


deberá proporcionar estas dos garantías. 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 


las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 


 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 


presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 


denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 


Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 


deberá respaldar dicha Oferta.  


 


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 


exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 


Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 


cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 


de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 


obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  


 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 


Formulario de la Oferta; o 
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 


(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período 


de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, 


o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con las IAO. 


 


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 


nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 


Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 


fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 


recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 


seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   


 


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 


institución en o antes de dicha fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 


primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés)  


 


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo 


con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 


 


FIANZA No. [indique el número de fianza]  


 


POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”), 


y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para 


conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en 


adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del 


Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique 


el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una 


moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en 


forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, 


nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos 


colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y 


cesionarios a estos términos.  


 


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha 


del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] 


(en adelante “la Oferta”). 


 


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:    


 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario 


de la Oferta; o 


 


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la 


Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 


durante el período de validez de la misma, 
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(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con 


lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 


anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante 


tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que 


ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, 


especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 


efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 


como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 


momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 


dispensan por este instrumento.  


 


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 


documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 


[indique el año]. 


 


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     


     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 


 __________________________________   ______________________________________ 


[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  


autorizado(s)]   autorizado(s)] 


 


_________________________________ _______________________________________ 


[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]


      imprenta]  
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones 


indicadas en corchetes.] 


_________________________________________________________________________ 


 


Fecha: [indique la fecha]                            


Nombre del Contrato: [indique el nombre] 


No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 


Llamado a Licitación: [Indique el número] 


 


A:  ________________________________ 


 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 


respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes 


o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 


condiciones de la Oferta sea porque: 


 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado 


por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a 


los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 


período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, 


si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía 


de Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos 


el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido 
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una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber 


transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 


  


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 


estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida 


en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar 


en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención 


mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 


Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que 


autoriza] 


Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 


 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario 


según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de 


garantía.] 


 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 


Cumplimiento] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha 


[indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una 


breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 


Garantía de Cumplimiento.  


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 


obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto 


total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por 


nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al 


recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación 


escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas 


bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma 


reclamada en ese sentido. 


 


 
18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato 


y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión 


del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho 


Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del 


[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo 


esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subtítulo 20 (a) está aquí 


excluido. 


 


 


         


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 


 
19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante 


deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar 


una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración 


de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar agregar el siguiente 


texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por 


un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha 


extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario 


de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de 


garantía] 


 


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 


adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía 


afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y 


firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de 


Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique 


el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 


monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante 


antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  


 


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del 


[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del 


Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los 


mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia 


parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 


cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación 


quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier momento que 


el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por 


su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el 


incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 


 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 


 
20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 


Contratante. 


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 


mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es 


el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones 


de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el 


Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún 


incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los 


Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este 


párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la 


terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder 


el monto fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros costos y 


daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de la 


presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este 


párrafo significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en 


virtud del Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado 


debidamente al Contratista, o 


 


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de 


acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto 


de esta fianza. 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 


constituye esta fianza. 


 


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un 


año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 


alguno en virtud de esta fianza. 


 


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante 


ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por 


la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique 


el año]. 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 


En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 


formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato 


se hará un pago anticipado] 


 


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha]  


 


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 


celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la 


fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción 


de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 


un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 


continuación. 


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 


excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera 


solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud 


del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 


estipulados para la ejecución de las Obras. 


 


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago 


mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique 


número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 


 


 
22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 


monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 


Comprador. 
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 


anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta 


de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más 


tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando 


que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el 


[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo 


tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes 


de esta fecha. 


  


Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 


 


    


  [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]    


  


 
23   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 


prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta 


Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del 


penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] 


[un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada antes de 


que expire la Garantía.”  
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 


Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 


 


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros 


de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del 


Contrato. 
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FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 


Llamado a Licitación  


 


ARGENTINA 


 


“Parque Urbano San Vicente Etapa I” 


partido San Vicente, Provincia de Buenos Aires. 


 


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires del BID 


Préstamo 4823/OC-AR  


 


 


[Indique el título y número del Llamado] 


 


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 


que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el 


número] de [indique la fecha]24 


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone 


solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el 


costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este 


préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 
25.   


3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 


selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega / 


construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 


(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas 


 
24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 


25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia 


cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 


Interamericano de Desarrollo.”  


26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 


Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 


invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 


específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.  
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para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 


(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 


Documentos de Licitación27. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 


[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del 


oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este 


Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28 


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos, 


financieros, legales y otros]. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales.   


7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 


Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. 


El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será 


puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso, 


conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una 


dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas 


las novedades]. 30 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al 


final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar 


“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 


Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas 


electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o 


en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este 


Llamado], a las [indique la hora y la fecha].  


9.  Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una 


[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”, 


según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional 


 
27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen aún más la 


elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 


párrafo.   


28  Por ejemplo, 09:00 a.m. a 5:00 p.m.  


29  El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero 


para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad 


lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.  


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 
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o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de 


la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.  


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el 


nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial 


encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo 


electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones 


para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas 


son distintas]10 


 
31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un 


porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de Garantía 


de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.  


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión de 


los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer al 


final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se referirá 


a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de ofertas, la cual 


deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de reducir el tiempo entre 


la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


73-150.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REPARACIÓN DE PALAS DE ROTOR DE AERONAVE.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 14.171.700,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME  ARTÍCULO 23 PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I, DEL DECRETO Nº 59/2019.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DE SERVICIOS Y OPERACIONES AÉREAS, AV. 13 Y 610, LA PLATA. 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE LICITACIÓN PRIVADA  SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 


76/19 DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA Y EL  DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981. 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 - Ley N° 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


 TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N° 4/22 EX-2022-11983713-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


2022 N° DE PROCESO PBAC: 170-0060-LPR22 


170-0012-LPR22 


 


 







 
Corresponde EX-2022-11983713-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la prestación del servicio de reparación de palas de rotor 


de Aeronave, propiciada por la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino a 


la misma, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III 


(Condiciones Particulares) y Anexo IV (Planilla de Cotización) 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Privada, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en el artículos 10 y 17 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Privada se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.   


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II - y Condiciones 


Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-              De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 
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-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que 


continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el 


Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”. (Suspendido por Ley N° 15.311). 
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g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e 


indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista, y de corresponder 


indicar marca de los productos y/o equipos ofrecidos y demás costos asociados a la entrega. 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 14.171.700,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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a viernes en el horario de 9:30 a 17:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en 


 el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de merito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20Inciso 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 
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La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Moneda de Cotización. 


El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera, según lo establecido en el 


artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador General de la 


Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.  


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


18- Elementos a importar. 


Se aceptarán ofertas de elementos a importar bajo condición D.A.P., de acuerdo a lo normado en el 


Artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto 59/19.  


La oferta realizada por una firma extranjera deberá consignar:  


1- Datos del beneficiario del exterior, banco, número de cuenta y demás datos para realizar el 


depósito, como así también origen, procedencia y posición arancelaria de la mercadería. 


2- Si el oferente actúa por cuenta y orden de un tercero, deberá indicar en su propuesta dicha 


circunstancia y acreditar la representación con la documentación pertinente. 


3- Estarán a cargo de la adjudicataria los gastos que deriven de la condición de venta D.A.P., 


debiendo la misma disponer de personal idóneo, sin cargo para esta repartición a fin de realizar 


los trámites aduaneros de despacho a plaza correspondientes. 
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19- Modificaciones al Contrato 


 


No Aplicable.- 


 


20- Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 


21 Plazo de entrega  


 Sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato.-  


22-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


23- Lugar de entrega 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, Av. 13 y 610, La PLata.- 


24- Inspección Técnica. 


Se deberá realizar inspección técnica de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en las 


instalaciones de los talleres habilitados de la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, 


sita en Avenida 13 y 610, de la Ciudad de La Plata, previa coordinación al Teléfono 221-5903744, hasta 


veinticuatro (24) horas anteriores a la Apertura de Ofertas. 


25- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


26- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, será la responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


27-Otras Garantías. 
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De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


28- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


29-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


30- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía 
Superintendencia 
General de Policía 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 
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Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Carreras, Alejandro 
Antonio 


DNI: 23.336.634 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Seguridad de 
Servicios y 


Operaciones Aéreas 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.311). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.311). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 
ANEXO IV 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


1 2 SERVICIO 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REPARACIÓN COMPLETA DE PALAS 
DE ROTOR PRINCIPAL  AS 350 B3 S/N 28702 Y 28728 (P/N 
355A1100304), MATRÍCULA LQ-BEN.- 


3037-0034   


2 2 SERVICIO 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REPARACIÓN DE PALAS DE ROTOR 
DE COLA  AS 350 B3 S/N 10499 Y 11374 (P/N 355A12005004), 
MATRÍCULA LQ-BEN.- 


3037-0034   


       


   


NOTA 1: LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS 
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO. 
NOTA 2: GARANTÍA DE 600 HORAS DE VUELO Y 8 MESES DE USO, 
LO QUE OCURRA PRIMERO.- 
 


  


 
 
 
 
 
 
 
 
 


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 – Ley N° 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


 


PESOS/DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


$/USD 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA N° 4/22 2022 EX-2022-11983713-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0060-LPR22 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


RUBRO COMERCIAL 


86-120000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JARDÍN MATERNAL.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 8.178.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DEL 20 DE AGOSTO DE 2022 O FECHA APROXIMADA POSTERIOR.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DOMICILIO DE LA FIRMA ADJUDICATARIA EN EL RADIO DE LA CIUDAD DE LA PLATA. 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 27/22 2022 EX-2022-09118490-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0102-CME22 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  







 
Corresponde EX-2022-09118490-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la prestación del servicio de jardín maternal, 


propiciada por la Dirección de Personal - Otros Regímenes y con destino a hijos del personal 


perteneciente a la Ley Nº 10.430 de este Ministerio, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), 


Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones 


Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado a) del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas - Anexo IV -, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 
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-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”. (Suspendido  por Ley N° 15.311). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos 


directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista, y de 


corresponder indicar marca de los productos y/o equipos ofrecidos y demás costos asociados a 


la entrega. 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 8.178.000,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 
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La presente contratación podrá ser aumentada y/o prorrogada por el Comitente hasta en un cien por 


ciento (100%), conforme artículo 7 incisos b) y f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las 


Condiciones Generales (Anexo II), ello a fin de prever la incorporación de nuevas vacantes en virtud que 


puedan surgir solicitudes de personal que no ha tomado conocimiento de la existencia del servicio y/o de 


niños que puedan llegar a nacer y se encuentren en condiciones de ingresar a dicho establecimiento; y 


asimismo la importancia de poder otorgarle a los niños la continuidad necesaria para lograr afianzar su 


desenvolvimiento fuera del ámbito familiar, dado que la interrupción en el mismo conllevaría a un nuevo 


periodo de adaptación, el cual no siempre resulta favorable para ellos, evitando la realización de un 


nuevo proceso licitatorio, previniendo dilaciones administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio 


para el interés fiscal al poder mantener los valores contratados.- 


 
18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón y por parte del renglón. 


 
19- Plazo de entrega 


Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir del 20/8/2022 o fecha aproximada posterior.- 


20- Prestación del servicio 


La prestación del servicio se realizará de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas -


Anexo IV.- 


21- Lugar de entrega 


Domicilio de la firma adjudicataria en el radio de la ciudad de La Plata.- 


 


22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 
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La Dirección de Personal - Otros Regímenes, será la responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


24-Visita a Sitio 


No Aplicable. 


 
25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


29. Redeterminación de Precios 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g) de la Ley N° 13.981 y Decreto 


Reglamentario N° 59/19, los precios de los contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie 


solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de 


costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a 


los costos o al surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda. 
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Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los costos de los 


factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite indicado 


anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa fecha. Deberá evaluarse la variación 


de los índices que se detallan en la estructura de costos. Para determinar esta variación, se tomará 


como base los índices correspondientes al mes de inicio de la Contratación (a partir de la recepción de la 


Orden de Compra) o mes de la última redeterminación de precios aprobada según corresponda y el 


último índice publicado al momento de la solicitud. 


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según corresponda.  


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en función de la 


estructura de costos precedente.  


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:  


Precio Nuevo= (0,80 * PV * variación verificada)+ PV 
             100 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.311). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Jorge, Pablo Andrés DNI:26.233.964 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y Evaluación 
Técnica 


Dirección de Personal 
– Otros regímenes 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido  por Ley N° 15.311). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 36 PLAZAS 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JARDIN MATERNAL PARA LA GUARDA DE 
NIÑOS CON RÉGIMEN DE 4HS. CON DESTINO A HIJOS DEL PERSONAL 


PERTENECIENTE A LA LEY 10.430, CON EL RÉGIMEN DE 30HS., QUE 
PRESTA SERVICIO EN ESTE MINISTERIO DE SEGURIDAD, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


10028-1   


2 72 PLAZAS 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JARDIN MATERNAL PARA LA GUARDA DE 
NIÑOS CON REGIMEN DE 6HS. CON DESTINO A HIJOS DEL PERSONAL 
PERTENECIENTE A LA LEY 10.430,  CON EL RÉGIMEN DE 30HS., QUE 


PRESTA SERVICIO EN ESTE MINISTERIO DE SEGURIDAD, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


10028-1   


3 48 PLAZAS 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JARDIN MATERNAL PARA LA GUARDA DE 
NIÑOS CON REGIMEN DE 6HS. CON DESTINO A HIJOS DEL PERSONAL 
PERTENECIENTE A LA LEY 10.430,  CON EL RÉGIMEN DE 40HS., QUE 
PRESTA SERVICIO EN ESTE MINISTERIO DE SEGURIDAD, SEGÚN 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


10028-1   


4 72 PLAZAS 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JARDIN MATERNAL PARA LA GUARDA DE 
NIÑOS CON REGIMEN DE 8HS. CON DESTINO A HIJOS DEL PERSONAL 
PERTENECIENTE A LA LEY 10.430,  CON EL RÉGIMEN DE 40HS., QUE 
PRESTA SERVICIO EN ESTE MINISTERIO DE SEGURIDAD, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


10028-1   


       


       


   
    


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 27/22 


 


2022 EX-2022-09118490-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0102-CME22 
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